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ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA   
DESCONCENTRADA REGIONAL EN COLIMA 

 Jefatura de Servicios Administrativos 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

 
 

Villa de Alvarez, Colima,  a 28 de diciembre de 2024. 
Zaragoza No. 199, Colonia Alta Villa, C.P. 28987 

 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  
DESCONCENTRADA REGIONAL ENCOLIMA        

                    
Jefatura de Servicios Administrativos,  

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento  
Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios. 

 
 

CONVOCATORIA A  
LICITACION PÚBLICA NACIONAL ELECTRONICA  

N° LA-50-GYR-050GYR012-N-8-2024 
 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO A EQUIPOS Y UNIDADES MÉDICAS Y 
ADMINISTRATIVAS PARA EL EJERCICIO 2024. 
 
COMPRANET ACTUALIZADO 2023: 
https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/ 

 
 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 
fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis fracción II, 37, 45, 46, 47 y 48 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), y el 84 de su 
Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás disposiciones jurídicas aplicables en 
la materia, se convoca a los interesados en participar en el procedimiento de 
contratación de los SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPOS Y 
UNIDADES MÉDICAS Y ADMINISTRATIVAS para el 2024, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/
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En observancia al PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN MATERIA DE CONTRATACIONES 
PÚBLICAS, OTORGAMIENTO Y PRÓRROGA DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES Y 
CONCESIONES, al Anexo Primero, Sección II, del Numeral 6, Inciso a) se hace del 
conocimiento a todos los participantes de la presente convocatoria lo siguiente; 

 

El 20 de agosto de 2015, se publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Protocolo de 
Actuación en Materia de Contrataciones Públicas, Otorgamiento y Prórroga de Licencias, 
Permisos, Autorizaciones y Concesiones, con reforma del 19 de febrero de 2016, última 
reforma 28 de febrero de 2017,el cual puede ser consultado en la sección de la Secretaría de la 
Función Pública, que se encuentra en el portal de la Ventanilla Única Nacional (gob.mx), a 
través de la liga www.gob.mx/sfp o en el Anexo número 15 (QUINCE), de la presente 
convocatoria.. 

 

1. INFORMACION ESPECÍFICA DE LA LICITACION. 
 
1.1.- DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO A CONTRATAR: 
 

La descripción amplia y detallada del servicio a contratar, se contempla en el Anexo Número 3 
(tres), el cual forma parte integrante de esta Convocatoria.  
 
Los licitantes, para la presentación de sus proposiciones, deberán ajustarse estrictamente a los 
requisitos y especificaciones previstos en esta Convocatoria, describiendo en forma amplia y 
detallada del servicio que estén ofertando. 
 

Las condiciones contenidas en la presente convocatoria a la licitación y en las proposiciones 
presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas. 
 

 
E V E N T O S 

 

F E C H A 
DD/MM/AAAA 

 
H O R A 

 
L U G A R 

Primera Junta de Aclaración 
de la convocatoria a la 

licitación. 
05/01/2024 

09:30 
HORAS 

 
COMPRANET ACTUALIZADO 2023: 

https://upcp-
compranet.hacienda.gob.mx/ 

 
 

Acto de Presentación y 
Apertura de Proposiciones. 

12/01/2024 11:00 
HORAS 

Fallo 17/01/2024 11:00 
HORAS 

Firma del contrato 

Se le informa al licitante Adjudicado que deberá pasar a formalizar el 
Contrato respectivo a más tardar el día 01 de febrero de 2024, plazo que 
se encuentra comprendido dentro de los quince días naturales 
posteriores a la notificación del Fallo, en términos del artículo 46 de la 
LAASSP, en un horario de 09:00 A 15:00 Horas en la oficina de contratos 
de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, del OOAD 
Regional Colima, Ubicada en calle Zaragoza No. 199, Colonia Alta Villa, C.P. 
28987 En Villa De Alvarez, Colima. 

Reducción de Plazo NO 

http://www.gob.mx/sfp
https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/
https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/


 
 
 
 
 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA N° LA-50-GYR-050GYR012-N-8-2024 
PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPOS Y UNIDADES MÉDICAS Y 

ADMINISTRATIVAS PARA EL EJERCICIO DEL 2024 

3 
 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA   
DESCONCENTRADA REGIONAL EN COLIMA 

 Jefatura de Servicios Administrativos 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

 
 

Tipo de Licitación Electrónica (artículo 26 Bis, fracción II, de la LAASSP) 
Forma de Presentación de 

las Proposiciones. 
Electrónica (artículo 26 Bis, fracción II, de la LAASSP) 

 
En concordancia con el penúltimo párrafo del artículo 26 de la ley de adquisiciones, 
arrendamiento y servicios del sector público, las personas interesadas, podrán asistir en calidad 
de observadores a los actos del procedimiento de licitación pública; bajo la condición de 
registrar su asistencia y abstenerse de intervenir a en cualquier forma en los mismos. 
 
1.1.1. PRESUPUESTO 
 
El presupuesto definitivo a ejercer está sujeto a la aprobación del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio fiscal 2024, por parte de la H. Cámara de Diputados del Congreso 
de la Unión, por lo que el cumplimiento de las obligaciones de esta licitación, previstas a 
realizarse durante el año 2023, queda sujeta para fines de ejecución y pago a la disponibilidad 
presupuestaria con que cuente el Instituto Mexicano del Seguro Social, y además se cuenta 
con dictámenes y/o certificados de disponibilidad presupuestal previos con números de folios:  
 

 0000014385-2024, para la cuenta 42062502, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN 

 
 0000002375-2024, para la cuenta 42062506, SERVICIOS SUBROGADOS DE 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE INMUEBLES. 
 

 0000002413-2023, para la cuenta 42062509 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
MAQUINARIA Y EQUIPO  
 

 0000014391-2024 para la cuenta 42062508 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO, 

 
 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 

ADMINISTRACIÓN, 
 

 0000002386-2024, para la cuenta 42062511, SERVICIO DE JARDINERÍA Y 
FUMIGACIÓN, 

 
 
1.2. JUNTA DE ACLARACIONES: 
 
a) Aquellos interesados que pretendan solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en la 

Convocatoria, deberán presentar a través de COMPRANET ACTUALIZADO 2023: https://upcp-
compranet.hacienda.gob.mx/, un escrito en el que manifiesten bajo protesta de decir verdad, 

https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/
https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/
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su interés en participar en la presente licitación, por si o en representación de un tercero, 
señalando, en cada caso, los datos siguientes: 

 
Del licitante: registro federal de contribuyentes; nombre y domicilio así como, en su caso, 
de su apoderado o representante. Tratándose de personas morales, además, descripción 
del objeto social de la empresa; identificando los datos de las escrituras públicas o pólizas 
con las que se acredita la existencia legal de las personas morales, y de haberlas, sus 
reformas y modificaciones, así como nombre de los socios que aparezcan en éstas, y Del 
representante del licitante: datos de las escrituras públicas en las que le fueron otorgadas 
las facultades para suscribir propuestas. 
 

b). Los licitantes deberán enviar las solicitudes aclaración, a través del sistema electrónico de 
información pública gubernamental sobre adquisiciones, arrendamientos y servicios 
(COMPRANET), a más tardar veinticuatro horas antes de la fecha y hora en que se realice 
la Junta de Aclaraciones. No se omite informar que las preguntas que lleguen con 
posterioridad al tiempo estipulado, no se les dará respuesta. 

 
c). Con el objeto de agilizar la junta de aclaraciones, los licitantes, podrán hacerlo en archivo 

formato Word, en el Anexo 12 (doce). 
 
d) Cualquier modificación a la Convocatoria a la Licitación, incluyendo las que resulten de la o 

las Juntas de Aclaraciones, formará(n) parte de la misma y deberá(n) ser considerada por 
los licitantes en la elaboración de su proposición. 

 
1.3. PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES. 
 
Con fundamento en los artículos 34 de la LAASSP y 47 de su Reglamento, el acto de 
Presentación y Apertura de Proposiciones se desarrollará de la siguiente manera: 
 

a) Los Licitantes enviarán sus Proposiciones Técnica y Económica a través de medios 
remotos de comunicación electrónica (COMPRANET 2023), además deberán 
requisitar el Anexo Número 7 (siete) y escanearlo para su envío por el mismo medio. 

 
b) Una vez recibidas las proposiciones por medios electrónicos, se procederá a la 

apertura de cada una, haciéndose constar la documentación presentada, sin que ello 
implique la evaluación de su contenido; por lo que, en el caso de que algún licitante 
omita la presentación de algún documento o faltare algún requisito, no serán 
desechadas en ese momento, haciéndose constar ello en el acta correspondiente.  

 
c) El Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones se suspenderá cuando durante el 

desarrollo del mismo no sea posible abrir los sobres cerrados que contengan las 
proposiciones presentadas a través de medios remotos de comunicación electrónica, 
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por causas ajenas a la voluntad de la SFP o de la Convocante, reanudándose a partir de 
que desaparezcan los inconvenientes que dieron origen a la interrupción.   

 
 Se tendrán por no presentadas las proposiciones y la demás documentación requerida 

por la Convocante, cuando los sobres en los que se contenga dicha información, 
CONTENGAN VIRUS informáticos o no puedan abrirse por cualquier causa motivada 
por problemas técnicos imputables a los Licitantes. 

 
 No obstante, la Convocante intentará abrir los archivos hasta tres veces en presencia del 

representante del órgano interno de control, con los programas Word, Excel y PDF, en 
caso de que se confirme que el archivo contiene algún virus informático, o está alterado 
por causas ajenas a la convocante o a COMPRANET, la proposición se tendrá por no 
presentada. 

 
d) Con posterioridad se realizará la evaluación integral de las proposiciones, el resultado 

de dicha revisión o análisis, se dará a conocer en el Fallo correspondiente. 
 

e) Los Licitantes que deseen participar, sólo podrán presentar una proposición en el 
presente procedimiento de contratación; una vez recibidas las proposiciones en la 
fecha, hora y lugar establecidos, éstas no podrán retirarse o dejarse sin efecto, por lo 
que deberán considerarse vigentes dentro del presente procedimiento y hasta su 
conclusión. 

 
f) Las condiciones contenidas en la presente convocatoria a la licitación, no podrán ser 

negociadas. 
 
1.4. COMUNICACIÓN DEL FALLO: 
 

A. Por tratarse de un procedimiento de contratación realizado de conformidad con lo 
previsto en el artículo 26 Bis fracción II de la L.A.A.S.S.P, el acto de fallo se dará a 
conocer, a través del sistema COMPRANET; a los licitantes que se hayan registrado en el 
mismo sistema, se les enviará por correo electrónico el aviso de publicación en este 
medio. 

 
B. Con fundamento en el artículo 37 de la L.A.A.S.S.P, con la notificación del fallo antes 

señalado, por el que se adjudicará el (los) contrato (s), las obligaciones derivadas de este 
(s), serán exigibles, sin perjuicio de la obligación de las partes de firmarlo en los términos 
señalados en el fallo y la fecha indicada en el numeral 6.5 de la presente convocatoria. 

 
 Las actas de las juntas de aclaraciones, de presentación y apertura de proposiciones, y 

de fallo, se difundirá un ejemplar de dichas actas en COMPRANET para efectos de su 
notificación a los licitantes, este procedimiento sustituye la notificación personal. 
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 Independientemente de lo anterior, el contenido de dichas actas podrá ser consultado 

en el portal de transparencia “IMSS va a comprar” - “IMSS compró”. 
 
2. IDIOMA EN QUE PODRAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES, LOS ANEXOS TÉCNICOS 

Y, EN SU CASO, LOS FOLLETOS QUE SE ACOMPAÑEN. 
 

Las proposiciones, deberán presentarse por escrito, preferentemente en papel membretado 
de la empresa, solo en idioma español y dirigido al área convocante. 

 
Se requieren anexos técnicos, folletos, catálogos y/o fotografías, instructivos o manuales de uso 
para corroborar las especificaciones, características y calidad del servicio, éstos podrán 
presentarse en el idioma del país de origen, acompañados de una traducción simple al 
español. 
 
2.1. PROPOSICIONES CONJUNTAS: 
 
Las personas interesadas podrán agruparse para presentar una proposición, para tal efecto 
deberán cubrir los siguientes requisitos: 
 
I) Uno de los integrantes podrá presentar el escrito mediante el cual se manifieste el interés en 
participar en la junta de aclaraciones y en el procedimiento de contratación. 

 
II) Los integrantes deberán celebrar en términos de la legislación aplicable un convenio, en el 
cual se establezcan con precisión los siguientes aspectos, de conformidad con el Anexo 
Numero 6 (seis), de la presente convocatoria. 

 
 Nombre, domicilio y Registro Federal de Contribuyentes de las personas integrantes, 

señalando, en su caso, los datos de los instrumentos públicos con los que se acredita la 
existencia legal de las personas morales y, de haberlas, sus reformas y modificaciones así 
como el nombre de los socios que aparezcan en éstas; 

 
 Nombre y domicilio de los representantes de cada una de las personas agrupadas, 

señalando, en su caso, los datos de las escrituras públicas con las que acrediten las 
facultades de representación; 

 
 Designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, para 

atender todo lo relacionado con la proposición y con el procedimiento de Licitación 
Pública; 

 
 Descripción de las partes objeto del contrato que corresponderá cumplir a cada persona 

integrante, así como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones, y 
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 Estipulación expresa de que cada uno de los firmantes quedará obligado junto con los 

demás integrantes, ya sea en forma solidaria o mancomunada, según se convenga, para 
efectos del procedimiento de contratación y del contrato, en caso de que se les 
adjudique el mismo; 
 

III) En el acto de presentación y apertura de proposiciones el representante común de la 
agrupación deberá señalar que la proposición se presenta en forma conjunta. El convenio a 
que hace referencia la fracción II de este numeral, se presentará con la proposición y, en caso 
de que a los licitantes que la hubieren presentado se les adjudique el contrato, dicho convenio, 
formará parte integrante del mismo como uno de sus anexos; 

 
IV) Además de los anterior cada una de las personas agrupadas deberá de presentar en la 
propuesta, lo solicitado en el numerales 3.1.1 incisos. A, B, D y E, de presente convocatoria. 
 
En el supuesto de que se adjudique el contrato a los licitantes que presentaron una 
proposición conjunta cada uno de los integrantes deberá de presentar los documentos 
solicitados en los numerales 4.3, 5, 5.1 y 5.2 de la presente convocatoria. 
 
3. REQUISITOS QUE DEBERÁN CUMPLIR QUIENES DESEEN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN. 
 

 Las personas que deseen participar en la licitación, deberán cumplir con lo establecido 
en esta convocatoria. 

 
 Deberán entregar junto con sus propuestas, una declaración firmada en forma 

autógrafa por el propio licitante o su representante legal, por el que manifieste bajo 
protesta de decir verdad, no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos por los 
artículos 50 y 60, penúltimo párrafo, de la LAASSP.    
 

 Escrito de declaración de integridad, a través del cual el licitante o su representante 
legal manifiesta “Bajo protesta de decir verdad”, que por sí mismos o a través de 
interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas para que los servidores 
públicos del Instituto, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el 
resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas 
con relación a los demás participantes.  

 
En caso de que se presenten proposiciones en forma conjunta, cada una de las personas 
agrupadas, deberá presentar el escrito al que se refiere el párrafo que antecede, 
inclusive las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (MIPYMES) 
 

 Los licitantes que deseen participar con el carácter de MIPYMES, deberán acreditar su 
estratificación que los clasifique con tal carácter. 
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 Las cartas protestadas que presenten los licitantes, deberán ser firmadas 

autógrafamente por el licitante o su representante legal. Adicionalmente, las 
proposiciones que presenten los licitantes deberán ser firmadas autógrafamente por el 
licitante o su representante legal, en la última hoja del documento que las contenga, no 
siendo motivo de descalificación el hecho de que las demás hojas que las integren y sus 
anexos carezcan de firma o rúbrica. 

 
 Los licitantes que deseen participar, sólo podrán presentar una proposición en cada 

procedimiento de contratación; iniciado el Acto de Presentación y Apertura de 
Proposiciones, las ya presentadas no podrán ser retiradas o dejarse sin efecto por los 
licitantes. 

 
3.1. PROPUESTA TÉCNICA: 
 
La propuesta técnica deberá contener la siguiente documentación: 
 
3.1.1 DOCUMENTACION LEGAL ADMINISTRATIVA: 
 

A) Escrito bajo protesta de decir verdad, por el que los licitantes acreditarán su existencia 
legal y personalidad jurídica para efecto de la suscripción de las proposiciones, pudiendo 
utilizar el formato que aparece en el Anexo Número 1 (uno), el cual forma parte de la 
presente convocatoria. 

B) Escrito bajo protesta de decir verdad, en términos del Anexo Número 5 (cinco) el cual 
forma parte de la presente convocatoria. 

C) Convenio en términos de la legislación aplicable, en caso de que dos o más personas 
deseen presentar en forma conjunta sus proposiciones, conforme al Anexo Número 6 
(seis) el cual forma parte de presente convocatoria. 

D) En caso de participar con el carácter de MIPYMES, presentar la manifestación que 
acredite su estratificación en términos del Anexo Número 11 (once), el cual forma parte 
de la presente convocatoria. 

E) Deberá presentar la CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL (documento emitido por el 
SAT, Donde se reflejan los datos de contribuyente, actividades económicas (deberá ser 
referente al servicio a contratar), régimen, obligaciones, etc.) ejemplo anexo número 9 
(nueve). Dicho documento deberá de venir completo con el total de las hojas que lo 
integran. 

F) Escrito en el que el licitante manifiesta su correo electrónico y domicilio para recibir 
notificaciones derivadas  del procedimiento de contratación en la presente licitación, 
podrá utilizar el ANEXO NUMERO 15 (QUINCE). 

G) Copia de cualquiera de los siguientes documentos o su equivalente, conforme a su 
domicilio: Licencia Municipal, Licencia de Funcionamiento o Aviso de Funcionamiento, 
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expedidos por la autoridad; Municipal, Delegación o Alcaldía según sea el caso, dichos 
documentos deberán de estar vigentes. 
 
 

3.1.2 DOCUMENTACION TECNICA: 

A) Descripción amplia y detallada del servicio ofertado, cumpliendo estrictamente como 
mínimo con lo señalado en los Anexos Número 3 (tres), y 4 (cuatro), los cuales forman 
parte de esta convocatoria. 

B) El licitante deberá, acompañar su propuesta de folletos y/o catálogos y/o fotografías 
necesarios para corroborar las especificaciones, características y calidad del servicio 
conforme a la partida en la que participe. 

C) En términos de calidad el licitante deberá acompañar su propuesta de las normas a 
cumplir para la prestación del servicio por lo que DEBERÁ PRESENTAR LA SIGUIENTE 
DOCUMENTACIÓN PARA LAS PARTIDAS: 
 

PARTIDA 1 
 

 Presentar REPSE relacionado con reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo 
para mover acomodar y levantar materiales. 

PARTIDAS 2 a 4 
 
• Copia legible del certificado de calibración vigente del equipo. multímetro y/o amperímetro 
de gancho. 
 03 certificados o constancias de capacitación expedidos por los fabricantes de los equipos a 
esta convocatoria. 
 
Los certificados de calibración de los equipos de medición a utilizar en el servicio de 
mantenimiento deberán ser legibles y deberán tener vigencia de un año dentro del periodo 
de ejecución de los servicios por una empresa certificadora de herramientas de medición, en 
caso de que la vigencia de la certificación caduque durante la ejecución de los trabajos, el 
licitante adjudicado deberá de entregar los nuevos certificados de calibración en un plazo no 
mayor a 5 días naturales posteriores al término de la vigencia de dichos certificados de 
calibración. 
 
PARTIDAS 5 a 8 y 36 a 38 
 
 El licitante deberá presentar dictamen de cumplimiento de los requisitos establecidos en la 

nom-154-scfi-2005, para el servicio de mantenimiento y recarga de extintores. 
 
PARTIDAS 21, 9, 10, 11, 27, 32, 33 y 34. 
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• Copia legible del certificado de calibración vigente del equipo multímetro y/o amperímetro 
de gancho. 
 
Los certificados de calibración de los equipos de medición a utilizar en el servicio de 
mantenimiento deberán ser legibles y deberán tener vigencia de un año dentro del periodo de 
ejecución de los servicios por una empresa certificadora de herramientas de medición, en caso 
de que la vigencia de la certificación caduque durante la ejecución de los trabajos, el licitante 
adjudicado deberá de entregar los nuevos certificados de calibración en un plazo no mayor a 5 
días naturales posteriores al término de la vigencia de dichos certificados de calibración. 
 
PARTIDA 19 
 

 El proveedor debe de presentar constancia de la NOM-017-STPS-2008, Equipo de 
protección personal-selección, uso y manejo en los centros de trabajo. 

 
PARTIDA 20 
 
El proveedor debe de considerar para la ejecución del servicio personal de supervisión técnico 
operativo capacitado, para trabajos en altura, deberá presentar constancia de capacitación dc3 
seguridad trabajos en altura N.O.M. 09 S.T.P.S. 
 
PARTIDAS 13, 14, 17 y 19 
 
El proveedor debe de considerar para la ejecución del servicio personal de supervisión técnico 
operativo capacitado, para la ejecución del servicio en cada exhibición, en este ámbito el 
proveedor deberá presentar invariablemente diplomas y/o constancias y/o certificados ante 
institución académica, secretaria, comisión u organismo que certifiquen el conocimiento 
técnico en la materia de conservación de plantas y/o jardinería y/o aplicación de agroquímicos. 
 
PARTIDAS 22, 23, 24, 25 y 26. 
 
• Copia legible del certificado de calibración vigente del equipo. JUEGO DE MANÓMETROS 

PARA GAS R-22, R134 SEGÚN APLIQUE.  
 
• Copia del certificado de calibración vigente del equipo. MULTÍMETRO 
• Copia legible del certificado de calibración vigente del equipo.  TERMÓMETRO DIGITAL. 
 
los certificados de calibración de los equipos de medición a utilizar en el servicio de 

mantenimiento deberán ser legibles y deberán tener vigencia de un año dentro del periodo 
de ejecución de los servicios por una empresa certificadora de herramientas de medición, en 
caso de que la vigencia de la certificación caduque durante la ejecución de los trabajos, el 
licitante adjudicado deberá de entregar los nuevos certificados de calibración en un plazo no 
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mayor a 5 días naturales posteriores al término de la vigencia de dichos certificados de 
calibración. 

 
• El proveedor deberá presentar invariablemente diplomados y/o constancias y/o certificados 

ante institución académica, secretaria, comisión u organismo que certifiquen el 
conocimiento técnico en la materia refrigeración y/o aire acondicionado. 

 
PARTIDAS 28, 29, 30 y 31 
 

• El proveedor debe de considerar para la ejecución del servicio personal técnico operativo 
capacitado, en este ámbito el proveedor deberá presentar invariablemente diplomados, y/o 
constancias y/o certificados ante una institución académica, y/o secretaria, y/o fabricante, y/o 
comisión u organismo que certifiquen el conocimiento técnico en materia de desincrustación 
y/o manejo de productos químicos.  

 
Para el resto de las partidas requeridas deberá presentar la siguiente documentación: 

 
En el supuesto de que no existan organismos de certificación acreditados, o normas 
correspondientes al servicio a contratar, el licitante deberá presentar carta compromiso en el 
que manifieste que de resultar adjudicado prestara el servicio en los tèrminos de calidad y 
normatividad vigentes en el material. 

 
El instituto podrá en cualquier momento verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad 
de los servicios al participante que resulte adjudicado 
 

D) El licitante deberá de manifestar en su propuesta el domicilio, teléfono y correo 
electrónico, en los cuales se le hará reporte en caso de fallas en los equipos, 
derivado del mantenimiento. 

 
3.2. PROPUESTA ECONÓMICA: 
 
La propuesta económica, deberá contener la cotización del servicio ofertado, indicando la 
partida, descripción del servicio, unidad de medida, cantidad mínima y máxima, precio unitario 
sin IVA, subtotal, IVA y total, conforme al Anexo Número 7(siete), el cual forma parte de las 
presentes bases.  
 
Los licitantes deberán cotizar el servicio a precios fijos durante la vigencia del contrato. 
 
Las cotizaciones deberán elaborarse a 2 (dos) decimales. 

 

   
3.3. DOCUMENTACION COMPLEMENTARIA: 
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a) En el supuesto de que el licitante sea persona moral, deberá presentar copia de la 

escritura pública en la que conste su Acta Constitutiva, con la finalidad de que acredite 
su nacionalidad. Dicha acta deberá incluir el folio mercantil en el que conste su 
Inscripción en el Registro Público de la Propiedad. 

En tratándose de personas físicas, el licitante deberá presentar copia del acta de 
nacimiento, o en su caso, de la carta de naturalización respectiva expedida por la 
autoridad competente, y la documentación con la que demuestre tener su domicilio 
legal en el territorio nacional. 

Para los párrafos anteriores deberá presentar copia del poder notarial del representante 
legal de la Empresa o en su caso de la Persona Física. 

b) Deberá entregar Copia de identificación vigente de quien suscriba las proposiciones, 
(cartilla del servicio militar nacional, pasaporte, credencial para votar con fotografía o 
cédula profesional). 

c) El licitante deberá acompañar a su propuesta técnica del Anexo Número 2 (dos) el cual 
forma parte de las presentes bases, en el que se enumeran los documentos requeridos, 
mismo que servirá de constancia de recepción de las proposiciones, asentándose dicha 
recepción en el acta respectiva. 

4. ACREDITACIÓN DE LA EXISTENCIA LEGAL Y PERSONALIDAD JURÍDICA DEL LICITANTE. 
 
4.1. En el Acto de presentación y apertura de proposiciones. 
 
Los licitantes acreditarán su personalidad en el acto de presentación y apertura de propuestas, 
entregando un escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que 
cuenta con facultades suficientes para comprometerse por si o por su representada, sin que 
resulte necesario acreditar su personalidad jurídica.  
 
4.2. En la suscripción de proposiciones. 
 
Para efectos de la suscripción de las proposiciones el licitante deberá acreditar su existencia 
legal y personalidad jurídica entregando un escrito en el que su firmante manifieste, bajo 
protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por si o 
por su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: 
 
a) Del licitante: registro federal de contribuyentes; nombre y domicilio así como, en su caso, de 
su apoderado o representante y correo electrónico, en caso de contar con él. Tratándose de 
personas morales, además, descripción del objeto social de la empresa, su duración; número y 
fecha de las escrituras públicas o pólizas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus 
reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o 
fedatario público que las protocolizó; así como fecha y datos de su inscripción en el Registro 
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Público correspondiente, y relación del nombre de los socios o asociados que aparezcan en 
éstas, y  

 
b) Del representante del licitante: número y fecha de las escrituras públicas o pólizas en las que 
le fueron otorgadas las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y 
circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó y datos de inscripción en el 
Registro Público correspondiente. 
 
En defecto de lo anterior, el licitante podrá presentar debidamente requisitado el formato que 
aparece como Anexo Número 1 (uno), el cual forma parte de la presente convocatoria. 
 
El domicilio que se señale en el Anexo Número 1 (uno) de la presente convocatoria, será aquel 
en el que el licitante pueda recibir todo tipo de notificaciones y documentos que resulten. 
 
4.3. PREVIO A LA FIRMA DEL CONTRATO. 
 
Conforme a lo previsto en el artículo 35, fracciones I y II del Reglamento de la Ley, el licitante 
que resulte adjudicado, deberá presentar para su cotejo, original o copia certificada de los 
siguientes documentos: 
 

 Acta Constitutiva y en su caso modificaciones a la misma, (con su respectivo 
Folio de Inscripción ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio). 

 Poder Notarial del Representante Legal, (con su respectivo Folio de 
Inscripción ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio). 

 Identificación Oficial con Fotografía. 
 Aviso de Inscripción Patronal ante el IMSS. 

 
El licitante ganador, en tratándose de personas morales, deberá presentar copia simple y 
original o copia certificada, para su cotejo, de los documentos con los que se acredite su 
existencia legal y las facultades de su representante para suscribir el contrato correspondiente, 
y copia legible de su cédula del Registro Federal de Contribuyentes, así como de su Registro 
Patronal ante el IMSS (o en su caso, el convenio y/o documento legal donde conste que el 
personal que labora en su empresa y/o negocio, se encuentra dado de alta ante el IMSS, o en 
caso de que no cuenten con trabajadores a su cargo en ninguna de las modalidades referidas 
anteriormente, manifestarlo por medio de una carta bajo protesta de decir verdad firmada por 
su Representante Legal), y por último los datos bancarios para pago como son: No. de cuenta, 
CLABE Interbancaria, Nombre del Banco, Sucursal y a nombre de quien está la cuenta.  
 
En el caso de personas físicas, deberá presentar copia legible de su cédula del Registro Federal 
de Contribuyentes, así como identificación vigente y copia simple de la misma (pasaporte, 
cartilla del servicio militar nacional o credencial para votar con fotografía, así como de su 
Registro Patronal ante el IMSS, (o en su caso, el convenio y/o documento legal donde conste 
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que el personal que labora en su empresa y/o negocio, se encuentra dado de alta ante el IMSS,  
o en caso de que no cuenten con trabajadores a su cargo en ninguna de las modalidades 
referidas anteriormente, manifestarlo por medio de una carta bajo protesta de decir verdad 
firmada por su Representante Legal), y por último los datos bancarios para pago como son: No. 
de cuenta, CLABE Interbancaria, Nombre del Banco, Sucursal y a nombre de quien está la 
cuenta. 
 
5.- ACREDITACIÓN DE ENCONTRARSE AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES. 
 
El Instituto no adquirirá bienes o contratará servicios con los particulares que se señala en las 
fracciones I, II, III y IV, del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 
 
De conformidad con dicha disposición, por cada contrato, el licitante que resulte con 
adjudicación y cuyo monto sea superior a $300,000.00, sin incluir  Impuesto al Valor Agregado 
(IVA), deberá presentar dentro del plazo legal para la formalización del contrato, el documento 
vigente expedido por el S.A.T., en el que emita opinión positiva a nombre del licitante sobre el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales, conforme a lo dispuesto por las Reglas 2.1.29 y 2.1.25 
de la Resolución Miscelánea Fiscal vigente, y sus actualizaciones, emitida por el S.A.T., 
publicada en el D.O.F. el 27 de Diciembre de 2022, o las que se encuentren vigentes al 
momento de la firma correspondiente. 
 
Tratándose de las propuestas conjuntas previstas en el artículo 34 de la Ley, los licitantes que 
resulten con adjudicación deberán presentar la “Opinión del cumplimiento de obligaciones 
fiscales” por cada uno de los obligados en dicha propuesta. 
 
En caso de que el licitante que resulte con adjudicación no presente la “opinión del 
cumplimiento de obligaciones fiscales”, dentro del plazo establecido para la formalización del o 
los contratos correspondientes, o esta no sea positiva y no presente el convenio celebrado con 
la autoridad fiscal, se estará en caso de proceder, a lo dispuesto en el artículo 46, segundo 
párrafo de la Ley. 
 
Si previo a la formalización del contrato, el SAT emite como negativa la “opinión del 
cumplimiento de obligaciones fiscales” para el licitante que resulte con adjudicación y este no 
acredita la celebración del convenio con la autoridad fiscal respectiva, el Instituto remitirá a la 
SFP la documentación de los hechos presumibles constitutivos de infracción por la falta de 
formalización del contrato, por causas imputables al licitante adjudicado. 
 
5.1 CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL 
 
En términos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, así como de los Acuerdos 
ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR, ACDO.SA1.HCT.250315/62.P.DJ y 
ACDO.AS1.HCT.260220/64.P.DIR, Publicados en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 
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febrero de 2015, 03 de abril de 2015 y el 30 de marzo de 2020 respectivamente se observará 
lo siguiente; 
 
 

Anexo Único 
 

Primera.-  En términos del artículo 32-D, del Código Fiscal de la Federación, las autoridades, 
entes públicos, entidades, órganos u organismos de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y 
Judicial, de la Federación, de las entidades federativas y de los municipios, órganos autónomos, 
partidos políticos, fideicomisos y fondos, así como cualquier persona física, moral o sindicato, 
que reciban y ejerzan recursos públicos federales, que pretenda realizar contrataciones con 
personas físicas, morales o entes jurídicos en materia de adquisición de bienes, 
arrendamientos, prestación de servicios u obra pública, con cargo total o parcial a fondos 
federales, cuyo monto exceda de $300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), sin 
incluir el Impuesto al Valor Agregado, están obligadas a cerciorarse de que los particulares con 
quienes se vaya a celebrar el contrato y los que estos últimos subcontraten se encuentren al 
corriente de sus obligaciones en materia de seguridad social y no se ubican en alguno de los 
supuestos a que se refiere el párrafo primero del citado artículo. Igual obligación existe en caso 
de que dichas dependencias o entidades pretendan otorgar subsidios o estímulos, excepto 
hasta por la cantidad de $30,000.00 (TREINTA MIL PESOS 00/100 M.N.).  

 
Segunda.-  Los particulares que pretendan celebrar las contrataciones y, en su caso, los que 
estos últimos subcontraten, o quienes pretendan acceder al otorgamiento de subsidios y 
estímulos, en términos de la Regla anterior, podrán obtener del Instituto Mexicano del Seguro 
Social una opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, 
de conformidad con el procedimiento establecido en la Regla Quinta del presente documento. 

 
Tercera.-  La opinión de cumplimiento a que se refiere la Regla anterior, en caso de ser 
positiva, tendrá una vigencia de 30 días naturales contados a partir del día de su emisión. 

 
Los entes públicos deberán consultar la situación actualizada del cumplimiento de las 
obligaciones fiscales en materia de seguridad social de los particulares, a través del Módulo 
'Consulta de la opinión de cumplimiento del IMSS' que al efecto habilite el Instituto Mexicano 
del Seguro Social, en su página de internet (www.imss.gob.mx). La consulta que generen los 
entes públicos a través del Módulo antes señalado les permitirá conocer al momento la 
situación de los particulares respecto del cumplimiento de sus obligaciones fiscales en materia 
de seguridad social. Hasta en tanto los entes públicos estén en aptitud de llevar a cabo la 
consulta de la opinión a través del referido Módulo seguirán utilizando la opinión de 
cumplimiento generada por los particulares conforme al procedimiento establecido en la 
Regla Quinta del Acuerdo ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR.'  
 
Cuarta.-  La opinión de cumplimiento de obligaciones se emite considerando la situación del 
particular en los sistemas electrónicos del Instituto, por lo que no constituye resolución en 
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sentido favorable al particular sobre el cálculo y montos de créditos fiscales en materia de 
seguridad social o cuotas obrero patronales declaradas o pagadas. La cual, no prejuzga sobre 
la existencia que pudiera derivar de créditos a cargo del particular en términos de las 
facultades correspondientes. 

 
Quinta.- Los particulares que para realizar algún trámite requieran la opinión de cumplimiento 
de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, deberán realizar el 
siguiente procedimiento: 

 
I.     Ingresarán en la página de internet del Instituto (www.imss.gob.mx), en el 
apartado "Patrones o empresas", después en "Escritorio virtual", donde se registrarán con su 
firma electrónica (FIEL) y contraseña, y deberán aceptar los términos y condiciones para el uso 
de los medios electrónicos. En el supuesto de tener un representante legal, éste ingresará con 
su FIEL. 
II.     Posteriormente elegirá la sección "Datos Fiscales" y en el apartado "Acciones", la 
opción "Opinión de cumplimiento". Tratándose de representantes legales, previamente, en 
el apartado "Empresas Representadas" deberá seleccionar la persona representada de la cual 
requiere la opinión de cumplimiento. 
III.    Después de elegir la opción "Opinión de cumplimiento", el particular podrá 
imprimir el documento que contiene la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en 
materia de seguridad social. 

La multicitada opinión, se generará atendiendo a la situación fiscal en materia de seguridad 
social del particular en los siguientes sentidos: 

 
Positiva.-    Cuando el particular esté inscrito ante el Instituto y al corriente en el cumplimiento 
de las obligaciones que se consideran en los incisos a) y b) de este procedimiento. 

 
Negativa.-   Cuando el particular no esté al corriente en el cumplimiento de las obligaciones en 
materia de seguridad social que se consideran en los incisos a) y b) de este procedimiento. 

 
a)    El Instituto a fin de emitir la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de 

seguridad social revisará que el particular solicitante: 
 
1.   Se encuentre inscrito ante el Instituto, en caso de estar obligado, y que el o los números 

de registros patronales que le han sido asignados estén vigentes. 
2.   No tiene créditos fiscales firmes determinados, entendiéndose por crédito fiscal las cuotas, 

los capitales constitutivos, su actualización y los recargos, las multas impuestas en los términos 
de la Ley del Seguro Social, los gastos realizados por el Instituto por inscripciones 
improcedentes y los que tenga derecho a exigir de las personas no derechohabientes, de 
acuerdo con el artículo 287 de la misma Ley. 

3.   Tratándose de particulares que hubieran solicitado autorización para pagar a plazos o 
hubieran interpuesto algún medio de defensa contra créditos fiscales a su cargo, los mismos 
se encuentren garantizados de conformidad con las disposiciones fiscales. 
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4.   En caso de contar con autorización para el pago a plazo, que no haya incurrido en las 
causales de revocación a que hace referencia el artículo 138 del Reglamento de la Ley del 
Seguro Social en materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización. 

b)    Tratándose de créditos fiscales firmes, se entenderá que el particular se encuentra al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social, si a la fecha de 
la solicitud de la opinión de referencia, se ubica en cualquiera de los siguientes supuestos: 

1.   Cuando el particular cuente con autorización para pagar a plazos y no le haya sido revocada. 
2.   Cuando no haya vencido el plazo para pagar a que se refiere el artículo 127 del Reglamento 

de la Ley del Seguro Social en materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, 
Recaudación y Fiscalización. 

3.   Cuando se haya interpuesto medio de defensa en contra del crédito fiscal determinado y 
se encuentre debidamente garantizado el interés fiscal de conformidad con las 
disposiciones fiscales. 

Cuando la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social 
arroje inconsistencias relacionadas con el o los números de registro patronal, con créditos 
fiscales o con el otorgamiento de garantía, con las que el particular no esté de acuerdo, deberá 
presentar solicitud de aclaración ante el Instituto, quien en un plazo máximo de 10 días hábiles 
contados a partir del día siguiente a la fecha de presentación de la solicitud, resolverá y emitirá 
la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social. 
 
Cuando la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social 
arroje inconsistencias relacionadas con el o los números de registro patronal, con créditos 
fiscales o con el otorgamiento de garantía, con las que el particular no esté de acuerdo, deberá 
presentar solicitud de aclaración ante el Instituto, quien en un plazo máximo de 10 días hábiles 
contados a partir del día siguiente a la fecha de presentación de la solicitud, resolverá y emitirá 
la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social. 

Durante la vigencia del contrato, el proveedor o contratista queda obligado a entregar al 
Instituto, junto con la factura de cobro respectiva, la "Opinión del Cumplimiento de 
Obligaciones en materia de Seguridad Social" vigente y positiva." 
 
Las “Opiniones del cumplimiento de obligaciones fiscales  y Obligaciones Fiscales en Materia 
de Seguridad Social” citadas en este numeral, deberán presentarse en calle Zaragoza No. 62, 
Colonia centro, C.P. 28000 en Colima, Col, en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas. 
 
En caso particular de que el licitante se encuentre en algunos de los siguientes supuestos:  
 
a) No se encuentre registrado ante este Instituto o; 
b) Cuente con Registro Patronal pero se encuentre dado de baja o; 
c) No tenga personal que sea sujeto de aseguramiento obligatorio, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 12 de la LSS. 
 
No podrá obtener la citada Opinión, por lo cual, dicho particular podrá dar cumplimiento a tal 
requerimiento presentando lo siguiente: 
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I. Documento emitido por este Instituto (resultado de la consulta en el sistema para obtener 
la Opinión), en el que se haga constar que no se puede emitir la Opinión de cumplimiento, de 
conformidad con la Regla Quinta del Anexo Único del ACDO.SA.HICT.101214/281 .P.DIR; 
II. Escrito libre, bajo protesta de decir verdad, que no le es posible obtener la multicitada 
opinión, justificando el motivo y anexando el documento en que conste que no se puede 
emitir la misma y; 
III. En el caso de que el particular manifieste que presta sus servicios a través de trabajadores 
subcontratados con un tercero, deberá presentar, en tal caso, junto con la documentación 
citada en los dos incisos anteriores, la Opinión de cumplimiento de las obligaciones sub 
contratante, desde luego, vigente y positiva (lo anterior en términos del artículo 15-A de la LSS). 
 
Para los casos de contratos que se formalicen con personas físicas  que presenten sus servicios 
por sí mismos y por lo tanto no cuenten con un Registro Patronal ni tengan trabajadores 
registrados ante el instituto, el particular  deberá manifestar mediante escrito libre, bajo 
protesta de decir verdad que no le es posible obtener la multicitada Opinión, justificando el 
motivo y anexando el documento (resultado de la solicitud de opinión que le da el Sistema 
Institucional) en el que conste que no se puede emitir la misma. 
 
(Una vez realizado el fallo del procedimiento) 
 

 Así mismo atendiendo los acuerdos ACDO. SA1.HCT.101214/281.P.DIR y ACDO. SA1.HCT. 
250315/62.P.DJ   dictados por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, Publicados en el Diario Oficial de la Federación con fechas el día 27 de Febrero del 
2015 y 3 de abril del 2015 respectivamente en relación con el artículo 32-D, del Código 
Fiscal de la Federación, el (los) Licitante(s) que resulte(n) ganador(es) y cuyo monto del 
contrato sea superior a $300,000.00(Trescientos mil pesos 00/100 M.N.), sin incluir el 
Impuesto al Valor Agregado (IVA), así como las Personas Físicas y Morales que estos 
subcontraten para dichos efectos deberán presentar la “Opinión de Cumplimiento de 
Obligaciones Fiscales en Materia de Seguridad Social” vigente y positiva. 

 El (los) Proveedor(es) que resulte(n) adjudicado(s) durante la vigencia del contrato 
queda(n) obligado(s) a entregar al Instituto, junto con la factura de cobro respectiva, la 
Opinión referida, vigente y positiva. 

 (Previo a la formalización del contrato) 
 

 Previo a la suscripción del contrato, el licitante ganador deberá presentar el acuse de 
recepción con el que compruebe la realización de la consulta de opinión ante el SAT, 
o en su caso la opinión actualizada emitida por el SAT, en la que se manifiesta que se 
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encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales, en los términos que establece la 
fracción I, de la Regla I.2.1.15 de la Miscelánea Fiscal para 2016. 
 

 Para el caso de que el licitante ganador vaya a celebrar dos o más contratos 
derivados del presente procedimiento licitatorio, previo a la suscripción de cada 
instrumento jurídico y por cada uno de éstos, deberá presentar el escrito al que se 
hace referencia en el párrafo anterior, con el que compruebe que realizó la solicitud 
de opinión ante el SAT, o en su caso la opinión positiva actualizada emitida por el SAT, 
en términos de la fracción I de la Regla I.2.1.15 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 
2016. 
 

 En tratándose de propuestas conjuntas, presentadas en términos del artículo 34 de la 
LAASSP, se deberá presentar “un acuse de recepción” con el que se compruebe que 
se realizó la solicitud de opinión ante el SAT, o en su caso la opinión positiva 
actualizada emitida por el SAT por cada uno de los participantes en dicha propuesta. 
 

 En el supuesto de que el Instituto, previo a la formalización del contrato o pedido, 
como resultado de la consulta en el Portal del SAT detecte que la opinión es en 
sentido negativo sobre las obligaciones fiscales de la persona física o moral que 
resultó adjudicada, deberá de abstenerse de formalizar y procederá a remitir a la 
Secretaría de la Función Pública (SFP) la documentación de los hechos 
presumiblemente constitutivos de infracción por la falta de la formalización del 
contrato o pedido, por causas imputables al licitante al que le fue adjudicado. 

 
(Una vez formalizado el contrato) 
 
En el supuesto de que el SAT emita respuesta en sentido negativo o desfavorable para el (los) 
proveedor(es) con quien ya se haya formalizado el (los) contrato(s) derivado(s) de la presente 
licitación, sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales, dicha persona y el Instituto 
cumplirán el instrumento hasta su terminación, por lo que la presunta omisión en el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales no será motivo para retener pagos debidamente 
devengados por el proveedor o contratista, ni para terminar anticipadamente o rescindir 
administrativamente el contrato o pedido. 
 
5.2 CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL EN MATERIA DE APORTACIONES PATRONALES Y 
ENTERO DE DESCUENTOS, A INFONAVIT. 
 
Los particulares que, para efectos de celebrar contrataciones con las dependencias y entidades 
a que se refiere el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, de conformidad con dicha 
disposición, por cada contrato, el licitante que resulte con adjudicación deberá presentar 
dentro del plazo legal para la formalización del contrato Constancia de situación fiscal en 
materia de aportaciones patronales y entero de descuentos, a INFONAVIT.  
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Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones 
patronales y entero de descuentos. 
 

Primera.-  Los particulares que, para efectos de celebrar contrataciones con las 
dependencias y entidades a que se refiere el artículo 32-D del Código Fiscal de la 
Federación y, en su caso, los que aquéllos subcontraten, o quienes pretendan 
acceder al otorgamiento de subsidios y estímulos de las mismas dependencias y 
entidades, requieran del INFONAVIT, una constancia de situación fiscal, deberán 
obtener la misma de conformidad con las presentes reglas. 

Segunda.- El INFONAVIT, a fin de emitir la constancia de situación fiscal, revisará que: 
I. La inscripción del particular solicitante ante el Instituto, en caso de estar 

obligado, y la vigencia del número o números de los registros patronales que 
le han sido asignados. 

II. La existencia de créditos fiscales firmes determinados, entendiéndose por 
crédito fiscal las aportaciones, los descuentos, su actualización, los recargos y 
las multas impuestas en los términos de la Ley del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

III. Los adeudos o créditos fiscales que no se encuentren firmes. 
IV. Las garantías que se hayan otorgado. 
V. Los convenios de pago que el solicitante haya celebrado con el Instituto. 

Tercera.- Las constancias de situación fiscal se emitirán a partir de la información contenida 
en las bases de datos del Instituto y reflejarán la situación que ante el INFONAVIT 
guardan los particulares que las soliciten para los efectos del artículo 32-D del 
Código Fiscal, por lo que no constituye acto o resolución de carácter fiscal y por 
tanto no prejuzgan sobre la existencia de créditos a cargo del aportante que 
pudieran derivar del ejercicio de las facultades del INFONAVIT como órgano fiscal 
autónomo. 

Cuarta.- El INFONAVIT expedirá a los particulares los siguientes tipos de constancia de 
situación fiscal: 
a) Sin adeudo o con garantía.- Cuando el particular esté inscrito ante el Instituto 

y al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, o bien que 
contando con adeudo éste se encuentre garantizado. 

b) Con adeudo.- Cuando el particular no esté al corriente en el cumplimiento de 
las obligaciones en materia de aportaciones patronales y entero de 
descuentos. 

c) Con adeudo pero con convenio celebrado.- En los casos en que el particular 
cuente con adeudos pero que haya celebrado convenio con el INFONAVIT 
para cubrirlos. La constancia de situación fiscal que se expida precisará esta 
circunstancia para efectos de contratación en términos de los párrafos dos y 
tres del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 

d) Sin antecedente.- Para personas físicas o morales que no cuenten con 
número de registro patronal registrado ante el Instituto y por tanto con 
trabajadores formales. 

Las personas físicas o morales podrán obtener las constancias de situación fiscal a 
que se refieren los incisos a), b) y d) en la sección correspondiente del portal 
institucional del INFONAVIT en la internet: www.infonavit.org.mx. 
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Las constancias a que se refiere el inciso c) serán emitidas por la autoridad fiscal 
del Instituto en las delegaciones regionales. 
Cuando la respectiva constancia de situación fiscal arroje a juicio del solicitante 
inconsistencias relacionadas con el o los números de registro patronal o con el 
estado de los créditos fiscales, podrá acudir a la Delegación Regional que 
corresponda a efecto de aclarar el contenido de la misma. 

Quinta.- La constancia de situación fiscal que se expida  tendrá una vigencia de 30 días 
naturales contados a partir del día de su emisión. 

 
6. INFORMACIÓN DEL CONTRATO. 
 
6.1. Período de contratación.  
 
El (los) contrato(s) que, en su caso, sea(n) formalizado(s) con motivo de este 
procedimiento de contratación contará(n) con un período de vigencia desde su 
formalización al 31 de diciembre de 2024. 
 
6.2. Garantías. 
 
Garantías de anticipos, cumplimiento, defectos o vicios ocultos de bienes, calidad de 
servicios y de operación y funcionamiento, que en su caso apliquen, las cuales deben 
indicar, según sea el caso: 
 
Plazo para notificar al proveedor.  Inmediatamente en que se haya detectado la falla 
o problema y la atención emergente deberá ser atendido en lapso indicado en el 
Anexo 4. Posterior al reporte de servicio por cualquier medio de comunicación: 
telefónico, correo electrónico u oficio. 
 
6.2.1. Garantía de cumplimiento de contrato. 
 
El licitante ganador, para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 
estipuladas en el contrato adjudicado, deberá presentar fianza, seguro de caución o carta de 
crédito irrevocable, expedida por afianzadora debidamente constituida en términos de la Ley 
Federal de Instituciones de Fianzas, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del 
monto total del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, conforme al Anexo Número 8 (ocho). 
 
Las obligaciones cuyo cumplimiento se garantiza mediante contrato, se consideran 
DIVISIBLES y en consecuencia, se pacta que la garantía de cumplimiento del contrato se 
aplicará de manera proporcional al monto de las obligaciones incumplidas. 
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La garantía de cumplimiento a las obligaciones del contrato, únicamente podrá ser liberada 
mediante autorización que sea emitida por escrito, por parte del Instituto. 
 
No obstante lo anterior, en el supuesto de que el monto del contrato adjudicado sea igual o 
menor a 900 días UMA (Unidad de Medida y Actualización), el licitante ganador podrá 
presentar la garantía de cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato, 
mediante fianza o cheque certificado o de caja, depósito de dinero constituido a través de 
certificado, sin calcularse el IVA,  por un importe equivalente al 10% (diez por ciento), del monto 
total del contrato,  de acuerdo con el procedimiento siguiente: 
 
 El cheque debe expedirse a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 
 Dicho cheque deberá ser resguardado, a título de garantía, en la Tesorería de la Jefatura de 

Finanzas de la Delegación Regional Colima del IMSS. 
 
 El cheque será devuelto a más tardar el segundo día hábil posterior a que el Instituto 

constate el cumplimiento del contrato. En este caso, la verificación del cumplimiento del 
contrato por parte del Instituto deberá hacerse a más tardar el tercer día hábil posterior a 
aquél en que el proveedor de aviso de la entrega de los bienes correspondientes. 

 
Esta garantía deberá presentarse a más tardar, dentro de los diez días naturales siguientes a la 
fecha de firma del contrato, en términos del artículo 48 de la LAASSP. 
 
6.3. PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 
 
El Instituto aplicará una pena convencional por cada día de atraso en la prestación del servicio, 
por el equivalente al 2.5% (dos punto cinco por ciento) por día natural de atraso, sobre el valor 
total de lo incumplido, sin incluir el IVA, en el supuesto siguiente: (considerar la unidad de 
medida del servicio, con objeto de cuantificar el monto del servicio prestado con atraso). 
  

. Cuando el proveedor no preste el servicio que se le haya requerido dentro del plazo 
señalado, o en el programa establecido en las presentes bases, considerándose este 
plazo como entrega oportuna, y un máximo de dos días con atraso. 

 
La pena convencional por atraso se calculará por cada día de incumplimiento, de acuerdo con 
el porcentaje de penalización establecido, aplicado al valor del servicio prestado con atraso, y 
de manera proporcional al importe de la garantía de cumplimiento que corresponda al  
concepto. La suma de las penas convencionales no deberá exceder el importe de dicha 
garantía. 
 

El proveedor autorizará al Instituto a descontar las cantidades que resulten de aplicar la pena 
convencional, sobre los pagos que deba cubrir al propio proveedor. 
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Conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 96 del Reglamento de la LAASSP, no se 
aceptará la estipulación de penas convencionales, ni intereses moratorios a cargo del Instituto. 
 
6.4. Modelo de Contrato  
 

Con fundamento en el artículo 29, fracción XVI de la L.A.A.S.S.P., se adjunta como Anexo 
Número 10 (diez) el modelo del contrato que será empleado para formalizar los derechos y 
obligaciones que se deriven de la presente licitación aplicable, el cual contiene en lo aplicable, 
los términos y condiciones previstos en el artículo 45, de la L.A.A.S.S.P., mismos que serán 
obligatorios para el licitante que resulte adjudicado, en el entendido de que su contenido será 
adecuado, en lo conducente, con motivo de lo determinado en la(s) junta(s) de aclaraciones y a 
lo que de acuerdo con lo ofertado en las proposiciones del licitante, le haya sido adjudicado en 
el fallo. 
 

En caso de discrepancia, en el contenido del contrato en relación con el de la presente 
convocatoria, prevalecerá lo estipulado en esta última, así como el resultado de las juntas de 
aclaraciones. 
 
La cantidad mínima y máxima por cada una de las partidas objeto de esta licitación, se detallan 
en el Anexo Número 3 (tres), el cual forma parte de la presente convocatoria. 
 
6.5.- Firma del Contrato: 
 
Se le informa al licitante Adjudicado que deberá pasar a formalizar el Contrato respectivo a 
más tardar el día 01 de febrero de 2024, plazo que se encuentra comprendido dentro de los 
quince días naturales posteriores a la notificación del Fallo, en términos del artículo 46 de la 
LAASSP, en un horario de 09:00 A 15:00 Horas en la oficina de contratos de la Coordinación de 
Abastecimiento y Equipamiento, del OOAD Regional Colima, Ubicada en calle Zaragoza No. 
199, Colonia Alta Villa, C.P. 28987 En Villa De Alvarez, Colima. 
 
Si el licitante a quien se le hubiere adjudicado contrato, por causas imputables a él, no 
formaliza el mismo en la fecha señalada en el párrafo anterior, se estará a lo previsto en el 
segundo párrafo del artículo 46 de la LAASSP y, se dará aviso a la Secretaria de la Función 
Pública (SFP),  para que resuelva lo procedente en términos del artículo 59 de la LAASSP. 
 
NOTA: En tratándose de licitantes acreditados como MIPYMES, en caso de resultar 

adjudicados, deberán presentar: 
 

 Copia de última declaración anual de impuestos. 
 Constancia del ultimó pago de cuotas obrero patronales al Instituto Mexicano del 

Seguro Social (IMSS). 
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7. CRITERIOS PARA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES Y ADJUDICACION DE LOS 
CONTRATOS. 

 
Los criterios que aplicarán el área solicitante y/o técnica para evaluar las proposiciones, se 
basarán en la información documental presentada por los licitantes conforme al Anexo 
Número 2 (dos), el cual forma parte de la presente convocatoria, observando para ello lo 
previsto en el artículo 36 en lo relativo al criterio binario y 36 Bis, fracción II, de la LAASSP. 
 
La evaluación se realizará comparando entre sí, en forma equivalente, todas las condiciones 
ofrecidas explícitamente por los licitantes. 
 
No serán objeto de evaluación, las condiciones establecidas por la convocante, que tengan 
como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar los actos de la licitación, 
así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, no afecte la solvencia de 
las propuestas. 
 
En tratándose de los documentos o manifiestos presentados bajo protesta de decir verdad, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 39 penúltimo párrafo del Reglamento de la LAASSP, 
se verificará que dichos documentos cumplan con los requisitos solicitados. 
 
7.1. EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS. 
 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 36, de la LAASSP, se procederá a evaluar 
técnicamente al menos las dos proposiciones cuyo precio resulte ser más bajo, de no resultar 
éstas solventes, se procederá a la evaluación de las que les sigan en precio. 
 
Para efectos de la evaluación, se tomarán en consideración los criterios siguientes:  
 

 Se verificará que incluyan la información, los documentos y los requisitos solicitados en  
la presente convocatoria. 

 
 Se verificará documentalmente que el servicio ofertado, cumplan con las 

especificaciones técnicas y requisitos solicitados en esta convocatoria, así como con 
aquellos que resulten de la junta de aclaraciones. 

 
 Se verificará la congruencia de los catálogos e instructivos que presenten los licitantes 

con lo ofertado en la propuesta técnica. 
 

 Se verificará el cumplimiento de la propuesta técnica, conforme a los requisitos 
establecidos en el numeral 3.1.1 y 3.1.2, de esta Convocatoria. 
 

 Deberá ofertar el total de las partidas. 
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 Se verificará la congruencia de los catálogos e instructivos que presenten los 

participantes con lo ofertado en la proposición técnica 
 
7.2. EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES ECONÓMICAS.  
 
Se analizarán los precios ofertados por los licitantes, y las operaciones aritméticas con objeto 
de verificar el importe total o máximo del servicio ofertado, conforme a los datos contenidos en 
su propuesta económica Anexo Número 7 (siete), de la presente convocatoria. 
 
7.3. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DE LOS CONTRATOS. 
 
El contrato será adjudicado al licitante cuya oferta resulte solvente porque cumple, conforme a 
los criterios de evaluación establecidos, con los requisitos legales, técnicos y económicos de la 
presente convocatoria y que garanticen el cumplimiento de las obligaciones respectivas.  
 
Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los 
requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la 
proposición cuyo precio sea el más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente. Los 
precios ofertados que se encuentren por debajo del precio conveniente, podrán ser 
desechados por la convocante. 
 
En caso de existir igualdad de condiciones se dará preferencia a aquellas personas que 
integren el sector de MIPYMES nacionales. De existir empate entre personas de dicho sector, la 
adjudicación se efectuará a favor del licitante que resulte ganador en términos del artículo 54 
del Reglamento de la L.A.A.S.S.P. 
 
De no actualizarse los supuestos del párrafo anterior, si derivado de la evaluación económica 
de las proposiciones, se desprende el empate en cuanto a precios ofertados por dos o más 
licitantes, se procederá a llevar a cabo el sorteo manual por insaculación a fin de extraer el 
boleto del licitante ganador, conforme a lo dispuesto en el artículo 54 del Reglamento de la 
LAASSP.  
 
8. INCONFORMIDADES. 
 
De conformidad con lo dispuesto en artículo 66 de la LAASSP, los licitantes podrán interponer 
inconformidad ante el Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano de Seguro Social 
(IMSS), o a través de COMPRANET por actos del procedimiento de contratación que 
contravengan las disposiciones que rigen las materias objeto del mencionado ordenamiento, 
presentándola directamente en el Área de Responsabilidades, en días hábiles, dentro del 
horario de 9:00 a 15:00 horas, cuyas oficinas se ubican en: 
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Avenida Revolución número 1586,  
Col. San Ángel, Delegación Álvaro Obregón,  
C.P. 01000, Ciudad de México. 
 
9. CAUSAS DE DESECHAMIENTO. 
 
Se desecharán las propuestas de los licitantes que incurran en uno o varios de los siguientes 
supuestos: 
 
A) Que no cumplan con alguno de los requisitos establecidos en esta Convocatoria 

contenidos en los numerales 3, 3.1, 3.1.1, 3.1.2 y 3.2., y los anexos que forman parte de esta 
convocatoria, así como los que se deriven del Acto de la Junta de Aclaraciones y, que con 
motivo de dicho incumplimiento se afecte la solvencia de la propuesta, conforme a lo 
previsto en el último párrafo del artículo 36, de la LAASSP.  

B) Cuando se compruebe que tienen acuerdo con otros licitantes para elevar el costo del 
servicio solicitado o bien, cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja 
sobre los demás licitantes. 

C) Cuando incurran en cualquier violación a las disposiciones de la LAASSP, a su Reglamento 
o a cualquier otro ordenamiento legal o normativo vinculado con este procedimiento. 

D) Cuando no cotice el servicio conforme a las condiciones y características solicitadas en la 
presente convocatoria. 

E) Cuando no presente uno o más de los escritos o manifiestos solicitados con carácter de 
“bajo protesta de decir verdad”, solicitados en la presente invitación u omita la leyenda 
requerida. 

F) Cuando la información contenida en los documentos solicitados y, en su caso, en los 
anexos resulte incompleta o incongruente respecto a las especificaciones ofertadas en la 
cotización técnica. 

G) Cuando los documentos que exhiban los licitantes no sean legibles imposibilitando el 
análisis integral de la propuesta técnico-económica, y esto conlleve a un faltante o 
carencia de información que afecte su solvencia, ésta se considerará insolvente. 

H) En caso de que algún licitante aparezca en el listado de proveedores sancionados o 
inhabilitados emitidos por la SFP y esto se hubiere subsanado o exista dictamen favorable 
al participante, deberá incluirlo dentro del sobre de su propuesta técnico-económica; de 
no realizarlo, ésta será desechada. 

I) Los precios ofertados que se encuentren por debajo del precio conveniente, podrán ser 
desechados. 

J) Cuando los precios ofertados se encuentren por arriba del precio de orientación para  el 
instituto con base al artículo 2 fracción XI, y  36 bis fracción II de la L.A.A.S.S.P. el precio 
ofertado se considerara no aceptable para el instituto y podrán ser desechados 

K) Cuando la oferta resulte no solvente, será desechada. conforme a lo previsto en el artículo 
36 bis, de la L.A.A.S.S.P. 
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L) Cuando el licitante se encuentre en alguno de los supuestos establecidos en los artículos, 
50 y 60 de la Ley. 

M) Cuando no presente escrito de declaración de integridad, a través del cual el licitante o su 
representante legal manifiesta “Bajo protesta de decir verdad”, no encontrarse sancionado 
como empresa o producto, por la Secretaría de Salud, y que por sí mismos o a través de 
interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas para que los servidores públicos 
del Instituto, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del 
procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a 
los demás participantes. 

N) Cuando presente más de una propuesta en la licitación. 
O) Cuando no cotice la totalidad de los servicios requeridos por partida. 
P) En el caso de Licitantes a través de medios remotos, se tendrán por no presentadas sus    

Proposiciones y la demás documentación requerida por la convocante, cuando los 
archivos electrónicos en los que se contenga dicha información, tengan virus informáticos 
o no puedan abrirse, por cualquier causa motivada por problemas técnicos imputables a 
sus programas o equipo de cómputo. 
 
Lo anterior en base al Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se deberán 
observar, para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental denominado CompraNet, publicado en el Diario Oficial el 28 de Junio de 
2011.  

 
10. PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 
 
10.1 Plazo, lugar y condiciones para la prestación del servicio. 
 

El Servicio deberá ser prestado dentro de la vigencia establecida del contrato, conforme a 
calendario de prestación del servicio y en los lugares que se indican conforme al Anexo 
Número 4 (cuatro), el cual forma parte de la presente convocatoria. 
 
Las condiciones de la prestación del servicio se deberán apegar a lo establecido en el anexo 
número 3 (tres) y Anexo Número 4 (cuatro), el cual forma parte de la presente convocatoria.  
 
 11. CONDICIONES DE PAGO. 
 
Se efectuará dentro de los 20 días Naturales posteriores a la entrega por parte del proveedor 
según la normatividad de pago vigente de la cuenta 42062106 (Subrogación de Servicio de 
Diagnóstico y Laboratorio) de los siguientes documentos: 
 
Representación Impresa del comprobante fiscal digital por internet (CFDI), que cumpla con los 
requisitos establecidos en el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación, en la que se 
indique: 
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 Número de Proveedor 
 Número de Contrato 
 Número de Fianza y denominación social de la afianzadora. 
 El servicio prestado en su caso, el documento que avale la prestación del servicio, sellado 

por el área del instituto en la que se prestó éste. 
 Firma del Administrador del Contrato 
 Opiniones de cumplimiento de obligaciones fiscales positivas y Vigentes (IMSS e 

INFONAVIT) 
 Copia de la fianza o de la garantía de cumplimiento del contrato. 

 
Mismo que deberá ser entregado en el  siguiente domicilio: Zaragoza No. 62, colonia centro, en 
Colima, Col. C. P. 28000 en caso de que el proveedor presente su factura con errores o 
deficiencias, el plazo de pago se ajustará en términos de los artículos 89 y 90 del reglamento. 
 
En caso de que el proveedor presente su factura con errores o deficiencias, el plazo de pago se 
ajustará en términos del artículo 62 del reglamento. 
 
El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos, a través del esquema 
electrónico intrabancario que el IMSS tiene en operación 
 
Así mismo, el Instituto aceptará del proveedor, que en el supuesto de que tenga cuentas 
liquidas y exigibles a su cargo, aplicarlas contra los adeudos que, en su caso, tuviera por 
concepto de cuotas obrero patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 b, de la ley del 
seguro social. 
 
Los proveedores que presten servicios al instituto, y que celebren contratos de cesión de 
derechos de cobro, deberán notificarlo al instituto, con un mínimo de 5 (cinco) días naturales 
anteriores a la fecha de pago programada, entregando invariablemente una copia de los 
contra-recibos cuyo importe se cede, además de los documentos sustantivos de dicha cesión. 
 
El pago de la prestación del servicio, quedará condicionado proporcionalmente al pago que el 
proveedor deba efectuar por concepto de penas convencionales. 
 
En caso de incumplimiento en el pago al proveedor por el servicio prestado la dependencia se 
sujetará a lo establecido por el artículo 51 de la ley 2012. 
 
12.- IMPUESTOS Y DERECHOS. 
 
Los impuestos y derechos que procedan con motivo de la prestación del Servicio objeto de la 
presente Licitación, serán pagados por el proveedor conforme a la legislación aplicable en la 
materia. 
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El Instituto sólo cubrirá el Impuesto al Valor Agregado de acuerdo a lo establecido en las 
disposiciones legales vigentes en la materia. 
 
13. CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá en cualquier momento rescindir administrativamente 
el presente contrato y hacer efectiva la fianza de cumplimiento, cuando “EL PROVEEDOR” 
incurra en incumplimiento de sus obligaciones contractuales, sin necesidad de acudir a los 
tribunales competentes en la materia, por lo que, de manera enunciativa, más no limitativa, se 
entenderá por incumplimiento: 
 

a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos 
en el presente contrato. 
b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un 
tercero ajeno a la relación contractual. 
c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad 
previa y por escrito de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 
d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios 
del presente contrato. 
e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo 
establecido en el presente contrato y sus respectivos anexos. 
f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida 
con motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen. 
g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga 
que afecte su patrimonio. 
h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o 
documentación proporcionada para efecto del presente contrato;  
i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del 
presente contrato, la garantía de cumplimiento del mismo. 
j) En caso de que la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, 
igualan el monto total de la garantía de cumplimiento del contrato y/o alcanzan el 20% 
(veinte por ciento) del monto total de este contrato cuando no se haya requerido la 
garantía de cumplimiento;  
k) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del 
cumplimiento del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de  “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD” en los términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA 
VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES del presente instrumento jurídico; 
l)  Impedir el desempeño normal de labores de  “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”; 
m) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra 
reclamaciones y órdenes de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, cuando sea extranjero.  
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n) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente 
contrato.  

 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” 
comunicará por escrito a “EL PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que 
en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, 
exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime 
pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, en un plazo de 15 (quince) días 
hábiles siguientes, tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho 
valer  “EL PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido 
el contrato, y comunicará a  “EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer 
constar los pagos que deba efectuar “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” por concepto del 
contrato hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de  “EL PROVEEDOR”.  
 
Iniciado un procedimiento de conciliación “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá suspender el 
trámite del procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de 
los servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los 
servicios, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 
 
 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando 
durante el procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o 
afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD” elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de 
operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” establecerá con “EL 
PROVEEDOR”, otro plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el 
inicio del procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio 
que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos 
del artículo 52 de la “L.A.A.S.S.P”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo 
anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” 
quedará expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o 
rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 
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Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a  “EL PROVEEDOR” se le 
hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses 
correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la “L.A.A.S.S.P”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se 
computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan 
efectivamente las cantidades a disposición de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 
 
13.1 RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. 
 
El Instituto podrá rescindir administrativamente, en cualquier momento, el (los) contrato(s) 
que, en su caso, sea(n) adjudicado(s) con motivo de la presente Licitación, cuando el proveedor 
incurra en incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a su cargo, de conformidad con el 
procedimiento previsto en el Artículo 54 de la Ley, en el supuesto de que el Contrato se 
rescinda, no procederá el cobro de penas convencionales por atraso, ni la contabilización de la 
mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento. 
 
El Instituto podrá a su juicio suspender el trámite del procedimiento de rescisión, cuando se 
hubiera iniciado un procedimiento de conciliación respecto del Contrato materia de la 
rescisión. 
 
La rescisión del contrato será con independencia de las penas convencionales que en su caso 
procedan y hacer efectiva la fianza correspondiente. 
 
Concluido el procedimiento de rescisión correspondiente, el Instituto procederá conforme a lo 
previsto en el Artículo 99 del Reglamento de la Ley. 
 
14. TÉRMINOS Y CONDICIONES PARA PRESENTAR LAS PROPOSICIONES A TRAVÉS DE 
MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA. 
 
El Licitante podrá presentar sus propuestas técnica y económica, así como la documentación 
complementaria, conforme al “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones para el uso 
de medios remotos de comunicación electrónica, en el envío de propuestas dentro de las 
licitaciones públicas que celebren las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como en la presentación de las inconformidades por la misma vía”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 9 de agosto del año 2000. 

En este caso los Licitantes deberán previamente haber certificado sus medios de identificación 
electrónica en la S.F.P. 
Asimismo, los Licitantes deberán elaborar sus propuestas en cualquiera de los siguientes 
formatos: 

A) WORD 2000 (versión 8 o superior), en su caso, compactadas en formato Zip. 
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B) EXCEL (versión 8). 
C) PDF (versión 4). 
D) HTML. 
E) En su caso, utilizar archivos de imagen tipo JPG o GIF, según se requiera. 

 

15. SITUACIONES NO PREVISTAS EN LA PRESENTE CONVOCATORIA. 
 
Para cualquier situación que no esté prevista en la presente convocatoria, se aplicará lo 
establecido en la Ley y su Reglamento y en su caso, la opinión de las autoridades competentes. 
 

16. FUENTE DE ABASTECIMIENTO 
 

 Una sola fuente de abasto. 
 Se asignará por partida a proveedor único. 
 Será un contrato Abierto por cantidades mínimas y máximas. 

 
17. MECANISMO DE COMPROBACIÓN, SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN DEL SERVICIO 
CONTRATADO Y EFECTIVAMENTE PRESTADO. 
 
Mecanismos de comprobación, supervisión y verificación del servicio contratado y 
efectivamente prestado: el área de Conservación y/o usuaria verificará en forma inmediata el 
servicio suministrado mediante investigación en campo (área donde se realizó) que este 
cumpla con los requerimientos solicitados. 
 
18. INFORMACIÓN RESERVADA Y CONFIDENCIAL.  
 
Se hace del conocimiento de las personas físicas y morales que tengan interés en participar en 
el procedimiento de contratación convocado, que en términos de lo dispuesto por los artículos 
14 fracciones I y II, 18 fracciones I y II, y 19 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental y 38 de su Reglamento, deberán indicar si en los 
documentos que proporcionen al Instituto Mexicano del Seguro Social se contiene 
información de carácter confidencial, reservada o comercial reservada, señalando los 
documentos o las secciones de estos que la contengan, así como el fundamento legal por el 
cual consideren que tengan ese carácter. Anexo No. 13 (el presente anexo es opcional para la 
presente licitación). 

 
19. ANEXOS. 
 
CONVOCANTE 
 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  
DESCONCENTRADA REGIONAL ENCOLIMA                      
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Jefatura de Servicios Administrativos 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO NÚMERO 1 (UNO) 
________(nombre)             , manifiesto bajo protesta a decir verdad, que los datos aquí asentados son ciertos, así como 
que cuento con facultades suficientes para suscribir las proposiciones en la presente Licitación Pública Nacional, a 
nombre y representación de: ___(persona física o moral)___. 
 

No. de la licitación __________________________. 
Registro Federal de Contribuyentes: 
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Domicilio.- Los datos aquí registrados corresponderán al del domicilio fiscal del proveedor o prestador de 
servicios) 
 
Calle y número: 
 
Colonia:                                                    Delegación o Municipio: 
 
Código Postal:                                          Entidad federativa: 
 
Teléfonos:        
                                         Fax: 
Correo electrónico: 
No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:                Fecha             Duración               
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma: 
Relación de socios o asociados.- 
 
Apellido Paterno:                                    Apellido Materno:                           Nombre(s): 
Descripción del objeto social: 
Reformas al acta constitutiva: 
Fecha y datos de inscripción en el Registro Público correspondiente. 
 
Nombre del apoderado o representante: 

Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades.- 

Escritura pública número:                                           Fecha: 

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma: 

 
Asimismo, manifiesto que los cambios o modificaciones que se realicen en cualquier momento a los datos o 
documentos contenidos en el presente documento y durante la vigencia del contrato que, en su caso, sea suscrito 
con el Instituto, deberán ser comunicados a éste, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se 
generen. 

(Lugar y fecha) 
Protesto lo necesario 

(Nombre y firma) 
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 ANEXO NÚMERO 2 (DOS)  

 DOCUMENTO SOLICITADO 
PUNTO EN EL 

QUE SE 
SOLICITA 

PRESENTADO           

SI NO 

Escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir 
verdad, que cuenta con facultades suficientes para 
comprometerse por sí o por su representada, sin que resulte 
necesario acreditar su personalidad jurídica. 

4.1 

  

 
DOCUMENTACIÓN LEGAL ADMINISTRATIVA 

 DOCUMENTO SOLICITADO 
PUNTO EN EL 

QUE SE 
SOLICITA 

PRESENTADO 

SI NO 

Escrito bajo protesta de decir verdad, por el que los licitantes 
acreditarán su existencia legal y personalidad jurídica para 
efecto de la suscripción de las proposiciones, pudiendo utilizar 
el formato que aparece en el Anexo Número 1 (uno), el cual 
forma parte de la presente convocatoria. 
En caso de que el representante legal no acuda a la entrega de 
la documentación, deberá presentar carta poder simple la 
persona que entregue las propuestas. 

3.1.1 inciso A) 

  

Escrito bajo protesta de decir verdad, en términos del Anexo 
Número 5 (cinco) el cual forma parte de la presente 
convocatoria 

3.1.1 inciso B) 
  

Convenio en términos de la legislación aplicable, en caso de 
que dos o más personas deseen presentar en forma conjunta 
sus proposiciones. Anexo 6 (seis) el cual forma parte de la 
presente convocatoria. 

3.1.1 inciso C) 

  

Manifestación que acredite la estratificación como MIPYMES 
Anexo 11 (once) el cual forma parte de la presente 
convocatoria. 

3.1.1 inciso D) 
  

Deberá presentar la CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL 
(documento emitido por el SAT, Donde se reflejan los datos de 
contribuyente, actividades económicas (deberá ser referente al 
servicio a contratar), régimen, obligaciones, etc.) ejemplo anexo 
número 9 (nueve). Dicho documento deberá de venir completo 
con el total de las hojas que lo integran. 
Dicho documento debe estar actualizado. 

3.1.1 inciso E) 

  

Escrito en el que el licitante manifiesta su correo electrónico y 
domicilio para recibir notificaciones derivadas del procedimiento 
de contratación en la presente licitación, podrá utilizar el ANEXO 
NUMERO 15 (QUINCE). 

3.1.1 inciso F) 
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Copia de cualquiera de los siguientes documentos o su 
equivalente, conforme a su domicilio: Licencia Municipal, 
Licencia de Funcionamiento o Aviso de Funcionamiento, 
expedidos por la autoridad; Municipal, Delegación o Alcaldía 
según sea el caso, dichos documentos deberán de estar 
vigentes. 

3.1.1 inciso G) 

  

 
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

 

DOCUMENTO SOLICITADO 
PUNTO EN EL QUE SE 

SOLICITA 
PRESENTADO 

SI NO 
Descripción amplia y detallada del servicio ofertado, cumpliendo 
estrictamente como mínimo con lo señalado en los Anexos Número 
3 (tres), y 4 (cuatro), los cuales forman parte de esta convocatoria. 

3.1.2 INCISO A) 
  

El licitante deberá, acompañar su propuesta de folletos y/o catálogos 
y/o fotografías necesarias para corroborar las especificaciones, 
características y calidad del servicio conforme a la partida en la que 
participe. 

3.1.2 INCISO B) 

  

En términos de calidad el licitante deberá acompañar su propuesta 
de las normas a cumplir para la prestación del servicio por lo que 
DEBERÁ PRESENTAR LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN PARA LAS 
PARTIDAS: 
 
PARTIDA 1 
 

 Presentar REPSE relacionado con reparación y 
mantenimiento de maquinaria y equipo para mover 
acomodar y levantar materiales. 

PARTIDAS 2 a 4 
 
• Copia legible del certificado de calibración vigente del equipo. 
multímetro y/o amperímetro de gancho. 
 03 certificados o constancias de capacitación expedidos por los 
fabricantes de los equipos a esta convocatoria. 
 
Los certificados de calibración de los equipos de medición a utilizar 
en el servicio de mantenimiento deberán ser legibles y deberán 
tener vigencia de un año dentro del periodo de ejecución de los 
servicios por una empresa certificadora de herramientas de 
medición, en caso de que la vigencia de la certificación caduque 
durante la ejecución de los trabajos, el licitante adjudicado deberá 
de entregar los nuevos certificados de calibración en un plazo no 
mayor a 5 días naturales posteriores al término de la vigencia de 
dichos certificados de calibración. 
 

3.1.2 INCISO C) 
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PARTIDAS 5 a 8 y 36 a 38 
 
 El licitante deberá presentar dictamen de cumplimiento de los 

requisitos establecidos en la nom-154-scfi-2005, para el servicio de 
mantenimiento y recarga de extintores. 

 
PARTIDAS 21, 9, 10, 11, 27, 32, 33 y 34. 
 
• Copia legible del certificado de calibración vigente del equipo 
multímetro y/o amperímetro de gancho. 
 
Los certificados de calibración de los equipos de medición a utilizar 
en el servicio de mantenimiento deberán ser legibles y deberán 
tener vigencia de un año dentro del periodo de ejecución de los 
servicios por una empresa certificadora de herramientas de 
medición, en caso de que la vigencia de la certificación caduque 
durante la ejecución de los trabajos, el licitante adjudicado deberá 
de entregar los nuevos certificados de calibración en un plazo no 
mayor a 5 días naturales posteriores al término de la vigencia de 
dichos certificados de calibración. 
 
PARTIDA 19 
 
El proveedor debe de presentar constancia de la NOM-017-STPS-
2008, Equipo de protección personal-selección, uso y manejo en los 
centros de trabajo. 
 
PARTIDA 20 
 
El proveedor debe de considerar para la ejecución del servicio 
personal de supervisión técnico operativo capacitado, para trabajos 
en altura, deberá presentar constancia de capacitación dc3 
seguridad trabajos en altura N.O.M. 09 S.T.P.S. 
 
PARTIDAS 13, 14, 17 y 19 
 
El proveedor debe de considerar para la ejecución del servicio 
personal de supervisión técnico operativo capacitado, para la 
ejecución del servicio en cada exhibición, en este ámbito el 
proveedor deberá presentar invariablemente diplomas y/o 
constancias y/o certificados ante institución académica, secretaria, 
comisión u organismo que certifiquen el conocimiento técnico en la 
materia de conservación de plantas y/o jardinería y/o aplicación de 
agroquímicos. 
 
PARTIDAS 22, 23, 24, 25 y 26. 
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• Copia legible del certificado de calibración vigente del equipo. 
JUEGO DE MANÓMETROS PARA GAS R-22, R134 SEGÚN APLIQUE.  

 
• Copia del certificado de calibración vigente del equipo. 

MULTÍMETRO 
• Copia legible del certificado de calibración vigente del equipo.  

TERMÓMETRO DIGITAL. 
 
los certificados de calibración de los equipos de medición a utilizar 

en el servicio de mantenimiento deberán ser legibles y deberán 
tener vigencia de un año dentro del periodo de ejecución de los 
servicios por una empresa certificadora de herramientas de 
medición, en caso de que la vigencia de la certificación caduque 
durante la ejecución de los trabajos, el licitante adjudicado deberá 
de entregar los nuevos certificados de calibración en un plazo no 
mayor a 5 días naturales posteriores al término de la vigencia de 
dichos certificados de calibración. 

 
• El proveedor deberá presentar invariablemente diplomados y/o 

constancias y/o certificados ante institución académica, secretaria, 
comisión u organismo que certifiquen el conocimiento técnico en 
la materia refrigeración y/o aire acondicionado. 

 
PARTIDAS 28, 29, 30 y 31 
 

• El proveedor debe de considerar para la ejecución del servicio 
personal técnico operativo capacitado, en este ámbito el proveedor 
deberá presentar invariablemente diplomados, y/o constancias y/o 
certificados ante una institución académica, y/o secretaria, y/o 
fabricante, y/o comisión u organismo que certifiquen el 
conocimiento técnico en materia de desincrustación y/o manejo de 
productos químicos.  

 
Para el resto de las partidas requeridas deberá presentar la 
siguiente documentación: 

 
En el supuesto de que no existan organismos de certificación 

acreditados, o normas correspondientes al servicio a contratar, el 
licitante deberá presentar carta compromiso en el que manifieste 
que de resultar adjudicado prestara el servicio en los tèrminos de 
calidad y normatividad vigentes en el material. 

 
El instituto podrá en cualquier momento verificar el cumplimiento 
de los requisitos de calidad de los servicios al participante que 
resulte adjudicado 
El licitante deberá de manifestar en su propuesta el domicilio, 
teléfono y correo electrónico, en los cuales se le hará reporte en caso 

3.1.2 INCISO D)   
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de fallas en los equipos, derivado del mantenimiento. 
DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA PROPUESTA ECONÓMICA 

 
 

DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA 

DOCUMENTO SOLICITADO 
PUNTO EN EL QUE SE 

SOLICITA 
PRESENTADO 

SI NO 
En el supuesto de que el licitante sea persona moral, deberá 
presentar copia de la escritura pública en la que conste su Acta 
Constitutiva, con la finalidad de que acredite su nacionalidad. Dicha 
acta deberá incluir el folio mercantil en el que conste su Inscripción 
en el Registro Público de la Propiedad. 
En tratándose de personas físicas, el licitante deberá presentar copia 
del acta de nacimiento, o en su caso, de la carta de naturalización 
respectiva expedida por la autoridad competente, y la 
documentación con la que demuestre tener su domicilio legal en el 
territorio nacional. 
Para los párrafos anteriores deberá presentar copia del poder 
notarial del representante legal de la Empresa o en su caso de la 
Persona Física. 

3.3. INCISO A) 

  

Deberá entregar Copia de identificación vigente de quien suscriba 
las proposiciones, (cartilla del servicio militar nacional, pasaporte, 
credencial para votar con fotografía o cédula profesional). 

3.3. INCISO B) 
  

El licitante deberá acompañar a su propuesta técnica del Anexo 
Número 2 (dos) el cual forma parte de las presentes bases, en el que 
se enumeran los documentos requeridos, mismo que servirá de 
constancia de recepción de las proposiciones, asentándose dicha 
recepción en el acta respectiva. 

3.3. INCISO C) 

  

Acreditar de encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales 
SAT, presentar la Opinión de Cumplimiento de Obligaciones 
Fiscales. 

5 
  

Acreditar de encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales en 
materia de Seguridad Social IMSS, presentar la Opinión de 
Cumplimiento de Obligaciones Fiscales. 

5.1 
  

Constancia de Situación Fiscal en materia de aportaciones 
patronales y entero de descuentos, a INFONAVIT. 

5.2   

 
 

DOCUMENTO SOLICITADO PUNTO EN EL QUE SE 
SOLICITA 

PRESENTADO 
SI NO 

La propuesta económica, deberá contener la cotización del servicio 
ofertado, indicando la partida, descripción del servicio, unidad de 
medida, cantidad mínima y máxima, precio unitario sin IVA, subtotal, 
IVA y total, conforme al Anexo Número 7(siete), el cual forma parte 
de las presentes bases.  
Los licitantes deberán cotizar el servicio a precios fijos durante la 
vigencia del contrato. 
Las cotizaciones deberán elaborarse a 2 (dos) decimales 

3.2 
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ANEXO NÚMERO 3 (TRES) 

DESCRIPCION AMPLIA Y DETALLADA 
REQUERIMIENTO 

PARTIDA 
CLAVE 
CUCOP 

SERVICIO CUENTA PERIODICIDAD 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
MÍNIMA 

CANTIDAD 
MÁXIMA 

1 35701-0001 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO A 
PATINES HIDRAULICOS 

42062509 MENSUAL SERVICIO 58 144 

2 35701-0001 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO A 
TOMBOLA SECADORA MARCA 
UNIMAC MODELO DT120FGMW0021 
CON DOBLE MOTOR Y SISTEMA DE 
CALENTAMIENTO A GAS L.P. 

42062509 CUATRIMESTRAL SERVICIO 2 3 

3 35701-0001 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO A 
LAVADORAS MARCA UNIMAC 
MODELO UW 125T  

42062509 CUATRIMESTRAL SERVICIO 3 6 

4 35201-0003 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO A 
DUPLICADORES 

42062502 MENSUAL SERVICIO 20 48 

5 35701-0002 
RECARGA Y MANTENIMIENTO DE 
EXTINTORES PQS DE 4.5 KG 

42062509 ANUAL SERVICIO 7 11 

6 35701-0002 RECARGA Y MANTENIMIENTO DE 
EXTINTORES PQS 6 KG 

42062509 ANUAL SERVICIO 199 476 

7 35701-0002 RECARGA Y MANTENIMIENTO DE 
EXTINTORES PQS 9 KG 

42062509 ANUAL SERVICIO 16 27 

8 35701-0002 RECARGA Y MANTENIMIENTO DE 
EXTINTORES PQS 50 KG 

42062509 ANUAL SERVICIO 2 3 

9 35701-0001 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO A 
EQUIPOS DE PLANTA 
PURIFICADORA DE AGUA Y 
BEBEDEROS DEL HGZ NO. 1 VILLA 
DE ALVAREZ, COLIMA.  

42062509 MENSUAL SERVICIO 5 12 

10 35701-0001 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO A 
COMPRESOR CUÁDRUPLEX DE 
AIRE GRADO MEDICO 7.5 H.P. DEL 
HGZ NO. 1 VILLA DE ALVAREZ, 
COLIMA.  

42062509 ANUAL SERVICIO 1 2 

11 35701-0001 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO A 
BOMBA DE VACÍO TRIPLEX 7.5 H.P. 
DEL HGZ NO. 1 VILLA DE ALVAREZ, 
COLIMA.  

42062509 ANUAL SERVICIO 1 2 

12 35901-0003 
CONTROL DE FAUNA NOCIVA POR 
MEDIOS QUÍMICOS 

42062511 MENSUAL M2 542,195 1,355,483 

13 35901-0004 MANTENIMIENTO A JARDINERÍA 42062511 MENSUAL M2 131,459 328,642 

14 35901-0004 
PODA Y DESRAME DE ARBOLES DE 
3M A 15M 

42062511 SEMESTRAL PIEZA 149 372 

15 35101-0001 LIMPIEZA DE UNIDADES IMSS 42062506 MENSUAL JORNADA 708 1,769 
16 35101-0001 LIMPIEZA DE CRISTALES 42062506 MENSUAL M2 70,372 175,930 

17 35701-0001 
PODA Y DESRAME DE ARBOLES 
FRONDOSOS CON UNA ALTURA DE 
5M A 40M DE ALTURA. 

42062511 SEMESTRAL PIEZA 51 127 

18 35101-0001 
LIMPIEZA DE EXTERIORES, 
BANQUETAS, EXPLANADAS, PATIOS 
DE MANIOBRAS INTERIOR, 

42062506 MENSUAL M2 14,141 35,352 
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PARTIDA 
CLAVE 
CUCOP 

SERVICIO CUENTA PERIODICIDAD 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
MÍNIMA 

CANTIDAD 
MÁXIMA 

EXTERIOR, ESTACIONAMIENTOS Y 
PERIFÉRICOS A EDIFICIOS IMSS 

19 35901-0004 
MANTENIMIENTO A JARDINERÍA EN 
EL HGZ No. 1 EN VILLA DE ÁLVAREZ 

42062511 MENSUAL SERVICIO 5 12 

20 35101-0001 
LIMPIEZA DE CRISTALES EN HGZ 
No. 1 EN VILLA DE ÁLVAREZ 

42062506 MENSUAL M2 9,600 24,000 

21 35101-0001 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO A 
SISTEMA DE DETECCIÓN DE HUMO 
MARCA NOTIFIER DEL HGZ 1 

42062506 SEMESTRAL SERVICIO 1 2 

22 35701-0001 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO A 
EQUIPOS DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO 
MINIESPLITS, MULTIESPLIT, UNIDAD 
DE VENTANA Y PAQUETE DE 1-5 T.R. 

42062509 TRIMESTRAL SERVICIO 350 874 

23 35701-0001 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO A 
CÁMARA FRÍA 

42062509 MENSUAL SERVICIO 5 12 

24 35701-0001 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO A 
CÁMARAS DE REFRIGERACIÓN DE 
DIETOLOGIA 

42062509 TRIMESTRAL SERVICIO 4 8 

25 35701-0001 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO A 
REFRIGERADORES DE RED EN FRÍO 
21 PIE CUBICO 

42062509 MENSUAL SERVICIO 312 780 

26 35701-0001 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO A 
CONGELADORES DE RED EN FRÍO 
12 PIE CUBICO 

42062509 MENSUAL SERVICIO 15 36 

27 35401-0003 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO A 
UNIDAD ESTOMATOLÓGICA CON 
COMPRESOR 

4206250
8 

SEMESTRAL SERVICIO 4 8 

28 35701-0001 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO QUÍMICO 
DESINCRUSTANTE Y SISTEMAS DE: 
CALDERAS EN HGSZ 4 

42062509 MENSUAL SERVICIO 5 12 

29 35701-0001 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO QUIMICO 
DESINCRUSTANTE A EQUIPOS Y 
SISTEMAS DE: TORRES DE 
ENFRIAMIENTO, CALDERAS Y 
CHILLER EN EL HGZ 1 

42062509 MENSUAL SERVICIO 5 12 

30 35701-0001 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO QUIMICO 
DESINCRUSTANTE A EQUIPOS Y 
SISTEMAS DE: TORRES DE 
ENFRIAMIENTO Y CHILLERS EN EL 
HGZ 10 

42062509 MENSUAL SERVICIO 5 12 

31 35701-0001 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO QUIMICO 
DESINCRUSTANTE A EQUIPOS Y 
SISTEMAS DE: TORRES DE 
ENFRIAMIENTO Y CHILLER EN LA 
UMF 19 

42062509 MENSUAL SERVICIO 5 12 
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PARTIDA 
CLAVE 
CUCOP 

SERVICIO CUENTA PERIODICIDAD 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
MÍNIMA 

CANTIDAD 
MÁXIMA 

32 35701-0001 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE 
FILTRO AUTOMATICO DE 
CAPACITORES CON TIRISTORES DE 
125 KVAR SERIE E07143535 

42062509 SEMESTRAL SERVICIO 1 2 

33 35701-0001 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE 
FILTRO AUTOMATICO DE 
CAPACITORES DE 100 KVAR  

42062509 SEMESTRAL SERVICIO 2 4 

34 35701-0001 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO A UNIDAD DE 
SOPORTE U.P.S. MARCA POWER 
ALL 

42062509 ANUAL SERVICIO 1 2 

35 35701-0001 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO A ALBERCA SEMI 
OLÍMPICA 

42062509 ANUAL SERVICIO 5 12 

36 35701-0002 
RECARGA Y MANTENIMIENTO DE 
EXTINTORES CO2 10 LBS 

42062509 ANUAL SERVICIO 54 134 

37 35701-0002 
RECARGA Y MANTENIMIENTO DE 
EXTINTORES CO2 15 LBS 

42062509 ANUAL SERVICIO 3 5 

38 35701-0002 
RECARGA Y MANTENIMIENTO DE 
EXTINTORES CO2 50 KG TIPO 
CARRETILLA 

42062509 ANUAL SERVICIO 4 7 

 
PARTIDA: 1 

PATINES HIDRÁULICOS 

PARTIDA SERVICIO A CONTRATAR CANTIDAD MINIMA CANTIDAD MAXIMA 

 
1 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO A PATINES 
HIDRAULICOS 

58 144 

 
DESCRIPCIÓN ESPECÍFICA DEL SERVICIO A CONTRATAR: 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y ATENCIÓN EMERGENTE QUE SURJA DURANTE EL PERIODO CONTRATADO A LOS 
PATINES HIDRÁULICOS. 
 

 LIMPIEZA GENERAL DEL EQUIPO 
 LAVADO CON DESENGRASANTE BIODEGRADABLE GENERAL DEL EQUIPO A ALTA PRESIÓN  
 REVISIÓN DE ELEMENTOS MECÁNICOS  
 LUBRICACIÓN Y ENGRASADO DE PARTES MÓVILES, MECÁNICAS, HIDRÁULICAS 
 REVISIÓN Y PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO DE ELEMENTOS HIDRÁHULICOS Y MECÁNICOS 
 SUMINISTRO Y SUSTITUCIÓN DE REFACCIONES ORIGINALES ASEGURANDO EL FUNCIONAMIENTO 

POR TODA LA VIGENCIA DEL CONTRATO Y CUANTAS VECES SEA NECESARIO. 
 PINTURA GENERAL DEL EQUIPO EN EL PRIMER SERVICIO Y RETOCAR PINTURA EN LOS SERVICIOS 

POSTERIORES 
 VERIFICACIÓN Y PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO GENERAL DEL EQUIPO 
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LA ATENCIÓN EMERGENTE SE PRESTARÁ CUANTAS VECES SEA NECESARIO EN UN LAPSO NO MAYOR DE 24 
HORAS HÁBILES, CONTANDO A PARTIR DE QUE SE HAYA EFECTUADO EL REPORTE DE FALLA POR CUALQUIER 
MEDIO, TELEFÓNICO, CORREO ELECTRÓNICO U OFICIO. 
 
PARTIDA 2 

MODULO DE SECADO 

PARTIDA SERVICIO A CONTRATAR 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 

MAXIMA 

2 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO A TOMBOLA SECADORA 
MARCA UNIMAC MODELO DT120FGMW0021 CON DOBLE 
MOTOR Y SISTEMA DE CALENTAMIENTO A GAS L.P. 

2 3 

        

 DESCRIPCIÓN ESPECÍFICA DEL SERVICIO A CONTRATAR: 

   DESMONTAR LA CANASTA PARA REPOSICIÓN DE CHUMACERAS, REVISAR EL SISTEMA DE CRUCETAS. 

 DESMONTAR EL MOTOR ELÉCTRICO PARA CAMBIO DE BALEROS, LAVADO DE EMBOBINADO Y BARNIZADO 
(RECTIFICACIÓN DE TAPAS Y ROTOR) Y CAMBIO DE BANDAS, EN EL PRIMER SERVICIO Y CADA VEZ QUE SE 
NECESITEN. 

 SUMINISTRO Y CAMBIO DE CONTROL DE IGNICIÓN, CABLE DE ALTO VOLTAJE PARA ELECTRODO, 
ELECTRODO DE CHISPA PARA IGNICIÓN SENSORES DE TEMPERATURA Y LIMPIEZA DE  

 

QUEMADORES DE GAS (REPOSICIÓN), MANTENIMIENTO PREVENTIVO AL SISTEMA ELECTRÓNICO LIMPIANDO 
Y REVISANDO LOS COMPONENTES, ASÍ COMO LOS AJUSTES DEL SISTEMA DE SEGURIDAD EN EL SISTEMA DE 
IGNICIÓN. 

UN KIT DE REFACCIONES PARA CADA EQUIPO EL CUAL INCLUYE LAS SIGUIENTES REFACCIONES 
 

No CANT. DESCRIPCION 
1 3 BANDA No. 3VX950 
2 1 BANDA No. 3VX750 
3 1 MALLA ATRAPAPELUZA 170 LBS 
4 1 TERMODISCO 
5 1 ENSAMBLE CRUCETA Y FLECHA T-110 Y 120 LBS #H96357744 
6 1 CABLE ALTO VOLTAGE/120 Y 170 LBS (M411549) 
7 1 TERMISTOR M411758 
8 1 PILOTO/ELECTRODO DE IGNICION 
9 1 CONTROL DE IGNICION ELECTRONICO 24V NPN 70367301P 
10 1 CABLE TERMISTOR 

 
CHUMACERAS REQUERIDAS 
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UNIDAD MÉDICA CANTIDAD MARCA MODELO 
INMUEBLE ANTIGUO HGZ 1 2 UNIMAC DT120FGMW0021 
 
CHUMACERA DE PARED DE 2-7/16” 4-B (ESTAS DEBERAN SER INSTALADAS EN EL PRIMER SERVICIO QUE SE 
OTORGUE Y EN CASO DE QUE NO SEAN NECESARIAS SE ENTREGARAN A LA JEFATURA DE CONSERVACION DE LA 
UNIDAD, DICHAS CHUMACERAS CORREPONDERAN A DOS PIEZAS POR CADA MARCA DE EQUIPO INSTALADO). 
 
LA ATENCIÓN EMERGENTE SE PRESTARÁ CUANTAS VECES SEA NECESARIO EN UN LAPSO NO MAYOR DE 24 
HORAS HÁBILES, CONTANDO A PARTIR DE QUE SE HAYA EFECTUADO EL REPORTE DE FALLA POR CUALQUIER 
MEDIO, TELEFÓNICO, CORREO ELECTRÓNICO U OFICIO. 
 
PARTIDA 3 

MODULO DE LAVADO  
 

PARTIDA SERVICIO A CONTRATAR 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 

MAXIMA 

3 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO A LAVADORAS MARCA 
UNIMAC MODELO UW 125T  

3 6 

 

DESCRIPCIÓN ESPECÍFICA DEL SERVICIO A CONTRATAR: 

 PARTIDA: 3 

 EL SERVICIO A REALIZAR INCLUYE LO SIGUIENTE: 

 CAMBIO DE CHUMACERAS DE LA CANASTA, RETENES Y SELLOS DE AGUA 

 MANTENIMIENTO A MOTOR ELÉCTRICO, CAMBIO DE BALEROS, LAVADO Y BARNIZADO DEL EMBOBINADO, 
(RECTIFICACIÓN DE ROTOR Y TAPAS), EN EL PRIMER SERVICIO Y CADA VEZ QUE SE 

  

  NECESITEN REVISIÓN Y LIMPIEZA DE ELECTROVÁLVULAS DE ALIMENTACIÓN DE AGUA, DOSIFICADORES Y 
DREN (VÁLVULAS DAÑADAS REPONER). 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO A VARIADOR DE FRECUENCIA, AJUSTE Y CALIBRACIÓN DE VALORES DE 
FUNCIONAMIENTO EN CADA COMPONENTE ELECTRÓNICO DEL VARIADOR, MANTENIMIENTO AL SISTEMA DE 
COMPUTADORA DE LA LAVADORA, REVISANDO EL MICROPROCESADOR Y PROGRAMAS DE LAVADO, 
DEJANDO EL EQUIPO EN FUNCIONAMIENTO NORMAL. 

INCLUYE LAS SIGUIENTES REFACCIONES UN JUEGO PARA CADA EQUIPO 

No CANT DESCRIPCIÓN 
1 2 VÁLVULA SOLENOIDE DE DOS VIAS 1”X1” 220V/60HZ PARQUER ENT. AGUA 
2 1 TAPA DE PLÁSTICO NEGRO PARA DISPENSADOR 
3 1 EMPAQUE PUERTA UW-125 
4 1 GUARDAFILTRO RETENEDOR CON FILTRO 
5 1 KIT DESAGUE DE 3 “ 220V 



 
 
 
 
 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA N° LA-50-GYR-050GYR012-N-8-2024 
PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPOS Y UNIDADES MÉDICAS Y 

ADMINISTRATIVAS PARA EL EJERCICIO DEL 2024 

45 
 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA   
DESCONCENTRADA REGIONAL EN COLIMA 

 Jefatura de Servicios Administrativos 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

 
 

6 2 BANDA BX-108 
7 1 PRESOSTATO DE NIVEL UW 125PVQU50012 
8 1 KIT DE RETDE CRMEN. PORTA RETEN, COLLAR DE BRONCE C/ANILLO DE CRM 
9 1 VÁLVULA SOLENOIDE DE 2 VIAS ¾” 220V PARA VAPOR 
10 1 MANGUERA DISPENSADOR DE PRODUCTO 
11 2 MICRO-SWITCH 
12 1 MANGUERA DE VAPOR DE ¾” X 27” 

 
CHUMACERAS REQUERIDAS 
 

UNIDAD MÉDICA CANTIDAD MARCA MODELO 
INMUEBLE ANTIGUO HGZ 1 2 UNIMAC UW125T 

 
CHUMACERA PARED 3-7/16” 4B UW 125 (ESTÁS DEBERÁN SER INSTALADAS EN EL PRIMER SERVICIO QUE SE 
OTORGUE Y EN CASO DE QUE NO SEAN NECESARIAS SE ENTREGARÁN A LA JEFATURA DE CONSERVACIÓN DE LA 
UNIDAD, DICHAS CHUMACERAS CORRESPONDERÁN A DOS PIEZAS POR CADA MARCA DE EQUIPO INSTALADO).  
 
LA ATENCIÓN EMERGENTE SE PRESTARÁ CUANTAS VECES SEA NECESARIO EN UN LAPSO NO MAYOR DE 24 
HORAS HÁBILES, CONTANDO A PARTIR DE QUE SE HAYA EFECTUADO EL REPORTE DE FALLA POR CUALQUIER 
MEDIO, TELEFÓNICO, CORREO ELECTRÓNICO U OFICIO 
 
PARTIDA 4 

 

 
DUPLICADORES 
 
PARTIDA: 4 
 
ALCANCES DE LAS ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y ATENCIÓN EMERGENTE: 
 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y TODA ATENCIÓN EMERGENTE QUE SURJA DURANTE EL PERIODO A LA 
MÁQUINA DUPLICADORA MARCA RICOH, MODELO VT 2200. 
 
INCLUYE LAS SIGUIENTES REFACCIONES: 

UN JUEGO PARA CADA EQUIPO: 

 CAMBIO DE GOMAS DE PAPEL, 
 4 RODILLOS INFERIOR DE SEGUNDA ALIMENTACIÓN, 
 RODILLO IMPRESOR, 
 KIT DE BANDAS PARA DESECHO MASTER, 
 SENSOR DE DETECTOR DE TINTA, 
 SENSOR DE POSICIÓN “B” DEL CILINDRO, 
 ENGRANES DE LA PRIMERA Y SEGUNDA ALIMENTACIÓN,  

PARTIDA SERVICIO A CONTRATAR 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 

MAXIMA 
4 MANTENIMIENTO PREVENTIVO A DUPLICADORES 20 48 
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 2 SENSORES DE PAPEL, 
 POLEA DE LA SEGUNDA ALIMENTACIÓN, 
 MANO DE OBRA, 
 HERRAMIENTA, 
 MATERIALES Y LIMPIEZA. 

 
ESTE MANTENIMIENTO DEBERÁ DE REALIZARSE MENSUALMENTE. 

 
LA ATENCIÓN EMERGENTE SE PRESTARÁ CUANTAS VECES SEA NECESARIO EN UN LAPSO NO MAYOR DE 24 
HORAS HÁBILES, CONTANDO A PARTIR DE QUE SE HAYA EFECTUADO EL REPORTE DE FALLA POR CUALQUIER 
MEDIO, TELEFÓNICO, CORREO ELECTRÓNICO U OFICIO. 
 
PARTIDA: 5, 6, 7 Y 8 
 

PARTIDA SERVICIO A CONTRATAR 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 

MAXIMA 
5 RECARGA Y MANTENIMIENTO DE EXTINTORES PQS 4.5KG 7 11 
6 RECARGA Y MANTENIMIENTO DE EXTINTORES PQS 6 KG 199 476 
7 RECARGA Y MANTENIMIENTO DE EXTINTORES PQS 9 KG 16 27 
8 RECARGA Y MANTENIMIENTO DE EXTINTORES PQS 50 KG 2 3 

 
PARTIDA: 5, 6, 7 Y 8 
 
DESCRIPCIÓN ESPECÍFICA DEL SERVICIO A CONTRATAR 
 
ALCANCES DE LAS ACTIVIDADES 
 
RECARGA Y MANTENIMIENTO DE EXTINTORES 
   
RECARGA Y MANTTO DE EXTINTORES, TODAS LAS RECARGAS DE POLVO QUÍMICO SECO (A, B Y C), QUE SURJAN 
DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, Y REVISION COMPLETA DEL EXTINTOR, INTERNA Y EXTERNA 
INCLUYENDO LA REALIZACION DE PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO Y, CUANDO SE 
 
 REQUIERE REPARACIONES Y/O PINTURA COMPLETA DEL EXTINTOR SEGÚN SE REQUIERA, Y/O SUSTITUCION DE 
PARTES Y REMPLAZO DE LOS COMPONENTES DAÑADOS, DE LO ANTERIOR PARA EXTINTORES CON CAPACIDAD 
DE ALMACENAMIENTO DE 4.5 KGS, 6 KGS, 9 KGS Y 50 KGS POLVO QUIMICO SECO.  
 
 
INCLUYE: MATERIALES Y MANO DE OBRA, RECOGER EN AREA DE ORIGEN, DESCARGA EN SIMULACRO CONTRA 
INCENDIO Y DEVOLVERLO  UNA VEZ REALIZADO EL TRABAJO A SU LUGAR DE ORIGEN.  
 

 RECARGA COMPLETA DE POLVO QUIMICO SECO ABC Y/O CO2 A CADA EXTINTOR. 
 PRUEBAS HIDROSTÁTICAS A CADA EXTINTOR ANTES DE LA RECARGA TAL Y CUAL LO MARCA LA NORMA 

VIGENTE NOM-154-SCFI-2005 DE EQUIPOS CONTRA INCENDIO – EXTINTORES-SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO Y RECARGA. 

 ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN QUE AVALE QUE EL PRESTADOR DE SERVICIO  CUMPLEN CON LA  NOM-
154-SCFI-2005  

 COLOCACION DE PIEZA O CONJUNTO DE PIEZAS QUE EVITAN EL ACCIONAR ACCIDENTALMENTE EL 
EXTINTOR Y GARANTIZAN QUE EL EXTINTOR NO A SIDO OPERADO Y QUE SE PUEDE ACCIONAR O 
RETIRAR RAPIDAMENTE DE FORMA MANUAL ( PASADOR DE SEGURIDAD ) 
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 EL PRESTADOR DE SERVICIO DEBE CUMPLIR CON: RETIRAR LAS ETIQUETAS DEL SERVICIO DE LA 
RECARGA ANTERIOR, INSTALAR UNA O MAS ETIQUETAS, PLASTICAS O PLASTIFICADAS COLOCANDOLAS 
AL FRENTE DEL EXTINTOR CUYO CONTENIDO NO SEA OBSTRUIDO POR EL SINCHO DE SUJECION, EN QUE 
SE INCLUYA: 1) NOMBRE, RAZON SOCIAL O MARCA COMERCIAL DEL PRESTADOR DE SERVICO 
INCLUYENDO RFC, TELÉFONO Y DOMICILIO COMPLETO. 2) LAS INTRUCCIONES DE OPERACIÓN, 
INCLUYENDO NEMOTECNIA EN UN AREA AL MENOS DE 10 CM X 15 CM. 3) LAS CLASES DE FUEGO A QUE 
ESTA DESTINADO ( A, B,C ,D ) EN UNA AREA DE AL MENOS 10 CM X 5 CM. 4) CONTENIDO NETO Y TIPO DE 
AGENTE EXTINGUIDOR, EN KGS O LITROS. 5) LA PERFORACION DE LA FECHA EN QUE SE REALIZO EL 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y RECARGA, INDICANDO MES Y AÑO. 6) CONTRASEÑA OFICIAL DE 
CUMP´LIMIENTO CON LA PRESENTE NORMA, CON FORME A LO ESTABLECIDO EN LA NOM-106-SCFI-2000. 
7) NUMERO DE DICTAMEN DE CUMPLIMIENTO CON LA PRESENTE NORMA. 8) ELABORACION DE ORDEN 
DE SERVICIO FOLIADA POR CADA EQUIPO EXTINGUIDOR DE FUEGO. 

 COLLARIN. APLICA ÚNICAMENTE A LOS EXTINTORES DE PRESIÓN CONTENIDA CON MANOMETRO DE 
POLVO QUIMICO SECO, EL PRESTADOR DEL SERVICIO DEBE COLOCAR EN EL CUELLO DEL EXTINTOR, UN 
COLLARIN DE MATERIAL NO ELÁSTICO, DE TAL MANERA QUE NO SE PUEDA RETIRAR SIN ABRIR EL 
EXTINTOR NI DETERIORAR EL COLLARIN.  
 
1) RAZÓN SOCIAL DEL PRESTADOR DE SERVICIO 
2) CONTRASEÑA OFICIAL DE ACUERDO A LA NOM-106-SCFI-2000 
3) AÑO Y MES QUE SE REALIZO EL SERVICIO DE MANTTO Y RECARGA 
4) HOLOGRAMA DE LA UNIDAD DE VERIFICACION 

 
 EL PRESTADOR DE SERVICIO DEBERA DE REGISTRAR EN UNA ORDEN DE SERVICIO FOLIADA, LA FECHA, 

EL NOMBRE DEL CLIENTE, EL TIPO Y CAPACIDAD DE LOS EXTINTORES QUE HALLA SIDO SUJETA A 
SERVICIO DE MANTTO Y RECARGA 

 TRASPORTE HACIA DESDE LAS INSTALACIONES DEL PRESTADOR DE SERVICIO. EL PRESTADOR DE 
SERVICIO DEBE DE REALIZARLO EN UN VEHICULO QUE CUENTE CON CUALQUIER SISTEMA QUE 
GARANTICE QUE LOS EXTINTORES NO SUFRIRAN DAÑO NI SEAN ACCIONADOS ACCIDENTALMENTE POR 
EL MOVIMIENTO DEL VEHICULO. 

 EL PRESTADOR DEBERA GARANTIZAR EL FUNCIONAMIENTO DEL EQUIPO SOBRE EL CUAL REALIZO EL 
SERVICIO DE MANTTO Y RECARGA DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. 

 LA CAPACITACION DEBERA SER POR PERSONAL DE LA EMPRESA DE SERVICIO DE RECARGA Y MANTTO 
QUE SEA ADJUDICADO, Y DEBERA CONTAR CON LAS CONSTANCIA DE HABILIDADES LABORALES A QUE 
HACE REFERENCIA EL ARTICULO 153-V DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y QUE DEMUESTRE EL 
CUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACION.  EL PROGRAMA DE CAPACITACIÓN  

 DEBERÁ ACORDARSE CON CADA ADMINISTRADOR DE LA UNIDAD, EN UN PLAZO DE CINCO DÍAS 
POSTERIORES A LA ASIGNACIÓN DEL CONTRATO. UNICAMENTE PARA LOS HOSPITALES HGZ 1, HGZ No 10 
Y HGSZ No 4 SE DEBERÁ PROGRAMAR UNA CAPACITACIÓN COMO MÍNIMO EN CADA TURNO (MATUTINO, 
VESPERTINO Y NOCTURNO). 

 EL PRESTADOR DE SERVICIO DEBERÁ PROPORCIONAR LOS INSUMOS NECESARIOS PARA LA 
CAPACITACION CON FUEGO REAL, INCLUYENDO COMBUSTIBLES, RECIPIENTES Y MATERIALES 
NECESARIOS. 

 EL PRESTADOR DE SERVICIO DEBE SUSTITUIR CON PARTES Y AGENTES EXTINGUIDORES CERTIFICADOS 
EN LA NORMA OFICIAL MEXICANA APLICABLE AL PRODUCTO, EN CASO DE REFACCIONES EL PRESTADOR 
DE SERVICIO DEBE CONTAR CON GARANTIA DEL PROVEEDOR Y DEBERAN SER ORIGINALES, NO SE 
DEBEN HACER ADAPTACIONES A LAS PARTES Y ACCESORIOS DE LOS EXTINTORES. DE LO ANTERIOR LAS 
REFACCIONES CONSIDERADAS SERAN 1) CUERPO O CILINDRO, 2. MANÓMETRO, 3. PALANCA, 4. MANETA O 
ASA FIJA, 5. PRECINTO, 6. PASADOR, 7. MANGA Y BOQUILLA, 8. TIPO EXTINTOR, 9. CERTIFICADO DE 
REVISIÓN, 10. MANGUERAS, 11. MANOMETROS, 12. GANCHOS DE FIJACIÓN. 
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 EL PRESTADOR DE SERVICIO DEBERÁ REALIZAR UN CROQUIS DE UBICACIÓN DE CADA EXTINTOR, 
RETIRAR Y COLOCAR CADA EXTINTOR EN SU LUGAR LUEGO DEL MANTENIMIENTO. 

LOS SERVICIOS DE RECARGA SE EFECTUARÁN EN LOS TALLERES DEL PROVEEDOR O EN LAS UNIDADES SEGUN 
SE ACUERDE CON EL JEFE DE CONSERVACION DE UNIDAD Y EN FORMA PROGRAMADA PARA GARANTIZAR LA 
PROTECCION EN LAS UNIDADES DE SERVICIO. 

EL PLAZO DEL SERVICIO EN LAS UNIDADES DEBERA SER DENTRO DEL PROGRAMA DE EJECUCION ESTABLECIDO 
Y NO DEBERA EXCEDER DE 05 DIAS CALENDARIO PARA GARANTIZAR LA PROTECCION EN LAS UNIDADES DE 
SERVICIO. 

NOTA: PRESENTAR CONSTANCIA QUE EL PRODUCTO O QUIMICO AGENTE EXTINTOR UTILIZADO PARA LA 
RECARGA NO CONTIENE CFC O HALONES EN SU COMPOSICION QUIMICA, SEGÚN LA NORMA No. NOM- 002-STPS-
2010 GUÍA DE REFERENCIA VII Y FRACCIÓN VII.6. 
 
PARTIDA: 9 
 

PARTIDA SERVICIO A CONTRATAR PRESENTACION 
CANTIDAD 
MINIMA 

CANTIDAD 
MAXIMA 

9 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPOS 
DE PLANTA PURIFICADORA DE AGUA Y 
BEBEDEROS DEL HGZ NO. 1 VILLA DE 
ALVAREZ, COLIMA. 

SERVICIO 5 12 

 
ALCANCES DE LAS ACTIVIDADES DEL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y ATENCIÓN EMERGENTE A EQUIPOS DE 
PLANTA PURIFICADORA DE AGUA Y BEBEDEROS DEL HGZ NO. 1 VILLA DE ALVAREZ, COLIMA. 
 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPOS DE PLANTA PURIFICADORA DE AGUA Y BEBEDEROS 
DEL HGZ NO. 1 VILLA DE ALVAREZ, COLIMA.  INCLUYE: 
 
EL SISTEMA COMPRENDE DE UNA CISTERNA 40 M3 DE CAPACIDAD DE AGUA CRUDA, UN SISTEMA DE DÚPLEX 
HIDRONEUMÁTICO CON BOMBAS DE 5 H.P. MARCA WEG CON CONTROL DE PRESIÓN; FILTRO DE MULTIMEDIA 
MARCA PENTAIR WÁTER, FABRICADO EN FIBRA DE VIDRIO, TAMAÑO 24X72, DIÁMETRO 61 CMS, VÁLVULA MARCA 
CLACK, EMPAQUE ARENA SILICA, MODELO WS2H DE OPERACIÓN AUTOMÁTICA, 127 VOLTS; FILTRO CARBÓN 
ACTIVADO MARCA PENTAIR WÁTER, FABRICADO EN FIBRA DE VIDRIO, TAMAÑO 24X72, DIÁMETRO 61 CMS, 
VÁLVULA MARCA CLACK, EMPAQUE CARBÓN ACTIVADO 
 
CASCARA DE COCO, MODELO WS2H, DE OPERACIÓN AUTOMÁTICA, 127 VOLTS; FILTRO SUAVIZADOR MARCA 
PENTAIR WÁTER, FABRICADO EN FIBRA DE VIDRIO, TAMAÑO 18X65, DIÁMETRO 46 CMS, VÁLVULA MARCA CLACK, 
EMPAQUE RESINA CATIÓNICA DE CICLO SODIO, MODELO WS2H, DE OPERACIÓN AUTOMÁTICA, 127 VOLTS; 
OSMOSIS INVERSA MODELO WAVE-300E-4, 6 PORTA MEMBRANAS FABRICADO EN FIBRA DE VIDRIO, 12 
MEMBRANAS; BOMBA DE ALTA PRESIÓN MULTI ETAPAS DE 3 H.P., 2 TINACOS MARCA ROTOPLAS DE 5,000 LTS 
CADA UNO; HIDRONEUMÁTICO DÚPLEX MARCA ALTAMIRA CÓDIGO T2 XE30-7, DE 3 H.P., 3450 RPM, CON TANQUE 
PRECARGADO; FILTRO PULIDOR MODELO MRH-720-2, FLUJO 84 GPM; LÁMPARA ULTRAVIOLETA MODELO UV-
36B, FLUJO 30 GPM, 39 WATTS, 0.425 AMP Y 60 BEBEDEROS MARCA AMINOX. 

 
 
MANTENIMIENTO A BEBEDEROS 

 
 MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA DE TODOS Y CADA UNO DE LOS BEBEDEROS DEL HOSPITAL, CUYAS 

LABORES SERÁN REGISTRADAS EN BITÁCORA. 
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 VERIFICAR QUE NO EXISTAN GOTAS DE AGUA EN EL PISO O ESCURRIMIENTOS QUE SUGIERAN LA 
EXISTENCIA DE FUGAS. EN EL CASO DE EXISTIR, CERRAR LA VÁLVULA DE LA SECCIÓN AFECTADA Y 
REALIZAR LA REPARACIÓN. 

 REVISAR LA CONTINUIDAD DEL PASO DEL AGUA A TRAVÉS EL SISTEMA. 
 LAVAR LA TARJA DEL BEBEDERO CON DETERGENTE DISUELTO O LIMPIADOR LÍQUIDO COMERCIAL DE 

TRASTES.  
 LIMPIAR LA REJILLA DEL DESAGÜE DE LA TARJA, QUITANDO PELUSA, CABELLO, PAPEL, MATERIA 

ORGÁNICA O CUALQUIER SUSTANCIA QUE PUEDA TAPAR EL DESAGÜE. 
 DESINFECTAR LA BOQUILLA CON UN TRAPO LIMPIO REMOJADO EN SOLUCIÓN DE CLORO. 
 REVISAR LOS INDICADORES DE LOS COMPONENTES ELÉCTRICOS O ELECTRÓNICOS, COMO EL 

INDICADOR (LED) DE LA LÁMPARA DE LUZ ULTRAVIOLETA.  
 ASEO EXTERIOR DEL BEBEDERO CON UN TRAPO SECO. SE PUEDE UTILIZAR JERGA MOJADA CON 

DETERGENTE DISUELTO O LIMPIADOR LÍQUIDO COMERCIAL DE TRASTES. 
 REVISAR Y/O CORREGIR QUE LA INTENSIDAD DE SALIDA DE LAS BOQUILLAS SEA SUFICIENTE PARA 

BEBER Y NO SE SALGA DE LA TARJA DEL BEBEDERO. EN CASO DE QUE SE OBSERVEN FUGAS O CIERRE 
DEFECTUOSO DE LAS VÁLVULAS, REALIZAR EL CAMBIO DE EMPAQUES Y/O EN SU CASO DE MANGUERA. 

 VERIFICAR QUE NO EXISTAN FUGAS EN LA RED DE CANALIZACIONES DE ALIMENTACIÓN ASÍ COMO EN 
CONEXIONES DE DRENAJE. EN CASO DE EXISTIR, CERRAR LA VÁLVULA DE LA SECCIÓN AFECTADA Y 
REALIZAR LA REPARACIÓN. 

 VERIFICAR QUE LAS INSTALACIONES ELÉCTRICAS NO PRESENTEN CABLES EXPUESTOS O COLGANTES, ASÍ 
COMO FILTRACIONES EN SU CASO REALIZAR LA REPARACIÓN (CUANDO APLIQUE). 

 CAMBIO DE LA LÁMPARA DE LUZ ULTRAVIOLETA Y LIMPIEZA DE CUARZO (CUANDO APLIQUE).  
 VERIFICACIÓN DE TOMAS DE AGUA PURIFICADA DE LAS MARMITAS DEL ÁREA DE COCINA Y QUE ESTAS 

FUNCIONEN ADECUADAMENTE. 
 

MANTENIMIENTO A PLANTA  POTABILIZADORA 
 
 RENOVAR EL AGUA DE LA CISTERNA DE AGUA PURIFICADA. 
 REALIZAR EL RETRO LAVADO DE LOS FILTROS DE CARBÓN ACTIVADO, MULTIMEDIA Y TANQUE 

SUAVIZADOR A LOS PARÁMETROS DEL FABRICANTE. 
 CALIBRACIÓN DE LA OPERACIÓN DE LA OSMOSIS INVERSA (AJUSTAR EL PORCENTAJE) 
 LIMPIEZA Y VERIFICACIÓN DE LA OSMOSIS INVERSA, REALIZAR LIMPIEZA DE MEMBRANAS DE OSMOSIS 

CUANDO SEA NECESARIO. 
 VERIFICAR EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LAS BOMBAS DE INYECCIÓN AGUA A LOS FILTROS 

MULTIMEDIA Y CARBÓN ACTIVADO 
 VERIFICAR EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DEL EQUIPO SUAVIZADOR, QUE LOS CICLOS DE 

REGENERACIÓN SEAN LOS ADECUADOS Y DE MANTENER EL TANQUE DE SALMUERA CON SAL 
SUFICIENTE PARA SU REPARACIÓN 

 
 VERIFICAR EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LA OPERACIÓN DE LOS FILTROS UV DE LA PLANTA 

POTABILIZADORA 
 VERIFICACIÓN Y LIMPIEZA DE LOS FILTROS PULIDORES DE LA PLANTA POTABILIZADORA 
 MANTENER UN PORCENTAJE DE NIVEL DE AGUA EN LAS DOS CISTERNAS DE AGUA PURIFICADA 
 LIMPIEZA DEL ÁREA DE CASA DE MÁQUINAS DE PLANTA POTABILIZADORA 
 VERIFICAR Y REPARAR CUALQUIER DESPERFECTO DE LAS BOMBAS DE ALIMENTACIÓN DE AGUA CRUDA 

DE LA CISTERNA DE PLANTA POTABILIZADORA 
 VERIFICAR Y REPARAR CUALQUIER DESPERFECTO DE LAS BOMBAS DE ALIMENTACIÓN DE AGUA 

PURIFICADA HACIA LOS BEBEDEROS 
 VERIFICAR QUE EL ELECTRO NIVEL DE LAS CISTERNAS OPERE ADECUADAMENTE 
 VERIFICACIÓN DE TODAS LA CONEXIONES HIDRÁULICAS DE LOS FILTROS Y QUE NO EXISTAN FUGAS.  
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 CALIBRAR EL SISTEMA DE BOMBEO DE AGUA PURIFICADA DONDE ESTE QUEDE FUNCIONANDO EN 
MODO AUTOMÁTICO. 

 VERIFICACIÓN, AJUSTE Y CALIBRACIÓN DE LOS TABLEROS DE CONTROL DE LOS SISTEMAS DE BOMBEO 
DE LA PLANTA POTABILIZADORA  

 IMPLEMENTAR Y REGISTRAR EN BITÁCORA ACCIONES PREVENTIVAS Y CORRECTIVAS DE LA PLANTA 
PURIFICADORA DE AGUA. 

 DOSIFICAR CLORO A LA CISTERNA DE AGUA CRUDA PARA QUE ESTE SE MANTENGA EN LOS PARÁMETROS 
ESTABLECIDOS 

 REGISTRAR EN BITÁCORA SEMANALMENTE NIVELES DE CLORO Y PH DEL AGUA CRUDA 
 REGISTRAR EN BITÁCORA SEMANALMENTE NIVELES DE CLORO Y PH DEL AGUA PURIFICADA 
 REALIZAR ESTUDIO BACTERIOLÓGICO A AGUA CRUDA UNA VEZ POR MES POR UN LABORATORIO 

CERTIFICADO Y DE ACUERDO A LA NOM-127-SSA1-1994. 
 REALIZAR ESTUDIO BACTERIOLÓGICO A AGUA PURIFICADA UNA VEZ POR MES POR UN LABORATORIO 

CERTIFICADO DE ACUERDO A LA NOM-201-SSA1-2015. 
 DEBE DE CUMPLIR CON LA NOM-127-SSA1-1994 Y NOM-201-SSA1-2015. 
 MANTENER LIMPIA TODA EL ÁREA OPERATIVA DE PLANTA Y RETIRO DE DESPERDICIOS A LOS 

CONTENEDORES CORRESPONDIENTES. 
 DEBERÁ DE TENER UN OPERADOR ATENDIENDO EL SISTEMA DE MANERA SEMANAL EN TURNO 

MATUTINO DE LUNES A SÁBADO, Y VISITA DE UN SUPERVISOR CUANDO SEA NECESARIO Y/O CUANDO SE 
REQUIERA ATENDER ALGUNA EMERGENCIA. 

 
MANTENIMIENTO A TINACOS DE 5,000 LTS 
 
 EN EL LAVADO Y DESINFECCIÓN DE TODOS LOS TINACOS SE DEBERÁN UTILIZAR PRODUCTOS QUÍMICOS 

BIODEGRADABLES, NO TÓXICOS, NI AGRESIVOS, QUE LOGREN UNA LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN TOTAL DE 
LOS TINACOS. CONSIDERANDO QUE DEBE RETIRAR TODO TIPO DE SEDIMENTOS, SÓLIDOS Y LÍQUIDOS 
QUE SE ENCUENTREN EN EL INTERIOR DE LOS TINACOS, YA QUE SU PRESENCIA COLABORA CON LA 
CONTAMINACIÓN DEL AGUA ALMACENADA. 

 SE DEBERÁ CONSIDERAR DICHA LIMPIEZA DE CISTERNA DOS (2) VECES AL AÑO CADA SEIS (6) MESES. 
 ADEMÁS DEL SERVICIO DE LAVADO Y DESINFECCIÓN, EL LICITANTE  DEBERÁ REALIZAR LA REVISIÓN Y 

ARREGLO DE VÁLVULAS, FLOTADORES, ELECTRO NIVELES, CONEXIONES, TUBERÍA EN GENERAL, ETC. Y 
EFECTUARÁ LAS PRUEBAS NECESARIAS PARA GARANTIZAR LA CORRECTA OPERACIÓN DE LAS TUBERÍAS 
DE LLENADO. 

 
MANTENIMIENTO A CISTERNA DE AGUA CRUDA. 
 
 SE PROPONE QUE PARA LA LIMPIEZA DE LAS CISTERNAS, SE DEBE DE LIMPIAR TODA LA SUPERFICIE QUE 

COMPONE LA CISTERNAS (PAREDES, PISO Y LECHO BAJO DE LOSA), RETIRAR TODO TIPO DE 
SEDIMENTOS, SÓLIDOS Y LÍQUIDOS QUE SE ENCUENTREN EN EL INTERIOR DE 
 
LAS MISMAS ELIMINANDO SUCIEDAD Y FALSAS ADHERENCIAS (PINTURAS,  PARTÍCULAS DE PELÍCULAS Y 
CUALQUIER OTRA SUSTANCIA EXTRAÑA), YA QUE SU PRESENCIA COLABORA CON LA CONTAMINACIÓN 
DEL AGUA ALMACENADA. POR CONSIGUIENTE SE REALIZARA EL LAVADO DE LAS CISTERNAS CON UNA 
LIMPIEZA EN LA SUPERFICIE DE FORMA MANUAL Y MECÁNICA CON CHORRO DE AGUA A ALTA PRESIÓN Y 
POR ULTIMO TRATAR LA SUPERFICIE CON UNA SOLUCIÓN DESINFECTANTE, AL REALIZAR LA LIMPIEZA 
LAVAR Y DESINFECTAR LA SUPERFICIE DE LAS PAREDES Y EL PISO QUE LOGREN UNA LIMPIEZA Y 
DESINFECCIÓN TOTAL. 

 SE DEBERÁ CONSIDERAR DICHA LIMPIEZA DE CISTERNA DOS (2) VECES AL AÑO CADA SEIS (6) MESES. 
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LA ATENCIÓN EMERGENTE SE PRESTARÁ CUANTAS VECES SEA NECESARIO EN UN LAPSO NO MAYOR DE 24 
HORAS HÁBILES, CONTANDO A PARTIR DE QUE SE HAYA EFECTUADO EL REPORTE DE FALLA POR CUALQUIER 
MEDIO, TELEFÓNICO, CORREO ELECTRÓNICO U OFICIO. 
 
PARTIDA: 10 
 

PARTIDA SERVICIO A CONTRATAR 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 

MAXIMA 

10 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO A COMPRESOR CUADRUPLEX 
DE AIRE GRADO MEDICO 7.5 H.P. DEL HGZ NO. 1 VILLA DE 
ALVAREZ, COLIMA. 

1 2 

 
ALCANCES DE LAS ACTIVIDADES DEL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y ATENCIÓN EMERGENTE A COMPRESOR 
CUÁDRUPLEX DE AIRE GRADO MÉDICO 7.5 H.P. DEL HGZ NO. 1 VILLA DE ALVAREZ, COLIMA 
 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y ATENCIÓN EMERGENTE A COMPRESOR CUÁDRUPLEX DE AIRE GRADO 
MÉDICO 7.5 H.P. DEL HGZ NO. 1 VILLA DE ALVAREZ, COLIMA,  INCLUYE: 

 
 LIMPIEZA GENERAL DEL EQUIPO Y PARTES MECÁNICAS 
 REVISIÓN DE PARÁMETROS DE PRESIÓN 
 REVISIÓN DE TEMPERATURA 
 PURGA Y ELIMINACIÓN DE CONDENSADOS 
 ELIMINACIÓN DE FUGAS 
 REVISIÓN DEL SISTEMA ELÉCTRICO 
 CAMBIO DE VÁLVULAS DE SEGURIDAD 
 CAMBIO DE FILTRACIÓN GRADO MEDICO 
 CAMBIO DE FILTROS DE ADMISIÓN 
 AJUSTE DE BANDAS 
 CAMBIO DE BALEROS EN MOTORES ELECTRICOS 
 REVISIÓN DE SECADORAS REGENERATIVAS 

 

MATERIALES TOTALES INCLUIDOS EN EL MANTENIMIENTO: EQUIPO: SAS07Q-240V-QCDY / MODELO:  
4107005535/ SERIE: HOP450614 
 

ITEM CANTIDAD No. PARTE DESCRIPCION 

1 1 4107400031 KIT DEL SISTEMA COMPLETO 

2 8 4107400043 KIT BÁSICO SCROLL 

3 2 4107651170 VÁLVULA SOLENOIDE 1/4" NPT 

4 1 4107400463 KIT DE CALIBRACIÓN CO 

5 1 2903013900 KIT LUBRICACION (GREASE GUN SET FOR SCROLL 2903) 

6 4 2892610020 CARTUCHO DE GRASA (GREASE CARTIGRADE FROM 
SCROLL 28) 

7 1 1630031100 EXTENSION NOZZLE FOR GREASE GUN 2903013900 

8 1 4107400036 KIT ESPIRAL TAMAÑO EXTENDIDO C 

9 4 4107400056 KIT DE SELLOS DE PUNTAS DE COMPRESOR  

10 4 4107400052 KIT PARA UNIDAD DE COMPRESOR ESPIRAL EXTENDIDO 



 
 
 
 
 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA N° LA-50-GYR-050GYR012-N-8-2024 
PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPOS Y UNIDADES MÉDICAS Y 

ADMINISTRATIVAS PARA EL EJERCICIO DEL 2024 

52 
 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA   
DESCONCENTRADA REGIONAL EN COLIMA 

 Jefatura de Servicios Administrativos 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

 
 

11 1  TOUCH DISPLAY DE PANTALLA PRINCIPAL 

12 1 722803 LUTZE WRA 120-24 POWER SUPPLY 5A, 24V, 120W SCREW 
TERMINAL 

 
LA ATENCIÓN EMERGENTE DEBERÁ SER ATENDIDO EN UN LAPSO NO MAYOR A 24 HRS POSTERIOR A SU 
REPORTE DE FALLA POR CUALQUIER MEDIO, TELEFÓNICO, CORREO ELECTRÓNICO U OFICIO. 
 
PARTIDA: 11 
 

PARTIDA SERVICIO A CONTRATAR 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 

MAXIMA 

11 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO A BOMBA DE VACIO TRIPLEX 
7.5 H.P. DEL HGZ NO. 1 VILLA DE ALVAREZ, COLIMA. 

1 2 

 
 
ALCANCES DE LAS ACTIVIDADES DEL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A BOMBA DE VACIO 
TRIPLEX DE 7.5 H.P. DEL HGZ NO. 1 VILLA DE ALVAREZ, COLIMA. 
 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A BOMBA DE VACIO TRIPLEX DE 7.5 H.P. DEL HGZ NO. 1 VILLA 
DE ALVAREZ, COLIMA,  INCLUYE: 
 

 LIMPIEZA GENERAL DEL EQUIPO Y PARTES MECÁNICAS 
 REVISIÓN DE PARÁMETROS DE PRESIÓN 
 REVISIÓN DE TEMPERATURA 
 PURGA Y ELIMINACIÓN DE CONDENSADOS 
 ELIMINACIÓN DE FUGAS 
 REVISIÓN DEL SISTEMA ELÉCTRICO 
 CAMBIO DE VÁLVULAS CHECK 
 CAMBIO DE FILTROS DE ADMISIÓN 
 CAMBIO DE ACEITE  
 RELLENO DE ACEITE LAS VECES QUE SEA NECESARIO 
 LIMPIEZA DE CAMARA DE VACIO  
 LIMPIEZA DE SISTEMA ROTATIVO DE PALETAS 

 

MATERIALES TOTALES INCLUIDOS EN EL MANTENIMIENTO: EQUIPO: VLS07T-240V-TCD / MODELO: 4107106993/ 
SERIE: HOP300782 

 
ITEM CANTIDAD No. PARTE DESCRIPCION 

1 6 4107400197 KIT LUBRICACIÓN 2000 HRS  (ACEITE SINTETICO 
LUBRICANTE VSI 100 MARCA BUSCH) 

2 6 4107400186 KIT BASICO 1 Y LUBE 

3 6 4107400233 KIT DE SERVICIO EXTENDIDO TAMAÑO D 

 
EL MANTENIMIENTO CORRECTIVO DEBERÁ SER ATENDIDO EN UN LAPSO NO MAYOR A 24 HRS POSTERIOR A 
SU REPORTE DE FALLA POR CUALQUIER MEDIO, TELEFÓNICO, CORREO ELECTRÓNICO U OFICIO. 
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PARTIDA: 12 
 

PARTIDA SERVICIO A CONTRATAR 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 

MAXIMA 
12 CONTROL DE FAUNA NOCIVA POR MEDIOS QUÍMICOS 542,195 1,355,483 

 
ALCANCES DE LAS ACTIVIDADES: 
 
CONTROL DE FAUNA NOCIVA EN LAS UNIDADES MEDICAS Y ADMINISTRATIVAS DEL IMSS EN COLIMA DEBE DE 
SER UN CERCO EN EL INTERIOR DE LA UNIDAD, UN CERCO EN EL EXTERIOR PEGADO A LA UNIDAD Y UN CERCO 
EN LA BARRERA PERIMETRAL. 
 
FUMIGACIÓN DE EXTERIOR E INTERIOR CONTROL DE FAUNA NOCIVA, BASANDOSE EN LAS ESPECIFICACIONES Y 
PROCEDIMIENTOS DE APLICACIÓN DE LOS PRODUCTOS Y EQUIPOS REQUERIDOS PARA REALIZAR EL TRABAJO Y 
QUE SE ENCUENTRAN AUTORIZADOS POR EL IMSS Y QUE CUMPLEN CON LA REGLAMENTACIÓN DE LA 
CICOPLAFEST (COMISIÓN INTERSECRETARIAL PARA EL CONTROL DEL PROCESO Y USO DE PLAGUICIDAS, 
FERTILIZANTES Y SUSTANCIAS TÓXICAS) ASÍ COMO LA NORMATIVIDAD VIGENTE EN LA MATERIA Y QUE DEBERÁN 
APEGARSE  A LOS DIFERENTES MÉTODOS Y TECNICAS DE APLICACIÓN DE ACUERDO A LA SUPERFICIE A 
TRABAJAR EN CADA UNIDAD DEL INSTITUTO. 
 
APLICABLE PARA PLAGAS VOLADORAS, RASTRERAS, ROEDORES; TALES COMO CUCARACHAS, CARPIOTAS, 
INSECTOS RASTREROS Y VOLADORES (MOSCOS, MOSCAS), RATAS, RATONES, MURCIÉLAGOS, IXODOIDEOS (TODO 
TIPO DE  ACARO Y GARRAPATA), PULGA , PIOJO, ALACRÁN, TIJERILLA, CHINCHE, MESTIZO, TERMITAS, ARAÑAS, 
TODO TIPO DE ARTRÓPODO COMO EL CIEMPIÉS, ESCARABAJO, POLILLA Y TARÁNTULAS, ETCETERA. 
 
MÉTODO RESIDUAL: APLICACIÓN RESIDUAL GENERAL, APLICACIÓN RESIDUAL LOCALIZADA, APLICACIÓN 
RESIDUAL EN GRIETAS Y HENDIDURAS. 
TRATAMIENTOS ESPECIALES O NEBULIZACIÓN: NEBULIZACIÓN EN FRÍO, NEBULIZACIÓN EN CALIENTE, O EN 
ASPERCION. 
PARA LOS TRATAMIENTOS CON CEBOS Y TRAMPAS ADHESIVAS SE DEBERA DE APEGAR LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE EN LA MATERIA. 
MÉTODO DE CONTROL INTEGRAL (COMBINACIÓN DE MÉTODOS): 
 
PARA LA APLICACIÓN DE MÉTODOS SE DEBERÁ COORDINAR CON EL REPRESENTANTE DEL INMUEBLE O 
SERVICIOS, Y REALIZAR UNA INSPECCIÓN POR EL INTERIOR Y EXTERIOR PARA LOCALIZAR LOS LUGARES DE 
REFUGIO Y DESCANSO DE LAS PLAGAS, DAÑOS OCASIONADOS POTENCIALMENTE, CAUSAS Y VÍAS DE ACCESO, 
SE IDENTIFICA LA PLAGA PROBLEMA CON LAS EVIDENCIAS O SEÑALES DE 
 
INFESTACIÓN ENCONTRADAS SE DETERMINAN LAS MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y/O ELIMINACIÓN MAS 
APROPIADAS A CADA ÁREA O SERVICIO, DEBERÁ REALIZARSE UNA ROTACIÓN DE PRODUCTOS DE 
 
DIFERENTE GRUPO QUÍMICO PARA EVITAR EL DESARROLLO DE TOLERANCIA Y RESISTENCIA A UN SOLO TIPO DE 
PRODUCTO: LOS PRODUCTOS SERÁN SELECCIONADOS DE ACUERDO A LAS CARACTERÍSTICAS DEL ÁREA Y 
PLAGA EXISTENTE, CON LAS AUTORIDADES DEL INMUEBLE O SERVICIO, DETERMINARÁN EL DÍA, HORA Y 
TRATAMIENTO APROPIADO, POR LO ANTERIOR INCLUYE: SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE PRODUCTOS, EQUIPOS, 
TRANSPORTE, HERRAMIENTA, MANO DE OBRA, SEGURIDAD E HIGIENE, ELEVACIÓN DE CUALQUIER NIVEL DE 
LIMPIEZA. 
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EN CASO DE REQUERIRSE APLICAR EL PRODUCTO EN PLAFONES,EL AREA DE CONSERVACION HARÁ EL RETIRO 
DE LUMINARIAS PARA LA APLICACIÓN Y POSTERIORMENTE EL AREA DE CONSERVACION REALIZARÁ LA 
COLOCACIÓN NUEVAMENTE. 
 
EN CASO DE REINCIDENCIA DE ALGUNA PLAGA EN ALGUNA PLAGA DE LA UNIDAD POSTERIOR A LA 
FUMIGACION, SE EJECUTARÁ NUEVAMENTE LAS VECES QUE SEA NECESARIO HASTA MANTENER UN CONTROL 
ESPECIFICO DE LA PLAGA, A SATISFACCION DEL INSTITUTO. 
 
DESRATIZACION  
 
EN LAS ÁREAS A TRATAR, SE LLEVARA A CABO UN SISTEMA DE IDENTIFICACIÓN POR MEDIO DE SEÑALÉTICA EN 
MADRIGUERAS Y ZONAS CON PRESENCIA DE ROEDORES, COLOCANDO CEBADEROS RODENTICIDAS 
ANTICOAGULANTES DE SEGUNDA GENERACIÓN, QUE SERÁN PUESTOS FUERA DEL  
 
ALCANCE DE LOS DERECHOHABIENTES Y PERSONAL DE LOS SERVICIOS DONDE APLIQUE, TAMBIÉN SE 
APLICARA CEBOS PARAFINADOS CEREALES, LÍQUIDOS, POLVOS DE RASTREO, PELLETS Y TRAMPAS DE 
PEGAMENTO, TODO ESTO CON LA INTENCIÓN DE ROMPER EL CICLO BIOLÓGICO DE LOS ROEDORES. 
 
LOS CEBADEROS SERÁN MODELO ALFA DE POLIPROPILENO DE ALTA RESISTENCIA, TAPA CON BISAGRA Y 
CERRADURA DE SEGURIDAD Y DIMENSIONES MÍNIMAS DE 24.0 X 10.5X 9.5 CENTÍMETROS DE LARGO ANCHO Y 
ALTO RESPECTIVAMENTE. 
LAS TRAMPAS PORTA-CEBOS SE LIMPIAN Y SE LES CAMBIARA EL CONTENIDO ROTANDO MENSUALMENTE EL 
INGREDIENTE ACTIVO PARA EVITAR GENERACIÓN DE RESISTENCIA EN CASO DE SER NECESARIO.  
 
EL PROVEEDOR SE COMPROMETE A ELABORAR UN CROQUIS CON LA UBICACIÓN DE LOS CEBADEROS, Y 
COLOCARA UN CERTIFICADO DE FUMIGACIÓN DONDE INDIQUE LAS INSTRUCCIONES PERTINENTES PARA EL 
ÓPTIMO FUNCIONAMIENTO DE LAS ESTACIONES, DEBIENDO SER UNA SEÑALÉTICA AUTO-ADHERIBLE  Y 
RESISTENCIA A LA INTERPERIE. 
 
PARTIDA: 13 
 

PARTIDA SERVICIO A CONTRATAR CANTIDAD MINIMA CANTIDAD MAXIMA 

13 MANTENIMIENTO A JARDINERÍA 131,459 328,642 

 
ALCANCES DE LAS ACTIVIDADES: 
 
 MANTENIMIENTO DE ÁREAS DE JARDÍN, CONSISTENTE EN: 

 PODA DE PASTO EN AREAS ABIERTAS A UNA ALTURA DE 1 A 3 CM. RECORTE Y PODA DE PLANTAS 
ORNAMENTALES. SEGÚN  EL  TIPO DE PASTO A RECORTAR CON PODADORA MANUAL  O MOTORIZADA, CON 
FRECUENCIA  SEMANAL, RECORTE DE ORILLAS, ALINEADO CON HILOS DEJANDO UNA ENTRECALLE  ENTRE 
EL  PASTO Y LA BANQUETA O GUARNICION DE 5 A 15 CM CON  

 PALA O TIJERA DE PODAR  O  MAQUINA DESORILLADORA  CON FRECUENCIA SEMANAL LA TOTALIDAD DEL 
AREA JARDINADA; SOPLEADO DE ÁREAS CUBIERTAS DE PASTO,  AFLOJADO DE TERRENO A PROFUNDIDAD 
NECESARIA,  ACONDICIONANDO,  NIVELACIÓN Y SUAVIDAD DEL TERRENO CON FRECUENCIA SEMESTRAL, 
DESHIERBE DE PLANTAS PARASITAS ELIMINANDOLAS DE RAIZ CON FRECUENCIA SEMANAL; FUMIGADO Y 
FERTILIZADO A BASE DE SULFATO DE AMONIO, MALATHION HELIOS 50% SIMBUSH CLAHIDRA, SAL, 
CONFORME  A  LAS PROPORCIONES QUE RECOMIENDA  EL FABRICANTE Y FERTILIZANTES  PARA PASTO 
CON FRECUENCIA DE CADA SEIS MESES Y NUTRICION (FERTILIZADO) CON LA FRECUENCIA CADA 3 MESES.  
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 UTILIZANDO PRODUCTOS QUIMICOS Y/O ORGANICOS DE BAJA O NULA TOXICIDAD.  

 REGADO EN SU TOTALIDAD DE JARDINES, JARDINERAS Y PLANTAS. 

 SE ACORDARÁ CON EL ÁREA DIRECTIVA DE LA UNIDAD EL DÍA Y EL HORARIO DEL REGADO, BARRIDO 
DIARIO SI ASI SE CONSIDERA A NECESIDAD DE CADA UNIDAD IMSS, SE CONSIDERA LA RECOLECCION Y 
DESALOJO DE CUALQUIER TIPO DESECHO EN AREA VERDE LAS VECES QUE SEAN NECESARIAS EN TODAS 
LAS UNIDADES A CONTRATAR, BARRIDO DE BASURAS (PAPELEO, HOJARASCA, HOJA DE PALMA, RAMAS, 
DESECHOS PLASTICO Y CUALQUIERA QUE SE NECESITE.) DEBERÁN SER DESALOJADAS DE LA UNIDAD 
DIARIAMENTE Y DEPOSITARLA EN LOS TIRADEROS MUNICIPALES, EL SERVICIO INCLUYE: MATERIALES: 
BOLSAS PLÁSTICAS, FERTILIZANTES, HERBICIDAS; HERRRAMIENTA DE TRABAJO, ASPERSORES, MANGUERA 
DE RIEGO, EQUIPO DE JARDINERÍA Y SEGURIDAD, MANO DE OBRA.  

 CADA UNIDAD IMSS PODRA ROTAR LAS AREAS VERDES A CONSIDERACION DEL ADMINISTRADOR, DIRECTOR 
O JEFE DE CONSERVACION DE LA UNIDAD, PARA PODER CONTAR CON EL SERVICIO EN DIFERENTES AREAS 
VERDES Y/O EN LA TOTALIDAD DE LA UNIDAD. 

 PARTIDA: 14 

PARTIDA SERVICIO A CONTRATAR 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 

MAXIMA 

14 PODA Y DESRAME DE ARBOLES DE 3M A 15M 149 372 

 
ALCANCES DE LAS ACTIVIDADES: 
 
 PODA, DESRRAME Y LIMPIA DE ÁRBOLES (FICUS, ALMENDRO, PRIMAVERAS, MANGO, HULE, HIGUERA, 

PALMA, PAROTA Y DEMAS ÁRBOLES DE LA REGIÒN), LAS PALMERAS SE PODARAN A CUALQUIER ALTURA, 
CON UNA FRECUENCIA DE CADA SEIS MESES. DEBERA MANTENER UNA SEPARACION DE UN METRO ENTRE 
EL EDIFICIO Y EL FOLLAJE DEL ARBOL, ASI MISMO DEPENDIENDO EL TIPO DE ARBOL LA COPA NO DEBERA 
DE EXCEDER LA ALTURA DEL EDIFICIO, INCLUYE CONTROL DE PLAGAS, RETIRO DE RAMAS PARASITAS, 
ENFERMEDADES, RECOLECCION Y DESALOJO DE DESECHOS, COMO BASURAS (RAMAS, PALAPAS, TRONCOS, 
FRUTOS Y DESHECHOS, ETC.) DEBERAN SER DESALOJADAS DE LA UNIDAD Y DEPOSITARLA EN LOS 
TIRADEROS MUNICIPALES, MATERIALES: BOLSAS PLASTICAS, HERBICIDAS; HERRRAMIENTA, EQUIPO DE 
JARDINERIA, EQUIPO DE SEGURIDAD (ARNES DE SEGURIDAD Y LINEA DE VIDA), MANO DE OBRA. 

 ENCALADO DE TRONCOS DE ÁRBOLES A BASE DE CALHIDRA, SELLADOR Y SAL A UNA ALTURA DE 1.30 MTS. 
APROXIMADAMENTE,  FRECUENCIA BIMESTRAL O SEGÚN SE REQUIERA. 

 

 PARTIDA: 15 

PARTIDA SERVICIO A CONTRATAR 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD MAXIMA 

15 LIMPIEZA DE UNIDADES IMSS 599 1,485 
 
ALCANCES DE LAS ACTIVIDADES: 
 
 LIMPIEZA DE UNIDADES: LAVADO, SELLADO Y PULIDO DE PISOS CON FRECUENCIA QUINCENAL DE  

MARMOL, CERAMICOS, VINÍLICOS, LOSETAS DE BARRO, UTILIZANDO MEDIOS MECÁNICOS; LIMPIEZA Y 
LAVADO DE  MUROS, VIDRIOS, PUERTAS. VENTANAS, CANCELERIA, AREAS EXTERIORES ( PETREAS HASTA UN 
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METRO DESPUÉS DE LA CALLE), MOBILIARIO, LAVADO Y DESINFECCIÓN DE SANITARIOS, EQUIPOS DE 
OFICINA, ORNAMENTOS DEL EDIFICIO, REGADO DE PLANTAS DENTRO Y FUERA DEL EDIFICIO, RECOLECIÓN 
DE BASURAS, CORTINAS, EN FORMA RUTINARIA DIARIA.  

 NOTA: REALIZAR EXHAUSTIVOS DE LA SIGUIENTE MANERA: CONSISTENTE EN LA ELIMINACIÓN DE LA 
SUCIEDAD, GRASAS, MATERIA ORGANICA Y AGENTES INFECCIOSOS DE TODAS LAS SUPERFICIES VISIBLES Y 
OCULTAS POR MEDIO DE LAVADO, DETALLADO Y FREGADO DETELLADAMENTE, CON EL FIN DE EVITAR 
CUALQUIER ACUMULACIÓN DE MUGRE Y ELEMENTO QUE FAVOREZCA LA PROLIFERACIÓN DE 
MICRORGANISMOS PATOGENOS CAUSANTES DE ENFERMEDADES, ESTE ÚLTIMO CON UNA FRECUENCIA 
MENSUAL EN LAS AREAS QUE DISPONGA EL INSTITUTO. 

 * LA EMPRESA CONTRATADA DEBERA PROVEER DE LOS SIGUIENTES 

 MATERIALES E INSUMOS NECESARIOS PARA EL ASEO: 

 * FRANELA, BOLSAS PLASTICAS DE COLOR, CALIBRE MINIMO 200, AROMATIZANTE, DESINFECTANTE, CLORO, 
FIBRAS, LIJAS, DESENGRASANTES, ESCOBAS, TRAPEADOR, MOP, CUBETA RECOGEDOR, GUANTES, CEPILLO 
PARA LAVAR BAÑOS.          

  NOTA: LA JORNADA DEBERA SER PLENAMENTE REGISTRADA Y AVALADA POR EL DIRECTIVO ENCARGADO 
DEL EDIFICIO EN BITACORA DE ASISTENCIA Y/O TARJETA DE CHECADO CON RELOJ, CONTENIENDO LAS 
OCHO HORAS COMO JORNADA COMPLETA O LAS CUATRO HORAS CONCIDERADA COMO MEDIA JORNADA 
EN SU CASO. 

 PARTIDA: 16 

PARTIDA SERVICIO A CONTRATAR 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 

MAXIMA 

16 LIMPIEZA DE CRISTALES 70,372 175,930 

 
ALCANCES DE LAS ACTIVIDADES: 
 
 LIMPIEZA DE CRISTALES A CUALQUIER ALTURA EN FACHADAS, AMBAS CARAS (INTERIOR Y EXTERIOR) 

CONOCIENDO Y APLICANDO LA NOM-009-STPS-2011 Y NOM-017-STPS-2008 CON EL QUE DEBERA CUMPLIR 
LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD PARA REALIZAR TRABAJOS DE ALTURA. 

LA LIMPIEZA DE CRISTALES SE REALIZARÁ SIEMPRE DESDE UNA ZONA SEGURA, SIN RIESGO DE CAÍDA PARA 
EL TRABAJADOR. SE UTILIZARÁN PARA ELLO LAS MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE PROTECCIÓN NECESARIAS: 
ALARGADORES, PÉRTIGAS, PLATAFORMAS ELEVADORAS, ANDAMIOS, ETC. UTILIZAR ÚNICAMENTE EQUIPOS 
DE TRABAJO (PLATAFORMAS, ANDAMIOS, ETC.) ESTABLES Y EN BUEN ESTADO, QUE CUMPLAN LA NOM-009-
STPS-2011. 

 EN AQUELLOS PUNTOS DONDE NO PUEDA REALIZARSE LA LIMPIEZA DE CRISTALES MEDIANTE LOS MEDIOS 
INDICADOS, SE VALORARÁ LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS MEDIANTE LA UTILIZACIÓN DE ARNÉS DE 
SEGURIDAD ANCLADO A UN ELEMENTO FIJO DE LA ESTRUCTURA O LÍNEA DE VIDA  

 CUYA RESISTENCIA ESTÉ GARANTIZADA, ARNÉS AMARRADO A SISTEMAS DE ANCLAJE A PUERTA, VENTANA O 
AZOTEA, TÉCNICAS DE ACCESO Y DE POSICIONAMIENTO MEDIANTE CUERDAS (TRABAJOS VERTICALES), ETC; 
CON EL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO:                                                 

1. APLICAR CON ATOMIZADOR PRODUCTO ESPECIALIZADO PARA LIMPIEZA DE CRISTALES EN AMBAS 
CARAS DEL CRISTAL                                                                      
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2. ATOMICE POR LA PARTE MAS ALTA DEL VIDRIO A TODO LO ANCHO Y LO ALTO DEL 
VIDRIO.                                                                                   

3. LO MAS PRONTO POSIBLE JALE LA SOLUCION ATOMIZADA HACIENDO "S" CON LA 
CRUCETA.                                                                  

4. SEQUE CON UNA FRANELA LA CRUCETA Y EL MARCO DEL VIDRIO 
5. ENJUAGUE LA FRANELA EN LA CUBETA TANTAS VECES SEA NECESARIO Y EXPRIMA MUY 

BIEN.                                                                 
6. REALIZAR ESTE PROCEDIMIENTO TANTAS VECES SEA NECESARIO HASTA QUE QUEDE LIMPIO A 

SATISFACCION DEL IMSS. 
7. LIMPIEZA DE PERFILES DE ALUMINIO, FIERRO, MADERA, INTERIOR Y EXTERIOR 

                           
  INCLUYE: SUMINISTRO DE MATERIALES: FRANELA, CRUCETA, PRODUCTO ESPECIAL PARA LIMPIEZA DE 

CRISTALES, CUBETAS; HERRAMIENTAS Y EQUIPO DE PROTECCION: ANDAMIOS, ESCALERAS, CABLES DE 
SEGURIDAD, ARNECES DE CUERPO COMPLETO, LENTES DE PROTECCION; MANO DE OBRA, ORDEN Y 
LIMPIEZA DEL AREA DE TRABAJO.          

  
 NOTA: LA UNIDAD DE MEDIDA ES M2/MES LIMPIOS, EL VOLUMEN GENERADO PARA COBRO SERA 

CONSIDERADO POR UNA SOLA CARA. 

 INCLUYE CARGO DIRECTO POR EL COSTO DE LOS MATERIALES QUE INTERVENGAN, FLETE A OBRA, 
DESPERDICIO, ACARREO HASTA EL LUGAR DE SU UTILIZACIÓN, RETIRO DE SOBRANTES FUERA DE OBRA, 
EQUIPO DE SEGURIDAD, INSTALACIONES ESPECÍFICAS, DEPRECIACIÓN Y DEMÁS DERIVADOS DEL USO 
DE HERRAMIENTA Y EQUIPO EN CUALQUIER NIVEL. 

PARTIDA: 17 
 
ALCANCES DE LAS ACTIVIDADES: 
 

  

 P
O
D
A, 
D

ESRRAME Y LIMPIA DE ÁRBOLES (FICUS, ALMENDRO, PRIMAVERAS, MANGO, HULE, HIGUERA, PALMA, 
PAROTA Y DEMAS ÁRBOLES DE LA REGIÒN), LAS PALMERAS SE PODARAN A CUALQUIER ALTURA, CON UNA 
FRECUENCIA DE CADA SEIS MESES. DEBERA MANTENER UNA SEPARACION DE UN METRO ENTRE EL 
EDIFICIO Y EL FOLLAJE DEL ARBOL, ASI MISMO DEPENDIENDO EL TIPO DE ARBOL LA COPA NO DEBERA DE 
EXCEDER LA ALTURA DEL EDIFICIO, INCLUYE CONTROL DE PLAGAS, RETIRO DE RAMAS PARASITAS, 
ENFERMEDADES, RECOLECCION Y DESALOJO DE DESECHOS, COMO BASURAS (RAMAS, PALAPAS, TRONCOS, 
FRUTOS Y DESHECHOS, ETC.) DEBERAN SER DESALOJADAS DE LA UNIDAD Y DEPOSITARLA EN LOS 
TIRADEROS MUNICIPALES, MATERIALES: BOLSAS PLASTICAS, HERBICIDAS; HERRRAMIENTA, EQUIPO DE 
JARDINERIA, EQUIPO DE SEGURIDAD (ARNES DE SEGURIDAD Y LINEA DE VIDA), MANO DE OBRA. 

 ENCALADO DE TRONCOS DE ÁRBOLES A BASE DE CALHIDRA, SELLADOR Y SAL A UNA ALTURA DE 1.30 MTS. 
APROXIMADAMENTE,  FRECUENCIA BIMESTRAL O SEGÚN SE REQUIERA. 

 PARTIDA: 18 

PARTIDA SERVICIO A CONTRATAR 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 

MAXIMA 

PARTIDA SERVICIO A CONTRATAR PRESENTACION 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 

MAXIMA 

17 
PODA Y DESRAME DE ARBOLES FRONDOSOS 
CON UNA ALTURA DE 16M A 30M DE ALTURA. 

SERVICIO 51 127 
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18 
LIMPIEZA DE EXTERIORES, BANQUETAS, EXPLANADAS, 
PATIOS DE MANIOBRAS INTERIOR, EXTERIOR, 
ESTACIONAMIENTOS Y PERIFERICOS A EDIFICIOS IMSS 

14,400 
 

36,000 
 

 
ALCANCES DE LAS ACTIVIDADES: 
LIMPIEZA Y BARRIDO DIARIO DE: ÁREAS EXTERIORES, BANQUETAS, EXPLANADAS, PATIOS DE MANIOBRAS 
INTERIOR, EXTERIOR, ESTACIONAMIENTOS Y PERIFERICOS A EDIFICIOS IMSS 
 
LIMPIEZA DE EXTERIORES, BANQUETAS, EXPLANADAS, PATIOS DE MANIOBRAS INTERIOR, EXTERIOR, 
ESTACIONAMIENTOS Y PERIFERICOS A EDIFICIOS IMSS, REJILLAS, CANALONES Y ANDENES, HASTA UN METRO DE 
DISTANCIA DE BANQUETAS, BARRIDO Y LIMPIEZA DE EXPLANADAS DE FORMA DIARIA Y LAVADO 
SEMANALMENTE, RETIRO DE CHICLES INCRUSTADOS EN EL PISO CON CUALQUIER MEDIO, ELIMINACIÓN DE 
PLANTAS PARASITAS, HIERBAS DE BANQUETAS O EXPLANADAS EN FORMA MANUAL CON FRECUANCIA DIARIA. 
 
NOTA: REALIZAR EXAUSTIVOS DE LA SIGUIENTE MANERA: CONSISTENTE EN LA ELIMINACION DE LA BASURA, 
BOTES, BOLSAS, HOJARASCA,  MATERIA ORGANICA DE TODAS LAS SUPERFICIES VISIBLES DEL AREA DE 
ESTACIONAMIENTOS, BANQUETAS, RINCONES, RECOLECCION DE BASURA DE BOTES INSTALADOS DENTRO DEL 
UNIDAD, LAVADO DE BOTES DE BASURA CON FRECUENCIA SEMANAL, CON EL FIN DE EVITAR CUALQUIER 
ACUMULACION DE MUGRE Y ELEMENTO QUE FAVOREZCA LA PROLIFERACION DE MICRORGANISMOS 
PATOGENOS CAUSANTES DE ENFERMEDADES, ACARREO DE LAS BOLSAS CON BASURA  AL ALMACEN DE 
BASURA COMUN DENTRO DE LA UNIDAD ESTE ULTIMO CON UNA FRECUENCIA DIARIA. 
 
* LA EMPRESA CONTRATADA DEBERA PROVEER DE LOS SIGUIENTES MATERIALES PARA EL ASEO: 
  BOLSAS PLASTICAS DE COLOR, CALIBRE 200, ESCOBAS, RECOGEDOR, GUANTES.        
 
PARTIDA: 19   
 

PARTIDA SERVICIO A CONTRATAR 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 

MAXIMA 

19 
MANTENIMIENTO A JARDINERÍA EN EL HGZ No. 1 EN 
VILLA DE ÁLVAREZ  

5 12 

 
ALCANCES DE LAS ACTIVIDADES MES ATENDIDAS: 
 
 

UNIDAD CANTIDAD DESCRIPCION 
M2 2480 MANTENIMIENTO A PASTO BERMUDA 
M2 2430 MANTENIMIENTO ARBUSTOS Y CUBRE SUELO 
PZA 120 MANTENIMIENTO ARBOLES 
PZA 150 MANTENIMIENTO A PLANTAS Y MACETAS 

 
 
 
 MANTENIMIENTO DE AREAS DE JARDÍN INTERIORES Y EXTERIORES, CONSISTENTE EN PODA DE PASTO EN 

AREAS ABIERTAS A UNA ALTURA DE 2 A 4 CM. RECORTE DE ORILLAS, ALINEADO CON HILOS DEJANDO UNA 
ENTRECALLE ENTRE EL PASTO Y LA BANQUETA O GUARNICION DE 5 A 15 CM 

 CON PALA O TIJERA DE PODAR O MAQUINA DESORILLADORA CON FRECUENCIA SEMANAL LA TOTALIDAD 
DEL AREA JARDINADA. 
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 RECORTAR CON PODADORA MANUAL, MOTORIZADA Y/O ELECTRICA PARA EL CASO DE JARDIN EN TALUD 
DE ENTRADA PRINCIPAL, CON FRECUENCIA SEMANAL RECORTE. 

 PODA DE PLANTAS ORNAMENTALES, ARBUSTOS Y CUBRE SUELOS A UNA MISMA ALTURA SEGÚN EL TIPO DE 
JARDIN, DESHIERBE DE PLANTAS PARASITAS ELIMINANDOLAS DE RAIZ CON FRECUENCIA SEMANAL. 

 REPOSICION DE TIERRA ORGANICA EN AREAS DE JARDIN QUE LA REQUIREAN CON UNA FRECUENCIA 
MENSUAL.  

 
 PODA Y LIMPIEZA DE ÁREA VERDE ENTRE BANQUETA Y MACHUELO PERIMETRAL DEL HOSPITAL; LIMPIEZA 

DE REJILLAS Y CANALETAS DEL HOSPITAL CADA VEZ QUE SE REALICEN RECORTES DE ARBUSTOS Y PASTO 
 

 PODA DE ARBOLES CON HERRAMIENTA MANUAL O MOTORIZADA LA TOTALIDAD DE LOS ARBOLES EN 
JARDINERAS DE TERRAZAS, AREAS INTERIORES Y EXTERIORES, PROCURANDO DEJAR LOS ARBOLES A UNA 
ALTURA SIMILAR CON UNA FRECUENCIA MENSUAL, RECOGIENDO LA TOTALIDAD DE LAS RAMAS, HOJAS O 
BASURA QUE PUDIERA HABER QUEDADO POR LA PODA DE ESTA, Y DESALOJANDO LA BASURA FUERA DE 
LA UNIDAD EN BASUREROS MUNICIPALES. 

 
 PARA MANTENER EN ÓPTIMAS CONDICIONES NUTRICIONALES Y DE DESARROLLO EN EL PASTO, 

PLANTAS, ARBUSTOS, ARBOLES Y CUBRE SUELO DEBERÁ REALIZARSE UNA APLICACIÓN FOLIAR 1 (UNA) VEZ 
AL MES CON PRODUCTO QUIMICO Y/O ORGANICOS PARA NUTRICION, PARA ESTA APLICACIÓN DEBERA 
DARSE UN RIEGO LIGERO PREVIO Y UNO POSTERIOR A LA APLICACIÓN PARA GARANTIZAR LA MOVILIDAD 
DEL PRODUCTO Y QUE ESTE CUMPLA CON SU OBJETIVO, UTILIZANDO PRODUCTOS QUIMICOS Y/O 
ORGANICOS DE BAJA O NULA TOXICIDAD. 
 PARA MANTENER EN ÓPTIMAS CONDICIONES LAS AREAS VERDES LIBRES DE PLAGAS, PARASITOS Y 

ENFERMEDADES QUE AFECTEN SU DESARROLLO EN PASTO, ARBUSTOS, PLANTAS, ARBOLES DE CITRICOS Y 
ARBOL PAPELILLO ES NECESARIO LA APLICACIÓN DE FUMIGANTES EN LA TOTALIDAD DE LAS AREAS 
VERDES UNA VEZ AL MES, QUE CUMPLAN CON ESTA FUNCION UTILIZANDO PRODUCTOS QUIMICOS Y/O 
ORGANICOS DE BAJA O NULA TOXICIDAD.   

 
PARA HORMIGAS INSPECCIONAR A DIARIO LA PRESENCIA DE HORMIGUEROS EN LAS AREAS VERDES, SI SE 
ENCUENTRAN APLICAR DIRECTAMENTE PRODUCTOS QUIMICOS Y/O ORGANICOS DE BAJA O NULA 
TOXICIDAD PARA CONTROL DE ESTA. 

 
 REGADO EN SU TOTALIDAD DE JARDINES INTERIORES Y EXTERIORES, PLANTAS ORNAMENTALES, ARBUSTOS 

Y ARBOLES DIARIO (EXCEPTO EPOCA DE LLUVIAS) CON UNA HUMEDAD EQUIVALENTE DE 6 A 8 CMS. DE 
PROFUNDIDAD DE LA TIERRA, POR MEDIO DE SISTEMA DE ASPERSIÓN, CON MANGUERA O CANALIZACIÓN 
EVITANDO EXCESO DE AGUA, PROCURANDO QUE ESTE SE LLEVE A CABO EN LAS PRIMERAS HORAS DEL DIA 
Y DURANTE LA TARDE AL BAJAR LA INTENSIDAD DEL SOL, CON LA FINALIDAD DE EVITAR ESTRÉS HÍDRICO 
EN LAS PLANTAS Y FAVORECER UN MEJOR DESARROLLO DE LAS MISMAS, ESTO EN UN HORARIO DE 18:00 
HORAS HASTA LAS 06:00 HRS.  

 
 BARRIDO, RECOLECCION Y DESALOJO DE DESECHOS CON UNA FRECUENCIA DIARIA EN AREAS DE 

JARDINERIA, PASILLOS DE CONCRETO, PASILLOS DE PIEDRA LAJA Y BANCAS DE CONCRETO QUE SE 
ENCUENTREN DENTRO DE LAS AREAS VERDES; COMO BASURAS (PAPELEO, HOJARASCA, BOLSAS Y BOTES 
DE PLASTICO, ETC.) DEBERAN SER DESALOJADAS DE LA UNIDAD Y DEPOSITARLA EN LOS  

 
  
 TIRADEROS MUNICIPALES INCLUYE: MATERIALES: BOLSAS PLÁSTICAS, HERRRAMIENTA, EQUIPO DE 

JARDINERIA, EQUIPO DE SEGURIDAD Y MANO DE OBRA.     
 
EL PROVEEDOR DEBERÁ PRESENTAR LA PLANTILLA DEL PERSONAL QUE VA OCUPAR, INDICANDO EL 
NUMERO DE JARDINEROS (EN CASO QUE SE REQUIERA), PEÓN DE BARRIDO (EN CASO QUE SE REQUIERA) Y 
AYUDANTES EN GENERAL, DE ACUERDO AL RENDIMIENTO DE CADA UNA DE LAS CATEGORÍAS, LA 
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PLANTILLA SERÁ FIJA DE LUNES A SÁBADO EN LA UNIDAD.  
 
PARTIDA: 20 

 

PARTIDA SERVICIO A CONTRATAR CANTIDAD MINIMA CANTIDAD MAXIMA 

20 
LIMPIEZA DE CRISTALES EN HGZ No. 1 EN VILLA 
DE ÁLVAREZ  

9,600 24,000 

  
ALCANCES DE LAS ACTIVIDADES: 
 
 LIMPIEZA DE CRISTALES A CUALQUIER ALTURA EN  FACHADAS,  VOLADOS, DOMOS  INTERIORES Y 

EXTERIORES, TERRAZAS, AZOTEAS, ETC. POR AMBAS CARAS; CONOCIENDO Y APLICANDO LA NOM-009-STPS-
2011 CON EL QUE DEBERA CUMPLIR LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD PARA REALIZAR TRABAJOS DE 
ALTURA:   

  
LA LIMPIEZA DE CRISTALES SE REALIZARÁ SIEMPRE DESDE UNA ZONA SEGURA, SIN RIESGO DE CAÍDA PARA EL 
TRABAJADOR. SE UTILIZARÁN PARA ELLO LAS MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE PROTECCIÓN NECESARIAS: 
ALARGADORES, PÉRTIGAS, PLATAFORMAS ELEVADORAS, ANDAMIOS, ETC. UTILIZAR ÚNICAMENTE EQUIPOS DE 
TRABAJO (PLATAFORMAS, ANDAMIOS, ETC.) ESTABLES Y EN BUEN ESTADO, QUE CUMPLAN LA NOM-009-STPS-
2011. 
 
EN AQUELLOS PUNTOS DONDE NO PUEDA REALIZARSE LA LIMPIEZA DE CRISTALES MEDIANTE LOS MEDIOS 
INDICADOS, SE VALORARÁ LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS MEDIANTE LA UTILIZACIÓN DE ARNÉS DE 
SEGURIDAD ANCLADO A UN ELEMENTO FIJO DE LA ESTRUCTURA O LÍNEA DE VIDA CUYA RESISTENCIA ESTÉ 
GARANTIZADA, ARNÉS AMARRADO A SISTEMAS DE ANCLAJE A PUERTA, VENTANA O AZOTEA, TÉCNICAS DE 
ACCESO Y DE POSICIONAMIENTO MEDIANTE CUERDAS (TRABAJOS VERTICALES), ETC. 
 
CUALQUIER TRABAJO CON RIESGO DE CAÍDA DE ALTURA, SE DEBERÁ EFECTUAR POR UN EQUIPO MÍNIMO DE 2 
PERSONAS, UNA DE ELLAS SIEMPRE DE APOYO AL TRABAJADOR QUE REALICE LOS TRABAJOS EN ALTURA. NO 
ESTÁ PERMITIDO REALIZAR TRABAJOS EN ALTURA AL PERSONAL QUE NO HAYA RECIBIDO FORMACIÓN DE 
ACUERDO A LA NOM-009-STPS-2011 Y NO DISPONGAN DE LOS MEDIOS DE PROTECCIÓN ADECUADOS. 
 
DELIMITAR Y SEÑALIZAR LA ZONA DE FORMA QUE SE LIMITE LA CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS Y PERSONAL 
AJENO A LOS TRABAJOS EN LAS PROXIMIDADES. 
 
PROCEDIMIENTO DE LIMPIEZA: 
                                   

 1.- APLICAR CON ATOMIZADOR PRODUCTO ESPECIALIZADO PARA LIMPIEZA DE CRISTALES                                                                      
  2.- ATOMICE POR LA PARTE MAS ALTA DEL VIDRIO A TODO LO ANCHO Y LO ALTO DEL VIDRIO.                                                                                   
  3.- LO MAS PRONTO POSIBLE JALE LA SOLUCION ATOMIZADA HACIENDO "S" CON LA CRUCETA.                                                                  
  4.- SEQUE CON UNA FRANELA LA CRUCETA Y EL MARCO DEL VIDRIO. 
  5.- ENJUAGUE LA FRANELA EN LA CUBETA TANTAS VECES SEA NECESARIO Y EXPRIMA MUY BIEN.                                                                 
  6.- REALIZAR ESTE PROCEDIMIENTO TANTAS VECES SEA NECESARIO HASTA QUE QUEDE LIMPIO A 

SATISFACCION DEL IMSS. 
  
  7.- LIMPIEZA DE PERFILES DE ALUMINIO, FIERRO, MADERA, INTERIOR Y EXTERIOR                           
  
  INCLUYE: SUMINISTRO DE MATERIALES: FRANELA, CRUCETA, PRODUCTO ESPECIAL PARA LIMPIEZA  
 

DE CRISTALES, CUBETAS; HERRAMIENTAS Y EQUIPO DE PROTECCION: ANDAMIOS, ESCALERAS, CABLES DE 
SEGURIDAD, ARNECES DE CUERPO COMPLETO, LENTES DE PROTECCION; MANO DE OBRA, ORDEN Y 
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LIMPIEZA DEL AREA DE TRABAJO.          
  
 NOTA: LA UNIDAD DE MEDIDA ES M2/MES LIMPIOS, EL VOLUMEN GENERADO PARA COBRO SERA 

CONSIDERADO POR UNA SOLA CARA. 
 
 PARTIDA: 21 

SISTEMA DE DETECCIÓN DE HUMO 
 

    PARTIDA SERVICIO A CONTRATAR 
CANTIDAD 
MINIMA 

CANTIDAD 
MAXIMA 

21 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO A SISTEMA DE 
DETECCION DE HUMO MARCA NOTIFIER DEL HGZ 1 

         1         2 

 
PARTIDA: 21 

 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR LAS 
NORMAS DE APLICACIÓN DE LA NFPA ASI COMO AQUELLOS ESPECIFICADOS POR EL FABRICANTE 
A DETECTOR DE HUMO FOTOELECTRICO, CONSISTE EN: DESMONTAJE DEL DETECTOR, 
DESENSAMBLE DE LA CÁMARA DE DETECCIÓN DE HUMO, SOPLETEO DE PARTES, LIMPIEZA FÍSICA 
DE CUBIERTA Y BASE, LIMPIEZA DE TERMINALES DE CONEXIÓN Y CABLEADO, PRUEBAS DE 
FUNCIONAMIENTO MAGNÉTICO, ELÉCTRICO, DE RESTABLECIMIENTO, VERIFICACIÓN DE 
SENSIBILIDAD INTERNA DE SENSORES TIPO SPOT, VERIFICACIÓN DE LOS PARÁMETROS 
ELÉCTRICOS EN FUENTES DE ALIMENTACIÓN REMOTAS, VERIFICACIÓN DE AMPLIFICADORES Y 
PANEL DE CONTROL, ACTUALIZACIÓN DEL PROGRAMA, INCLUYE: LIMPIEZA GENERAL Y PRUEBAS 
DE FUNCIONAMIENTO, ASI COMO MANO DE OBRA, MATERIALES, HERRAMIENTA, Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION. 
 
 MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR LAS 

NORMAS DE APLICACIÓN DE LA NFPA ASI COMO AQUELLOS ESPECIFICADOS POR EL 
FABRICANTE A ESTACION MANUAL DE DOBLE ACCION, DISPARO Y ABORTO, LIMPIEZA GENERAL 
Y PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO, CONSISTE EN: DESMONTAJE Y DESENSAMBLE DE PALANCA, 
LIMPIEZA FÍSICA EXTERIOR E INTERIOR, LIMPIEZA DE PIEZAS MECÁNICAS, LIMPIEZA DE 
TERMINALES, REVISIÓN DE CABLEADO, CONEXIONES, MÓDULO DE DIRECCIONES Y PRUEBAS 
DE FUNCIONAMIENTO, DIRECCIONAMIENTO Y RESTABLECIMIENTO ASI COMO MANO DE OBRA, 
MATERIALES, HERRAMIENTA, Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION. 

 MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR LAS 
NORMAS DE APLICACIÓN DE LA NFPA ASI COMO AQUELLOS ESPECIFICADOS POR EL 
FABRICANTE A MODULOS DE ALERTA AUDIOVISUAL (SIRENA CON ESTROBO). INCLUYE: 
LIMPIEZA GENERAL DEL MODULO, MEDICION DE VOLTAJES PROPIAS DE LA CENTRAL, LINEA 
DEL CIRCUITO, FUENTE CARGADOR DE BATERIAS Y LA TENSION Y ESTADO DE LAS LINEAS, 
CONSISTE EN: DESMONTAJE DEL DISPOSITIVO, LIMPIEZA EXTERIOR, REVISIÓN Y LIMPIEZA DE 
CONEXIONES, PRUEBA DE FUNCIONAMIENTO DE SIRENA Y LUZ ESTROBOSCÓPICA ASI COMO 
MANO DE OBRA, MATERIALES, HERRAMIENTA, Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCION. 
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 MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR LAS 
NORMAS DE APLICACIÓN DE LA NFPA ASI COMO AQUELLOS ESPECIFICADOS POR EL 
FABRICANTE A TABLERO DE CONTROL INTELIGENTE PARA DETECCION Y CONTROL DE 
INCENDIO. . INCLUYE: LIMPIEZA GENERAL DEL TABLERO, MEDICION DE VOLTAJES VERIFICANDO 
QUE SEA EL APROPIADO PARA LA CENTRAL, CONDUCTIBILIDAD DE LINEA DEL CIRCUITO, 
FUENTE CARGADOR DE BATERIAS Y LA TENSION Y ESTADO DE LAS LINEAS, CONSISTE EN: 
LIMPIEZA FÍSICA DEL PANEL, CORRECCIÓN DE CONEXIONES, VERIFICACIÓN DE BATERÍAS, 
VERIFICACIÓN DE FALLAS ASI COMO MANO DE OBRA, MATERIALES, HERRAMIENTA, Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION. 

 

CONCEPTO MODELO CANTIDAD 

CPU 3030 EN ESPAÑOL 
CPU2-3030D-
SP 

1 

CHASIS PARA MONTAJE DE CPU-3030 CHS-M3 1 

MARCO METALICO PARA DISPLAY DE 640 CARACTERES DP-DISP 1 

CUBIERTA PARA UN ESPACIO DE ANUNCIADOR BMP-1 2 

COMANDO DE VOCEO DIGITAL CON MEMORIA EXTENDIDA DVC-EM 1 

TECLADO PARA UNIDAD DE VOCEO DIGITAL DVC-KD 1 

CHASIS DE UNIDAD DE VOCEO DIGITAL CA-1 1 

CUBIERTA   DPA-1 1 

CHASIS CON MICROFONO CMIC-1 1 

CHASIS PARA MONTAJE DE TARJETAS CHS-4L 1 

CUBIERTA PARA GABINETE COLOR NEGRO DP-1B 1 

MODULO DE CONTROL DE LOOP LCM-320 4 

MODULO EXPANSOR PARA 159D/159M LEM-320 3 

FUENTE DE PODER 4.5 AMPS 120 VAC AMPS-24 1 

BATERIAS 12 VOLTS 55 AH POWER SONIC PS-12550 2 

GABINETE PARA BATERIAS NFS-LBB 1 

CUBIERTA PARA BATERIAS  COLOR NEGRO BP2-4 1 

CAJA POSTERIOR GABINETE 3 CHASIS COLOR NEGRO SBB-C4 1 

PUERTA PARA GABINETE DE 3 CHASIS DR-C4 1 

AMPLIFICADOR DE DIGITAL DE AUDIO 50W 25VRMS DAA2-5025 6 

CHASIS PARA BATERIAS  12AH CHS-BH1 6 

GABINETE TAMAÑO C EQBB-C4 2 

PUERTA TAMAÑO C EQDR-C4 2 

FUENTE DE PODER Y CARGADOR 6 AMPS 120 VAC FCPS-24S6 6 

BATERIAS 12 V. 7 AH POWER SONIC PS-1270 24 

DETECTOR ACCLIMATE FOTO/TERMICO FAPT-851 501 

DETECTOR FOTOELECTRICO INTELIGENTE CON FLASHSCAN FSP-851 502 
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BASE PARA DETECTOR INTELIGENTE B210LP 1003 

INNOVAR FLEX INTELIGENT ADDRESSABLE DUCT DNR 52 

DETECTOR INTELIGENTE FOTOELECTRICO CONREMOTE TEST FSP-851R 52 

ESTACION MANUAL DIRECCIONABLE NBG-12LXSP 58 

SIRENA ESTROBO COLOR ROJO SPSCW 58 

MODULO DE CONTROL DIRECCIONABLE PARA CIRCUITOS 
NAC 

FCM-1 12 

MODULO RELEVADOR DIRECCIONABLE FRM-1 77 

MODULO AISLADOR DE LOOP ISO-X 55 
 

INCLUYE LAS SIGUIENTES REFACCIONES 
 
 2 BATERIAS 12 VOLTS 55 AH POWER SONIC, MOD. PS-12550 
 10 DETECTORES ACCLIMATE FOTO/TERMICO, MOD. FAPT-851 
 10 DETECTORES FOTOELECTRICO INTELIGENTE CON FLASHSCAN, MOD. FSP-851 
 

LA ATENCIÓN EMERGENTE SE PRESTARÁ CUANTAS VECES SEA NECESARIO EN UN LAPSO NO MAYOR DE 24 
HORAS HÁBILES, CONTANDO A PARTIR DE QUE SE HAYA EFECTUADO EL REPORTE DE FALLA POR CUALQUIER 
MEDIO, TELEFÓNICO, CORREO ELECTRÓNICO U OFICIO. 
 
PARTIDA: 22 
  
EQUIPO AIRE ACONDICIONADO TIPO MINIESPLITS 
 

PARTIDA SERVICIO A CONTRATAR 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 

MAXIMA 

22 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO 
TIPO MINISPLITS, MULTISPLIT, UNIDAD DE VENTANA Y PAQUETE DE 1-
5 T.R. 

350 874 

PARTIDA: 22 
 
ALCANCES DE LAS ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO: 
  
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y ATENCIÓN EMERGENTE A UNIDADES DE AIRE ACONDICIONADO TIPO 
MINISPLIT, MULTISPLIT, UNIDAD DE VENTANA, PAQUETE, MARCA: YORK, SANYO, TRANE, CARRIER, LG, GE. 
 
CONSISTE EN:  
 
DESARMADO DE UNIDAD CONDENSADORA Y EVAPORADORA BAJANDO TURBINA Y LIMPIANDO EN SITIO, 
LIMPIEZA DE FILTROS, LAVADO DE CONDENSADORA Y EVAPORADORA CON MASTER FOAM APLICACIÓN DE 
INHIBIDOR AROMÁTICO EN EVAPORADORA Y CONDENSADORA INCLUYE CONSUMIBLES, CAPACITORES, KIT DE 
ARRANQUE,AISLAMIENTO ARMAFLEX, CAMBIO DE BALEROS A MOTOR  DE TURBINA,  Y TURBINA, CAMBIO DE 
CHAROLAS EN MAL ESTADO, CAMBIO DE ELEMENTO TERMICO, CAMBIO  DE BALEROS A MOTOR  DE VENTILADOR 
DE CONDENSADORA, REAPRIETE DE TORNILLERIA EN ELEMENTOS MECÁNICOS Y ELÉCTRICOS, CAMBIO DE 
CAPACITORES Y KIT DE ARRANQUE,  CAMBIO DE CABLEADO NECESARIO, ZAPATAS, TERMINALES ELÉCTRICAS,  
REPARACIÓN DE FUGAS CADA VEZ QUE SEA NECESARIO Y RECARGA DE GAS, SI ES NECESARIO Y SIN COSTO 
ADICIONAL PARA EL INSTITUTO, ARMAR UNIDAD CONDENSADORA Y EVAPORADORA PROBAR EQUIPO: REVISAR 
VOLTAJE DENTRO DEL RANGO, AMPERAJE DE COMPRESOR, AMPERAJE DE MOTORES, TEMPERATURA DE 
SUCCIÓN, TEMPERATURA DE DESCARGA PRESIÓN DE SUCCIÓN, PRESIÓN DE DESCARGA, AJUSTE DE 
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TERMOSTATO, REVISAR MAGNÉTICOS Y PLATINOS, ENTREGA DE EQUIPO A SATISFACCIÓN, LIMPIEZA DEL AREA,  
PRUEBAS Y PUESTA EN SERVICIO A SATISFACCIÓN IMSS.  
 
TUBERÍA 
 

 INSPECCIONAR Y LIMPIAR TUBOS DEL ENFRIADOR EN EL PRIMER SERVICIO 
 VERIFICAR LA CARGA DE REFRIGERANTE, REVISIÓN DE FUGAS DE REFRIGERANTE.  
 REVISAR EL FUNCIONAMIENTO 
 INSPECCIÓN VÁLVULAS DE ALIVIO.  
 PRUEBA DE FUGA EN CONEXIONES 
 SUMINISTRO Y REPOSICIÓN DE FORRO AISLANTE EN CASO DE ENCONTRARSE DAÑADO. 

 
CONDENSADOR  
 

 PRUEBA DE FUGAS  
 INSPECCIONAR Y LIMPIAR TUBOS DEL CONDENSADOR. 
 EFECTUAR LAVADO Y LIMPIEZA GENERAL DEL EQUIPO. 
 REGISTRO Y PRUEBAS DE PRESIÓN 
 REVISIÓN DE FUNCIONAMIENTO  
 INSPECCIÓN GENERAL DE FUNCIONAMIENTO ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO. 
 ANÁLISIS Y PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO DE ARRANQUE Y PARO. 
 LIMPIEZA GENERAL DEL EQUIPO                                                                  
 PINTURA GENERAL DEL GABINETE Y EQUIPO DE TONO ORIGINAL DEL EQUIPO EN EL PRIMER SERVICIO 
 PRUEBA DE FUGAS EN CADA SERVICIO 
 SUMINISTRO Y REPOSICIÓN DE GAS REFRIGERANTE CUANTAS VECES SE REQUIERA. 

 
EVAPORADOR 
 

 VERIFICAR FUNCIONAMIENTO DE CONTROL DE ENCENDIDO Y TEMPERATURA 
 LIMPIEZA DE CONEXIONES Y REAPRIETES GENERALES DE CONECTORES. 
 LIMPIEZA Y LAVADO DE FILTROS 
 LAVADO DE EVAPORADOR CON PRODUCTO DESINCRUSTANTE BIODEGRADABLE Y CON AROMA  
 LIMPIEZA GENERAL DE LA TURBINA  
 LAVADO DE GABINETE CON DESENGRASANTE Y AGUA 
 VERIFICAR OPERACIÓN DEL EQUIPO Y ENFRIAMIENTO 
 LIMPIEZA DE MANGUERA DE DRENAJE DEL CONDENSADO. 

 
SISTEMA GENERAL 
 

 REVISAR CARGA DE REFRIGERANTE, AJUSTAR Y REPONER CARGA DE REFRIGERANTE EN CASO DE SER 
NECESARIO.  

 CAMBIO DE FILTROS QUE REQUIERA EL SISTEMA REFRIGERANTE EN EL PRIMER SERVICIO. 
 VERIFICAR LA OPERACIÓN DE ENFRIAMIENTO EL PARO Y ARRANQUE DEL SISTEMA 
 REGISTRO DEL SOBRECALENTAMIENTO EN EL SISTEMA.  
 LOS CORRECTIVOS DEBEN DE ATENDERSE A 12 HORAS A MÁS TARDAR DESPUÉS DEL REPORTE DE FALLA. 

POR CUALQUIER MEDIO 
 EL SERVICIO INCLUYE TODA LA MANO DE OBRA NECESARIA PARA CUALQUIER MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO O DE ATENCIÓN EMERGENTE. 
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LA ATENCIÓN EMERGENTE SE PRESTARÁ CUANTAS VECES SEA NECESARIO EN UN LAPSO NO MAYOR DE 8 
HORAS, CONTANDO A PARTIR DE QUE SE HAYA EFECTUADO EL REPORTE DE FALLA POR CUALQUIER MEDIO, 
TELEFÓNICO, CORREO ELECTRÓNICO U OFICIO. 
 
PARTIDA: 23 
 
CAMARA FRÍA 
 

PARTIDA SERVICIO A CONTRATAR 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 

MAXIMA 

23 MANTENIMIENTO PREVENTIVO A CÁMARA FRÍA 5 12 

 
PARTIDA: 23 
 
ALCANCES DE LAS ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO: 
 

 REVISION DE INTERVALO DE TEMPERATURAS DE CAMARA DE REFRIGERACION (+2°C A +8°C). 
 VERIFICACION DE FUNCIONAMIENTO DEL EQUIPO 
 LAVADO Y LIMPIEZA EXTERIOR  DE LA CAMARA ELIMINANDO PRESENCIA DE POLVO Y HONGOS, SIN 

PERJUDICAR EL CONTENIDO Y/O PRODUCTOS  
 VERIFICACION DE FUGAS DEL EMPAQUE DE LA PUERTA Y VERIFICAR EL CIERRE HERMETICO DE LA 

PUERTA 
 VERIFICAR FUNCIONAMIENTO DE ENCENDIDO Y APAGADO DE LUZ INTERIOR 
 VERIFICAR LIMPIEZA Y NIVELES DE GLISERINA DE TERMOSTATOS 
 REVICION, LIMPIEZA, VERIFICACION DE PARO Y ARRANQUE DE COMPRESORES DEL EQUIPO. 
 LAVADO Y LIMPIEZA DEL SISTEMA CONDENSADOR Y EVAPORADOR DEL EQUIPO. 
 VERIFICAR Y CORREGIR FUGAS EN EL SISTEMA DE ENFRIAMIENTO DE LA CAMARA. 
 SUMINISTRAR Y SUSTITUIR BANDAS. CHUMACERAS DEL EQUIPO, ALINEAR POLEAS, SUSTITUIR 

PASTILLA TERMOMAGNETICA QUE ENERGIZA AL EQUIPO, CAMBIAR CAPACITOR DE ARRANQUE, 
LUBRICAR, LIMPIAR Y AJUSTAR TORNILLERIA, ELEMENTOS ELECTRICOS Y ELECTRONICOS DEL 
SISTEMA EN EL PRIMER SERVICIO Y CADA VEZ QUE SEA NECESARIO. 

 VERIFICAR LAS PRESIONES DE GAS Y DE SER NECESARIO RELLENAR SISTEMA. 
 MEDICIONES DE VOLTAJE, CORRIENTE Y FRECUENCIA 
 VERIFICACIÓN DE PROTECCIONES ELECTRICAS Y CONTROLES DE PRESION. 
 REALIZAR CALIBRACION Y AJUSTES  DE TEMPERATURA DE LOS SISTEMAS DE TEMPERATURA DIGITAL  

O TERMOSTATO DE AMBIENTE CON RESPECTO A LA ALARMA Y AL TERMOGRAFICADOR. 
 PRESENTAR REPORTE MENSUAL DEL SERVICIO REALIZADO QUE INCLUYE: DATOS GENERALES DEL 

EQUIPO, MARCA, MODELO, SERIE, RANGOS DE TEMPERATURA DE FUNCIONAMIENTO, HORA DE 
INICIO Y TERMINO DEL SERVICIO, PRESION DE GAS, VOLTAJE L1 L2 L3, AMPERAJE L1 L2 L3, PRESION 
DE CARGA DE GAS, PRESENTAR EVIDENCIA FOTOGRAFICA A COLOR DEL SERVICIO REALIZADO, 
REPORTE FIRMADO POR EL ENCARGADO DEL AREA. 

 CALIBRAR LOS INSTRUMENTOS DE MEDICION DE TEMPERATURA (TERMOGRAFICADOR) Y PRESENTAR 
REPORTE POR UNA EMPRESA CERTIFICADORA EN EL PRIMER SERVICIO (CONFORME A NORMA). 

 VERIFICACION DE INTERVALOS DE TEMPERATURA QUE DEBERAN ACCIONARSE EL COMPRESOR BAJA 
(+2°C) ALTA (+8°C) 

 VERIFICAR EL VOLTAJE, AMPERAJE Y OPERACIÓN DE LOS MOTORES Y COMPRESORES SE 
ENCUENTRE DENTRO DEL INTERVALO DE OPERACIÓN NORMAL, CORRIGIENDO LA FALLA EN 
CASO NECESARIO. 

 EL SISTEMA DE REFRIGERACION SE COMPONE DE 2 CONDENSADORES UNO QUE FUNCIONA 
CUANDO EL SISTEMA ESTA NORMALIZADO Y OTRO DE EMERGENCIA QUE ENTRA CUANDO EL 
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SERVICIO NORMALIZADO COLAPSA POR ALGUNA RAZON, EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO ES 
PARA AMBOS EQUIPOS. 

 
COMPRESORES 
 

 ANÁLISIS Y PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO DE ARRANQUE Y PARO. 
 LIMPIEZA GENERAL DEL EQUIPO                                                                  
 PINTURA GENERAL DEL GABINETE Y EQUIPO DE TONO ORIGINAL DEL EQUIPO EN EL PRIMER SERVICIO. 
 PRUEBA DE FUGAS EN CADA SERVICIO 

 
TUBERIA 
 

 INSPECCIONAR TUBERÍA DE REFRIGERACIÓN (LOCALIZACIÓN DE FUGAS) Y LIMPIAR TUBOS DEL 
ENFRIADOR 

 VERIFICAR LA CARGA DE REFRIGERANTE, REVISIÓN DE FUGAS DE REFRIGERANTE.  
 REVISAR EL FUNCIONAMIENTO 
 INSPECCIÓN VÁLVULAS DE ALIVIO.  
 PRUEBA DE FUGA EN CONEXIONES 
 SUMINISTRO REPOSICIÓN DE FORRO AISLANTE EN CASO DE ENCONTRARSE DAÑADO. 

CONDENSADOR 
 

 PRUEBA DE FUGAS  
 INSPECCIONAR Y LIMPIAR TUBOS DEL CONDENSADOR. 
 EFECTUAR LAVADO Y LIMPIEZA GENERAL DEL EQUIPO. 
 REGISTRO Y PRUEBAS DE PRESIÓN 
 REVISIÓN DE FUNCIONAMIENTO  
 INSPECCIÓN GENERAL DE FUNCIONAMIENTO ELÉCTRICO.  
 SUMINISTRO REPOSICIÓN DE GAS REFRIGERANTE CUANTAS VECES SE REQUIERA. 

 
CONTROLES Y ALARMA 
 

 VERIFICAR EL FUNCIONAMIENTO DE ALARMAS /ALERTAS HISTÓRICAS. 
 LIMPIEZA DE CONEXIONES Y REAPRIETES GENERALES DE CONECTORES. 
 COMPROBAR EL FUNCIONAMIENTO DE LOS TRANSDUCTORES.  
 CERTIFICACIÓN Y CALIBRACION DE TERMOGRAFICADOR EN EL PRIMER SERVICIO, EN CASO DE 

ENCONTRARSE DAÑADO REALIZAR LOS AJUSTES O REPARACIÓNES NECESARIA PARA LA CORRECTA 
OPERACIÓN. 

 VERIFICAR LA OPERACIÓN DE LOS SWITCH.  
 REALIZAR UNA PRUEBA EN LA AUTOMATIZACIÓN DE LOS CONTROLES. 
  ARRANQUE DE TODOS LOS COMPRESORES Y ASEGURAR LA CORRECTA OPERACIÓN CON 

FUNCIONAMIENTO DE ACTIVACIÓN DE ALARMA. 
  VERIFICAR LA OPERACIÓN DE LOS SWITCH DE FLUJO. 
 COMPROBAR LA PRECISIÓN DE LOS TERMISTORES. 
 VERIFICAR LOS CONTENEDORES DE GLICERINA DE LOS BULBOS SENSORES DE TEMPERATURA Y 

RELLENARLOS EN CADA SERVICIO.  
 
SISTEMA GENERAL 
 

 REVISAR CARGA DE REFRIGERANTE, AJUSTAR Y REPONER CARGA DE REFRIGERANTE EN CASO DE SER 
NECESARIO.  
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 SUMINISTRO Y CAMBIO DE FILTROS QUE REQUIERA EL SISTEMA REFRIGERANTE EN EL PRIMER SERVICIO. 
 VERIFICAR LA OPERACIÓN DE ENFRIAMIENTO EL PARO Y ARRANQUE DEL SISTEMA 
 REGISTRO DEL SOBRECALENTAMIENTO EN EL SISTEMA. SOPLETEAR Y LIMPIAR EL EQUIPO E 

INSTALACIONES DE REFRIGERACIÓN,     ELÉCTRICAS Y DE CONTROL, MANTENIÉNDOLOS LIBRE DE MUGRE 
Y POLVO, INCLUYENDO EL ACOMODO DEL CABLEADO Y APRIETE DE CONEXIONES MECÁNICAS Y 
ELÉCTRICAS DE TODO EL SISTEMA. 

 MANTENIMIENTO A VÁLVULAS SELENOIDES Y VÁLVULAS DE TERMO EXPANSIÓN. 
 MANTENIMIENTO A ARRANCADORES, PLATINOS PINTURA EXTERIOR DE GABINETES DE ARRANCADORES. 
 COMPLETAR EN CASO DE SER NECESARIO PARA EL ÓPTIMO FUNCIONAMIENTO DEL EQUIPO TODO TIPO 

DE TORNILLERÍA TUERCAS, RONDANAS, ANCLAJES Y TAPAS. 
 ASEGURAR EL SELLADO PERIMETRAL DE LA PUERTA DE ACCESO ASI COMO EL SELLADO ENTRE PANELES 

QUE CONFORMAN LA CÁMARA. 
 REALIZAR LOS AJUSTES NECESARIOS PARA EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DEL PICAPORTE DE LA 

PUERTA. 
 

LA ATENCIÓN EMERGENTE SE PRESTARÁ CUANTAS VECES SEA NECESARIO EN UN LAPSO NO MAYOR DE 2 
HORAS, CONTANDO A PARTIR DE QUE SE HAYA EFECTUADO EL REPORTE DE FALLA POR CUALQUIER MEDIO, 
TELEFÓNICO, CORREO ELECTRÓNICO U OFICIO. 
 
EL SUPERVISOR ASIGNADO POR EL PROVEEDOR DEBERÁ CONTAR CON UN EQUIPO DE RADIO LOCALIZACIÓN 
Y/O TELEFONÍA CELULAR DISPONIBLE LAS 24 HORAS PARA MANTENER COMUNICACIÓN A FIN DE RESPONDER A 
LAS LLAMADAS DE EMERGENCIA QUE LE SEAN SOLICITADAS POR EL INSTITUTO, ASI COMO TAMBIEN DEBERA 
REPORTAR INMEDIATAMENTE DESPUES DE HABER ACUDIDO A LA UNIDAD. 
 
• DESPUES DE RECIBIR EL REPORTE EL PROVEEDOR ESTA OBLIGADO A ENTREGAR UN INFORME DETALLADO 
AL INSTITUTO EN DONDE SE EXPONGA LA SITUACIÓN EXISTENTE, CON LA JUSTIFICACIÓN DE LA ATENCIÓN 
REQUERIDA, LA PROPUESTA DE SOLUCIÓN Y EL IMPORTE PROPUESTO DE LA REPARACIÓN, A FIN DE QUE EL 
INSTITUTO, PROCEDA A SU REVISIÓN PARA TOMAR LA DECISIÓN  
 
PERTINENTE, MISMA QUE SE HARÁ DEL CONOCIMIENTO FORMAL DEL LICITANTE ADJUDICADO PARA LA 
ATENCIÓN QUE CORRESPONDA EN UN LAPSO NO MAYOR A 2HRS. 
 
• EL PROVEEDOR SE COMPROMETE A TENER EXISTENCIA DE REFACCIONES PARA CAMBIAR LA PIEZA EN EL 
MOMENTO NO IMPORTANDO HORA NI DÍA. Y QUE LAS REPARACIONES POR CORRECTIVOS NO EXCEDA DE SEIS 
HORAS, YA QUE ES EL TIEMPO MÁXIMO QUE UNA CÁMARA PUEDE QUEDAR FUERA DE OPERACIÓN, SE DEBERA 
ASEGURAR EL FUNCIONAMIENTO DE LA CÁMARA LAS 24 HORAS DE LOS 365 DÍAS DEL AÑO. 
 
PARTIDA: 24 
 
CAMARA FRÍA 
 

PARTI
DA 

SERVICIO A CONTRATAR 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 

MAXIMA 

24 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO A CÁMARAS DE 
REFRIGERACIÓN DE DIETOLOGIA 

4 8 

 
ALCANCES DE LAS ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y ATENCIÓN EMERGENTE: 
 
 

 TOMA DE LECTURA INICIAL DE TEMPERATURA DE LA CAMARA ANTES DEL INICIO DE MANTENIMIENTO 
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 VERIFICACION DE FUNCIONAMIENTO DEL EQUIPO 
 LAVADO Y LIMPIEZA EXTERIOR  DE LA CAMARA ELIMINANDO PRESENCIA DE POLVO Y HONGOS, SIN 

PERJUDICAR EL CONTENIDO Y/O PRODUCTOS  
 VERIFICACION DE FUGAS DEL EMPAQUE DE LA PUERTA Y VERIFICAR EL CIERRE HERMETICO DE LA 

PUERTA 
 VERIFICAR FUNCIONAMIENTO DE ENCENDIDO Y APAGADO DE LUZ INTERIOR 
 VERIFICAR LIMPIEZA Y NIVELES DE GLISERINA DE TERMOSTATOS 
 REVICION, LIMPIEZA, VERIFICACION DE PARO Y ARRANQUE DE COMPRESORES DEL EQUIPO. 
 LAVADO Y LIMPIEZA DEL SISTEMA CONDENSADOR Y EVAPORADOR DEL EQUIPO. 
 VERIFICAR Y CORREGIR FUGAS EN EL SISTEMA DE ENFRIAMIENTO DE LA CAMARA. 
 CHUMACERAS DEL EQUIPO, ALINEAR POLEAS, SUSTITUIR PASTILLA TERMOMAGNETICA QUE ENERGIZA AL 

EQUIPO, CAMBIAR CAPACITOR DE ARRANQUE, LUBRICAR, LIMPIAR Y AJUSTAR TORNILLERIA, ELEMENTOS 
ELECTRICOS Y ELECTRONICOS DEL SISTEMA EN EL PRIMER SERVICIO. 

 VERIFICAR LAS PRESIONES DE GAS Y DE SER NECESARIO RELLENAR SISTEMA. 
 MEDICIONES DE VOLTAJE, CORRIENTE Y FRECUENCIA 
 VERIFICACIÓN DE PROTECCIONES ELECTRICAS 
 REALIZAR CALIBRACION Y AJUSTES DE TEMPERATURA DE LOS SISTEMAS DE TEMPERATURA DIGITAL CON 

RESPECTO A LA ALARMA 
 PRESENTAR REPORTE MENSUAL DEL SERVICIO REALIZADO QUE INCLUYE: DATOS GENERALES DEL 

EQUIPO, MARCA, MODELO, SERIE, RANGOS DE TEMPERATURA DE FUNCIONAMIENTO, HORA DE INICIO Y 
TERMINO DEL SERVICIO, PRESION DE GAS, VOLTAJE L1 L2 L3, AMPERAJE L1 L2 L3, PRESION DE CARGA DE 
GAS, PRESENTAR EVIDENCIA FOTOGRAFICA A COLOR DEL SERVICIO REALIZADO, REPORTE FIRMADO POR 
EL ENCARGADO DEL AREA. 

 VERIFICAR QUE EL EQUIPO FUNCIONE EN EL RANGO ESTABLECIDO POR LA UNIDAD. 
 VERIFICAR EL VOLTAJE, AMPERAJE Y OPERACIÓN DE LOS MOTORES Y COMPRESORES SE ENCUENTRE 

DENTRO DEL INTERVALO DE OPERACIÓN NORMAL, CORRIGIENDO LA FALLA EN CASO NECESARIO.  
 
COMPRESORES 
  

 ANÁLISIS Y PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO DE ARRANQUE Y PARO. 
 LIMPIEZA GENERAL DEL EQUIPO                                                                  
 PRUEBA DE FUGAS EN CADA SERVICIO 

 
TUBERIA 

 INSPECCIONAR Y LIMPIAR TUBOS DEL ENFRIADOR EN EL PRIMER SERVICIO 
 VERIFICAR LA CARGA DE REFRIGERANTE, REVISIÓN DE FUGAS DE REFRIGERANTE.  
 REVISAR EL FUNCIONAMIENTO 
 INSPECCIÓN VÁLVULAS DE ALIVIO.  
 PRUEBA DE FUGA EN CONEXIONES 
 SUMINISTRO REPOSICIÓN DE FORRO AISLANTE EN CASO DE ENCONTRARSE DAÑADO. 

 
CONDENSADOR 
 

 PRUEBA DE FUGAS  
 INSPECCIONAR Y LIMPIAR TUBOS DEL CONDENSADOR. 
 EFECTUAR LAVADO Y LIMPIEZA GENERAL DEL EQUIPO. 
 REGISTRO Y PRUEBAS DE PRESIÓN 
 REVISIÓN DE FUNCIONAMIENTO  
 INSPECCIÓN GENERAL DE FUNCIONAMIENTO ELÉCTRICO.  

 
 SUMINISTRO REPOSICIÓN DE GAS REFRIGERANTE CUANTAS VECES SE REQUIERA. 
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CONTROLES Y ALARMA 
 

 VERIFICAR ALARMAS/ALERTAS 
 LIMPIEZA DE CONEXIONES Y REAPRIETES GENERALES DE CONECTORES. 
 COMPROBAR EL FUNCIONAMIENTO DE LOS TRANSDUCTORES.  
 PRUEBA DE FUNCIONAMIENTO DE TERMÓMETRO. 
 VERIFICAR LA OPERACIÓN DE LOS SWITCH.  
 REALIZAR UNA PRUEBA EN LA AUTOMATIZACIÓN DE LOS CONTROLES. 
  ARRANQUE DE TODOS LOS COMPRESORES Y ASEGURAR LA CORRECTA OPERACIÓN CON 

FUNCIONAMIENTO DE ACTIVACIÓN DE ALARMA. 
  VERIFICAR LA OPERACIÓN DE LOS SWITCH DE FLUJO. 
 COMPROBAR LA PRECISIÓN DE LOS TERMISTORES. 

 
SISTEMA GENERAL 
 

 REVISAR CARGA DE REFRIGERANTE, AJUSTAR Y REPONER CARGA DE REFRIGERANTE EN CASO DE SER 
NECESARIO.  

 REVISAR APERTURA DE CHAPAS INTERIOR Y EXTERIOR, Y CAMBIO DE COMBINACIÓN DE LA PUERTA UNA 
VEZ DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. 

 SUMINISTRO Y CAMBIO DE FILTROS QUE REQUIERA EL SISTEMA REFRIGERANTE EN EL PRIMER SERVICIO. 
 VERIFICAR LA OPERACIÓN DE ENFRIAMIENTO EL PARO Y ARRANQUE DEL SISTEMA 
 REGISTRO DEL SOBRECALENTAMIENTO EN EL SISTEMA. SOPLETEAR Y LIMPIAR EL EQUIPO E 

INSTALACIONES DE REFRIGERACIÓN, ELÉCTRICAS Y DE CONTROL, MANTENIÉNDOLOS LIBRE DE MUGRE Y 
POLVO, INCLUYENDO EL ACOMODO DEL CABLEADO Y APRIETE DE CONEXIONES MECÁNICAS Y 
ELÉCTRICAS DE TODO EL SISTEMA. 
 

LA ATENCIÓN EMERGENTE SE PRESTARÁ CUANTAS VECES SEA NECESARIO EN UN LAPSO NO MAYOR DE 2 
HORAS, CONTANDO A PARTIR DE QUE SE HAYA EFECTUADO EL REPORTE DE FALLA POR CUALQUIER MEDIO, 
TELEFÓNICO, CORREO ELECTRÓNICO U OFICIO. 
 
EL SUPERVISOR ASIGNADO POR EL PROVEEDOR DEBERÁ CONTAR CON UN EQUIPO DE RADIO LOCALIZACIÓN 
Y/O TELEFONÍA CELULAR DISPONIBLE LAS 24 HORAS PARA MANTENER COMUNICACIÓN A FIN DE RESPONDER A 
LAS LLAMADAS DE EMERGENCIA QUE LE SEAN SOLICITADAS POR EL INSTITUTO, ASI COMO TAMBIEN DEBERA 
REPORTAR INMEDIATAMENTE DESPUES DE HABER ACUDIDO A LA UNIDAD. 
 
• EL PROVEEDOR SE COMPROMETE A TENER EXISTENCIA DE REFACCIONES PARA CAMBIAR LA PIEZA EN EL 
MOMENTO NO IMPORTANDO HORA NI DÍA. Y QUE LAS REPARACIONES POR CORRECTIVOS NO EXCEDA DE SEIS 
HORAS, YA QUE ES EL TIEMPO MÁXIMO QUE UNA CÁMARA PUEDE QUEDAR FUERA DE OPERACIÓN, SE DEBERA 
ASEGURAR EL FUNCIONAMIENTO DE LA CÁMARA LAS 24 HORAS DE LOS 365 DÍAS DEL AÑO. 
 
PARTIDA: 25 Y 26 
 
RED EN FRÍO 
 

PARTIDA SERVICIO A CONTRATAR 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 

MAXIMA 

25 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO A REFRIGERADORES 
DE RED EN FRÍO 21 PIE CÚBICO 312 780 

26 MANTENIMIENTO PREVENTIVO A CONGELADORES 15 36 
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DE RED EN FRÍO 12 PIE CÚBICO 
 
PARTIDA: 25 Y 26 
 
ALCANCES DE LAS ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y ATENCIÓN EMERGENTE: 
 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y ATENCIÓN EMERGENTE A UNIDADES REFRIGERADORES Y CONGELADORES DE 
RED DE FRIO MARCA OJEDA, TORREY, CRIOTEC, AMERICAN, QUE CONSISTE EN:  
 
LAVADO DE CONDENSADORA Y EVAPORADORA CON MASTER FOAM APLICACIÓN DE INHIBIDOR AROMATICO EN 
EVAPORADORA Y CONDENSADORA, LIMPIEZA DE CONDENSADOR, FILTRO DE CONDENSADOR (CUANDO 
APLIQUE) LIMPIEZA DE VENTILADOR, LIMPIEZA DEL TERMOSTATO DEL AMBIENTE, LIMPIEZA DEL INTERRUPTOR 
TERMOMAGNETICO,  CAMBIO DE ELEMENTO TERMICO (FORRO), PINTURA DE CARCASA EN PRIMER SERVICIO, 
LIMPIEZA EXAHUSTIVA DE EXTERIOR ELIMINANDO TODO RESTO DE SUCIEDAD, CAMBIO DE BALEROS A MOTOR  
DE VENTILADOR DE CONDENSADORA, REAPRIETE DE TORNILLERIA EN ELEMENTOS MECANICOS Y ELÉCTRICOS, 
CAMBIO DE CAPACITORES Y KIT DE ARRANQUE,  CAMBIO DE CABLEADO, SUSTITUCION DE TERMINALES 
ELECTRICAS, REPARACION DE FUGAS Y RECARGA DE GAS, PROBAR EQUIPO: REVISAR VOLTAJE DENTRO DEL 
RANGO, 
 
AMPERAJE DE COMPRESOR, AMPERAJE DE MOTORES, TEMPERATURA DE SUCCIÓN, TEMPERATURA DE 
DESCARGA PRESION DE SUCCIÓN, PRESIÓN DE DESCARGA, AJUSTE DE TERMOSTATO, REVISAR MAGNETICOS Y 
PLATINOS, ENTREGA DE EQUIPO A SATISFACCION, LIMPIEZA DEL AREA,  PRUEBAS Y PUESTA EN SERVICIO A 
SATISFACCION IMSS. 
 
COMPRESORES 
 

 ANÁLISIS Y PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO DE ARRANQUE Y PARO. 
 LIMPIEZA GENERAL DEL EQUIPO                                                                  
 PINTURA GENERAL DEL GABINETE Y EQUIPO DE TONO ORIGINAL DEL EQUIPO EN EL PRIMER SERVICIO 

(CUANDO APLIQUE) 
 PRUEBA DE FUGAS EN CADA SERVICIO 

 
TUBERIA 
 

 INSPECCIONAR Y LIMPIAR TUBOS DEL ENFRIADOR EN EL PRIMER SERVICIO 
 VERIFICAR LA CARGA DE REFRIGERANTE, REVISIÓN DE FUGAS DE REFRIGERANTE.  
 REVISAR EL FUNCIONAMIENTO 
 INSPECCIÓN VÁLVULAS DE ALIVIO.  
 PRUEBA DE FUGA EN CONEXIONES 
 SUMINISTRO REPOSICIÓN DE FORRO AISLANTE Y CINTAS AISLANTES EN CASO DE ENCONTRARSE 

DAÑADOS. 
 
CONDENSADOR 
 

 PRUEBA DE FUGAS  
 INSPECCIONAR Y LIMPIAR TUBOS DEL CONDENSADOR. 
 EFECTUAR LAVADO Y LIMPIEZA GENERAL DEL EQUIPO. 
 REGISTRO Y PRUEBAS DE PRESIÓN 
 REVISIÓN DE FUNCIONAMIENTO  
 INSPECCIÓN GENERAL DE FUNCIONAMIENTO ELÉCTRICO.  
 SUMINISTRO REPOSICIÓN DE GAS REFRIGERANTE. 
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CONTROLES Y ALARMA 
 

 VERIFICAR ALARMAS/ALERTAS HISTÓRICAS. 
 LIMPIEZA DE CONEXIONES Y REAPRIETES GENERALES DE CONECTORES. 
 COMPROBAR EL FUNCIONAMIENTO DE LOS TRANSDUCTORES.  
 PRUEBA DE FUNCIONAMIENTO DE TERMOGRAFICADOR EN EL PRIMER SERVICIO 
 CERTIFICACIÓN Y CALIBRACION DE TERMOGRAFICADORES EN EL PRIMER SERVICIO, EN CASO DE 

ENCONTRARSE DAÑADOS REALIZAR LOS AJUSTES O REPARACIÓNES NECESARIA PARA LA CORRECTA 
OPERACIÓN. 

 VERIFICAR LA OPERACIÓN DE LOS SWITCH.  
 REALIZAR UNA PRUEBA EN LA AUTOMATIZACIÓN DE LOS CONTROLES. 
  ARRANQUE DE TODOS LOS COMPRESORES Y ASEGURAR LA CORRECTA OPERACIÓN. 
  VERIFICAR LA OPERACIÓN DE LOS SWITCH DE FLUJO. 
 COMPROBAR LA PRECISIÓN DE LOS TERMISTORES.  

 
SISTEMA GENERAL 
 

 REVISAR CARGA DE REFRIGERANTE, AJUSTAR, SUMINISTRAR Y REPONER CARGA DE REFRIGERANTE EN 
CASO DE SER NECESARIO.  

 VERIFICACIÓN DEL ESTADO DEL EMPAQUE Y SUSTITUCIÓN EN CASO DE SER NECESARIO, REVISIÓN DE 
CLAVIJA, LÁMPARAS, TERMOGRAFICADOR.  

 SUMINISTRO Y CAMBIO DE FILTROS QUE REQUIERA EL SISTEMA REFRIGERANTE EN EL PRIMER SERVICIO. 
 VERIFICAR LA OPERACIÓN DE ENFRIAMIENTO EL PARO Y ARRANQUE DEL SISTEMA 
 REGISTRO DEL SOBRECALENTAMIENTO EN EL SISTEMA.  
 PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO DE HERMETICIDAD DE PUERTAS, MEDIANTE UNA HOJA COMPROBANDO 

QUE NO SE CAIGA, DE SER NECESARIO SUMINISTRAR Y REPONER EL EMPAQUE DEL EQUIPO. 
 EL SERVICIO INCLUYE TODA LA MANO DE OBRA NECESARIA PARA CUALQUIER MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO Y/O EMERGENTE. 
 REVISIÓN DE DISTANCIA TECHO- PARED Y REFRIGERADOR-REFRIGERADOR DE (MINIMO 15 CM). 
 VERIFICACIÓN DE NIVELACIÓN, VOLTAJE AMPERAJE Y REAPRIETE DE CONEXIONES MECÁNICAS Y 

ELÉCTRICAS. 
 
CERTIFICACIÓN Y CALIBRACION DE TERMOGRAFICADORES EN EL PRIMER SERVICIO, EN CASO DE ENCONTRARSE 
DAÑADOS REALIZAR LOS AJUSTES O REPARACIÓNES NECESARIA PARA LA CORRECTA OPERACIÓN. 
 
LA ATENCIÓN EMERGENTE SE PRESTARÁ CUANTAS VECES SEA NECESARIO EN UN LAPSO NO MAYOR DE 2 
HORAS, CONTANDO A PARTIR DE QUE SE HAYA EFECTUADO EL REPORTE DE FALLA POR CUALQUIER MEDIO, 
TELEFÓNICO, CORREO ELECTRÓNICO U OFICIO. 
 
PARTIDA 27 
 

PARTIDA SERVICIO A CONTRATAR 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 

MAXIMA 

27 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO A UNIDAD ESTOMATOLOGICA 
CON COMPRESOR 

4 8 

 
DESCRIPCIÓN ESPECÍFICA DEL SERVICIO A CONTRATAR: 
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MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y ATENCIÓN EMERGENTE QUE SURJA DURANTE EL PERIODO CONTRATADO A LAS 
UNIDADES ESTOMATOLOGICAS CON COMPRESORAS, INCLUYENDO REFACCIONES Y MANO DE OBRA 
CALIFICADA. 
 

 LIMPIEZA GENERAL DEL EQUIPO 
 REVISION GENERAL DEL ESTADO FÍSICO DEL EQUIPO 
 REVISION DE LA INTEGRIDAD DE LA ESTRUCTURA. 
 REVISION DE INTEGRIDAD FÍSICA Y FUNCIONALIDAD DE MANGUERAS 
 VERIFICACION DEL SISTEMA ELECTRONICO DEL COMPRESOR  
 VERIFICACION, LIMPIEZA Y LUBRICACION DEL COMPRESOR 
 LIMPIEZA EXTERNA E INTERNA DEL EQUIPO Y SUS ACCESORIOS 
 VERIFICACION FUNCIONAL Y FÍSICA DE FILTROS, EMPAQUES, CONECTORES, VALVULAS, SISTEMA, 

REGULADORES, TRAMPAS Y MANGUERAS 
 VERIFICAR POSIBLES FUGAS DE AIRE, ACEITE Y/O AGUA 
 EFECTUAR PRUEBAS DE HERMETICIDAD 
 LIMPIEZA Y LUBRICACION DE VALVULAS DE AGUA 
 LIMPIEZA, LUBRICACION Y RECALIBRACION DE VALVULAS DE AIRE Y AGUA (DE ACUERDO AL 

MODELO, SI CONSTA DE REGULADORES DE PRESION) 
 REVISION Y AJUSTE DE ARTICULACION DEL EQUIPO. (BRAZO PARA MESA Y REFLECTOR) 
 REVISION Y AJUSTE DE CONECCIONES ELECTRICAS PARA EVITAR FALSOS CONTACTOS 

 
 REVISION Y AJUSTE DE LAS POSICIONES DEL SILLON 
 VERIFICACION DE CORRECTA ILUMINACION DE LAMPARAS. 
 AJUSTE, LIMPIEZA Y EN SU CASO REPARACION DE PIEZA DE MANO  
 VERIFICACION DEL CORRECTO ESTADO FÍSICO Y FUNCIONAMIENTO DE LAS PIEZAS DE MANO 
 REVISION Y AJUSTE DE MANOMETRO 
 AJUSTE Y CALIBRACION DE PRESIONES DE SUCCION  
 REVISION DE TAPICERIA Y PROTECCION PLASTICA DE POSA PIEZ  
 DESARROLLO DE PRUEBAS DE ACEPTACION DEL PERSONAL USUARIO PRESENTE 
 RECOMENDACIONES AL PERSONAL PARA SU BUEN CUIDADO Y USO. 

 
LA ATENCIÓN EMERGENTE SE PRESTARÁ CUANTAS VECES SEA NECESARIO EN UN LAPSO NO MAYOR DE 24 
HORAS, CONTANDO A PARTIR DE QUE SE HAYA EFECTUADO EL REPORTE DE FALLA POR CUALQUIER MEDIO, 
TELEFÓNICO, CORREO ELECTRÓNICO U OFICIO. 
 
EN CASO DE ASÍ REQUERIRSE DURANTE O POSTERIOR A UN MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O ATENCIÓN 
EMERGENTE EL PRESTADOR DE SERVICIO DEBERÁ REEMPLAZAR SIN COSTO ADICIONAL PARA EL INSTITUTO 
TODAS AQUELLAS REFACCIONES, COMPONENTE Y/O SOFTWARE DE CUALQUIER TIPO, QUE ACONTINUACIÓN SE 
INDICAN: 
 

 VALVULAS 
 MANGUERAS 
 LAMPARAS 
 BRAZO PORTA LAMPARA Y SUS COMPONENTES 
 MANOMETROS  
 REGULADORES 
 TARJETAS ELECTRONICAS 
 CONTROLES DE TODO TIPO 
 EMPAQUES DE TODO TIPO 
 CONECTORES ELECTRICO Y DE TODO TIPO DE CONECTORES 
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 PROTECTOR DE TAPICERIA DE POSA PIES 
 COMPONENTES MECANICOS EN GENERAL 
 TRANSFORMADORES 
 FOCOS O CUALQUIER DISPOSITIVO DE ILUMINACION. 
 FRASCOS DE AGUA DE ALTA RESISTENCIA. 

 
ENTRE OTROS, QUE SEAN NECESARIOS PARA PREVENIR O REPARAR UNA FALLA, ENTREGANDO EL EQUIPO 
FUNCIONAL Y OPERABLE AL 100% DE SU CAPACIDAD. EL PRESTADOR DE SERVICIO ESTA OBLIGADO A 
SUMINISTRAR E INSTALAR TODAS LAS REFACCIONES Y/O COMPONENTES NUEVOS Y DE MARCA ORIGINAL. 
 
ES RESPONSABILIDAD DEL PRESTADOR DE SERVICIO LLEVAR A CABO TODAS LAS ACCIONES NECESARIAS 
INCLUYENDO LAS ACCIONES DE LOS PUNTOS ANTERIORES EN APEGO A LOS MANUALES DEL FABRICANTE Y/O 
NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA PARA ATENDER LAS FALLAS QUE PRESENTEN EVENTUALMENTE LOS 
EQUIPOS. 
 
 
 
 
PARTIDA: 28 
 

PARTIDA SERVICIO A CONTRATAR CANTIDAD MINIMA 
CANTIDAD 

MAXIMA 

28 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 
QUIMICO DESINCRUSTANTE Y SISTEMAS DE: CALDERAS 
EN HGSZ 4 

5 12 

 
PARTIDA: 28  
 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO QUIMICO DESINCRUSTANTE INCLUYE: 
 

 TRATAMIENTO QUÍMICO DEL AGUA (DIARIO) DE 2 CALDERAS CON PRODUCTO QUÍMICO INHIBIDOR DE 
CORROSION PARA SISTEMAS CERRADOS. (ENVÍO DE PRODUCTO QUÍMICO NECESARIO MENSUAL) 

 LIMPIEZA QUÍMICA DE CALDERA NO. 1 CON PRODUCTO LIMPIADOR QUIMICO Y REMOVEDOR DE 
INCRUSTACIONES (NO CORROSIVO PARA: COBRE, LATON, ACERO AL CARBON, FIERRRO FUNDIDO, ETC.). 
(UNA VEZ DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO) 

 LIMPIEZA QUÍMICA DE CALDERA NO. 2 CON PRODUCTO LIMPIADOR QUIMICO Y REMOVEDOR DE 
INCRUSTACIONES (NO CORROSIVO PARA: COBRE, LATON, ACERO AL CARBON, FIERRRO FUNDIDO, ETC.). 
(UNA VEZ DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO) 

 ANÁLISIS FÍSICO-QUÍMICOS DEL AGUA DE CALDERAS. (MENSUAL) 
 BOMBA DOSIFICADORA A COMODATO. (COMPOSTURAS O CAMBIOS NECESARIOS DURANTE LA VIGENCIA 

DEL CONTRATO) 
 ASESORÍA SEGÚN SE REQUIERA. 
 REPORTE ESCRITO DE CADA VISITA. 
 BITÁCORA PARA EL REGISTRO DE RESULTADO DE ANÁLISIS FÍSICO-QUÍMICOS DEL AGUA (LAS 

NECESARIAS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO)  
 
ALCANCES DE LAS ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO: 
 

 BOMBA DOSIFICADORA EN COMODATO 
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 ADECUACIONES Y CONEXIONES PARA LA INSTALACIÓN DE BOMBA Y DOSIFICACIÓN DEL PRODUCTO 
 VISITA PARA EL ANÁLISIS DEL AGUA DEL EQUIPO Y SISTEMA EN SITIO 
 REPORTE POR ESCRITO EN CADA VISITA 
 REGISTRO EN BITÁCORA DEL RESULTADO DEL ANÁLISIS 
 LIMPIEZA CON HIDRO LAVADORA AL RELLENO Y TINA DE LA TORRE DE ENFRIAMIENTO 
 LAVADO DEL GENERADOR DE VAPOR 
 LAVADO E INUNDACIÓN DEL CONDENSADOR Y EVAPORADOR DEL GENERADOR DE AGUA HELADA 
 INCLUYE LIMPIEZA QUÍMICA UNA VEZ POR AÑO DE ACUERDO A INDICACIONES IMSS 
 EL PROCEDIMIENTO PARA EL LAVADO QUÍMICO: UTILIZAR PRODUCTO QUÍMICO  DISPERSANTE Y 

DESINCRUSTANTE PARA LIMPIEZA EXTERIOR DE SERPENTINES, LIMPIEZA QUÍMICA Y LAVADO QUÍMICO A: 
CALDERAS, GENERADORES DE VAPOR, TORRES DE ENFRIAMIENTO, CONDENSADORES EVAPORATIVOS, 
EQUIPOS DE ABSORCIÓN, CENTRÍFUGOS E INTERCAMBIADORES DE CALOR, EL PRODUCTO DEBE 
PERMANECER DENTRO DEL EQUIPO A LAVAR QUÍMICAMENTE DE 4 A 7 DÍAS, POSTERIOR A LA MEDICIÓN 
DEL GRADO DE INCRUSTACIÓN DE NO SER SATISFACTORIO PARA EL INSTITUTO EL FUNCIONAMIENTO 
IDÓNEO DE LAS MAQUINAS, REINICIAR EL PROCEDIMIENTO. 

 EL PRODUCTO QUÍMICO PARA EL TRATAMIENTO DEBE DE SER DESINCRUSTANTE, ANTI-INCRUSTANTE, 
ANTICORROSIVO, Y SIN PELIGRO AL USO EN FORMA LIQUIDA, COLOR Y OLOR CARACTERÍSTICO 

 SÍ SE TIENE LA POSIBILIDAD DE QUE ESTE PRODUCTO AL MOMENTO DE FINALIZAR EL LAVADO E 
INUNDACIÓN EN LOS EQUIPOS EL AGUA DESECHADA DAÑE O AFECTE LA OPERACIÓN DE LA PLANTA DE 
TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DEL HOSPITAL, EL PROVEEDOR TENDRÁ QUE  

 CONFINAR EL PRODUCTO DE DESECHO O LIQUIDO RESULTANTE DEL LAVADO EN RECIPIENTES O 
CONTENEDORES, Y REALIZAR LA ENAJENACIÓN DE ESTE A UNA EMPRESA DEDICADA AL 
CONFINAMIENTO DE AGUA O LÍQUIDOS DE DESECHO.  

 ASESORÍA CON RESPUESTA INMEDIATA, VÍA TELEFÓNICA O VISITA SEGÚN SE REQUIERA 
 CAPACITACIÓN TÉCNICA DEL PRODUCTO A JEFES DE CONSERVACIÓN EN MANEJO, RESULTADOS Y 

CONDICIONES DE LA DESINCRUSTACIÓN. 
 

EL SERVICIO CORRECTIVO 
 
 SE PRESTARÁ CUANTAS VECES SEA NECESARIO EN UN LAPSO NO MAYOR DE 24 HORAS HÁBILES, CONTANDO A 
PARTIR DE QUE SE HAYA EFECTUADO EL REPORTE DE FALLA. 
 
PARTIDA: 29 
 

PARTIDA SERVICIO A CONTRATAR 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 

MAXIMA 

29 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO QUIMICO 
DESINCRUSTANTE A EQUIPOS Y SISTEMAS DE: TORRES DE 
ENFRIAMIENTO, CALDERAS Y CHILLER EN EL HGZ 1 

5 12 

 
PARTIDA: 29 
 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO QUIMICO DESINCRUSTANTE INCLUYE: 
 

 TRATAMIENTO QUÍMICO DEL AGUA (DIARIO) DE 3 TORRES DE ENFRIAMIENTO CON PRODUCTO QUÍMICO 
DISPERSANTE Y DESINCRUSTANTE. (ENVÍO DE PRODUCTO QUÍMICO NECESARIO MENSUAL) 

 TRATAMIENTO QUÍMICO DEL AGUA (DIARIO) DE 2 CALDERAS CON PRODUCTO QUÍMICO INHIBIDOR DE 
CORROSION PARA SISTEMAS CERRADOS. (ENVÍO DE PRODUCTO QUÍMICO NECESARIO MENSUAL). 
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 LIMPIEZA QUÍMICA DE EQUIPO CHILLER NO. 1 CON PRODUCTO LIMPIADOR QUIMICO Y REMOVEDOR DE 
INCRUSTACIONES (NO CORROSIVO PARA: COBRE, LATON, ACERO AL CARBON, FIERRRO FUNDIDO, ETC.). 
(UNA VEZ DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO). 

 LIMPIEZA QUÍMICA DE EQUIPO CHILLER NO. 2 CON PRODUCTO LIMPIADOR QUIMICO Y REMOVEDOR DE 
INCRUSTACIONES (NO CORROSIVO PARA: COBRE, LATON, ACERO AL CARBON, FIERRRO FUNDIDO, ETC.). 
(UNA VEZ DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO) 

 LIMPIEZA QUÍMICA DE EQUIPO CHILLER NO. 3 CON PRODUCTO LIMPIADOR QUIMICO Y REMOVEDOR DE 
INCRUSTACIONES (NO CORROSIVO PARA: COBRE, LATON, ACERO AL CARBON, FIERRRO FUNDIDO, ETC.). 
(UNA VEZ DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO) 

 LIMPIEZA CON HIDRO LAVADORA RELLENO Y TINA DE TORRE DE ENFRIAMIENTO NO. 1. (UNA VEZ 
DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO) 

 LIMPIEZA CON HIDRO LAVADORA RELLENO Y TINA DE TORRE DE ENFRIAMIENTO NO. 2. (UNA VEZ 
DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO) 

 LIMPIEZA CON HIDRO LAVADORA RELLENO Y TINA DE TORRE DE ENFRIAMIENTO NO. 3. (UNA VEZ 
DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO) 

 LIMPIEZA QUÍMICA DE CALDERA NO. 1 CON PRODUCTO LIMPIADOR QUIMICO Y REMOVEDOR DE 
INCRUSTACIONES (NO CORROSIVO PARA: COBRE, LATON, ACERO AL CARBON, FIERRRO FUNDIDO, ETC.). 
(UNA VEZ DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO) 

 LIMPIEZA QUÍMICA DE CALDERA NO. 2 CON PRODUCTO LIMPIADOR QUIMICO Y REMOVEDOR DE 
INCRUSTACIONES (NO CORROSIVO PARA: COBRE, LATON, ACERO AL CARBON, FIERRRO FUNDIDO, ETC.). 
(UNA VEZ DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO) 

 ANÁLISIS FÍSICO-QUÍMICOS DEL AGUA DE CALDERAS, TORRES DE ENFRIAMIENTO Y EQUIPOS CHILLER. 
(MENSUAL) 

 BOMBA DOSIFICADORA A COMODATO. (COMPOSTURAS O CAMBIOS NECESARIOS DURANTE LA VIGENCIA 
DEL CONTRATO) 

 ASESORÍA SEGÚN SE REQUIERA. 
 REPORTE ESCRITO DE CADA VISITA. 
 BITÁCORA PARA EL REGISTRO DE RESULTADO DE ANÁLISIS FÍSICO-QUÍMICOS DEL AGUA (LAS 

NECESARIAS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO) 
 
ALCANCES DE LAS ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO: 
 

 BOMBA DOSIFICADORA EN COMODATO 
 ADECUACIONES Y CONEXIONES PARA LA INSTALACIÓN DE BOMBA Y DOSIFICACIÓN DEL PRODUCTO 
 VISITA PARA EL ANÁLISIS DEL AGUA DEL EQUIPO Y SISTEMA EN SITIO 
 REPORTE POR ESCRITO EN CADA VISITA 
 REGISTRO EN BITÁCORA DEL RESULTADO DEL ANÁLISIS 
 LIMPIEZA CON HIDRO LAVADORA AL RELLENO Y TINA DE LA TORRE DE ENFRIAMIENTO 
 LAVADO DEL GENERADOR DE VAPOR 
 LAVADO E INUNDACIÓN DEL CONDENSADOR Y EVAPORADOR DEL GENERADOR DE AGUA HELADA 
 INCLUYE LIMPIEZA QUÍMICA UNA VEZ POR AÑO DE ACUERDO A INDICACIONES IMSS 
 EL PROCEDIMIENTO PARA EL LAVADO QUÍMICO: UTILIZAR PRODUCTO QUÍMICO  DISPERSANTE Y 

DESINCRUSTANTE PARA LIMPIEZA EXTERIOR DE SERPENTINES, LIMPIEZA QUÍMICA Y LAVADO QUÍMICO A: 
CALDERAS, GENERADORES DE VAPOR, TORRES DE ENFRIAMIENTO, CONDENSADORES EVAPORATIVOS, 
EQUIPOS DE ABSORCIÓN, CENTRÍFUGOS E INTERCAMBIADORES DE CALOR, EL PRODUCTO DEBE 
PERMANECER DENTRO DEL EQUIPO A LAVAR QUÍMICAMENTE DE 4 A 7 DÍAS, POSTERIOR A LA MEDICIÓN 
DEL GRADO DE INCRUSTACIÓN DE NO SER SATISFACTORIO PARA EL INSTITUTO EL FUNCIONAMIENTO 
IDÓNEO DE LAS MAQUINAS, REINICIAR EL PROCEDIMIENTO. 

 EL PRODUCTO QUÍMICO PARA EL TRATAMIENTO DEBE DE SER DESINCRUSTANTE, ANTI-INCRUSTANTE, 
ANTICORROSIVO, Y SIN PELIGRO AL USO EN FORMA LIQUIDA, COLOR Y OLOR CARACTERÍSTICO 
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 SÍ SE TIENE LA POSIBILIDAD DE QUE ESTE PRODUCTO AL MOMENTO DE FINALIZAR EL LAVADO E 
INUNDACIÓN EN LOS EQUIPOS EL AGUA DESECHADA DAÑE O AFECTE LA OPERACIÓN DE LA PLANTA DE 
TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DEL HOSPITAL, EL PROVEEDOR TENDRÁ QUE                                
CONFINAR EL PRODUCTO DE DESECHO O LIQUIDO RESULTANTE DEL LAVADO EN RECIPIENTES O 
CONTENEDORES, Y REALIZAR LA ENAJENACIÓN DE ESTE A UNA EMPRESA DEDICADA AL 
CONFINAMIENTO DE AGUA O LÍQUIDOS DE DESECHO.  

 ASESORÍA CON RESPUESTA INMEDIATA, VÍA TELEFÓNICA O VISITA SEGÚN SE REQUIERA 
 CAPACITACIÓN TÉCNICA DEL PRODUCTO A JEFES DE CONSERVACIÓN EN MANEJO, RESULTADOS Y 

CONDICIONES DE LA DESINCRUSTACIÓN. 
 
EL SERVICIO CORRECTIVO 
 
 SE PRESTARÁ CUANTAS VECES SEA NECESARIO EN UN LAPSO NO MAYOR DE 24 HORAS HÁBILES, CONTANDO A 
PARTIR DE QUE SE HAYA EFECTUADO EL REPORTE DE FALLA. 
 
 
 
PARTIDA: 30 
 

PARTIDA SERVICIO A CONTRATAR 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 

MAXIMA 

30 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO QUIMICO 
DESINCRUSTANTE A EQUIPOS Y SISTEMAS DE: TORRES DE 
ENFRIAMIENTO Y CHILLERS EN EL HGZ 10 

5 12 

 
PARTIDA: 30 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO QUIMICO DESINCRUSTANTE INCLUYE: 
 

 TRATAMIENTO QUÍMICO DEL AGUA (DIARIO) DE 2 TORRES DE ENFRIAMIENTO CON PRODUCTO QUÍMICO 
DISPERSANTE Y DESINCRUSTANTE. (ENVÍO DE PRODUCTO QUÍMICO NECESARIO MENSUAL) 

 LIMPIEZA QUÍMICA DE EQUIPO CHILLER NO. 1 CON PRODUCTO LIMPIADOR QUIMICO Y REMOVEDOR DE 
INCRUSTACIONES (NO CORROSIVO PARA: COBRE, LATON, ACERO AL CARBON, FIERRRO FUNDIDO, ETC.). 
(UNA VEZ DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO) 

 LIMPIEZA QUÍMICA DE EQUIPO CHILLER NO. 2 CON PRODUCTO LIMPIADOR QUIMICO Y REMOVEDOR DE 
INCRUSTACIONES (NO CORROSIVO PARA: COBRE, LATON, ACERO AL CARBON, FIERRRO FUNDIDO, ETC.). 
(UNA VEZ DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO) 

 LIMPIEZA QUÍMICA DE EQUIPO CHILLER NO. 3 CON PRODUCTO LIMPIADOR QUIMICO Y REMOVEDOR DE 
INCRUSTACIONES (NO CORROSIVO PARA: COBRE, LATON, ACERO AL CARBON, FIERRRO FUNDIDO, ETC.). 
(UNA VEZ DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO) 

 LIMPIEZA CON HIDROLAVADORA RELLENO Y TINA DE TORRE DE ENFRIAMIENTO NO. 1. (UNA VEZ 
DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO) 

 LIMPIEZA CON HIDROLAVADORA RELLENO Y TINA DE TORRE DE ENFRIAMIENTO NO. 2. (UNA VEZ 
DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO) 

 ANÁLISIS FÍSICO-QUÍMICOS DEL AGUA DE TORRES DE ENFRIAMIENTO Y EQUIPOS CHILLER. (MENSUAL) 
 BOMBA DOSIFICADORA A COMODATO. (COMPOSTURAS O CAMBIOS NECESARIOS DURANTE LA VIGENCIA 

DEL CONTRATO) 
 ASESORÍA SEGÚN SE REQUIERA. 
 REPORTE ESCRITO DE CADA VISITA. 
 BITÁCORA PARA EL REGISTRO DE RESULTADO DE ANÁLISIS FÍSICO-QUÍMICOS DEL AGUA (LAS 

NECESARIAS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO) 
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ALCANCES DE LAS ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO: 
 

 BOMBA DOSIFICADORA EN COMODATO 
 ADECUACIONES Y CONEXIONES PARA LA INSTALACIÓN DE BOMBA Y DOSIFICACIÓN DEL PRODUCTO 
 VISITA PARA EL ANÁLISIS DEL AGUA DEL EQUIPO Y SISTEMA EN SITIO 
 REPORTE POR ESCRITO EN CADA VISITA 
 REGISTRO EN BITÁCORA DEL RESULTADO DEL ANÁLISIS 
 LIMPIEZA CON HIDRO LAVADORA AL RELLENO Y TINA DE LA TORRE DE ENFRIAMIENTO 
 LAVADO DEL GENERADOR DE VAPOR 
 LAVADO E INUNDACIÓN DEL CONDENSADOR Y EVAPORADOR DEL GENERADOR DE AGUA HELADA 
 INCLUYE LIMPIEZA QUÍMICA UNA VEZ POR AÑO DE ACUERDO A INDICACIONES IMSS. 
 EL PROCEDIMIENTO PARA EL LAVADO QUÍMICO: UTILIZAR PRODUCTO QUÍMICO  DISPERSANTE Y 

DESINCRUSTANTE PARA LIMPIEZA EXTERIOR DE SERPENTINES, LIMPIEZA QUÍMICA Y LAVADO QUÍMICO A: 
CALDERAS, GENERADORES DE VAPOR, TORRES DE ENFRIAMIENTO, CONDENSADORES EVAPORATIVOS, 
EQUIPOS DE ABSORCIÓN, CENTRÍFUGOS E INTERCAMBIADORES DE CALOR, EL PRODUCTO DEBE 
PERMANECER DENTRO DEL EQUIPO A LAVAR QUÍMICAMENTE DE 4 A 7 DÍAS, POSTERIOR A LA MEDICIÓN 
DEL GRADO DE INCRUSTACIÓN DE NO SER SATISFACTORIO PARA EL INSTITUTO EL FUNCIONAMIENTO 
IDÓNEO DE LAS MAQUINAS, REINICIAR EL PROCEDIMIENTO. 

 EL PRODUCTO QUÍMICO PARA EL TRATAMIENTO DEBE DE SER DESINCRUSTANTE, ANTI-INCRUSTANTE, 
ANTICORROSIVO, Y SIN PELIGRO AL USO EN FORMA LIQUIDA, COLOR Y OLOR CARACTERÍSTICO 

 SÍ SE TIENE LA POSIBILIDAD DE QUE ESTE PRODUCTO AL MOMENTO DE FINALIZAR EL LAVADO E 
INUNDACIÓN EN LOS EQUIPOS EL AGUA DESECHADA DAÑE O AFECTE LA OPERACIÓN DE LA PLANTA DE 
TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DEL HOSPITAL, EL PROVEEDOR TENDRÁ QUE CONFINAR EL 
PRODUCTO DE DESECHO O LIQUIDO RESULTANTE DEL LAVADO EN RECIPIENTES O CONTENEDORES, Y 
REALIZAR LA ENAJENACIÓN DE ESTE A UNA EMPRESA DEDICADA AL CONFINAMIENTO DE AGUA O 
LÍQUIDOS DE DESECHO.  

 ASESORÍA CON RESPUESTA INMEDIATA, VÍA TELEFÓNICA O VISITA SEGÚN SE REQUIERA 
 CAPACITACIÓN TÉCNICA DEL PRODUCTO A JEFES DE CONSERVACIÓN EN MANEJO, RESULTADOS Y 

CONDICIONES DE LA DESINCRUSTACIÓN. 
 
EL SERVICIO CORRECTIVO 
 
 SE PRESTARÁ CUANTAS VECES SEA NECESARIO EN UN LAPSO NO MAYOR DE 24 HORAS HÁBILES, CONTANDO A 
PARTIR DE QUE SE HAYA EFECTUADO EL REPORTE DE FALLA. 
 
PARTIDA: 31 
 

PARTIDA SERVICIO A CONTRATAR 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 

MAXIMA 

31 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO QUIMICO 
DESINCRUSTANTE A EQUIPOS Y SISTEMAS DE: TORRES DE 
ENFRIAMIENTO Y CHILLER EN LA UMF 19 

5 12 

 
PARTIDA: 31 
 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO QUIMICO DESINCRUSTANTE INCLUYE: 
 

 TRATAMIENTO QUÍMICO DEL AGUA (DIARIO) DE 2 TORRES DE ENFRIAMIENTO CON PRODUCTO QUÍMICO 
DISPERSANTE Y DESINCRUSTANTE. (ENVÍO DE PRODUCTO QUÍMICO NECESARIO MENSUAL) 
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 LIMPIEZA QUÍMICA DE EQUIPO CHILLER NO. 1 CON PRODUCTO LIMPIADOR QUIMICO Y REMOVEDOR DE 
INCRUSTACIONES (NO CORROSIVO PARA: COBRE, LATON, ACERO AL CARBON, FIERRRO FUNDIDO, ETC.). 
(UNA VEZ DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO) 

 LIMPIEZA QUÍMICA DE EQUIPO CHILLER NO. 2 CON PRODUCTO LIMPIADOR QUIMICO Y REMOVEDOR DE 
INCRUSTACIONES (NO CORROSIVO PARA: COBRE, LATON, ACERO AL CARBON, FIERRRO FUNDIDO, ETC.). 
(UNA VEZ DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO) 

 LIMPIEZA QUÍMICA DE EQUIPO CHILLER NO. 3 CON PRODUCTO LIMPIADOR QUIMICO Y REMOVEDOR DE 
INCRUSTACIONES (NO CORROSIVO PARA: COBRE, LATON, ACERO AL CARBON, FIERRRO FUNDIDO, ETC.). 
(UNA VEZ DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO) 

 LIMPIEZA CON HIDROLAVADORA RELLENO Y TINA DE TORRE DE ENFRIAMIENTO NO. 1. (UNA VEZ 
DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO) 

 LIMPIEZA CON HIDROLAVADORA RELLENO Y TINA DE TORRE DE ENFRIAMIENTO NO. 2. (UNA VEZ 
DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO). 

 ANÁLISIS FÍSICO-QUÍMICOS DEL AGUA DE TORRES DE ENFRIAMIENTO Y EQUIPOS CHILLER. (MENSUAL) 
 BOMBA DOSIFICADORA A COMODATO. (COMPOSTURAS O CAMBIOS NECESARIOS DURANTE LA VIGENCIA 

DEL CONTRATO). 
 ASESORÍA SEGÚN SE REQUIERA. 
 REPORTE ESCRITO DE CADA VISITA. 
 BITÁCORA PARA EL REGISTRO DE RESULTADO DE ANÁLISIS FÍSICO-QUÍMICOS DEL AGUA (LAS 

NECESARIAS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO) 
 
ALCANCES DE LAS ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO: 
 

 BOMBA DOSIFICADORA EN COMODATO 
 ADECUACIONES Y CONEXIONES PARA LA INSTALACIÓN DE BOMBA Y DOSIFICACIÓN DEL PRODUCTO 
 VISITA PARA EL ANÁLISIS DEL AGUA DEL EQUIPO Y SISTEMA EN SITIO 
 REPORTE POR ESCRITO EN CADA VISITA 
 REGISTRO EN BITÁCORA DEL RESULTADO DEL ANÁLISIS 
 LIMPIEZA CON HIDRO LAVADORA AL RELLENO Y TINA DE LA TORRE DE ENFRIAMIENTO 
 LAVADO DEL GENERADOR DE VAPOR 
 LAVADO E INUNDACIÓN DEL CONDENSADOR Y EVAPORADOR DEL GENERADOR DE AGUA HELADA 
 INCLUYE LIMPIEZA QUÍMICA UNA VEZ POR AÑO DE ACUERDO A INDICACIONES IMSS 
 EL PROCEDIMIENTO PARA EL LAVADO QUÍMICO: UTILIZAR PRODUCTO QUÍMICO  DISPERSANTE Y 

DESINCRUSTANTE PARA LIMPIEZA EXTERIOR DE SERPENTINES, LIMPIEZA QUÍMICA Y LAVADO QUÍMICO A: 
CALDERAS, GENERADORES DE VAPOR, TORRES DE ENFRIAMIENTO, CONDENSADORES EVAPORATIVOS, 
EQUIPOS DE ABSORCIÓN, CENTRÍFUGOS E INTERCAMBIADORES DE CALOR, EL PRODUCTO DEBE 
PERMANECER DENTRO DEL EQUIPO A LAVAR QUÍMICAMENTE DE 4 A 7 DÍAS, POSTERIOR A LA MEDICIÓN 
DEL GRADO DE INCRUSTACIÓN DE NO SER SATISFACTORIO PARA EL INSTITUTO EL FUNCIONAMIENTO 
IDÓNEO DE LAS MAQUINAS, REINICIAR EL PROCEDIMIENTO. 

 EL PRODUCTO QUÍMICO PARA EL TRATAMIENTO DEBE DE SER DESINCRUSTANTE, ANTI-INCRUSTANTE, 
ANTICORROSIVO, Y SIN PELIGRO AL USO EN FORMA LIQUIDA, COLOR Y OLOR CARACTERÍSTICO 

 SÍ SE TIENE LA POSIBILIDAD DE QUE ESTE PRODUCTO AL MOMENTO DE FINALIZAR EL LAVADO E 
INUNDACIÓN EN LOS EQUIPOS EL AGUA DESECHADA DAÑE O AFECTE LA OPERACIÓN DE LA PLANTA DE 
TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DEL HOSPITAL, EL PROVEEDOR TENDRÁ QUE CONFINAR EL 
PRODUCTO DE DESECHO O LIQUIDO RESULTANTE DEL LAVADO EN RECIPIENTES O CONTENEDORES, Y 
REALIZAR LA ENAJENACIÓN DE ESTE A UNA EMPRESA DEDICADA AL CONFINAMIENTO DE AGUA O 
LÍQUIDOS DE DESECHO.  

 ASESORÍA CON RESPUESTA INMEDIATA, VÍA TELEFÓNICA O VISITA SEGÚN SE REQUIERA 
 CAPACITACIÓN TÉCNICA DEL PRODUCTO A JEFES DE CONSERVACIÓN EN MANEJO, RESULTADOS Y 

CONDICIONES DE LA DESINCRUSTACIÓN. 
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EL SERVICIO CORRECTIVO 
 
 SE PRESTARÁ CUANTAS VECES SEA NECESARIO EN UN LAPSO NO MAYOR DE 24 HORAS HÁBILES, CONTANDO A 
PARTIR DE QUE SE HAYA EFECTUADO EL REPORTE DE FALLA. 
 
 
 
 
 
 
PARTIDA 32 
 

PARTIDA SERVICIO A CONTRATAR PRESENTACIÓN 
CANTIDAD 

MINIMA MAXIMA 

32 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO 
DE FILTRO AUTOMATICO DE CAPACITORES 
CON TIRISTORES DE 125 KVAR SERIE E07143535 

SERVICIO 1 2 

  
PARTIDA 32 
 
ALCANCES DE LAS ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y ATENCION EMERGENTE: 
 
ALCANCES DE LAS ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y ATENCION EMERGENTE DE FILTRO 
AUTOMATICO DE CAPACITORES CON TIRISTORES DE 125 KVAR SERIE E07143535, QUE INCLUYE:  
 

 LIMPIEZA EXTERIOR DEL EQUIPO 
 LIMPIEZA GENERAL DEL INTERIOR DEL GABINETE DEL EQUIPO. 
 REVISIÓN DEL ESTADO FÍSICO DE LOS CAPACITORES. 
 LIMPIEZA GENERAL DEL AISLAMIENTO CON SOLVENTE DIELÉCTRICO ESPECIAL. 
 LIMPIEZA Y REAPRIETE DE LAS CONEXIONES DE LOS BANCOS DE CAPACITORES. 
 MONITOREO DEL AMPERAJE DEMANDADO POR CADA CELDA DEL BANCO. 
 DESCONEXIÓN DE BANCOS DAÑADOS. 
 DESMONTAJE DE BANCOS DAÑADOS.  
 INSTALACION DE CELDAS DE CAPACITORES DE 25 KVAR  A 480 VOLTS DE ACUERDO A CONTRATO. 
 VERIFICACIÓN DE VOLTAJES  
 PRUEBAS DE OPERACIÓN DEL BANCO DE CAPACITORES  
 PRUEBAS DE RESISTENCIA DE AISLAMIENTO PARA DETERMINACIÓN DEL ESTADO DE LOS CAPACITORES 
 PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO. 
 LAS REFACCIONES Y/O MATERIALES INCLUIDOS EN EL MANTENIMIENTO, DEBERAN INSTALARSE EN EL 

PRIMER SERVICIO. 
 
MATERIALES INCLUIDOS EN EL MANTENIMIENTO: 
 

CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
DESCRIPCION 

PRODUCTO 
NUMERO DE 

ARTICULO 

1 PZA 
FILTRO DE LINEA CAPACITOR DE 25 

KVAR, 480V 
MKPG 25 KVAR, 
480V, 3F, 3X96 

EK.5024 

1 PZA 
VENTILADOR AXIAL 440V/60 HZ 

FB050-4DK-4I-VAP ZIE.141519 
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PARTIDA 33 
 

PARTIDA SERVICIO A CONTRATAR PRESENTACIÓN 
CANTIDAD  

MINIMA MAXIMA 

33 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE 
FILTRO AUTOMATICO DE CAPACITORES DE 100 
KVAR  

SERVICIO 2 4 

 
PARTIDA 33 
 
EQUIPOS: 
 

 FILTRO AUTOMATICO DE CAPACITORES DE 100 KVAR SERIE E07143536 
 FILTRO AUTOMATICO DE CAPACITORES DE 100 KVAR SERIE E07143537 

ALCANCES DE LAS ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y ATENCION EMERGENTE: 
 
ALCANCES DE LAS ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y ATENCION EMERGENTE DE DOS EQUIPOS 
DE FILTROS AUTOMATICOS DE CAPACITORES DE 100 KVAR SERIE E07143536 Y SERIE E07143537, QUE INCLUYE:  
 

 LIMPIEZA EXTERIOR DEL EQUIPO 
 LIMPIEZA GENERAL DEL INTERIOR DEL GABINETE DEL EQUIPO. 
 REVISIÓN DEL ESTADO FÍSICO DE LOS CAPACITORES. 
 LIMPIEZA GENERAL DEL AISLAMIENTO CON SOLVENTE DIELÉCTRICO ESPECIAL. 
 LIMPIEZA Y REAPRIETE DE LAS CONEXIONES DE LOS BANCOS DE CAPACITORES. 
 MONITOREO DEL AMPERAJE DEMANDADO POR CADA CELDA DEL BANCO. 
 DESCONEXIÓN DE BANCOS DAÑADOS. 
 DESMONTAJE DE BANCOS DAÑADOS.  
 INSTALACION DE CELDAS DE CAPACITORES DE 25 KVAR  A 480 VOLTS DE ACUERDO A CONTRATO. 
 VERIFICACIÓN DE VOLTAJES  
 PRUEBAS DE OPERACIÓN DEL BANCO DE CAPACITORES  
 PRUEBAS DE RESISTENCIA DE AISLAMIENTO PARA DETERMINACIÓN DEL ESTADO DE LOS CAPACITORES 
 PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO. 
 LAS REFACCIONES Y/O MATERIALES INCLUIDOS EN EL MANTENIMIENTO, DEBERAN INSTALARSE EN EL 

PRIMER SERVICIO. 
 
MATERIALES INCLUIDOS EN EL MANTENIMIENTO: 
 

CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
DESCRIPCION 

PRODUCTO 
NUMERO DE 

ARTICULO 

2 PZA 
FILTRO DE LINEA CAPACITOR DE 25 

KVAR, 480V 
MKPG 25 KVAR, 
480V, 3F, 3X96 

EK.5024 

2 PZA SK VENTILADOR  550M3/H, 115V, 60HZ SK3243.110 RIT.3243110 
 
PARTIDA: 34 
 

PARTIDA SERVICIO A CONTRATAR PRESENTACIÓN 
CANTIDAD  

MINIMA MAXIMA 
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34 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO A UNIDAD DE 
SOPORTE U.P.S. MARCA  POWER ALL 

SERVICIO 1 2 

 
ALCANCES DE LAS ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO: 
 
MANTENIMIENTO  PREVENTIVO INCLUYE: 
 

 TRANSPORTE Y GASTOS DEL PERSONAL TECNICO 
 MATERIALES DE USO COMUN PARA LA LIMPIEZA EXTERNA E INTERNA DEL EQUIPO 
 INSPECCIÒN DEL EQUIPO EN OPERACIÓN 
 VERIFICACIÓN DE FUNCIONAMIENTO 
 MEDICIONES DE VOLTAJE, CORRIENTE Y FRECUENCIA 
 REPOSICIÓN DE LAS BATERIAS DE ACUERDO AL RESULTADO DE LA MEDICIÓN 
 RUTINA DE BY-PASS MANUAL 
 DESENERGIZACIÓN DEL TABLERO: ALIMENTACIÓN, CARGAS Y BATERIAS 
 LIMPIEZA DE TABLEROS UPS Y BATERIAS 
 INSPECCIÓN DE CABLEADO INTERNO Y SUSTITUCIÓN DE SER NECESARIO 
 VERIFICACIÓN DE PROTECCIONES ELECTRICAS 
 PRUEBA ESTATICA DE CADA UNA DE LAS BATERIAS 
 INSPECCIÓN Y CONTROL DE LA ELECTRONICA DEL SISTEMA 
 ENERGIZACIÓN DEL EQUIPO 
 PRUEBAS DE ELECTRONICA Y CONTROL 
 PRUEBAS DEL IVERSOR EN VACIO 
 PRUEBAS DEL RECTIFICADOR Y BATERIAS 
 PRUEBAS DEL RECTIFICADOR A TRAVES DEL INVERSOR 
 PRUEBA DINAMICA DE BATERIAS 
 PRUEBAS DE TRANSFERENCIA 
 MEDICIÓN DE PARAMETROS DE OPERACIÓN DE LA UPS CON CARGA 
 REVISIÓN INTERNA Y EXTERNA DEL EQUIPO 
 VERIFICACIÓN DE FUCNIONAMIENTO DEL PANEL DE CONTROL E INDICADORES DE ALARMA 
 REVISIÓN DEL SISTEMA  DE ENFRIAMIENTO DEL EQUIPO, DESCARGA, CONECTORES, SULFATACIONES Y 

PROTECCIONES 
 PROTOCOLO DE ENTREGA DEL EQUIPO Y BANCO DE BATERIAS EN OPERACIÓN NORMAL. 
 EL PROVEEDOR RETIRA DE LA UNIDAD LAS BATERIAS PARA DESTINO. 

 
LA ATENCION A FALLAS SE PRESTARÁ CUANTAS VECES SEA NECESARIO EN UN  LAPSO NO MAYOR DE 48 HORAS 
HÁBILES, CONTANDO A PARTIR DE QUE SE HAYA EFECTUADO EL REPORTE DE FALLA. 
 
PARTIDA: 35 
 

PARTIDA SERVICIO A CONTRATAR PRESENTACIÓN 
CANTIDAD  

MINIMA MAXIMA 

35 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A 
ALBERCA SEMIOLIMPICA 

SERVICIO 5 12 

 
PARTIDA: 35 
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ALCANCES DE LAS ACTIVIDADES: 
 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO ALBERCA SEMIOLIMPICA, SUMINISTRO DE PRODUCTOS QUIMICOS 
Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES ELECTROMECANICAS, HIDRAULICAS Y SANITARIAS. 
LIMPIEZA DE ALBERCA, BARRIDO Y ASPIRADO, RETROLAVADO DIARIO, ADICIÓN DE LOS PRODUCTOS 
QUIMICOS(SUMINISTRADOS POR LA EMPRESA PROVEEDORA DE SERVICIO), DESALOJO DE BASURA EN EL 
INTERIOR, CEPILLADO DE AZULEJO CON CERDAS DE ACERO, LIMPIEZA DE CARCAMO DE LOS DESNATADORES, 
ASI COMO EL REGISTRO DIARIO EN BITACORA DE LAS CONDICIONES DEL AGUA Y LOS PARAMETROS 
REQUERIDOS PARA EVITAR PAROS NO PROGRAMADOS. 
LIMPIEZA DE CASA DE MAQUINAS SIN PRESENCIA DE FUGAS DE AGUA, NI RESIDUOS DE ACEITE O ELEMENTOS 
NO PROPIOS DEL ÁREA, ORDENAR LOS ESPACIOS LIBRES DE OBSTACULOS. 
LIMPIEZA EXTERIOR DELIMITADA POR EL CANCEL Y POR LA MAYA CICLON LIBRE DE RESIDUOS SOLIDOS Y 
LIQUIDOS PARA EVITAR ACCIDENTES, INCLUYENDO LOS BAÑOS VESTIDORES PUBLICOS DE HOMBRES Y 
MUJERES SIN INTERFERIR EN LAS ACTIVIDADES DE LA ALBERCA Y SUS USUARIOS, DEBIENDOSE MANTENER 
LIMPIOS TODA LA JORNADA DE ACTIVIDADES LIMPIEZA DE LA BODEGA DE RESGUARDO DE QUIMICOS, 
ORDENANDOLA PARA EVITAR ACCIDENTES, INTERIOR Y PATIO EXTERIOR, INCLUYENDO EL ÁREA DEL CANAL EN 
LA PERIFERIA DE LA ALBERCA HASTA LA SALIDA DEL CANAL, APROXIMADAMENTE 40 METROS LINEALES. 
MANTENIMIENTO A MOTORES, FILTROS, VALVULAS, INCLUYENDO REFACCIONES, INSUMOS, HERRAMIENTAS Y 
ACCESORIOS. 
SE REALIZARA EL EXAMEN DE INDICE COLI (MICROBIOLOGIA SANITARIA) POR PARTE DEL PROVEEDOR 
PRESTADOR DEL SERVICIO  PARA GARANTIZAR EL SANEAMIENTO DE LA COMPOSICIÓN DEL AGUA DE LA 
ALBERCA, ESTE EXAMEN SE REALIZARA EN UN LABORATORIO CERTIFICADO PARA SU VALIDEZ Y EL MISMO SERÁ 
ENTREGADO AL JEFE DE CONSERVACIÓN EN EL MES DE ENERO A DICIEMBRE EN LA ENTREGA DE LA FACTURA 
DEL MES CORRESPONDIENTE ESTO ES  DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. EL PROVEEDOR PRESTADOR DEL 
SERVICIO HARA EL MUESTREO Y LA TOMA DEL ISOPÓ LAS 12 VECES QUE SE REALICE EL SERVICIO HARA EL 
MUESTREO PARA ESTE ESTUDIO. 
 
PARTIDA: 36, 37 Y 38 
 

PARTIDA SERVICIO A CONTRATAR 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 

MAXIMA 
36 RECARGA Y MANTENIMIENTO DE EXTINTORES CO2 5 LB 54 134 
37 RECARGA Y MANTENIMIENTO DE EXTINTORES CO2 10 LB 3 5 
38 RECARGA Y MANTENIMIENTO DE EXTINTORES CO2 15 LB 4 7 

 
PARTIDA: 36, 37 Y 38 
 
DESCRIPCIÓN ESPECÍFICA DEL SERVICIO A CONTRATAR 
ALCANCES DE LAS ACTIVIDADES 
 
RECARGA Y MANTENIMIENTO DE EXTINTORES DE CO2 
   
RECARGA Y MANTENIMIENTO DE EXTINTORES DE CO2, TODAS LAS RECARGAS DE CO2 QUE SURJAN DURANTE LA 
VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, REVISION COMPLETA DEL EXTINTOR, INTERNA Y EXTERNA INCLUYENDO LA 
REALIZACION DE PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO, PRUEBAS HIDROSTATICAS, CUANDO SE REQUIERE 
REPARACIONES Y/O PINTURA COMPLETA DEL EXTINTOR SEGÚN SE REQUIERA, Y/O SUSTITUCION DE PARTES Y 
REMPLAZO DE LOS COMPONENTES DAÑADOS, DE LO ANTERIOR PARA EXTINTORES CON CAPACIDAD DE 
ALMACENAMIENTO DE 5, 10 Y 15 LIBRAS DE CO2.  
INCLUYE: MATERIALES Y MANO DE OBRA, RECOGER EN AREA DE ORIGEN, DESCARGA EN SIMULACRO CONTRA 
INCENDIO Y DEVOLVERLO UNA VEZ REALIZADO EL TRABAJO A SU LUGAR DE ORIGEN.  
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 RECARGA COMPLETA DE CO2 A CADA EXTINTOR. 
 

 PRUEBAS HIDROSTÁTICAS A CADA EXTINTOR ANTES DE LA RECARGA TAL Y CUAL LO MARCA LA NORMA 
VIGENTE NOM-154-SCFI-2005 DE EQUIPOS CONTRA INCENDIO – EXTINTORES-SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO Y RECARGA. 

 ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN QUE AVALE QUE EL PRESTADOR DE SERVICIO CUMPLEN CON LA  NOM-
154-SCFI-2005. 

 COLOCACION DE PIEZA O CONJUNTO DE PIEZAS QUE EVITAN EL ACCIONAR ACCIDENTALMENTE EL 
EXTINTOR Y GARANTIZAN QUE EL EXTINTOR NO A SIDO OPERADO Y QUE SE PUEDE ACCIONAR O 
RETIRAR RAPIDAMENTE DE FORMA MANUAL (PASADOR DE SEGURIDAD) 

 EL PRESTADOR DE SERVICIO DEBE CUMPLIR CON: RETIRAR LAS ETIQUETAS DEL SERVICIO DE LA 
RECARGA ANTERIOR, INSTALAR UNA O MAS ETIQUETAS, PLASTICAS O PLASTIFICADAS COLOCANDOLAS 
AL FRENTE DEL EXTINTOR CUYO CONTENIDO NO SEA OBSTRUIDO POR EL SINCHO DE SUJECION, EN QUE 
SE INCLUYA: 1) NOMBRE, RAZON SOCIAL O MARCA COMERCIAL DEL PRESTADOR DE SERVICO 
INCLUYENDO RFC, TELÉFONO Y DOMICILIO COMPLETO. 2) LAS INTRUCCIONES DE OPERACIÓN, 
INCLUYENDO NEMOTECNIA EN UN AREA AL MENOS DE 10 CM X  
15 CM. 3) LAS CLASES DE FUEGO A QUE ESTA DESTINADO ( A, B,C ,D ) EN UNA AREA DE AL MENOS 10 CM X 
5 CM. 4) CONTENIDO NETO Y TIPO DE AGENTE EXTINGUIDOR, EN KGS O LITROS. 5) LA PERFORACION DE 
LA FECHA EN QUE SE REALIZO EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y RECARGA, INDICANDO MES Y AÑO. 6) 
CONTRASEÑA OFICIAL DE CUMP´LIMIENTO CON LA PRESENTE NORMA, CON FORME A LO ESTABLECIDO 
EN LA NOM-106-SCFI-2000. 7) NUMERO DE DICTAMEN DE CUMPLIMIENTO CON LA PRESENTE NORMA. 8) 
ELABORACION DE ORDEN DE SERVICIO FOLIADA POR CADA EQUIPO EXTINGUIDOR DE FUEGO. 

 COLLARIN. EL PRESTADOR DEL SERVICIO DEBE COLOCAR EN EL CUELLO DEL EXTINTOR, UN COLLARIN 
DE MATERIAL NO ELÁSTICO, DE TAL MANERA QUE NO SE PUEDA RETIRAR SIN ABRIR EL EXTINTOR NI 
DETERIORAR EL COLLARIN.  
 

1. RAZÓN SOCIAL DEL PRESTADOR DE SERVICIO 
2. CONTRASEÑA OFICIAL DE ACUERDO A LA NOM-106-SCFI-2000 
3. AÑO Y MES QUE SE REALIZO EL SERVICIO DE MANTTO Y RECARGA 
4. HOLOGRAMA DE LA UNIDAD DE VERIFICACION 

 EL PRESTADOR DE SERVICIO DEBERA DE REGISTRAR EN UNA ORDEN DE SERVICIO FOLIADA, LA FECHA, 
EL NOMBRE DEL RESPONSABLE DE LA ENTREGA RECEPCION DEL SERVICIO, EL TIPO Y CAPACIDAD DE 
LOS EXTINTORES QUE HALLA SIDO SUJETA A SERVICIO DE MANTTO Y RECARGA 

 TRASPORTE HACIA DESDE LAS INSTALACIONES DEL PRESTADOR DE SERVICIO. EL PRESTADOR DE 
SERVICIO DEBE DE REALIZARLO EN UN VEHICULO QUE CUENTE CON CUALQUIER SISTEMA QUE 
GARANTICE QUE LOS EXTINTORES NO SUFRIRAN DAÑO NI SEAN ACCIONADOS ACCIDENTALMENTE POR 
EL MOVIMIENTO DEL VEHICULO. 

 EL PRESTADOR DEBERA GARANTIZAR EL FUNCIONAMIENTO DEL EQUIPO SOBRE EL CUAL REALIZO EL 
SERVICIO DE MANTTO Y RECARGA DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. 

 LA CAPACITACION DEBERA SER POR PERSONAL DE LA EMPRESA DE SERVICIO DE RECARGA Y MANTTO 
QUE SEA ADJUDICADO, Y DEBERA CONTAR CON LAS CONSTANCIA DE HABILIDADES LABORALES A QUE 
HACE REFERENCIA EL ARTICULO 153-V DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y QUE DEMUESTRE EL 
CUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACION.  EL PROGRAMA DE CAPACITACIÓN DEBERÁ ACORDARSE CON 
CADA ADMINISTRADOR DE LA UNIDAD, EN UN PLAZO DE CINCO DÍAS POSTERIORES A LA ASIGNACIÓN 
DEL CONTRATO. UNICAMENTE PARA LOS HOSPITALES HGZ 1, HGZ No 10 Y HGSZ No 4 SE DEBERÁ 
PROGRAMAR UNA CAPACITACIÓN COMO MÍNIMO EN CADA TURNO (MATUTINO, VESPERTINO Y 
NOCTURNO), SE COORDINARA CON EL ENCARGADO  

 DE LA UNIDAD LA FECHA Y HORARIO DE LA CAPACITACION EN LAS DEMAS UNIDADES MEDICAS Y 
ADMINISTRATIVAS. 
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 EL PRESTADOR DE SERVICIO DEBERÁ PROPORCIONAR LOS INSUMOS NECESARIOS PARA LA 
CAPACITACION CON FUEGO REAL, INCLUYENDO COMBUSTIBLES, RECIPIENTES Y MATERIALES 
NECESARIOS. 

 
 

 EL PRESTADOR DE SERVICIO DEBE SUSTITUIR CON PARTES Y AGENTES EXTINGUIDORES CERTIFICADOS 
EN LA NORMA OFICIAL MEXICANA APLICABLE AL PRODUCTO, EN CASO DE REFACCIONES EL PRESTADOR 
DE SERVICIO DEBE CONTAR CON GARANTIA DEL PROVEEDOR Y DEBERAN SER ORIGINALES, NO SE 
DEBEN HACER ADAPTACIONES A LAS PARTES Y ACCESORIOS DE LOS EXTINTORES. DE LO ANTERIOR LAS 
REFACCIONES CONSIDERADAS SERAN 1) CUERPO O CILINDRO, 2. MANÓMETRO, 3. PALANCA, 4. MANETA O 
ASA FIJA, 5. PRECINTO, 6. PASADOR, 7. MANGA Y BOQUILLA, 8. TIPO EXTINTOR, 9. CERTIFICADO DE 
REVISIÓN, 10. MANGUERAS, 11. MANOMETROS, 12. GANCHOS DE FIJACIÓN. 

 EL PRESTADOR DE SERVICIO DEBERÁ REALIZAR UN CROQUIS DE UBICACIÓN DE CADA EXTINTOR ANTES 
DE SU RETIRO, Y COLOCAR CADA EXTINTOR EN SU LUGAR LUEGO DEL MANTENIMIENTO. 

LOS SERVICIOS DE RECARGA SE EFECTUARÁN EN LOS TALLERES DEL PROVEEDOR O EN LAS UNIDADES SEGUN 
SE ACUERDE CON EL JEFE DE CONSERVACION DE UNIDAD Y EN FORMA PROGRAMADA PARA GARANTIZAR LA 
PROTECCION EN LAS UNIDADES DE SERVICIO. 

EL PLAZO DEL SERVICIO EN LAS UNIDADES DEBERA SER DENTRO DEL PROGRAMA DE EJECUCION ESTABLECIDO 
Y NO DEBERA EXCEDER DE 5 DIAS CALENDARIO PARA GARANTIZAR LA PROTECCION EN LAS UNIDADES DE 
SERVICIO. 
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ANEXO NÚMERO 4 (CUATRO)  
SERA UN CONTRATO ABIERTO 

PLAZO, LUGAR, TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
CONDICIONES GENERALES PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIOS QUE APLICARÁ A TODAS LAS PARTIDAS 
MISMAS QUE FORMAN PARTE DE ESTA CONVOCATORIA. 
 
LA EMPRESA CONTRATADA ENTREGARÁ REPORTE FOTOGRÁFICO DEL SERVICIO DEL ANTES, DURANTE Y 
DESPUÉS, ORDEN DE SERVICIO DEBIDAMENTE REQUISITADA AMPLIA Y DETALLADAMENTE, AL JEFE DE 
CONSERVACIÓN DE UNIDAD. 
 
MECANISMOS DE COMPROBACIÓN, SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN DEL SERVICIO CONTRATADO Y 
EFECTIVAMENTE PRESTADO: EL ÁREA DE CONSERVACIÓN VERIFICARÁ EN FORMA INMEDIATA EL SERVICIO 
SUMINISTRADO MEDIANTE INVESTIGACIÓN EN CAMPO (ÁREA DONDE SE REALIZÓ) QUE ESTE CUMPLA CON LOS 
REQUERIMIENTOS SOLICITADOS.  
 
EN CASO DE QUE EL PROVEEDOR NO EFECTÚE EL SERVICIO EN TIEMPO Y FORMA, EL INSTITUTO DE ACUERDO A 
SUS NECESIDADES PROCEDERÁ A SOLICITAR EL SERVICIO REQUERIDO A CUALQUIER OTRA EMPRESA SIN QUE 
ESTO GENERE GASTO ALGUNO PARA EL INSTITUTO, OBLIGÁNDOSE  AL PROVEEDOR  ADJUDICADO CUBRIR LOS 
GASTOS QUE SE GENEREN POR LA NO ENTREGA OPORTUNA DEL SERVICIO CONTRATADO. 
 
POR NECESIDAD DEL INSTITUTO Y SIN OBLIGACIÓN ADICIONAL PARA ÉSTE, PREVIO ACUERDO DE LAS PARTES, SE 
PODRÁ MODIFICAR, ADICIONAR Y/O CANCELAR ALGÚN DOMICILIO DE LAS UNIDADES IMSS DONDE SE REQUIERE 
EL SERVICIO. 
 
SI EXISTIERA CAMBIO DE DOMICILIO DE ALGUNA UNIDAD MÉDICA O ADMINISTRATIVA EL INSTITUTO AVISARA AL 
PROVEEDOR CON 15 DÍAS DE ANTICIPACIÓN PARA QUE EL SERVICIO SEA PRESTADO EN EL NUEVO DOMICILIO. 
 
EL LICITANTE GANADOR DEBERÁ ACORDAR INMEDIATAMENTE DESPUÉS DE HABERSE OTORGADO EL FALLO, 
UNA REUNIÓN DE ACUERDO ENTRE AMBAS PARTES: JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD (IMSS) Y EMPRESA 
PROVEEDORA DEL O LOS SERVICIOS, CON LA FINALIDAD DE PROGRAMAR EL DÍA EXACTO Y LA HORA DE LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO, ASÍ COMO EL ACCESO AL EDIFICIO Y EL PLAN DE ATENCIÓN DEL ÁREA EN LA QUE SE 
ESTARÁ OTORGANDO EL O LOS SERVICIOS 
 
LAS REFACCIONES E INSUMOS MENCIONADOS EN EL ANEXO NO. 3, SERÁN SUMINISTRADOS Y COLOCADOS POR 
PARTE DEL PROVEEDOR, SIN QUE ESTE GENERE UN GASTO ADICIONAL AL CONTRATO. 
 
PARA TODAS LAS PARTIDAS, LA ATENCIÓN EMERGENTE SE PRESTARÁ CUANTAS VECES SEA NECESARIO EN UN 
LAPSO NO MAYOR AL INDICADO EN CADA UNA DE LAS PARTIDAS, CONTANDO A PARTIR DE QUE SE HAYA 
EFECTUADO EL REPORTE DE FALLA POR CUALQUIER MEDIO, TELEFÓNICO, CORREO ELECTRÓNICO U OFICIO; LAS 
PIEZAS QUE NO SE ENCUENTREN EN EL LISTADO DE REFACCIONES DE LOS SERVICIOS PREVENTIVOS SE 
COBRARAN POR SEPARADO, PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL JEFE DE CONSERVACIÓN DE LA UNIDAD 
Y LA MANO DE OBRA DE REEMPLAZO DE PIEZAS ESTARÁ INCLUIDA EN EL MANTENIMIENTO POR CONTRATO. 
 

PARTIDA SERVICIO A CONTRATAR CANTIDAD MÍNIMA CANTIDAD MÁXIMA 

1 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A 
PATINES HIDRÁULICOS 

58 144 
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LA ATENCIÓN EMERGENTE SE PRESTARÁ CUANTAS VECES SEA NECESARIO EN UN LAPSO NO MAYOR DE 24 
HORAS HÁBILES, CONTANDO A PARTIR DE QUE SE HAYA EFECTUADO EL REPORTE DE FALLA POR CUALQUIER 
MEDIO DE COMUNICACIÒN: TELEFÓNICO, CORREO ELECTRÓNICO U OFICIO. 
  
TERMINOS Y CONDICIONES QUE DEBE INCLUIRSE, DE ACUERDO AL BIEN O SERVICIO: 

LA ENTREGA DEL SERVICIO DEBERÁ SER LOS PRIMEROS CINCO DIAS DE CADA MES; Y UNA VEZ OTORGADO EL 
FALLO DEBERÁ GENERARSE UNA REUNION DE ACUERDO ENTRE EL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD Y EL 
REPRESENTANTE DE LA EMPRESA PARA DETERMINAR EL DIA EXACTO Y LA HORA CON LA FINALIDAD DE 
PROGRAMAR EL ACCESO AL ALMACEN Y EL PLAN DE ATENCIÓN DEL ÁREA DE SUMINISTRO. 
 
REGISTRO.  
 
EL PERSONAL TÉCNICO RESPONSABLE POR PARTE DE LAS EMPRESAS PARA REALIZAR LOS SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO, DEBERÁ PRESENTARSE INVARIABLEMENTE EN LA JEFATURA 
DE CONSERVACIÓN DE LA UNIDAD, CON UNA IDENTIFICACIÓN AUTORIZADA, VIGENTE CON FOTOGRAFÍA, QUE 
LO ACREDITE COMO PERSONAL DE LA EMPRESA CONTRATADA.  
EL PRESTADOR DEL SERVICIO DEBERÁ OBSERVAR LAS NORMAS DE SEGURIDAD E HIGIENE PARA LA 
REPARACIÓN DE LOS EQUIPOS Y CONTAR CON LAS HERRAMIENTAS ESPECIALIZADAS, INSTRUMENTOS Y 
EQUIPOS DE MEDICIÓN SUFICIENTES Y NECESARIOS.  
EL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD, PODRÁ VERIFICAR LOS DATOS INDICADOS EN LA IDENTIFICACIÓN Y 
PROCEDERÁ A REGISTRAR EN LA BITÁCORA EL SERVICIO A REALIZAR ESPECIFICANDO:  
• NOMBRE DEL TÉCNICO O TÉCNICOS QUE SE PRESENTEN A REALIZAR LOS SERVICIOS.  
• HORA DE ENTRADA Y DE SALIDA POR EL TIEMPO QUE DURE EL SERVICIO.  
• TIPO DE SERVICIO A EFECTUAR, ANOTANDO LOS DATOS PARTICULARES DEL EQUIPO O DE LOS EQUIPOS A QUE 
SE LES DARÁ EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO, SEGÚN SEA EL CASO Y PARA EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
CORRECTIVO EL NÚMERO DE REPORTE AUTORIZADO O EL MOTIVO DE LA VISITA.  
 
BITÁCORA DE LOS EQUIPOS.  
 
EL PROVEEDOR DEBERÁ ENTREGAR UNA BITÁCORA  POR CADA UNO DE LOS BIENES INSTITUCIONALES O 
EQUIPOS CONTRATADOS, UBICADOS EN LAS UNIDADES MÉDICAS Y NO MEDICAS DEL INSTITUTO, MISMA EN LA 
QUE SE DEBERÁ REGISTRAR: NÚMERO DE CONTRATO, EMPRESA ADJUDICADA, RESPONSABLES DE LOS 
SERVICIOS, RELACIÓN DE EQUIPOS (NOMBRE, MARCA, MODELO, NÚMERO DE SERIE Y DE INVENTARIO DEL 
EQUIPO, UBICACIÓN) PROGRAMA DE MANTENIMIENTO, RUTINAS DE MANTENIMIENTO, DIRECTORIO DEL 
PERSONAL PARA ATENCIÓN DE LOS SERVICIOS, RESPONSABLES DE LA RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS POR 
PARTE DEL INSTITUTO (NOMBRE CARGO, MATRICULA), ADEMÁS DEBERÁ CONTENER EL SELLO DE LA UNIDAD 
(SELLO FECHADOR Y SELLO DE LA CLAVE PRESUPUESTAL), UNA VEZ FINALIZADOS LOS SERVICIOS SE DEBERÁ 
FIRMAR LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS, SIEMPRE Y CUANDO SE ENTREGUEN A ENTERA SATISFACCIÓN Y DE 
ACUERDO AL DISEÑO ORIGINAL DEL EQUIPO.  
EN ESTA BITÁCORA EL PRESTADOR DEL SERVICIO REGISTRARÁ, EL TIPO DE SERVICIO A REALIZAR, LAS ACCIONES 
EJECUTADAS PARA LA REPARACIÓN DEL MISMO; ADEMÁS DESCRIBIRÁ EL KIT DE MANTENIMIENTO UTILIZADO Y 
CADA UNA DE LAS REFACCIONES UTILIZADAS CON SUS RESPECTIVOS NÚMEROS DE PARTE Y DE SERIE. 
 
PROGRAMA DE ENTREGAS 
 
PROGRAMACIÒN DEL SERVICIO 

 
PARTIDA 

MES 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

1 X X X X X X X X X X X X 
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NOTA: LICITANTE GANADOR DEBERÁ ACORDAR INMEDIATAMENTE DESPUÉS DE HABERSE OTORGADO EL FALLO 
LA FECHA Y HORA EN LA QUE SE ESTARÁ REALIZANDO EL SERVICIO DENTRO DE LOS PRIMEROS CINCO DIAS DE 
CADA MES PROPUESTO CON UNA X; CONCERTADO CON AMBAS PARTES: IMSS Y EMPRESA PROVEEDORA DE 
SERVICIOS. 
 

MECANISMOS DE COMPROBACION, SUPERVISION Y VERIFICACION DEL SERVICIO CONTRATADO Y 
EFECTIVAMENTE PRESTADO: EL AREA DE CONSERVACIÓN VERIFICARÁ EN FORMA INMEDIATA EL SERVICIO 
SUMINISTRADO MEDIANTE INVESTIGACIÓN EN CAMPO (AREA DONDE SE REALIZÓ) QUE ESTE CUMPLA CON 
LOS REQUERIMIENTOS SOLICITADOS.  
 

PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA PRESTACION DEL SERVICIO. 
EL AREA USUARIA REQUIERE UNA ESTRICTA COORDINACIÓN CON EL PROVEEDOR DE SERVICIOS PARA 
DETERMINAR EL TIEMPO NECESARIO DE ATENCIÓN A LAS INSTALACIONES POR SER EL ALMACEN UN ÁREA 
IMPORTANTE DE ABASTO EN LA DELEGACION COLIMA PARA REALIZAR EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO QUE 
DE NO HACERLO DETENDRÍA LAS ACTIVIDADES DE SUMINISTRO; TODA VEZ QUE SE NECESITA PEDIR AL ÁREA EL 
MONTACRAGAS, SITUACIÓN QUE PUEDE SER DE 8:00 A 18:00 HORAS. 
 

 
PARTIDA  

 
HORARIO 

 
UNIDAD 

CANTIDAD 
MÍNIMA 

CANTIDAD 
MÁXIMA 

 
DOMICILIO 

1 
DE 8:00 A 

16:00 HORAS 
ALMACÉN 58 144 

ZARAGOZA No. 199 COLONIA ALTA VILLA, EN 
VILLA DE ALVAREZ, COL, CP 28987 

 
LA EMPRESA CONTRATADA ENTREGARA REPORTE FOTOGRAFICO DEL SERVICIO DEL ANTES, DURANTE Y 
DESPUES, ORDEN DE SERVICIO DEBIDAMENTE REQUISITADA AMPLIA Y DETALLADAMENTE, Y ENTREGARA LAS 
REFACCIONES QUE SUSTITUYA EN CADA SERVICIO EJECUTADO, AL JEFE DE CONSERVACION DE UNIDAD. 
 
LA ELABORACIÓN DE LA ORDEN DE SERVICIO QUEDARÁ BAJO LA RESPONSABILIDAD DEL PRESTADOR DEL 
SERVICIO Y DEBERÁN LLENARSE EN LA UNIDAD EN DONDE REALIZÓ EL MANTENIMIENTO, DEBIENDO CONTENER 
LOS DATOS GENERALES DEL CONTRATO, NOMBRE DEL TÉCNICO ASIGNADO POR EL PRESTADOR DEL SERVICIO, 
NOMBRE , CARGO, MATRÍCULA Y FIRMA AUTÓGRAFA DEL PERSONAL ASIGNADO DE LA UNIDAD USUARIA QUE 
RECIBE EL O LOS SERVICIOS., EL TIPO DE MANTENIMIENTO, ADEMÁS DESCRIBIRÁ EL KIT DE MANTENIMIENTO 
UTILIZADO Y CADA UNA DE LAS REFACCIONES UTILIZADAS CON SUS RESPECTIVOS NÚMEROS DE PARTE Y 
NÚMEROS DE SERIE.  
LA ORDEN DE SERVICIO DEBERÁ CONTENER EL SELLO DE LA UNIDAD (SELLO DE LA CLAVE PRESUPUESTAL) Y 
FIRMAR EL MISMO DÍA EN QUE SE CONCLUYÓ EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO, SIEMPRE Y CUANDO SE 
ENTREGUEN A ENTERA SATISFACCIÓN, ENTREGANDO UNA COPIA EN LA RESIDENCIA DE CONSERVACIÓN, 
DEBIDAMENTE REQUICITADA Y FIRMADA POR EL AREA USUARIA.    
EL PRESTADOR DEL SERVICIO DEBERÁ ELABORAR UNA ORDEN DE SERVICIO POR CADA VISITA DE 
MANTENIMIENTO QUE REALICE. 
 

PARTIDA SERVICIO A CONTRATAR 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 

MAXIMA 

2 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO A TOMBOLA SECADORA 
MARCA UNIMAC MODELO DT120FGMW0021 CON DOBLE 
MOTOR Y SISTEMA DE CALENTAMIENTO A GAS L.P. 

2 3 

 

TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE DEBE INCLUIRSE, DE ACUERDO AL BIEN O SERVICIO: 
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LA ATENCIÓN EMERGENTE SE PRESTARÁ EN UN LAPSO NO MAYOR DE 24 HORAS HÁBILES, CONTANDO A 
PARTIR DE QUE SE HAYA EFECTUADO EL REPORTE DE FALLA POR CUALQUIER MEDIO DE COMUNICACIÒN: 
TELEFÓNICO, CORREO ELECTRÓNICO U OFICIO. 
 
LA ENTREGA DEL SERVICIO DEBERÁ SER LOS PRIMEROS CINCO DÍAS DE CADA MES; Y UNA VEZ OTORGADO EL 
FALLO DEBERÁ GENERARSE UNA REUNIÓN DE ACUERDO ENTRE EL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD Y EL 
REPRESENTANTE DE LA EMPRESA PARA DETERMINAR EL DÍA EXACTO Y LA HORA CON LA FINALIDAD DE 
PROGRAMAR EL ACCESO AL MÓDULO DE LAVADO Y SECADO Y EL PLAN DE ATENCIÓN DEL ÁREA. 
 
REGISTRO.  
 
EL PERSONAL TÉCNICO RESPONSABLE POR PARTE DE LAS EMPRESAS PARA REALIZAR LOS SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO, DEBERÁ PRESENTARSE INVARIABLEMENTE EN LA JEFATURA 
DE CONSERVACIÓN DE LA UNIDAD, CON UNA IDENTIFICACIÓN AUTORIZADA, VIGENTE CON FOTOGRAFÍA, QUE 
LO ACREDITE COMO PERSONAL DE LA EMPRESA CONTRATADA.  
EL PRESTADOR DEL SERVICIO DEBERÁ OBSERVAR LAS NORMAS DE SEGURIDAD E HIGIENE PARA LA 
REPARACIÓN DE LOS EQUIPOS Y CONTAR CON LAS HERRAMIENTAS ESPECIALIZADAS, INSTRUMENTOS Y 
EQUIPOS DE MEDICIÓN SUFICIENTES Y NECESARIOS.  
EL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD, PODRÁ VERIFICAR LOS DATOS INDICADOS EN LA IDENTIFICACIÓN Y 
PROCEDERÁ A REGISTRAR EN LA BITÁCORA EL SERVICIO A REALIZAR ESPECIFICANDO:  
 
• NOMBRE DEL TÉCNICO O TÉCNICOS QUE SE PRESENTEN A REALIZAR LOS SERVICIOS.  
• HORA DE ENTRADA Y DE SALIDA POR EL TIEMPO QUE DURE EL SERVICIO.  
• TIPO DE SERVICIO A EFECTUAR, ANOTANDO LOS DATOS PARTICULARES DEL EQUIPO O DE LOS EQUIPOS A QUE 
SE LES DARÁ EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO, SEGÚN SEA EL CASO Y PARA EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
CORRECTIVO EL NÚMERO DE REPORTE AUTORIZADO O EL MOTIVO DE LA VISITA.  
 
BITÁCORA DE LOS EQUIPOS.  
 
EL PROVEEDOR DEBERÁ ENTREGAR UNA BITÁCORA  POR CADA UNO DE LOS BIENES INSTITUCIONALES O 
EQUIPOS CONTRATADOS, UBICADOS EN LAS UNIDADES MÉDICAS Y NO MEDICAS DEL INSTITUTO, MISMA EN LA 
QUE SE DEBERÁ REGISTRAR: NÚMERO DE CONTRATO, EMPRESA ADJUDICADA, RESPONSABLES DE LOS 
SERVICIOS, RELACIÓN DE EQUIPOS (NOMBRE, MARCA, MODELO, NÚMERO DE SERIE Y DE INVENTARIO DEL 
EQUIPO, UBICACIÓN) PROGRAMA DE MANTENIMIENTO, RUTINAS DE MANTENIMIENTO, DIRECTORIO DEL 
PERSONAL PARA ATENCIÓN DE LOS SERVICIOS, RESPONSABLES DE LA RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS POR 
PARTE DEL INSTITUTO (NOMBRE CARGO, MATRICULA), ADEMÁS DEBERÁ CONTENER EL SELLO DE LA UNIDAD 
(SELLO FECHADOR Y SELLO DE LA CLAVE PRESUPUESTAL), UNA VEZ FINALIZADOS LOS SERVICIOS SE DEBERÁ 
FIRMAR LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS, SIEMPRE Y CUANDO SE ENTREGUEN A ENTERA SATISFACCIÓN Y DE 
ACUERDO AL DISEÑO ORIGINAL DEL EQUIPO.  
EN ESTA BITÁCORA EL PRESTADOR DEL SERVICIO REGISTRARÁ, EL TIPO DE SERVICIO A REALIZAR, LAS ACCIONES 
EJECUTADAS PARA LA REPARACIÓN DEL MISMO; ADEMÁS DESCRIBIRÁ EL KIT DE MANTENIMIENTO UTILIZADO Y 
CADA UNA DE LAS REFACCIONES UTILIZADAS CON SUS RESPECTIVOS NÚMEROS DE PARTE Y DE SERIE. 
 
PROGRAMA DE ENTREGAS 
PROGRAMACIÒN DEL SERVICIO 

 
PARTIDAS 

MES 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

2  X    X    X   

 
NOTA: LICITANTE GANADOR DEBERÁ ACORDAR INMEDIATAMENTE DESPUÉS DE HABERSE OTORGADO EL FALLO 
LA FECHA Y HORA EN LA QUE SE ESTARÁ REALIZANDO EL SERVICIO DENTRO DE LOS PRIMEROS CINCO DIAS DE 
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CADA MES PROPUESTO CON UNA X; CONCERTADO CON AMBAS PARTES: IMSS Y EMPRESA PROVEEDORA DE 
SERVICIOS. 
 

MECÁNISMOS DE COMPROBACION, SUPERVISION Y VERIFICACION DEL SERVICIO CONTRATADO Y 
EFECTIVAMENTE PRESTADO: EL AREA DE CONSERVACIÓN VERIFICARÁ EN FORMA INMEDIATA EL SERVICIO 
SUMINISTRADO MEDIANTE INVESTIGACIÓN EN CAMPO (AREA DONDE SE REALIZÓ) QUE ESTE CUMPLA CON 
LOS REQUERIMIENTOS SOLICITADOS.  

 
PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA PRESTACION DEL SERVICIO. 
 
EL AREA USUARIA REQUIERE UNA ESTRICTA COORDINACIÓN CON EL PROVEEDOR DE SERVICIOS PARA 
DETERMINAR EL TIEMPO NECESARIO DE ATENCIÓN A LAS INSTALACIONES DEL MODULO DE LAVADO Y SECADO 
DEL HOSPITAL, Y EL ENTRAR A REALIZAR EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO DETENDRÍA LAS ACTIVIDADES TODA 
VEZ QUE SE NECESITA PEDIR LOS EQUIPOS AL ÁREA DEL MODULO, SITUACIÓN QUE PUEDE SER A CUALQUIER 
HORA, YA QUE EL SERVICIO LABORA LAS 24 HORAS, TODOS LOS DIAS DEL AÑO. 
 

 
PARTIDA 

 
HORARIO 

 
UNIDAD 

CANTIDAD 
MÍNIMA 

CANTIDAD 
MÁXIMA 

 
DOMICILIO 

2 
EN LAS 
24 HRS 

DEL DÍA 

INMUEBLE 
ANTIGUO  
 HGZ No. 1 

2 3 
AV. DE LOS MAESTROS No. 149, COLONIA 

CENTRO EN COLIMA, COL. 

 
LA EMPRESA CONTRATADA ENTREGARA REPORTE FOTOGRAFICO DEL SERVICIO DEL ANTES, DURANTE Y 
DESPUES, ORDEN DE SERVICIO DEBIDAMENTE REQUISITADA AMPLIA Y DETALLADAMENTE, Y ENTREGARA LAS 
REFACCIONES QUE SUSTITUYA EN CADA SERVICIO EJECUTADO, AL JEFE DE CONSERVACION DE UNIDAD. 
 
LA ELABORACIÓN DE LA ORDEN DE SERVICIO QUEDARÁ BAJO LA RESPONSABILIDAD DEL PRESTADOR DEL 
SERVICIO Y DEBERÁN LLENARSE EN LA UNIDAD EN DONDE REALIZÓ EL MANTENIMIENTO, DEBIENDO CONTENER 
LOS DATOS GENERALES DEL CONTRATO, NOMBRE DEL TÉCNICO ASIGNADO POR EL PRESTADOR DEL SERVICIO, 
NOMBRE , CARGO, MATRÍCULA Y FIRMA AUTÓGRAFA DEL PERSONAL ASIGNADO DE LA UNIDAD USUARIA QUE 
RECIBE EL O LOS SERVICIOS., EL TIPO DE MANTENIMIENTO, ADEMÁS DESCRIBIRÁ EL KIT DE MANTENIMIENTO 
UTILIZADO Y CADA UNA DE LAS REFACCIONES UTILIZADAS CON SUS RESPECTIVOS NÚMEROS DE PARTE Y 
NÚMEROS DE SERIE.  
LA ORDEN DE SERVICIO DEBERÁ CONTENER EL SELLO DE LA UNIDAD (SELLO DE LA CLAVE PRESUPUESTAL) Y 
FIRMAR EL MISMO DÍA EN QUE SE CONCLUYÓ EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO, SIEMPRE Y CUANDO SE 
ENTREGUEN A ENTERA SATISFACCIÓN, ENTREGANDO UNA COPIA EN LA RESIDENCIA DE CONSERVACIÓN.  
EL PRESTADOR DEL SERVICIO DEBERÁ ELABORAR UNA ORDEN DE SERVICIO POR CADA VISITA DE 
MANTENIMIENTO QUE REALICE. 
 
 

PARTIDA SERVICIO A CONTRATAR 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 

MAXIMA 

3 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO A LAVADORAS 
MARCA UNIMAC MODELO UW 125T  

3 6 

 

TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE DEBE INCLUIRSE, DE ACUERDO AL BIEN O SERVICIO: 
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LA ATENCIÓN EMERGENTE SE PRESTARÁ EN UN LAPSO NO MAYOR DE 24 HORAS HÁBILES, CONTANDO A 
PARTIR DE QUE SE HAYA EFECTUADO EL REPORTE DE FALLA POR CUALQUIER MEDIO DE COMUNICACIÒN: 
TELEFÓNICO, CORREO ELECTRÓNICO U OFICIO. 
LA ENTREGA DEL SERVICIO DEBERÁ SER LOS PRIMEROS CINCO DÍAS DE CADA MES; Y UNA VEZ OTORGADO EL 
FALLO DEBERÁ GENERARSE UNA REUNION DE ACUERDO ENTRE EL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD Y EL 
REPRESENTANTE DE LA EMPRESA PARA DETERMINAR EL DIA EXACTO Y LA HORA CON LA FINALIDAD DE 
PROGRAMAR EL ACCESO AL MODULO DE LAVADO Y SECADO Y EL PLAN DE ATENCIÓN DEL ÁREA. 
 
REGISTRO.  
 
EL PERSONAL TÉCNICO RESPONSABLE POR PARTE DE LAS EMPRESAS PARA REALIZAR LOS SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO, DEBERÁ PRESENTARSE INVARIABLEMENTE EN LA JEFATURA 
DE CONSERVACIÓN DE LA UNIDAD, CON UNA IDENTIFICACIÓN AUTORIZADA, VIGENTE CON FOTOGRAFÍA, QUE 
LO ACREDITE COMO PERSONAL DE LA EMPRESA CONTRATADA.  
EL PRESTADOR DEL SERVICIO DEBERÁ OBSERVAR LAS NORMAS DE SEGURIDAD E HIGIENE PARA LA 
REPARACIÓN DE LOS EQUIPOS Y CONTAR CON LAS HERRAMIENTAS ESPECIALIZADAS, INSTRUMENTOS Y 
EQUIPOS DE MEDICIÓN SUFICIENTES Y NECESARIOS.  
EL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD, PODRÁ VERIFICAR LOS DATOS INDICADOS EN LA IDENTIFICACIÓN Y 
PROCEDERÁ A REGISTRAR EN LA BITÁCORA EL SERVICIO A REALIZAR ESPECIFICANDO:  
 
• NOMBRE DEL TÉCNICO O TÉCNICOS QUE SE PRESENTEN A REALIZAR LOS SERVICIOS.  
• HORA DE ENTRADA Y DE SALIDA POR EL TIEMPO QUE DURE EL SERVICIO.  
• TIPO DE SERVICIO A EFECTUAR, ANOTANDO LOS DATOS PARTICULARES DEL EQUIPO O DE LOS EQUIPOS A QUE 
SE LES DARÁ EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO, SEGÚN SEA EL CASO Y PARA EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
CORRECTIVO EL NÚMERO DE REPORTE AUTORIZADO O EL MOTIVO DE LA VISITA.  
 
BITÁCORA DE LOS EQUIPOS.  
 
EL PROVEEDOR DEBERÁ ENTREGAR UNA BITÁCORA  POR CADA UNO DE LOS BIENES INSTITUCIONALES O 
EQUIPOS CONTRATADOS, UBICADOS EN LAS UNIDADES MÉDICAS Y NO MEDICAS DEL INSTITUTO, MISMA EN LA 
QUE SE DEBERÁ REGISTRAR: NÚMERO DE CONTRATO, EMPRESA ADJUDICADA, RESPONSABLES DE LOS 
SERVICIOS, RELACIÓN DE EQUIPOS (NOMBRE, MARCA, MODELO, NÚMERO DE SERIE Y DE INVENTARIO DEL 
EQUIPO, UBICACIÓN) PROGRAMA DE MANTENIMIENTO, RUTINAS DE MANTENIMIENTO, DIRECTORIO DEL 
PERSONAL PARA ATENCIÓN DE LOS SERVICIOS, RESPONSABLES DE LA RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS POR 
PARTE DEL INSTITUTO (NOMBRE CARGO, MATRICULA), ADEMÁS DEBERÁ CONTENER EL SELLO DE LA UNIDAD 
(SELLO FECHADOR Y SELLO DE LA CLAVE PRESUPUESTAL), UNA VEZ FINALIZADOS LOS SERVICIOS SE DEBERÁ 
FIRMAR LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS, SIEMPRE Y CUANDO SE ENTREGUEN A ENTERA SATISFACCIÓN Y DE 
ACUERDO AL DISEÑO ORIGINAL DEL EQUIPO.  
EN ESTA BITÁCORA EL PRESTADOR DEL SERVICIO REGISTRARÁ, EL TIPO DE SERVICIO A REALIZAR, LAS ACCIONES 
EJECUTADAS PARA LA REPARACIÓN DEL MISMO; ADEMÁS DESCRIBIRÁ EL KIT DE  
 
 
MANTENIMIENTO UTILIZADO Y CADA UNA DE LAS REFACCIONES UTILIZADAS CON SUS RESPECTIVOS NÚMEROS 
DE PARTE Y DE SERIE. 
 
PROGRAMA DE ENTREGAS 
 
PROGRAMACIÒN DEL SERVICIO 

 
PARTIDAS 

MES 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

3  X    X    X   
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NOTA: LICITANTE GANADOR DEBERÁ ACORDAR INMEDIATAMENTE DESPUÉS DE HABERSE OTORGADO EL FALLO 
LA FECHA Y HORA EN LA QUE SE ESTARÁ REALIZANDO EL SERVICIO DENTRO DE LOS PRIMEROS CINCO DIAS DE 
CADA MES PROPUESTO CON UNA X; CONCERTADO CON AMBAS PARTES: IMSS Y EMPRESA PROVEEDORA DE 
SERVICIOS. 
 

MECANISMOS DE COMPROBACION, SUPERVISION Y VERIFICACION DEL SERVICIO CONTRATADO Y 
EFECTIVAMENTE PRESTADO: EL AREA DE CONSERVACIÓN VERIFICARÁ EN FORMA INMEDIATA EL SERVICIO 
SUMINISTRADO MEDIANTE INVESTIGACIÓN EN CAMPO (AREA DONDE SE REALIZÓ) QUE ESTE CUMPLA CON 
LOS REQUERIMIENTOS SOLICITADOS.  

 
PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA PRESTACION DEL SERVICIO. 
 
EL AREA USUARIA REQUIERE UNA ESTRICTA COORDINACIÓN CON EL PROVEEDOR DE SERVICIOS PARA 
DETERMINAR EL TIEMPO NECESARIO DE ATENCIÓN A LAS INSTALACIONES DEL MODULO DE LAVADO Y SECADO 
DEL HOSPITAL, Y EL ENTRAR A REALIZAR EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO DETENDRÍA LAS ACTIVIDADES TODA 
VEZ QUE SE NECESITA PEDIR LOS EQUIPOS AL ÁREA DEL MODULO, SITUACIÓN QUE PUEDE SER A CUALQUIER 
HORA, YA QUE EL SERVICIO LABORA LAS 24 HORAS, TODOS LOS DIAS DEL AÑO. 
 

 
PARTIDA  

 
HORARIO 

 
UNIDAD 

CANTIDAD 
MÍNIMA 

CANTIDAD 
MÁXIMA 

 
DOMICILIO 

3 
EN LAS 24 
HRS DEL 

DÍA 

INMUEBLE 
ANTIGUO  
 HGZ No. 1 

3 6 
AV. DE LOS MAESTROS No. 149, 
COLONIA CENTRO EN COLIMA, COL. 

 
LA EMPRESA CONTRATADA ENTREGARA REPORTE FOTOGRAFICO DEL SERVICIO DEL ANTES, DURANTE Y 
DESPUES, ORDEN DE SERVICIO DEBIDAMENTE REQUISITADA AMPLIA Y DETALLADAMENTE, Y ENTREGARA LAS 
REFACCIONES QUE SUSTITUYA EN CADA SERVICIO EJECUTADO, AL JEFE DE CONSERVACION DE UNIDAD. 
 
LA ELABORACIÓN DE LA ORDEN DE SERVICIO QUEDARÁ BAJO LA RESPONSABILIDAD DEL PRESTADOR DEL 
SERVICIO Y DEBERÁN LLENARSE EN LA UNIDAD EN DONDE REALIZÓ EL MANTENIMIENTO, DEBIENDO CONTENER 
LOS DATOS GENERALES DEL CONTRATO, NOMBRE DEL TÉCNICO ASIGNADO POR EL PRESTADOR DEL SERVICIO, 
NOMBRE , CARGO, MATRÍCULA Y FIRMA AUTÓGRAFA DEL PERSONAL ASIGNADO DE LA UNIDAD USUARIA QUE 
RECIBE EL O LOS SERVICIOS., EL TIPO DE MANTENIMIENTO, ADEMÁS DESCRIBIRÁ EL KIT DE MANTENIMIENTO 
UTILIZADO Y CADA UNA DE LAS REFACCIONES UTILIZADAS CON SUS RESPECTIVOS NÚMEROS DE PARTE Y 
NÚMEROS DE SERIE.  
LA ORDEN DE SERVICIO DEBERÁ CONTENER EL SELLO DE LA UNIDAD (SELLO DE LA CLAVE PRESUPUESTAL) Y 
FIRMAR EL MISMO DÍA EN QUE SE CONCLUYÓ EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO, SIEMPRE Y CUANDO SE 
ENTREGUEN A ENTERA SATISFACCIÓN, ENTREGANDO UNA COPIA EN LA RESIDENCIA DE CONSERVACIÓN.  
 
EL PRESTADOR DEL SERVICIO DEBERÁ ELABORAR UNA ORDEN DE SERVICIO POR CADA VISITA DE 
MANTENIMIENTO QUE REALICE. 
 
 
 

PARTIDA SERVICIO A CONTRATAR 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 

MAXIMA 

4 MANTENIMIENTO PREVENTIVO A DUPLICADORES 20 48 
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 TERMINOS Y CONDICIONES QUE DEBE INCLUIRSE, DE ACUERDO AL BIEN O SERVICIO: 

LA ATENCIÓN EMERGENTE SE PRESTARÁ EN UN LAPSO NO MAYOR DE 24 HORAS HÁBILES, CONTANDO A 
PARTIR DE QUE SE HAYA EFECTUADO EL REPORTE DE FALLA POR CUALQUIER MEDIO DE COMUNICACIÒN: 
TELEFÓNICO, CORREO ELECTRÓNICO U OFICIO. 
 
LA ENTREGA DEL SERVICIO DEBERÁ SER LOS PRIMEROS CINCO DIAS DE CADA MES; Y UNA VEZ OTORGADO EL 
FALLO DEBERÁ GENERARSE UNA REUNION DE ACUERDO ENTRE EL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD Y EL 
REPRESENTANTE DE LA EMPRESA PARA DETERMINAR EL DIA EXACTO Y LA HORA CON LA FINALIDAD DE 
PROGRAMAR EL ACCESO AL EDIFICIO Y EL PLAN DE ATENCIÓN DEL ÁREA. 
 
REGISTRO.  
 
EL PERSONAL TÉCNICO RESPONSABLE POR PARTE DE LAS EMPRESAS PARA REALIZAR LOS SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO, DEBERÁ PRESENTARSE INVARIABLEMENTE EN LA JEFATURA 
DE CONSERVACIÓN DE LA UNIDAD, CON UNA IDENTIFICACIÓN AUTORIZADA, VIGENTE CON FOTOGRAFÍA, QUE 
LO ACREDITE COMO PERSONAL DE LA EMPRESA CONTRATADA.  
EL PRESTADOR DEL SERVICIO DEBERÁ OBSERVAR LAS NORMAS DE SEGURIDAD E HIGIENE PARA LA 
REPARACIÓN DE LOS EQUIPOS Y CONTAR CON LAS HERRAMIENTAS ESPECIALIZADAS, INSTRUMENTOS Y 
EQUIPOS DE MEDICIÓN SUFICIENTES Y NECESARIOS.  
EL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD, PODRÁ VERIFICAR LOS DATOS INDICADOS EN LA IDENTIFICACIÓN Y 
PROCEDERÁ A REGISTRAR EN LA BITÁCORA EL SERVICIO A REALIZAR ESPECIFICANDO:  
• NOMBRE DEL TÉCNICO O TÉCNICOS QUE SE PRESENTEN A REALIZAR LOS SERVICIOS.  
• HORA DE ENTRADA Y DE SALIDA POR EL TIEMPO QUE DURE EL SERVICIO.  
• TIPO DE SERVICIO A EFECTUAR, ANOTANDO LOS DATOS PARTICULARES DEL EQUIPO O DE LOS EQUIPOS A QUE 
SE LES DARÁ EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO, SEGÚN SEA EL CASO Y PARA EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
CORRECTIVO EL NÚMERO DE REPORTE AUTORIZADO O EL MOTIVO DE LA VISITA.  
 
BITÁCORA DE LOS EQUIPOS.  
 
EL PROVEEDOR DEBERÁ ENTREGAR UNA BITÁCORA  POR CADA UNO DE LOS BIENES INSTITUCIONALES O 
EQUIPOS CONTRATADOS, UBICADOS EN LAS UNIDADES MÉDICAS Y NO MEDICAS DEL INSTITUTO, MISMA EN LA 
QUE SE DEBERÁ REGISTRAR: NÚMERO DE CONTRATO, EMPRESA ADJUDICADA, RESPONSABLES DE LOS 
SERVICIOS, RELACIÓN DE EQUIPOS (NOMBRE, MARCA, MODELO, NÚMERO DE SERIE Y DE INVENTARIO DEL 
EQUIPO, UBICACIÓN) PROGRAMA DE MANTENIMIENTO, RUTINAS DE MANTENIMIENTO, DIRECTORIO DEL 
PERSONAL PARA ATENCIÓN DE LOS SERVICIOS, RESPONSABLES DE LA RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS POR 
PARTE DEL INSTITUTO (NOMBRE CARGO, MATRICULA), ADEMÁS DEBERÁ CONTENER EL SELLO DE LA UNIDAD 
(SELLO FECHADOR Y SELLO DE LA CLAVE PRESUPUESTAL), UNA VEZ FINALIZADOS LOS SERVICIOS SE DEBERÁ 
FIRMAR LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS, SIEMPRE Y CUANDO SE ENTREGUEN A ENTERA SATISFACCIÓN Y DE 
ACUERDO AL DISEÑO ORIGINAL DEL EQUIPO.  
 
 
EN ESTA BITÁCORA EL PRESTADOR DEL SERVICIO REGISTRARÁ, EL TIPO DE SERVICIO A REALIZAR, LAS ACCIONES 
EJECUTADAS PARA LA REPARACIÓN DEL MISMO; ADEMÁS DESCRIBIRÁ EL KIT DE MANTENIMIENTO UTILIZADO Y 
CADA UNA DE LAS REFACCIONES UTILIZADAS CON SUS RESPECTIVOS NÚMEROS DE PARTE Y DE SERIE. 
 
PROGRAMA DE ENTREGAS 
 
PROGRAMACIÒN DEL SERVICIO 

 
PARTIDA 

MES 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 
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4 X X X X X X X X X X X X 

 
NOTA: LICITANTE GANADOR DEBERÁ ACORDAR INMEDIATAMENTE DESPUÉS DE HABERSE OTORGADO EL FALLO 
LA FECHA Y HORA EN LA QUE SE ESTARÁ REALIZANDO EL SERVICIO DENTRO DE LOS PRIMEROS CINCO DIAS DE 
CADA MES PROPUESTO CON UNA X; CONCERTADO CON AMBAS PARTES: IMSS Y EMPRESA PROVEEDORA DE 
SERVICIOS. 
 

MECANISMOS DE COMPROBACION, SUPERVISION Y VERIFICACION DEL SERVICIO CONTRATADO Y 
EFECTIVAMENTE PRESTADO: EL AREA DE CONSERVACIÓN VERIFICARÁ EN FORMA INMEDIATA EL SERVICIO 
SUMINISTRADO MEDIANTE INVESTIGACIÓN EN CAMPO (AREA DONDE SE REALIZÓ) QUE ESTE CUMPLA CON 
LOS REQUERIMIENTOS SOLICITADOS.  

 
PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA PRESTACION DEL SERVICIO. 
 
EL AREA USUARIA REQUIERE UNA ESTRICTA COORDINACIÓN CON EL PROVEEDOR DE SERVICIOS PARA 
DETERMINAR EL TIEMPO NECESARIO DE ATENCIÓN A LAS INSTALACIONES DEL EDIFICIO, Y EL ENTRAR A 
REALIZAR EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO DETENDRÍA LAS ACTIVIDADES TODA VEZ QUE SE NECESITA PEDIR 
LOS EQUIPOS AL ÁREA, SITUACIÓN QUE PUEDE SER A CUALQUIER HORA, YA QUE EL SERVICIO LABORA LAS 24 
HORAS, TODOS LOS DIAS DEL AÑO. 
 

 
PARTIDA 

 
HORARIO 

 
UNIDAD 

CANTIDAD 
MÍNIMA 

CANTIDAD 
MÁXIMA 

 
DOMICILIO 

4 
EN LAS 24 HRS 

DEL DÍA 
HGZ No. 1 5 12 

AV. LAPISLÁZULI No. 250, FRACC. 
HABITACIONAL EL HAYA, C.P. 28983 VILLA 

DE ÁLVAREZ, COL. 

4 
EN LAS 24 HRS 

DEL DÍA 
HGZ No. 

10 
5 12 

PASEO DE LAS GARZAS No. 29 COLONIA 
SOLEARES CP 28869 EN MANZANILLO, COL. 

4 
EN LAS 24 HRS 

DEL DÍA 
HGSZ MF 

No. 4 
5 12 

H. COLEGIO MILITAR No. 1 COL. CENTRO 
CP28100 EN TECOMAN, COL. 

4 
EN LAS 24 HRS 

DEL DÍA 
ANEXO II 5 12 

MATAMOROS No. 180 COLONIA CENTRO CP 
28000 EN COLIMA, COL. 

 
LA EMPRESA CONTRATADA ENTREGARA REPORTE FOTOGRAFICO DEL SERVICIO DEL ANTES, DURANTE Y 
DESPUES, ORDEN DE SERVICIO DEBIDAMENTE REQUISITADA AMPLIA Y DETALLADAMENTE, Y ENTREGARA LAS 
REFACCIONES QUE SUSTITUYA EN CADA SERVICIO EJECUTADO, AL JEFE DE CONSERVACION DE UNIDAD. 
 
LA ELABORACIÓN DE LA ORDEN DE SERVICIO QUEDARÁ BAJO LA RESPONSABILIDAD DEL PRESTADOR DEL 
SERVICIO Y DEBERÁN LLENARSE EN LA UNIDAD EN DONDE REALIZÓ EL MANTENIMIENTO, DEBIENDO CONTENER 
LOS DATOS GENERALES DEL CONTRATO, NOMBRE DEL TÉCNICO ASIGNADO POR EL PRESTADOR DEL SERVICIO, 
NOMBRE , CARGO, MATRÍCULA Y FIRMA AUTÓGRAFA DEL PERSONAL ASIGNADO DE LA UNIDAD USUARIA QUE 
RECIBE EL O LOS SERVICIOS., EL TIPO DE MANTENIMIENTO, ADEMÁS DESCRIBIRÁ EL KIT DE MANTENIMIENTO 
UTILIZADO Y CADA UNA DE LAS REFACCIONES UTILIZADAS CON SUS RESPECTIVOS NÚMEROS DE PARTE Y 
NÚMEROS DE SERIE.  
 
LA ORDEN DE SERVICIO DEBERÁ CONTENER EL SELLO DE LA UNIDAD (SELLO DE LA CLAVE PRESUPUESTAL) Y 
FIRMAR EL MISMO DÍA EN QUE SE CONCLUYÓ EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO,  
 
SIEMPRE Y CUANDO SE ENTREGUEN A ENTERA SATISFACCIÓN, ENTREGANDO UNA COPIA EN LA RESIDENCIA DE 
CONSERVACIÓN.  
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EL PRESTADOR DEL SERVICIO DEBERÁ ELABORAR UNA ORDEN DE SERVICIO POR CADA VISITA DE 
MANTENIMIENTO QUE REALICE. 
 

PARTIDA SERVICIO A CONTRATAR 
TOTAL MINIMOS 
DELEGACIONAL 

TOTAL MAXIMOS 
DELEGACIONAL 

5 
RECARGA Y MANTENIMIENTO DE EXTINTORES 
PQS 4.5KG 

7 11 

6 
RECARGA Y MANTENIMIENTO DE EXTINTORES 
PQS 6 KG 

199 476 

7 
RECARGA Y MANTENIMIENTO DE EXTINTORES 
PQS 9 KG 

16 27 

8 
RECARGA Y MANTENIMIENTO DE EXTINTORES 
PQS 50 KG 

2 3 

 

TERMINOS Y CONDICIONES QUE DEBE INCLUIRSE, DE ACUERDO AL BIEN O SERVICIO: 

LA ENTREGA DEL SERVICIO DEBERÁ SER LOS PRIMEROS CINCO DIAS DE CADA MES; Y UNA VEZ OTORGADO EL 
FALLO DEBERÁ GENERARSE UNA REUNION DE ACUERDO ENTRE EL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD Y EL 
REPRESENTANTE DE LA EMPRESA PARA DETERMINAR EL DIA EXACTO Y LA HORA CON LA FINALIDAD DE 
PROGRAMAR EL ACCESO AL EDIFICIO Y EL PLAN DE ATENCIÓN DEL ÁREA. 
 
REGISTRO.  
 
EL PERSONAL TÉCNICO RESPONSABLE POR PARTE DE LAS EMPRESAS PARA REALIZAR LOS SERVICIOS 
CONTRATADOS, DEBERÁ PRESENTARSE INVARIABLEMENTE EN LA JEFATURA DE CONSERVACIÓN DE LA UNIDAD 
EN SU DEFECTO EN LA ADMINISTRACION O DIRECCION DE LA MISMA, CON UNA IDENTIFICACIÓN AUTORIZADA, 
VIGENTE CON FOTOGRAFÍA, QUE LO ACREDITE COMO PERSONAL DE LA EMPRESA CONTRATADA.  
EL PRESTADOR DEL SERVICIO DEBERÁ OBSERVAR LAS NORMAS DE SEGURIDAD E HIGIENE PARA LA 
PRESTACION DEL SERVICIO Y CONTAR CON LAS HERRAMIENTAS ESPECIALIZADAS.  
EL DIRECTIVO, PODRÁ VERIFICAR LOS DATOS INDICADOS EN LA IDENTIFICACIÓN Y PROCEDERÁ A REGISTRAR EN 
LA BITÁCORA EL SERVICIO A REALIZAR ESPECIFICANDO:  
• NOMBRE DEL TÉCNICO O TÉCNICOS QUE SE PRESENTEN A REALIZAR LOS SERVICIOS.  
• HORA DE ENTRADA Y DE SALIDA POR EL TIEMPO QUE DURE EL SERVICIO.  
• TIPO DE SERVICIO A EFECTUAR O MOTIVO DE LA VISITA.  
 

 EL PRESTADOR DE SERVICIO DEBERA DE REGISTRAR EN UNA ORDEN DE SERVICIO FOLIADA, LA FECHA, 
EL NOMBRE DEL CLIENTE, EL TIPO Y CAPACIDAD DE LOS EXTINTORES QUE HALLA SIDO SUJETA A 
SERVICIO DE MANTTO Y RECARGA 

 TRASPORTE HACIA DESDE LAS INSTALACIONES DEL PRESTADOR DE SERVICIO. EL PRESTADOR DE 
SERVICIO DEBE DE REALIZARLO EN UN VEHICULO QUE CUENTE CON CUALQUIER SISTEMA QUE 
GARANTICE QUE LOS EXTINTORES NO SUFRIRAN DAÑO NI SEAN ACCIONADOS ACCIDENTALMENTE POR 
EL MOVIMIENTO DEL VEHICULO. 

 
 EL PRESTADOR DEBERA GARANTIZAR EL FUNCIONAMIENTO DEL EQUIPO SOBRE EL CUAL REALIZO EL 

SERVICIO DE MANTTO Y RECARGA DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. 
 LA CAPACITACION DEBERA SER POR PERSONAL DE LA EMPRESA DE SERVICIO DE RECARGA Y MANTTO 

QUE SEA ADJUDICADO, Y DEBERA CONTAR CON LAS CONSTACIAS DE HABILIDADES  
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LABORALES A QUE HACE REFERENCIA EL ARTICULO 153-V DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y QUE 
DEMUESTRE EL CUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACION. EL PROGRAMA DE CAPACITACIÓN DEBERÁ 
ACORDARSE CON CADA UNIDAD, EN UN PLAZO DE CINCO DÍAS POSTERIORES A LA ASIGNACIÓN DEL 
CONTRATO. UNICAMENTE PARA LOS HOSPITALES HGZ 1, HGZ No 10 Y HGSZ No 4 SE DEBERÁ PROGRAMAR 
UNA CAPACITACIÓN COMO MÍNIMO EN CADA TURNO (MATUTINO, VESPERTINO Y NOCTURNO). 

 EL PRESTADOR DE SERVICIO DEBE SUSTITUIR CON PARTES Y AGENTES EXTINGUIDORES CERTIFICADOS 
EN LA NORMA OFICIAL MEXICANA APLICABLE AL PRODUCTO, EN CASO DE REFACCIONES EL PRESTADOR 
DE SERVICIO DEBE CONTAR CON GARANTIA DEL PROVEEDOR Y DEBERAN SER ORIGINALES, NO SE 
DEBEN HACER ADAPTACIONES A LAS PARTES Y ACCESORIOS DE LOS EXTINTORES. DE LO ANTERIOR LAS 
REFACCIONES CONSIDERADAS SERAN 1) CUERPO O CILINDRO, 2. MANÓMETRO, 3. PALANCA, 4. MANETA O 
ASA FIJA, 5. PRECINTO, 6. PASADOR, 7. MANGA Y BOQUILLA, 8. TIPO EXTINTOR, 9. CERTIFICADO DE 
REVISIÓN. 

 MANO DE OBRA 
 HERRAMIENTA, 
 MATERIALES Y LIMPIEZA. 

 
ESTE MANTENIMIENTO DEBERÁ DE REALIZARCE ANUALMENTE  

 
PROGRAMA DE ENTREGAS 
PROGRAMACIÒN DE ENTREGA PARA LAS UNIDADES 
 

 
PARTIDA 

MES 
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

5, 6, 7 Y 8       X      

 
NOTA: LICITANTE GANADOR DEBERÁ ACORDAR INMEDIATAMENTE CON EL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD 
DE CADA UNIDAD DESPUÉS DE HABERSE OTORGADO EL FALLO LA FECHA Y HORA EN LA QUE SE ESTARÁ 
OTORGANDO EL SERVICIO, DE ACUERDO A LA PROGRAMACIÓN DE CADA JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD; 
CONCERTADO CON AMBAS PARTES: IMSS Y EMPRESA PROVEEDORA DEL O LOS SERVICIOS. 
 

MECANISMOS DE COMPROBACION, SUPERVISION Y VERIFICACION DEL SERVICIO CONTRATADO Y 
EFECTIVAMENTE PRESTADO: EL AREA DE CONSERVACIÓN VERIFICARÁ EN FORMA INMEDIATA EL SERVICIO 
SUMINISTRADO MEDIANTE INVESTIGACIÓN EN CAMPO (AREA DONDE SE REALIZÓ) QUE ESTE CUMPLA CON 
LOS REQUERIMIENTOS SOLICITADOS.  

 
PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA PRESTACION DEL SERVICIO. 
 
EL AREA USUARIA REQUIERE UNA ESTRICTA COORDINACIÓN CON EL PROVEEDOR DE SERVICIOS PARA 
DETERMINAR EL TIEMPO NECESARIO DE ATENCIÓN PARA REALIZAR EL SERVICIO, SITUACIÓN QUE PUEDE SER A 
CUALQUIER HORA, DENTRO DE LOS DIAS LABORABLE DE ACUERDO A  LOS CENTROS DE TRABAJO EN LOS QUE 
SE PRESTARA EL SERVICIO. 
 

PARTIDA HORARIO UNIDAD 
CANTIDAD 

MÍNIMA 
CANTIDAD 

MÁXIMA 
DOMICILIO 

5 
EN LAS 24 

HRS DEL DÍA 
UMF No. 2 1 1 

CALLE 10 S/N UNIDAD PADRE HIDALGO 
MANZANILLO, COL. 

5 EN LAS 24 
HRS DEL DÍA 

HGSZ MF No. 4 2 4 
H.COLEGIO MILITAR No. 1 COLONIA 

CENTRO C.P. 28100 EN TECOMAN, COL 
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PARTIDA HORARIO UNIDAD 
CANTIDAD 

MÍNIMA 
CANTIDAD 

MÁXIMA 
DOMICILIO 

5 
EN LAS 24 

HRS DEL DÍA 
UMF No. 17 2 4 

AV. PAROTAS ESQ. CON PINO COL. 
VALLE DE LAS GARZAS BARRIO 1 CP 

28219 EN MANZANILLO, COL. 
5 

EN LAS 24 
HRS DEL DÍA 

ANEXO IV 
CEDECAL 

1 1 
AV. DE LOS MAESTROS No. 324 COL. 

HUERTAS DEL SOL. CP 28035 COLIMA, 
COL. 

5 EN LAS 24 
HRS DEL DÍA 

SEDE 
DELEGACIONAL 

1 1 
ZARAGOZA No. 62, COL CENTRO C.P. 

28000. COLIMA, COLIMA 

6 
 

EN LAS 24 
HRS DEL DÍA 

HGZ No. 1 95 238 
AV. LAPISLÁZULI No. 250, FRACC. 

HABITACIONAL EL HAYA, C.P. 28983 
VILLA DE ÁLVAREZ, COL. 

6 EN LAS 24 
HRS DEL DÍA 

UMF No. 5 2 4 
CALLE VICTORIA ESQ. BASILIO VADILLO 

EN CUAUHTEMOC, COL. 
6 EN LAS 24 

HRS DEL DÍA 
UMF No. 6 2 4 

KM. 23.5 CARRETERA COLIMA-
GUADALAJARA, EN QUESERÍA, COL 

6 
EN LAS 24 

HRS DEL DÍA 
UMF No. 11 2 5 

AV. DE LOS MAESTROS No. 149 COL 
MAGISTERIAL CP 28000 EN COLIMA, 

COL. 
6 EN LAS 24 

HRS DEL DÍA 
 

HGZ No.10 23 57 
PASEO DE LAS GARZAS No. 29 COLONIA 

SOLEARES CP 28869 MANZANILLO, 
COL. 

6 
EN LAS 24 

HRS DEL DÍA 
UMF No. 2 4 10 

CALLE 10 S/N UNIDAD PADRE HIDALGO 
MANZANILLO, COL. 

 
6 EN LAS 24 

HRS DEL DÍA 
UMF No. 9 2 3 

CARRETERA MANZANILLO-COLIMA S/N 
EN MINATITLAN, COL. 

6  
EN LAS 24 

HRS DEL DÍA 
UMF No. 16 2 5 

FCO. J.MUJICA No. 1001 COLONIA 
INFONAVIT LA ESTANCIA CP 28040 EN 

COLIMA, COL. 
6 

 
EN LAS 24 

HRS DEL DÍA 
UMF No. 17 3 6 

AV. PAROTAS ESQ. CON PINO COL. 
VALLE DE LAS GARZAS BARRIO 1 CP 

28219 EN MANZANILLO, COL. 
 

6 
EN LAS 24 

HRS DEL DÍA 
UMF No. 18 2 5 

AV. BENITO JUAREZ No. 118 COL. ALTA 
VILLA EN VILLA DE ALVAREZ, COL. CP 

28950 
6 EN LAS 24 

HRS DEL DÍA 
UMF No. 19 5 11 

AV. JAVIER MINA 301 COL.CENTRO CP 
28000 EN COLIMA, COL. 

6 EN LAS 24 
HRS DEL DÍA 

SUBDELEGACION 
MANZANILLO 

4 8 
CALLE OCTAVIO PAZ No. 530 COL. 

NUEVO SALAGUA, MANZANILLO, COL. 
6 EN LAS 24 

HRS DEL DÍA 
C.S.S. 

MANZANILLO 
3 6 

CALLE 9 S/N UNIDAD PADRE HIDALGO 
EN MANZANILLO, COL. 
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PARTIDA HORARIO UNIDAD 
CANTIDAD 

MÍNIMA 
CANTIDAD 

MÁXIMA 
DOMICILIO 

6 EN LAS 24 
HRS DEL DÍA 

ALMACÉN 4 10 
CALLE ZARAGOZA No. 199 COL. ALTA 

VILLA EN VILLA DE ALVAREZ, COL. 
6 

EN LAS 24 
HRS DEL DÍA 

CSS COLIMA 7 18 

ANASTACIO BRIZUELA No. 399, COL. 
PIMENTEL LLERENAS, COLIMA, COL.   

C.P. 28000 
 

6 
EN LAS 24 

HRS DEL DÍA 
GUARDERÍA 001 4 8 

ANASTACIO BRIZUELA Y JAVIER MINA 
S/N COL. PIMENTEL LLERENAS CP  

28000 EN COLIMA, COL. 
6 

EN LAS 24 
HRS DEL DÍA 

TIENDA COLIMA 3 7 
GUSTAVO DIAZ ORDAZ No. 120 COL. EL 

MORALETE CP 28060 COLIMA, COL. 

6 
EN LAS 24 

HRS DEL DÍA 
SUBDELEGACIÓN 

COLIMA 
2 3 

AV. REPUBLICA No. 379 COL. JARDINES 
DE LA ESTANCIA CP 28048 EN COLIMA, 

COL. 
6 EN LAS 24 

HRS DEL DÍA 
SEDE 

DELEGACIONAL 
3 7 

ZARAGOZA No. 62, COL CENTRO C.P. 
28000. COLIMA, COLIMA 

6 
EN LAS 24 

HRS DEL DÍA 
ANEXO IV 
CEDECAP 

1 2 
AV. DE LOS MAESTROS No. 324 COL. 

HUERTAS DEL SOL. CP 28035 COLIMA, 
COL. 

6 EN LAS 24 
HRS DEL DÍA 

HGSZ MF No. 4 15 38 
H.COLEGIO MILITAR No. 1 COLONIA 

CENTRO C.P. 28100 EN TECOMAN, COL 
6 EN LAS 24 

HRS DEL DÍA 
 

UMF No. 3 2 5 
AV. BASILIO VADILLO Y CHIHUAHUA, CP 

28300 EN ARMERÍA, COL. 

6 EN LAS 24 
HRS DEL DÍA 

UMF No. 7 1 1 
COFRADIA DE JUAREZ MPIO. DE 

ARMERIA, COL.   C.P. 28320 
6 EN LAS 24 

HRS DEL DÍA 
UMF No. 14 1 1 

CALLE 5 DE MAYO S/N JUNTO A LA 
PRESIDENCIA, LA PLACITA, MICH. 

6 
EN LAS 24 

HRS DEL DÍA 
UMF No. 15 1 1 

CORREGIDORA S/N NUEVO 
COHUAYANA, MICH. ANTES EL 

RANCHITO 
6 EN LAS 24 

HRS DEL DÍA 
SUBDELEGACIÓN 

TECOMAN 
2 5 

5 DE MAYO No. 33 COLONIA CENTRO 
CP 28100 EN COLIMA, COL. 

6 EN LAS 24 
HRS DEL DÍA 

ANEXO II 1 2 
MATAMOROS No. 180, COL CENTRO C.P. 

28000. COLIMA, COLIMA 
6 EN LAS 24 

HRS DEL DÍA 
C.S.S. Y B.F. 
TECOMAN 

3 6 
H. COLEGIO MILITAR No. 1 CP. 28100 EN 

TECOMAN, COL. 

7 
EN LAS 24 

HRS DEL DÍA 
HGZ No. 10 1 2 

PASEO DE LAS GARZAS No. 29 COLONIA 
SOLEARES CP 28869 MANZANILLO, 

COL. 
7 EN LAS 24 HGSZ MF No. 4 2 4 H.COLEGIO MILITAR No. 1 COLONIA 
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PARTIDA HORARIO UNIDAD 
CANTIDAD 

MÍNIMA 
CANTIDAD 

MÁXIMA 
DOMICILIO 

HRS DEL DÍA CENTRO C.P. 28100 EN TECOMAN, COL 
7 EN LAS 24 

HRS DEL DÍA 
UMF No. 2 1 1 

CALLE 10 S/N UNIDAD PADRE HIDALGO 
MANZANILLO, COL. 

7 EN LAS 24 
HRS DEL DÍA 

UMF No. 5 1 2 
CALLE VICTORIA ESQ. BASILIO VADILLO 

EN CUAUHTEMOC, COL. 
7 EN LAS 24 

HRS DEL DÍA 
UMF No. 6 1 2 

KM. 23.5 CARRETERA COLIMA-
GUADALAJARA, EN QUESERÍA, COL 

7 
EN LAS 24 

HRS DEL DÍA 
UMF No. 11 1 2 

AV. DE LOS MAESTROS No. 149 COL 
MAGISTERIAL CP 28000 EN COLIMA, 

COL. 
7 

EN LAS 24 
HRS DEL DÍA 

INMUEBLE 
ANTIGUO  
 HGZ No. 1 

2 4 
AV. DE LOS MAESTROS No. 149 COL 

MAGISTERIAL CP 28000 EN COLIMA, 
COL. 

7 
EN LAS 24 

HRS DEL DÍA 
UMF No. 17 1 1 

AV. PAROTAS ESQ. CON PINO COL. 
VALLE DE LAS GARZAS BARRIO 1 CP 

28219 EN MANZANILLO, COL. 
7 EN LAS 24 

HRS DEL DÍA 
ALMACÉN 2 4 

CALLE ZARAGOZA No. 199 COL. ALTA 
VILLA EN VILLA DE ALVAREZ, COL. 

7 EN LAS 24 
HRS DEL DÍA 

SEDE 
DELEGACIONAL 

1 1 
ZARAGOZA No. 62, COL CENTRO C.P. 

28000. COLIMA, COLIMA 
7 

EN LAS 24 
HRS DEL DÍA 

SUBDELEGACIÓN 
COLIMA 

1 1 
AV. REPUBLICA No. 379 COL. JARDINES 
DE LA ESTANCIA CP 28048 EN COLIMA, 

COL. 
7 

EN LAS 24 
HRS DEL DÍA 

CSS COLIMA 1 1 
ANASTACIO BRIZUELA No. 399, COL. 
PIMENTEL LLERENAS, COLIMA, COL.   

C.P. 28000 
7 EN LAS 24 

HRS DEL DÍA 
SUBDELEGACION 

MANZANILLO 
1 2 

CALLE OCTAVIO PAZ No. 530 COL. 
NUEVO SALAGUA, MANZANILLO, COL. 

8 
EN LAS 24 

HRS DEL DÍA 
 

ALMACÉN 2 3 
CALLE ZARAGOZA No. 199 COL. ALTA 

VILLA EN VILLA DE ALVAREZ, COL. 

LA EMPRESA CONTRATADA ENTREGARA REPORTE FOTOGRAFICO DEL SERVICIO DEL ANTES, DURANTE Y 
DESPUES, ORDEN DE SERVICIO DEBIDAMENTE REQUISITADA AMPLIA Y DETALLADAMENTE, EN CADA 
SERVICIO EJECUTADO, AL JEFE DE CONSERVACION DE UNIDAD. 
 
LA ELABORACIÓN DE LA ORDEN DE SERVICIO QUEDARÁ BAJO LA RESPONSABILIDAD DEL PRESTADOR DEL 
SERVICIO Y DEBERÁN LLENARSE EN LA UNIDAD EN DONDE REALIZÓ EL SERVICIO, DEBIENDO CONTENER LOS 
DATOS GENERALES DEL CONTRATO, NOMBRE DEL TÉCNICO ASIGNADO POR EL PRESTADOR DEL SERVICIO, 
NOMBRE, CARGO, MATRÍCULA Y FIRMA AUTÓGRAFA DEL PERSONAL ASIGNADO DE LA UNIDAD USUARIA QUE 
RECIBE EL O LOS SERVICIOS. 
 
LA ORDEN DE SERVICIO DEBERÁ CONTENER EL SELLO DE LA UNIDAD (SELLO DE LA CLAVE PRESUPUESTAL) Y 
FIRMAR EL MISMO DÍA EN QUE SE CONCLUYÓ EL SERVICIO, SIEMPRE Y CUANDO SE ENTREGUEN A ENTERA 
SATISFACCIÓN, ENTREGANDO UNA COPIA EN LA RESIDENCIA DE CONSERVACIÓN.  
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EL PRESTADOR DEL SERVICIO DEBERÁ ELABORAR UNA ORDEN DE SERVICIO POR CADA VISITA QUE REALICE. 

VERIFICACION FISICA Y/O DOCUMENTALES 

ENTREGA A LA JCU VERIFICACION FISICA DOCUMENTAL DEL SERVICIO REALIZADO, PRUEBAS OPERATIVAS, 
REGISTRO EN ORDENES DE SERVICIO.  NUMERO GENERADOR DONDE SE INDIQUE LA CANTIDAD DEL BIEN 
ATENDIDO, EVIDENCIA FOTOGRAFICA Y CROQUIS DE UBICACIÓN DEL BIEN, EL  
 
CUAL AMPARARA LA ACTIVIDAD REALIZADA Y QUE FORMARA PARTE INTEGRAL EN LA ENTREGA DE LA FACTURA, 
YA SEA, LOS 2 DIAS POSTERIORES A REALIZADA LA RECARGA Y MANTTO DE LOS EXTINTORES.  
 

PARTIDA SERVICIO A CONTRATAR PRESENTACION 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 

MAXIMA 

9 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPOS 
DE PLANTA PURIFICADORA DE AGUA Y 
BEBEDEROS DEL HGZ NO. 1 VILLA DE 
ALVAREZ, COLIMA. 

SERVICIO 5 12 

 
TERMINOS Y CONDICIONES QUE DEBE INCLUIRSE, DE ACUERDO AL SERVICIO: 

LA ATENCIÓN EMERGENTE SE PRESTARÁ EN UN LAPSO NO MAYOR DE 24 HORAS HÁBILES, CONTANDO A 
PARTIR DE QUE SE HAYA EFECTUADO EL REPORTE DE FALLA POR CUALQUIER MEDIO DE COMUNICACIÒN: 
TELEFÓNICO, CORREO ELECTRÓNICO U OFICIO. 
 
LA ENTREGA DEL SERVICIO DEBERÁ SER LOS PRIMEROS CINCO DIAS DE CADA MES; Y UNA VISITA SEMANAL UNA 
VEZ OTORGADO EL FALLO DEBERÁ GENERARSE UNA REUNION DE ACUERDO ENTRE EL JEFE DE CONSERVACIÓN 
DE UNIDAD Y EL REPRESENTANTE DE LA EMPRESA PARA DETERMINAR EL DIA EXACTO Y LA HORA CON LA 
FINALIDAD DE PROGRAMAR EL ACCESO AL EDIFICIO Y EL PLAN DE ATENCIÓN DEL ÁREA. 
 
REGISTRO.  
EL PERSONAL TÉCNICO RESPONSABLE POR PARTE DE LAS EMPRESAS PARA REALIZAR LOS SERVICIOS 
CONTRATADOS, DEBERÁ PRESENTARSE INVARIABLEMENTE EN LA JEFATURA DE CONSERVACIÓN DE LA UNIDAD 
EN SU DEFECTO EN LA ADMINISTRACION O DIRECCION DE LA MISMA, CON UNA IDENTIFICACIÓN AUTORIZADA, 
VIGENTE CON FOTOGRAFÍA, QUE LO ACREDITE COMO PERSONAL DE LA EMPRESA CONTRATADA.  
EL PRESTADOR DEL SERVICIO DEBERÁ OBSERVAR LAS NORMAS DE SEGURIDAD E HIGIENE PARA LA 
PRESTACION DEL SERVICIO Y CONTAR CON LAS HERRAMIENTAS ESPECIALIZADAS.  
EL DIRECTIVO, PODRÁ VERIFICAR LOS DATOS INDICADOS EN LA IDENTIFICACIÓN Y PROCEDERÁ A REGISTRAR EN 
LA BITÁCORA EL SERVICIO A REALIZAR ESPECIFICANDO:  
• NOMBRE DEL TÉCNICO O TÉCNICOS QUE SE PRESENTEN A REALIZAR LOS SERVICIOS.  
• HORA DE ENTRADA Y DE SALIDA POR EL TIEMPO QUE DURE EL SERVICIO.  
• TIPO DE SERVICIO A EFECTUAR O MOTIVO DE LA VISITA.  
 
BITÁCORA DE SERVICIOS.  
EL PROVEEDOR DEBERÁ ENTREGAR UNA BITÁCORA  POR CADA UNO DE LOS BIENES O SERVICIOS 
CONTRATADOS, MISMA EN LA QUE SE DEBERÁ REGISTRAR: NÚMERO DE CONTRATO, EMPRESA ADJUDICADA, 
RESPONSABLES DE LOS SERVICIOS, PROGRAMA DE SERVICIOS O MUESTREOS, DIRECTORIO DEL PERSONAL 
PARA ATENCIÓN DE LOS SERVICIOS, RESPONSABLES DE LA RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS POR PARTE DEL 
INSTITUTO (NOMBRE CARGO, MATRICULA), ADEMÁS DEBERÁ CONTENER EL SELLO DE LA UNIDAD (SELLO 
FECHADOR Y SELLO DE LA CLAVE PRESUPUESTAL), UNA VEZ FINALIZADOS LOS SERVICIOS SE DEBERÁ FIRMAR 
LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS, SIEMPRE Y CUANDO SE ENTREGUEN A ENTERA SATISFACCIÓN.  
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EN ESTA BITÁCORA EL PRESTADOR DEL SERVICIO REGISTRARÁ, EL TIPO DE SERVICIO A REALIZAR, LAS ACCIONES 
PARA LA EJECUCION DEL SERVICIO. 
 
PROGRAMA DE ENTREGAS 
 
PROGRAMACIÒN DEL SERVICIO 

 
PARTIDA 

MES 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

9 X X X X X X X X X X X X 

 
NOTA:  LICITANTE GANADOR DEBERÁ ACORDAR INMEDIATAMENTE DESPUÉS DE HABERSE OTORGADO EL FALLO 
LA FECHA Y HORA EN LA QUE SE ESTARÁ OTORGANDO EL SERVICIO, PARA EL RESTO DE LOS MESES EL SERVICIO 
DEBERÁ SER FORMALIZADO EN LOS PRIMEROS CINCO DIAS DE CADA MES PROPUESTO CON UNA X; 
CONCERTADO CON AMBAS PARTES: IMSS Y EMPRESA PROVEEDORA DE SERVICIOS. 
 

MECANISMOS DE COMPROBACIÓN, SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN DEL SERVICIO CONTRATADO Y 
EFECTIVAMENTE PRESTADO: EL AREA DE CONSERVACIÓN VERIFICARÁ EN FORMA INMEDIATA EL SERVICIO 
SUMINISTRADO MEDIANTE INVESTIGACIÓN EN CAMPO (AREA DONDE SE REALIZÓ) QUE ESTE CUMPLA CON 
LOS REQUERIMIENTOS SOLICITADOS.  

 
PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA PRESTACION DEL SERVICIO. 
 
EL AREA USUARIA REQUIERE UNA ESTRICTA COORDINACIÓN CON EL PROVEEDOR DE SERVICIOS PARA 
DETERMINAR EL TIEMPO NECESARIO DE ATENCIÓN PARA REALIZAR EL SERVICIO, SITUACIÓN QUE PUEDE SER A 
CUALQUIER HORA, DENTRO DE LOS DIAS LABORABLE DE ACUERDO A  LOS CENTROS DE TRABAJO EN LOS QUE 
SE PRESTARA EL SERVICIO. 
 

 
PARTIDA 

 
HORARIO 

 
UNIDAD 

LUGAR DE 
ENTREGA 

 
DOMICILIO 

9 
EN LAS 24 
HRS DEL 

DÍA 
HGZ No. 1 

VILLA DE 
ALVAREZ, COL. 

AV. LAPISLAZULI #250 FRACCIONAMIENTO EL HAYA 
C.P. 28983 

 
LA EMPRESA CONTRATADA ENTREGARA REPORTE FOTOGRAFICO DEL SERVICIO DEL ANTES, DURANTE Y 
DESPUES, ORDEN DE SERVICIO DEBIDAMENTE REQUISITADA AMPLIA Y DETALLADAMENTE, AL JEFE DE 
CONSERVACION DE UNIDAD. 
 
LA ELABORACIÓN DE LA ORDEN DE SERVICIO QUEDARÁ BAJO LA RESPONSABILIDAD DEL PRESTADOR DEL 
SERVICIO Y DEBERÁN LLENARSE DE FORMA PERIODICA ESTIPULADA EN LAS BASES ACOMPAÑADA DE LA 
BITACORA DE ASISTENCIA EN LA UNIDAD EN DONDE REALIZÓ EL SERVICIO, DEBIENDO CONTENER LOS DATOS 
GENERALES DEL CONTRATO, NOMBRE DEL TÉCNICO ASIGNADO POR EL PRESTADOR DEL SERVICIO, NOMBRE, 
CARGO, MATRÍCULA Y FIRMA AUTÓGRAFA DEL PERSONAL ASIGNADO DE LA UNIDAD USUARIA QUE RECIBE EL O 
LOS SERVICIOS. 
 
LA ORDEN DE SERVICIO DEBERÁ CONTENER EL SELLO DE LA UNIDAD (SELLO DE LA CLAVE PRESUPUESTAL) Y 
FIRMAR EL MISMO DÍA EN QUE SE CONCLUYÓ EL SERVICIO, SIEMPRE Y CUANDO SE ENTREGUEN A ENTERA 
SATISFACCIÓN, ENTREGANDO UNA COPIA EN LA RESIDENCIA DE CONSERVACIÓN.  
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PARTIDA SERVICIO A CONTRATAR 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 

MAXIMA 

10 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO A COMPRESOR 
CUADRUPLEX DE AIRE GRADO MEDICO 7.5 H.P. DEL 
HGZ NO. 1 VILLA DE ALVAREZ, COLIMA. 

1 2 

 
TERMINOS Y CONDICIONES QUE DEBE INCLUIRSE, DE ACUERDO AL SERVICIO: 

LA ATENCIÓN EMERGENTE SE PRESTARÁ EN UN LAPSO NO MAYOR DE 24 HORAS HÁBILES, CONTANDO A 
PARTIR DE QUE SE HAYA EFECTUADO EL REPORTE DE FALLA POR CUALQUIER MEDIO DE COMUNICACIÒN: 
TELEFÓNICO, CORREO ELECTRÓNICO U OFICIO. 
 
LA ENTREGA DEL SERVICIO DEBERÁ SER UNA VEZ OTORGADO EL FALLO, DEBERÁ GENERARSE UNA REUNION DE 
ACUERDO ENTRE EL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD Y EL REPRESENTANTE DE LA EMPRESA PARA 
DETERMINAR EL DIA EXACTO Y LA HORA CON LA FINALIDAD DE PROGRAMAR EL ACCESO AL EDIFICIO Y EL PLAN 
DE ATENCIÓN DEL ÁREA. 
 
REGISTRO.  
 
EL PERSONAL TÉCNICO RESPONSABLE POR PARTE DE LAS EMPRESAS PARA REALIZAR LOS SERVICIOS 
CONTRATADOS, DEBERÁ PRESENTARSE INVARIABLEMENTE EN LA JEFATURA DE CONSERVACIÓN DE LA UNIDAD 
EN SU DEFECTO EN LA ADMINISTRACION O DIRECCION DE LA MISMA, CON UNA IDENTIFICACIÓN AUTORIZADA, 
VIGENTE CON FOTOGRAFÍA, QUE LO ACREDITE COMO PERSONAL DE LA EMPRESA CONTRATADA.  
EL PRESTADOR DEL SERVICIO DEBERÁ OBSERVAR LAS NORMAS DE SEGURIDAD E HIGIENE PARA LA 
PRESTACION DEL SERVICIO Y CONTAR CON LAS HERRAMIENTAS ESPECIALIZADAS.  
EL DIRECTIVO, PODRÁ VERIFICAR LOS DATOS INDICADOS EN LA IDENTIFICACIÓN Y PROCEDERÁ A REGISTRAR EN 
LA BITÁCORA EL SERVICIO A REALIZAR ESPECIFICANDO:  
• NOMBRE DEL TÉCNICO O TÉCNICOS QUE SE PRESENTEN A REALIZAR LOS SERVICIOS.  
• HORA DE ENTRADA Y DE SALIDA POR EL TIEMPO QUE DURE EL SERVICIO.  
• TIPO DE SERVICIO A EFECTUAR O MOTIVO DE LA VISITA.  
 
BITÁCORA DE SERVICIOS.  
 
EL PROVEEDOR DEBERÁ ENTREGAR UNA BITÁCORA  POR CADA UNO DE LOS BIENES O SERVICIOS 
CONTRATADOS, MISMA EN LA QUE SE DEBERÁ REGISTRAR: NÚMERO DE CONTRATO, EMPRESA ADJUDICADA, 
RESPONSABLES DE LOS SERVICIOS, PROGRAMA DE SERVICIOS, DIRECTORIO DEL PERSONAL PARA ATENCIÓN DE 
LOS SERVICIOS, RESPONSABLES DE LA RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS POR PARTE DEL INSTITUTO (NOMBRE 
CARGO, MATRICULA), ADEMÁS DEBERÁ CONTENER EL SELLO DE LA UNIDAD (SELLO FECHADOR Y SELLO DE LA 
CLAVE PRESUPUESTAL), UNA VEZ FINALIZADOS LOS SERVICIOS SE DEBERÁ FIRMAR LA RECEPCIÓN DE LOS 
TRABAJOS, SIEMPRE Y CUANDO SE ENTREGUEN A ENTERA SATISFACCIÓN.  
 
EN ESTA BITÁCORA EL PRESTADOR DEL SERVICIO REGISTRARÁ, EL TIPO DE SERVICIO A REALIZAR, LAS ACCIONES 
PARA LA EJECUCION DEL SERVICIO. 
 
PROGRAMA DE ENTREGAS 
 
PROGRAMACIÒN DEL SERVICIO 
 

 
PARTIDA 

MES 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 
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10  X       X    

 
 
NOTA: LICITANTE GANADOR DEBERÁ ACORDAR INMEDIATAMENTE DESPUÉS DE HABERSE OTORGADO EL FALLO, 
UNA REUNION DE ACUERDO ENTRE AMBAS PARTES: JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD Y EMPRESA 
PROVEEDORA DEL O LOS SERVICIOS, CON LA FINALIDAD DE PROGRAMAR EL DIA EXACTO Y LA HORA DE LA 
PRESTACÍON DEL O LOS SERVICIOS, ASI COMO EL ACCESO AL EDIFICIO Y EL PLAN DE ATENCIÓN DEL ÁREA EN LA 
QUE SE ESTARÁ OTORGANDO EL O LOS SERVICIOS. 
 

MECÁNISMOS DE COMPROBACIÓN, SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN DEL SERVICIO CONTRATADO Y 
EFECTIVAMENTE PRESTADO: EL AREA DE CONSERVACIÓN VERIFICARÁ EN FORMA INMEDIATA EL SERVICIO 
SUMINISTRADO MEDIANTE INVESTIGACIÓN EN CAMPO (AREA DONDE SE REALIZÓ) QUE ESTE CUMPLA CON 
LOS REQUERIMIENTOS SOLICITADOS.  

 
PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA PRESTACION DEL SERVICIO. 
 
EL AREA USUARIA REQUIERE UNA ESTRICTA COORDINACIÓN CON EL PROVEEDOR DE SERVICIOS PARA 
DETERMINAR EL TIEMPO NECESARIO DE ATENCIÓN PARA REALIZAR EL SERVICIO, SITUACIÓN QUE PUEDE SER A 
CUALQUIER HORA, DENTRO DE LOS DIAS LABORABLE DE ACUERDO A  LOS CENTROS DE TRABAJO EN LOS QUE 
SE PRESTARA EL SERVICIO. 
 

 
PARTIDA 

 
HORARIO 

 
UNIDAD 

LUGAR DE 
ENTREGA 

 
DOMICILIO 

10 
EN LAS 24 
HRS DEL 

DÍA 
HGZ No. 1 

VILLA DE 
ALVAREZ, COL. 

AV. LAPISLAZULI #250 FRACCIONAMIENTO 
EL HAYA C.P. 28983 

 
LA EMPRESA CONTRATADA ENTREGARA REPORTE FOTOGRAFICO DEL SERVICIO DEL ANTES, DURANTE Y 
DESPUES, ORDEN DE SERVICIO DEBIDAMENTE REQUISITADA AMPLIA Y DETALLADAMENTE, AL JEFE DE 
CONSERVACION DE UNIDAD. 
 
LA ELABORACIÓN DE LA ORDEN DE SERVICIO QUEDARÁ BAJO LA RESPONSABILIDAD DEL PRESTADOR DEL 
SERVICIO Y DEBERÁN LLENARSE DE FORMA PERIODICA ESTIPULADA EN LAS BASES ACOMPAÑADA DE LA 
BITACORA DE ASISTENCIA EN LA UNIDAD EN DONDE REALIZÓ EL SERVICIO, DEBIENDO CONTENER LOS DATOS 
GENERALES DEL CONTRATO, NOMBRE DEL TÉCNICO ASIGNADO POR EL PRESTADOR DEL SERVICIO, NOMBRE, 
CARGO, MATRÍCULA Y FIRMA AUTÓGRAFA DEL PERSONAL ASIGNADO DE LA UNIDAD USUARIA QUE RECIBE EL O 
LOS SERVICIOS. 
 
LA ORDEN DE SERVICIO DEBERÁ CONTENER EL SELLO DE LA UNIDAD (SELLO DE LA CLAVE PRESUPUESTAL) Y 
FIRMAR EL MISMO DÍA EN QUE SE CONCLUYÓ EL SERVICIO, SIEMPRE Y CUANDO SE ENTREGUEN A ENTERA 
SATISFACCIÓN, ENTREGANDO UNA COPIA EN LA RESIDENCIA DE CONSERVACIÓN.  
 

PARTIDA SERVICIO A CONTRATAR 
 

CANTIDAD 
MINIMA  

 
CANTIDAD 

MAXIMA 

11 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO A BOMBA DE VACIO TRIPLEX 7.5 
H.P. DEL HGZ NO. 1 VILLA DE ALVAREZ, COLIMA. 

1 2 

 
TERMINOS Y CONDICIONES QUE DEBE INCLUIRSE, DE ACUERDO AL SERVICIO: 



 
 
 
 
 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA N° LA-50-GYR-050GYR012-N-8-2024 
PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPOS Y UNIDADES MÉDICAS Y 

ADMINISTRATIVAS PARA EL EJERCICIO DEL 2024 

103 
 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA   
DESCONCENTRADA REGIONAL EN COLIMA 

 Jefatura de Servicios Administrativos 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

 
 

LA ATENCIÓN EMERGENTE SE PRESTARÁ EN UN LAPSO NO MAYOR DE 24 HORAS HÁBILES, CONTANDO A 
PARTIR DE QUE SE HAYA EFECTUADO EL REPORTE DE FALLA POR CUALQUIER MEDIO DE COMUNICACIÒN: 
TELEFÓNICO, CORREO ELECTRÓNICO U OFICIO. 
 
LA ENTREGA DEL SERVICIO DEBERÁ SER UNA VEZ OTORGADO EL FALLO, DEBERÁ GENERARSE UNA REUNION DE 
ACUERDO ENTRE EL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD Y EL REPRESENTANTE DE LA  
 
EMPRESA PARA DETERMINAR EL DIA EXACTO Y LA HORA CON LA FINALIDAD DE PROGRAMAR EL ACCESO AL 
EDIFICIO Y EL PLAN DE ATENCIÓN DEL ÁREA. 
  
REGISTRO.  
 
EL PERSONAL TÉCNICO RESPONSABLE POR PARTE DE LAS EMPRESAS PARA REALIZAR LOS SERVICIOS 
CONTRATADOS, DEBERÁ PRESENTARSE INVARIABLEMENTE EN LA JEFATURA DE CONSERVACIÓN DE LA UNIDAD 
EN SU DEFECTO EN LA ADMINISTRACION O DIRECCION DE LA MISMA, CON UNA IDENTIFICACIÓN AUTORIZADA, 
VIGENTE CON FOTOGRAFÍA, QUE LO ACREDITE COMO PERSONAL DE LA EMPRESA CONTRATADA.  
EL PRESTADOR DEL SERVICIO DEBERÁ OBSERVAR LAS NORMAS DE SEGURIDAD E HIGIENE PARA LA 
PRESTACION DEL SERVICIO Y CONTAR CON LAS HERRAMIENTAS ESPECIALIZADAS.  
EL DIRECTIVO, PODRÁ VERIFICAR LOS DATOS INDICADOS EN LA IDENTIFICACIÓN Y PROCEDERÁ A REGISTRAR EN 
LA BITÁCORA EL SERVICIO A REALIZAR ESPECIFICANDO:  
• NOMBRE DEL TÉCNICO O TÉCNICOS QUE SE PRESENTEN A REALIZAR LOS SERVICIOS.  
• HORA DE ENTRADA Y DE SALIDA POR EL TIEMPO QUE DURE EL SERVICIO.  
• TIPO DE SERVICIO A EFECTUAR O MOTIVO DE LA VISITA.  
 
BITÁCORA DE SERVICIOS.  
 
EL PROVEEDOR DEBERÁ ENTREGAR UNA BITÁCORA  POR CADA UNO DE LOS BIENES O SERVICIOS 
CONTRATADOS, MISMA EN LA QUE SE DEBERÁ REGISTRAR: NÚMERO DE CONTRATO, EMPRESA ADJUDICADA, 
RESPONSABLES DE LOS SERVICIOS, PROGRAMA DE SERVICIOS, DIRECTORIO DEL PERSONAL PARA ATENCIÓN DE 
LOS SERVICIOS, RESPONSABLES DE LA RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS POR PARTE DEL INSTITUTO (NOMBRE 
CARGO, MATRICULA), ADEMÁS DEBERÁ CONTENER EL SELLO DE LA UNIDAD (SELLO FECHADOR Y SELLO DE LA 
CLAVE PRESUPUESTAL), UNA VEZ FINALIZADOS LOS SERVICIOS SE DEBERÁ FIRMAR LA RECEPCIÓN DE LOS 
TRABAJOS, SIEMPRE Y CUANDO SE ENTREGUEN A ENTERA SATISFACCIÓN.  
 
EN ESTA BITÁCORA EL PRESTADOR DEL SERVICIO REGISTRARÁ, EL TIPO DE SERVICIO A REALIZAR, LAS ACCIONES 
PARA LA EJECUCION DEL SERVICIO. 
 
PROGRAMA DE ENTREGAS 
 
PROGRAMACIÒN DEL SERVICIO 
 

 
PARTIDA 

MES 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

11  X      X     

 
NOTA: LICITANTE GANADOR DEBERÁ ACORDAR INMEDIATAMENTE DESPUÉS DE HABERSE OTORGADO EL FALLO, 
UNA REUNION DE ACUERDO ENTRE AMBAS PARTES: JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD Y EMPRESA 
PROVEEDORA DEL O LOS SERVICIOS, CON LA FINALIDAD DE PROGRAMAR EL DIA EXACTO Y LA HORA DE LA 
PRESTACÍON DEL O LOS SERVICIOS, ASI COMO EL ACCESO AL EDIFICIO Y EL PLAN DE ATENCIÓN DEL ÁREA EN LA 
QUE SE ESTARÁ OTORGANDO EL O LOS SERVICIOS. 
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MECÁNISMOS DE COMPROBACIÓN, SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN DEL SERVICIO CONTRATADO Y 
EFECTIVAMENTE PRESTADO: EL AREA DE CONSERVACIÓN VERIFICARÁ EN FORMA INMEDIATA EL SERVICIO 
SUMINISTRADO MEDIANTE INVESTIGACIÓN EN CAMPO (AREA DONDE SE REALIZÓ) QUE ESTE CUMPLA CON 
LOS REQUERIMIENTOS SOLICITADOS.  

 
PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA PRESTACION DEL SERVICIO. 
 
EL AREA USUARIA REQUIERE UNA ESTRICTA COORDINACIÓN CON EL PROVEEDOR DE SERVICIOS PARA 
DETERMINAR EL TIEMPO NECESARIO DE ATENCIÓN PARA REALIZAR EL SERVICIO, SITUACIÓN QUE PUEDE SER A 
CUALQUIER HORA, DENTRO DE LOS DIAS LABORABLE DE ACUERDO A  LOS CENTROS DE TRABAJO EN LOS QUE 
SE PRESTARA EL SERVICIO. 
 

 
PARTIDA 

 
HORARIO 

 
UNIDAD 

LUGAR DE 
ENTREGA 

 
DOMICILIO 

11 
EN LAS 24 
HRS DEL 

DÍA 

HGZ No. 
1 

VILLA DE 
ALVAREZ, COL. 

AV. LAPISLAZULI #250 FRACCIONAMIENTO EL 
HAYA C.P. 28983 

 
LA EMPRESA CONTRATADA ENTREGARA REPORTE FOTOGRAFICO DEL SERVICIO DEL ANTES, DURANTE Y 
DESPUES, ORDEN DE SERVICIO DEBIDAMENTE REQUISITADA AMPLIA Y DETALLADAMENTE, AL JEFE DE 
CONSERVACION DE UNIDAD. 
 
LA ELABORACIÓN DE LA ORDEN DE SERVICIO QUEDARÁ BAJO LA RESPONSABILIDAD DEL PRESTADOR DEL 
SERVICIO Y DEBERÁN LLENARSE DE FORMA PERIODICA ESTIPULADA EN LAS BASES ACOMPAÑADA DE LA 
BITACORA DE ASISTENCIA EN LA UNIDAD EN DONDE REALIZÓ EL SERVICIO, DEBIENDO CONTENER LOS DATOS 
GENERALES DEL CONTRATO, NOMBRE DEL TÉCNICO ASIGNADO POR EL PRESTADOR DEL SERVICIO, NOMBRE, 
CARGO, MATRÍCULA Y FIRMA AUTÓGRAFA DEL PERSONAL ASIGNADO DE LA UNIDAD USUARIA QUE RECIBE EL O 
LOS SERVICIOS. 
LA ORDEN DE SERVICIO DEBERÁ CONTENER EL SELLO DE LA UNIDAD (SELLO DE LA CLAVE PRESUPUESTAL) Y 
FIRMAR EL MISMO DÍA EN QUE SE CONCLUYÓ EL SERVICIO, SIEMPRE Y CUANDO SE  
ENTREGUEN A ENTERA SATISFACCIÓN, ENTREGANDO UNA COPIA EN LA RESIDENCIA DE CONSERVACIÓN. 
 
 

PARTIDA SERVICIO A CONTRATAR 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 

MAXIMA 

12 CONTROL DE FAUNA NOCIVA POR MEDIOS QUÍMICOS 542,195 1,355,483 

 

TERMINOS Y CONDICIONES QUE DEBE INCLUIRSE, DE ACUERDO AL BIEN O SERVICIO: 

LA ENTREGA DEL SERVICIO DEBERÁ SER LOS PRIMEROS CINCO DIAS DE CADA MES; Y UNA VEZ OTORGADO EL 
FALLO DEBERÁ GENERARSE UNA REUNION DE ACUERDO ENTRE EL JEFE DE  
 
CONSERVACIÓN DE UNIDAD Y EL REPRESENTANTE DE LA EMPRESA PARA DETERMINAR EL DIA EXACTO Y LA 
HORA CON LA FINALIDAD DE PROGRAMAR EL ACCESO AL EDIFICIO Y EL PLAN DE ATENCIÓN DEL ÁREA. 
 
LAS NORMAS Y REGLAMENTOS APLICABLES PARA ESTA PARTIDA SON: CONDICIONES SANITARIAS QUE DEBEN 
CUMPLIR LOS ESTABLECIMIENTOS Y PERSONAL DEDICADOS A LOS SERVICIOS URBANOS DE CONTROL DE 
PLAGAS MEDIANTE PLAGUICIDAS. 



 
 
 
 
 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA N° LA-50-GYR-050GYR012-N-8-2024 
PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPOS Y UNIDADES MÉDICAS Y 

ADMINISTRATIVAS PARA EL EJERCICIO DEL 2024 

105 
 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA   
DESCONCENTRADA REGIONAL EN COLIMA 

 Jefatura de Servicios Administrativos 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

 
 

NOM-232-SSA1-2009, PLAGUICIDAS: QUE ESTABLECEN LOS REQUISITOS DEL ENVASE. EMBALAJE Y ETIQUETADO 
DE PRODUCTOS GRADO TÉCNICO Y PARA USO AGRÍCOLA, FORESTAL, PECUARIO, JARDINERÍA, URBANO, 
INDUSTRIAL Y DOMÉSTICO 
NOM-002-SCT/2011, LISTADO DE LAS SUBSTANCIAS Y MATERIALES PELIGROSOS MÁS USUALMENTE 
TRANSPORTADOS. 
NOM- 005-STPS-1998, RELATIVA A LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD E HIGIENE EN LOS CENTROS DE TRABAJO 
PARA MANEJO, TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO DE SUSTANCIAS QUÍMICAS PELIGROSAS. 
NOM-017-STPS-2008, EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL-SELECCIÓN, USO Y MANEJO EN LOS CENTROS DE 
TRABAJO. 
NOM-018-STPS-2015, SISTEMA ARMONIZADO PARA LA IDENTIFICACIÓN Y COMUNICACIÓN DE PELIGROS Y 
RIESGOS POR SUSTANCIAS QUÍMICAS PELIGROSAS EN LOS CENTROS DE TRABAJO. 
 
MANO DE OBRA. 
 
EL PROVEEDOR DEBE DE CONSIDERAR PARA LA EJECUCIÓN DEL SERVICIO PERSONAL DE SUPERVISIÓN 
TÉCNICO OPERATIVO CAPACITADO PARA LA EJECUCIÓN DEL SERVICIO EN CADA EXHIBICIÓN, AL NO CONTAR 
CON CARRERAS TÉCNICAS NI PROFESIONALES EN ESTE ÁMBITO EL PROVEEDOR DEBERÁ PRESENTAR 
INVARIABLEMENTE DIPLOMADOS, O CERTIFICADOS ANTE INSTITUCIÓN ACADÉMICA, QUE CERTIFIQUEN EL 
CONOCIMIENTO TÉCNICO EN LA MATERIA DE SU PERSONAL TÉCNICO OPERATIVO. 
 
MATERIALES. 
 
EL PROVEEDOR DEBE SEGUIR LAS RECOMENDACIONES DE LOS FABRICANTES PARA LA APLICACION, 
IMPLEMENTACION Y DOSIFICASCION DE LOS MATERIALES CONSUMIBLES EN LA ETAPA DE EJECUCION DEL 
SERVICIO. 
EL PROVEEDOR DEBEDE CUMPLIR CON LA NORMATIVA VIGENTE APLICABLE EN LA MATERIA, PARA EL USO DE, 
MANEJO, TRANSPORTE ALMACENAMIENTO TEMPORAL DE PRODUCTOS QUIMICOS, ASI COMO EL DESECHO DE 
ENVASES. 
EL PROVEEDOR DEBERA PRESENTAR EN EL PRIMER SERVICIO, LOS CERTIFICADOS DE CALIDAD Y LAS HOJAS DE 
DATOS DE SEGURIDAD DE CADA UNO DE LOS CONSUMIBLES QUE UTILIZARA EN LA ETAPA DE EJECUCION DEL 
SERVICIO. 
 
EL PROVEEDOR DEBERA VARIAR LOS PRODUCTOS DURANTE LOS PERIODOS DE EJECUCION DEL SERVICIO PARA 
EVITAR LA GENERACION DE RESISTENCIA EN LAS PLAGAS. 
 
REGISTRO.  
 
EL PERSONAL TÉCNICO RESPONSABLE POR PARTE DE LAS EMPRESAS PARA REALIZAR LOS SERVICIOS 
CONTRATADOS, DEBERÁ PRESENTARSE INVARIABLEMENTE EN LA JEFATURA DE CONSERVACIÓN DE LA UNIDAD 
EN SU DEFECTO EN LA ADMINISTRACION O DIRECCION DE LA MISMA, CON UNA IDENTIFICACIÓN AUTORIZADA, 
VIGENTE CON FOTOGRAFÍA, QUE LO ACREDITE COMO PERSONAL DE LA EMPRESA CONTRATADA.  
EL PRESTADOR DEL SERVICIO DEBERÁ OBSERVAR LAS NORMAS DE SEGURIDAD E HIGIENE PARA LA 
PRESTACION DEL SERVICIO Y CONTAR CON LAS HERRAMIENTAS ESPECIALIZADAS.  
 
EL DIRECTIVO, PODRÁ VERIFICAR LOS DATOS INDICADOS EN LA IDENTIFICACIÓN Y PROCEDERÁ A REGISTRAR EN 
LA BITÁCORA EL SERVICIO A REALIZAR ESPECIFICANDO:  
• NOMBRE DEL TÉCNICO O TÉCNICOS QUE SE PRESENTEN A REALIZAR LOS SERVICIOS.  
• HORA DE ENTRADA Y DE SALIDA POR EL TIEMPO QUE DURE EL SERVICIO.  
• TIPO DE SERVICIO A EFECTUAR O MOTIVO DE LA VISITA.  
 
BITÁCORA DE SERVICIOS.  
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EL PROVEEDOR DEBERÁ ENTREGAR UNA BITÁCORA  POR CADA UNO DE LOS BIENES O SERVICIOS 
CONTRATADOS, MISMA EN LA QUE SE DEBERÁ REGISTRAR: NÚMERO DE CONTRATO, EMPRESA ADJUDICADA, 
RESPONSABLES DE LOS SERVICIOS, PROGRAMA DE SERVICIOS O MUESTREOS, DIRECTORIO DEL PERSONAL 
PARA ATENCIÓN DE LOS SERVICIOS, RESPONSABLES DE LA RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS POR PARTE DEL 
INSTITUTO (NOMBRE CARGO, MATRICULA), ADEMÁS DEBERÁ CONTENER EL SELLO DE LA UNIDAD (SELLO 
FECHADOR Y SELLO DE LA CLAVE PRESUPUESTAL), UNA VEZ FINALIZADOS LOS SERVICIOS SE DEBERÁ FIRMAR 
LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS, SIEMPRE Y CUANDO SE ENTREGUEN A ENTERA SATISFACCIÓN.  
EN ESTA BITÁCORA EL PRESTADOR DEL SERVICIO REGISTRARÁ, EL TIPO DE SERVICIO A REALIZAR, LAS ACCIONES 
PARA LA EJECUCION DEL SERVICIO. 
 
PROGRAMA DE ENTREGAS 
PROGRAMACIÒN DEL SERVICIO 
 

 
PARTIDA 

MES 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

12 X X X X X X X X X X X X 

 
NOTA: LICITANTE GANADOR DEBERÁ ACORDAR INMEDIATAMENTE DESPUÉS DE HABERSE OTORGADO EL FALLO 
LA FECHA Y HORA EN LA QUE SE ESTARÁ REALIZANDO EL SERVICIO DENTRO DE LOS PRIMEROS CINCO DIAS DE 
CADA MES PROPUESTO CON UNA X; CONCERTADO CON AMBAS PARTES: IMSS Y EMPRESA PROVEEDORA DE 
SERVICIOS. 
 

MECANISMOS DE COMPROBACION, SUPERVISION Y VERIFICACION DEL SERVICIO CONTRATADO Y 
EFECTIVAMENTE PRESTADO: EL AREA DE CONSERVACIÓN VERIFICARÁ EN FORMA INMEDIATA EL SERVICIO 
SUMINISTRADO MEDIANTE INVESTIGACIÓN EN CAMPO (AREA DONDE SE REALIZÓ) QUE ESTE CUMPLA CON 
LOS REQUERIMIENTOS SOLICITADOS.  
 

PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA PRESTACION DEL SERVICIO. 
 
EL AREA USUARIA REQUIERE UNA ESTRICTA COORDINACIÓN CON EL PROVEEDOR DE SERVICIOS PARA 
DETERMINAR EL TIEMPO NECESARIO DE ATENCIÓN PARA REALIZAR EL SERVICIO, SITUACIÓN QUE PUEDE SER A 
CUALQUIER HORA, DENTRO DE LOS DIAS LABORABLE DE ACUERDO A  LOS CENTROS DE TRABAJO EN LOS QUE 
SE PRESTARA EL SERVICIO 
 

PARTIDA HORARIO UNIDAD 
CANTIDAD 
MÍNIMA 

CANTIDAD 
MÁXIMA 

DOMICILIO 

12 
EN LAS 24 
HRS DEL 

DÍA 
HGZ No. 1 189,120 472,800 

AV. LAPISLÁZULI No. 250, FRACC. 
HABITACIONAL EL HAYA, C.P. 28983 
VILLA DE ÁLVAREZ, COL. 

12 EN LAS 24 
HRS DEL 
DÍA 

INMUEBLE 
ANTIGUO  HGZ 

No. 1 
64,646 161,616 

AV. DE LOS MAESTROS No. 149 COL 
MAGISTERIAL CP 28000 EN COLIMA, 
COL. 

12 EN LAS 24 
HRS DEL 

DÍA 
HGSZ  MF No.4 21,504 53,760 

H.COLEGIO MILITAR No. 1 COL. 
CENTRO CP 28100 EN 
TECOMAN,COL. 
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PARTIDA HORARIO UNIDAD 
CANTIDAD 
MÍNIMA 

CANTIDAD 
MÁXIMA 

DOMICILIO 

12 EN LAS 24 
HRS DEL 
DÍA 

HGZ No. 10 67,608 169,020 
PASEO DE LAS GARZAS No. 29 
COLONIA SOLEARES CP 28869 
MANZANILLO, COL. 

12 EN LAS 24 
HRS DEL 

DÍA 
UMF No. 2 12,624 31,560 

CALLE 10 S/N UNIDAD PADRE 
HIDALGO CP 28200 EN 
MANZANILLO, COL. 

12 EN LAS 24 
HRS DEL 
DÍA 

UMF No. 3 2,568 6,420 
AV. BASILIO VADILLO Y CHIHUAHUA, 
CP 28300 EN ARMERÍA, COL. 

12 EN LAS 24 
HRS DEL 

DÍA 
UMF No. 5 7,200 18,000 

CALLE VICTORIA ESQ. BASILIO 
VADILLO EN CUAUHTEMOC, COL. 

12 EN LAS 24 
HRS DEL 

DÍA 
UMF No. 6 3,200 8,000 

KM. 23.5 CARRETERA COLIMA-
GUADALAJARA, EN QUESERÍA, COL. 

12 EN LAS 24 
HRS DEL 

DÍA 
UMF No. 9 2,851 7,128 

CARRETERA MANZANILLO-COLIMA 
S/N EN MINATITLAN, COL. 

12 EN LAS 24 
HRS DEL 

DÍA 
UMF No. 11 2,000 5,000 

AV. DE LOS MAESTROS No. 149 COL 
MAGISTERIAL CP 28000 EN COLIMA, 
COL. 

12 EN LAS 24 
HRS DEL 

DÍA 
UMF No. 14 2,386 5,964 

CALLE 5 DE MAYO S/N JUNTO A LA 
PRESIDENCIA, LA PLACITA, MICH. 

12 EN LAS 24 
HRS DEL 

DÍA 
UMF No. 15 2,386 5,964 

CORREGIDORA S/N NUEVO 
COHUAYANA, MICH. ANTES EL 
RANCHITO 

12 EN LAS 24 
HRS DEL 
DÍA 

UMF No. 16 2,386 5,964 
FCO. J.MUJICA No. 1001 COLONIA 
INFONAVIT LA ESTANCIA CP 28040 
EN COLIMA, COL. 

12 EN LAS 24 
HRS DEL 
DÍA 

UMF No. 17 9,629 24,072 
AV. PAROTAS ESQ. CON PINO COL. 
VALLE DE LAS GARZAS BARRIO 1 CP 
28219 MANZANILLO, COL. 

12 EN LAS 24 
HRS DEL 

DÍA 
UMF No. 18 2,748 6,869 

AV. BENITO JUAREZ No. 118 ESQ. 
ZARAGOZA COL. ALTA VILLA, CP 
28950 EN VILLA DE ALVAREZ, COL. 
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PARTIDA HORARIO UNIDAD 
CANTIDAD 
MÍNIMA 

CANTIDAD 
MÁXIMA 

DOMICILIO 

12 EN LAS 24 
HRS DEL 

DÍA 
UMF No. 19 24,470 61,176 

AV. JAVIER MINA No. 301 COL. 
CENTRO CP 28000 EN COLIMA, COL. 

12 EN LAS 24 
HRS DEL 

DÍA 

SEDE 
DELEGACIONAL 

6,629 16,572 
ZARAGOZA No. 62 COL. CENTRO CP 
28000 EN COLIMA, COL. 

12 EN LAS 24 
HRS DEL 

DÍA 
SUBD. COLIMA 7,919 19,797 

AV.REPUBLICA No. 379 COL. 
JARDINES DE LA ESTANCIA CP 
28040 COLIMA, COL. 

12 EN LAS 24 
HRS DEL 

DÍA 
SUBD. TECOMAN 1,061 2,652 

5 DE MAYO No. 33 COL. CENTRO CP 
28100 EN TECOMAN, COL. 

12 EN LAS 24 
HRS DEL 

DÍA 
SUBD. MANZANI. 6,091 15,228 

CALLE OCTAVIO PAZ No. 530 COL. 
NUEVO SALAGUA, MANZANILLO, 
COL. 

12 EN LAS 24 
HRS DEL 

DÍA 
TIENDA COLIMA 5,179 12,948 

GUSTAVO DIAZ ORDAZ No. 120 COL. 
EL MORALETE CP 28060 COLIMA, 
COL. 

12 EN LAS 24 
HRS DEL 

DÍA 
C.S.S. COLIMA 25,120 62,799 

ANASTACIO BRIZUELA Y JAVIER 
MINA S/N  COL. PIMENTEL 
LLERENAS, COLIMA, COL. 

12 EN LAS 24 
HRS DEL 

DÍA 
C.S.S. TECOMAN 31,349 78,372 

H. COLEGIO MILITAR No. 1 COL. 
CENTRO CP 28100 TECOMAN, COL. 

12 EN LAS 24 
HRS DEL 
DÍA 

C.S.S. MANZANI. 4,565 11,412 
CALLE 10 S/N UNIDAD PADRE 
HIDALGO EN MANZANILLO, COL. 

12 EN LAS 24 
HRS DEL 

DÍA 

ANEXO II 
MATAMOROS 

3,994 9,984 
MATAMOROS No. 180 CO0L CENTRO  
CP 28000 EN COLIMA, COL 

12 EN LAS 24 
HRS DEL 

DÍA 

ANEXO III 
MEDICOS 

1,997 4,992 
DOROTEO LOPEZ No 442 COL. 
MAGISTERIAL COLIMA, COL. C.P. 
28030 

12 EN LAS 24 
HRS DEL 

DÍA 

ANEXO IV 
CEDECAP 

1,853 4,632 
AV. DE LOS MAESTROS No. 324 COL 
HUERTAS DEL SOL, COLIMA, COL 

12 EN LAS 24 
HRS DEL 

DÍA 
ANEXO V    O.I.C. 1,440 3,600 

JACARANDAS No. 949 FRACC. 
CAMINO REAL  COLIMA, COL. CP 
28040 
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PARTIDA HORARIO UNIDAD 
CANTIDAD 
MÍNIMA 

CANTIDAD 
MÁXIMA 

DOMICILIO 

12 EN LAS 24 
HRS DEL 

DÍA 
GUARDERÍA 001 3,106 7,766 

ANASTACIO BRIZUELA Y JAVIER 
MINA S/N COL. PIMENTEL LLERENAS 
CP  28000 EN COLIMA, COL. 

12 EN LAS 24 
HRS DEL 

DÍA 
ALMACEN 19,070 47,676 

ZARAGOZA No. 199 COL. ALTAVILLA 
EN VILLA DE LAVAREZ, COL. 

12 EN LAS 24 
HRS DEL 

DÍA 

BODEGA 
ARCHIVO 

CONCENTRACIÓN 
4,080 10,200 

SALINEROS 72 COL. EL PORVENIR, 
COLIMA, COL. CP 28000 

12 EN LAS 24 
HRS DEL 

DÍA 

JEFATURA DE 
AFILIACIÓN Y 
COBRANZA  1,200 3000 

AV. DE LOS MAESTROS No. 149 COL 
MAGISTERIAL CP 28000 EN COLIMA, 
COL. 

12 EN LAS 24 
HRS DEL 

DÍA 
UMF No. 7 216 540 

COFRADIA DE JUAREZ MPIO. DE 
ARMERIA, COL.   C.P. 28320 

 
LA EMPRESA CONTRATADA ENTREGARA REPORTE FOTOGRAFICO DEL SERVICIO DEL ANTES, DURANTE Y 
DESPUES, ORDEN DE SERVICIO DEBIDAMENTE REQUISITADA AMPLIA Y DETALLADAMENTE, AL JEFE DE 
CONSERVACION DE UNIDAD. 
 
LA ELABORACIÓN DE LA ORDEN DE SERVICIO QUEDARÁ BAJO LA RESPONSABILIDAD DEL PRESTADOR DEL 
SERVICIO Y DEBERÁN LLENARSE EN LA UNIDAD EN DONDE REALIZÓ EL SERVICIO, DEBIENDO CONTENER LOS 
DATOS GENERALES DEL CONTRATO, NOMBRE DEL TÉCNICO ASIGNADO POR EL PRESTADOR DEL SERVICIO, 
NOMBRE, CARGO, MATRÍCULA Y FIRMA AUTÓGRAFA DEL PERSONAL ASIGNADO DE LA UNIDAD USUARIA QUE 
RECIBE EL O LOS SERVICIOS. 
 
LA ORDEN DE SERVICIO DEBERÁ CONTENER EL SELLO DE LA UNIDAD (SELLO DE LA CLAVE PRESUPUESTAL) Y 
FIRMAR EL MISMO DÍA EN QUE SE CONCLUYÓ EL SERVICIO, SIEMPRE Y CUANDO SE ENTREGUEN A ENTERA 
SATISFACCIÓN, ENTREGANDO UNA COPIA EN LA RESIDENCIA DE CONSERVACIÓN.  
EL PRESTADOR DEL SERVICIO DEBERÁ ELABORAR UNA ORDEN DE SERVICIO POR CADA VISITA QUE REALICE. 
 

PARTIDA SERVICIO A CONTRATAR 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD MAXIMA 

13 MANTENIMIENTO A JARDINERÍA 131,459 328,642 

 
TERMINOS Y CONDICIONES QUE DEBE INCLUIRSE, DE ACUERDO AL BIEN O SERVICIO: 

 
LA ENTREGA DEL SERVICIO DEBERÁ SER LOS PRIMEROS CINCO DIAS DE CADA MES; Y UNA VEZ OTORGADO EL 
FALLO DEBERÁ GENERARSE UNA REUNION DE ACUERDO ENTRE EL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD Y EL 
REPRESENTANTE DE LA EMPRESA PARA DETERMINAR EL DIA EXACTO Y LA HORA CON LA FINALIDAD DE 
PROGRAMAR EL ACCESO AL EDIFICIO Y EL PLAN DE ATENCIÓN DEL ÁREA. 
 
MANO DE OBRA. 
EL PROVEEDOR DEBE DE CONSIDERAR PARA LA EJECUCIÓN DEL SERVICIO PERSONAL DE SUPERVISIÓN 
TÉCNICO OPERATIVO CAPACITADO, PARA LA EJECUCIÓN DEL SERVICIO EN CADA EXHIBICIÓN, EN ESTE ÁMBITO 
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EL PROVEEDOR DEBERÁ PRESENTAR INVARIABLEMENTE DIPLOMADOS, CONSTANCIAS O CERTIFICADOS ANTE 
INSTITUCIÓN ACADÉMICA, SECRETARIA, COMISIÓN U ORGANISMO QUE CERTIFIQUEN EL CONOCIMIENTO 
TÉCNICO EN LA MATERIA DE CONSERVACIÓN DE PLANTAS Y/O APLICACIÓN DE AGROQUIMICOS. 
 
REGISTRO.  
 
EL PERSONAL TÉCNICO RESPONSABLE POR PARTE DE LAS EMPRESAS PARA REALIZAR LOS SERVICIOS 
CONTRATADOS, DEBERÁ PRESENTARSE INVARIABLEMENTE EN LA JEFATURA DE CONSERVACIÓN DE LA UNIDAD 
EN SU DEFECTO EN LA ADMINISTRACION O DIRECCION DE LA MISMA, CON UNA IDENTIFICACIÓN AUTORIZADA, 
VIGENTE CON FOTOGRAFÍA, QUE LO ACREDITE COMO PERSONAL DE LA EMPRESA CONTRATADA.  
EL PRESTADOR DEL SERVICIO DEBERÁ OBSERVAR LAS NORMAS DE SEGURIDAD E HIGIENE PARA LA 
PRESTACION DEL SERVICIO Y CONTAR CON LAS HERRAMIENTAS ESPECIALIZADAS.  
EL DIRECTIVO, PODRÁ VERIFICAR LOS DATOS INDICADOS EN LA IDENTIFICACIÓN Y PROCEDERÁ A REGISTRAR EN 
LA BITÁCORA EL SERVICIO A REALIZAR ESPECIFICANDO:  
• NOMBRE DEL TÉCNICO O TÉCNICOS QUE SE PRESENTEN A REALIZAR LOS SERVICIOS.  
• HORA DE ENTRADA Y DE SALIDA POR EL TIEMPO QUE DURE EL SERVICIO.  
• TIPO DE SERVICIO A EFECTUAR O MOTIVO DE LA VISITA.  
 
BITÁCORA DE SERVICIOS.  
 
EL PROVEEDOR DEBERÁ ENTREGAR UNA BITÁCORA  POR CADA UNO DE LOS BIENES O SERVICIOS 
CONTRATADOS, MISMA EN LA QUE SE DEBERÁ REGISTRAR: NÚMERO DE CONTRATO, EMPRESA ADJUDICADA, 
RESPONSABLES DE LOS SERVICIOS, PROGRAMA DE SERVICIOS O MUESTREOS, DIRECTORIO DEL PERSONAL 
PARA ATENCIÓN DE LOS SERVICIOS, RESPONSABLES DE LA RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS POR PARTE DEL 
INSTITUTO (NOMBRE CARGO, MATRICULA), ADEMÁS DEBERÁ CONTENER EL SELLO DE LA UNIDAD (SELLO 
FECHADOR Y SELLO DE LA CLAVE PRESUPUESTAL), UNA VEZ FINALIZADOS LOS SERVICIOS SE DEBERÁ FIRMAR 
LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS, SIEMPRE Y CUANDO SE ENTREGUEN A ENTERA SATISFACCIÓN.  
EN ESTA BITÁCORA EL PRESTADOR DEL SERVICIO REGISTRARÁ, EL TIPO DE SERVICIO A REALIZAR, LAS ACCIONES 
PARA LA EJECUCION DEL SERVICIO. 
PROGRAMA DE ENTREGAS 
 
PROGRAMACIÒN DEL SERVICIO 
 

 
PARTIDA 

MES 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

13 X X X X X X X X X X X X 

 
NOTA: LICITANTE GANADOR DEBERÁ ACORDAR INMEDIATAMENTE DESPUÉS DE HABERSE OTORGADO EL FALLO 
LA FECHA Y HORA EN LA QUE SE ESTARÁ REALIZANDO EL SERVICIO DENTRO DE LOS PRIMEROS CINCO DIAS DE 
CADA MES PROPUESTO CON UNA X; CONCERTADO CON AMBAS PARTES: IMSS Y EMPRESA PROVEEDORA DE 
SERVICIOS. 
 

MECANISMOS DE COMPROBACION, SUPERVISION Y VERIFICACION DEL SERVICIO CONTRATADO Y 
EFECTIVAMENTE PRESTADO: EL AREA DE CONSERVACIÓN VERIFICARÁ EN FORMA INMEDIATA EL SERVICIO 
SUMINISTRADO MEDIANTE INVESTIGACIÓN EN CAMPO (AREA DONDE SE REALIZÓ) QUE ESTE CUMPLA CON 
LOS REQUERIMIENTOS SOLICITADOS.  

 
 
PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA PRESTACION DEL SERVICIO. 
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EL AREA USUARIA REQUIERE UNA ESTRICTA COORDINACIÓN CON EL PROVEEDOR DE SERVICIOS PARA 
DETERMINAR EL TIEMPO NECESARIO DE ATENCIÓN PARA REALIZAR EL SERVICIO, SITUACIÓN QUE PUEDE SER A 
CUALQUIER HORA, DENTRO DE LOS DIAS LABORABLE DE ACUERDO A  LOS CENTROS DE TRABAJO EN LOS QUE 
SE PRESTARA EL SERVICIO 
 

 
PARTIDA 

 
HORARIO 

 
UNIDAD 

CANTIDAD 
MÍNIMA 

CANTIDAD 
MÁXIMA 

 
DOMICILIO 

13 
EN LAS 24 
HRS DEL 

DÍA 

INMUEBLE 
ANTIGUO  
 HGZ No. 1 

14,400 36,000 
AV. DE LOS MAESTROS No. 149 COL 

MAGISTERIAL CP 28000 EN COLIMA, 
COL. 

13 EN LAS 24 
HRS DEL 

DÍA 
HGSZ  MF No.4 5,760 14,400 

H.COLEGIO MILITAR No. 1 COL. 
CENTRO CP 28100 EN TECOMAN,COL. 

13 EN LAS 24 
HRS DEL 

DÍA 
HGZ No. 10 31,200 78,000 

PASEO DE LAS GARZAS No. 29 
COLONIA SOLEARES CP 28869 

MANZANILLO, COL. 
13 EN LAS 24 

HRS DEL 
DÍA 

UMF No. 2 8,488 21,219 
CALLE 10 S/N UNIDAD PADRE 

HIDALGO CP 28200 EN MANZANILLO, 
COL. 

13 EN LAS 24 
HRS DEL 

DÍA 
UMF No. 3 2,880 7,200 

AV. BASILIO VADILLO Y CHIHUAHUA, 
CP 28300 EN ARMERÍA, COL. 

13 EN LAS 24 
HRS DEL 

DÍA 
UMF No. 5 7,528 18,820 

CALLE VICTORIA ESQ. BASILIO 
VADILLO EN CUAUHTEMOC, COL. 

13 EN LAS 24 
HRS DEL 

DÍA 
UMF No. 6 3,328 8,320 

KM. 23.5 CARRETERA COLIMA-
GUADALAJARA, EN QUESERÍA, COL. 

13 EN LAS 24 
HRS DEL 

DÍA 
UMF No. 9 6,480 16,200 

CARRETERA MANZANILLO-COLIMA 
S/N EN MINATITLAN, COL. 

13 EN LAS 24 
HRS DEL 

DÍA 
UMF No. 11 288 720 

AV. DE LOS MAESTROS No. 149 COL 
MAGISTERIAL CP 28000 EN COLIMA, 

COL. 
13 EN LAS 24 

HRS DEL 
DÍA 

UMF No. 14 2,880 7,200 
CALLE 5 DE MAYO S/N JUNTO A LA 
PRESIDENCIA, LA PLACITA, MICH. 

13 EN LAS 24 
HRS DEL 

DÍA 
UMF No. 15 12,000 30,000 

CORREGIDORA S/N NUEVO 
COHUAYANA, MICH. ANTES EL 

RANCHITO 
13 EN LAS 24 

HRS DEL 
DÍA 

UMF No. 16 
2,740 

 
6,850 

FCO. J.MUJICA No. 1001 COLONIA 
INFONAVIT LA ESTANCIA CP 28040 

EN COLIMA, COL. 
13  

EN LAS 24 
UMF No. 18 574 1,433 

AV. BENITO JUAREZ No. 118 ESQ. 
ZARAGOZA COL. ALTA VILLA, CP 
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PARTIDA 

 
HORARIO 

 
UNIDAD 

CANTIDAD 
MÍNIMA 

CANTIDAD 
MÁXIMA 

 
DOMICILIO 

HRS DEL 
DÍA 

28950 EN VILLA DE ALVAREZ, COL. 

13  
EN LAS 24 
HRS DEL 

DÍA 

UMF No. 19 6,572 16,428 
AV. JAVIER MINA No. 301 COL. 

CENTRO CP 28000 EN COLIMA, COL. 

13 EN LAS 24 
HRS DEL 

DÍA 

SEDE 
DELEGACIONAL 

192 480 
ZARAGOZA No. 62 COL. CENTRO CP 

28000 EN COLIMA, COL. 

13 EN LAS 24 
HRS DEL 

DÍA 
 

SUBD. COLIMA 3,384 8,460 
AV.REPUBLICA No. 379 COL. 

JARDINES DE LA ESTANCIA CP 28040 
COLIMA, COL. 

13 EN LAS 24 
HRS DEL 

DÍA 

SUBD. 
MANZANI. 

5,280 13,200 
CALLE OCTAVIO PAZ No. 530 COL. 

NUEVO SALAGUA, MANZANILLO, COL. 

13 EN LAS 24 
HRS DEL 

DÍA 
C.S.S. COLIMA 9,680 24,200 

ANASTACIO BRIZUELA Y JAVIER MINA 
S/N  COL. PIMENTEL LLERENAS, 

COLIMA, COL. 
13 EN LAS 24 

HRS DEL 
DÍA 

C.S.S. TECOMAN 6,240 15,600 
H. COLEGIO MILITAR No. 1 COL. 

CENTRO CP 28100 TECOMAN, COL. 

13 EN LAS 24 
HRS DEL 

DÍA 
C.S.S. MANZANI. 600 1,500 

CALLE 10 S/N UNIDAD PADRE 
HIDALGO EN MANZANILLO, COL. 

13 EN LAS 24 
HRS DEL 

DÍA 

ANEXO III 
MEDICOS 

96 240 
DOROTEO LOPEZ No 442 COL. 

MAGISTERIAL COLIMA, COL. C.P. 
28030 

13 EN LAS 24 
HRS DEL 

DÍA 

ANEXO IV 
CEDECAP 

677 1,692 
AV. DE LOS MAESTROS No. 324 COL 

HUERTAS DEL SOL, COLIMA, COL 

13 EN LAS 24 
HRS DEL 

DÍA 
ANEXO V    O.I.C. 192 480 

JACARANDAS No. 949 FRACC. 
CAMINO REAL  COLIMA, COL. CP 

28040 
 
LA EMPRESA CONTRATADA ENTREGARA REPORTE FOTOGRAFICO DEL SERVICIO DEL ANTES, DURANTE Y 
DESPUES, ORDEN DE SERVICIO DEBIDAMENTE REQUISITADA AMPLIA Y DETALLADAMENTE, AL JEFE DE 
CONSERVACION DE UNIDAD. 
 
LA ELABORACIÓN DE LA ORDEN DE SERVICIO QUEDARÁ BAJO LA RESPONSABILIDAD DEL PRESTADOR DEL 
SERVICIO Y DEBERÁN LLENARSE DE FORMA MENSUAL ACOMPAÑADA DE LA BITACORA DE ASISTENCIA EN LA 
UNIDAD EN DONDE REALIZÓ EL SERVICIO, DEBIENDO CONTENER LOS DATOS GENERALES DEL CONTRATO, 
NOMBRE DEL TÉCNICO ASIGNADO POR EL PRESTADOR DEL SERVICIO, NOMBRE, CARGO, MATRÍCULA Y FIRMA 
AUTÓGRAFA DEL PERSONAL ASIGNADO DE LA UNIDAD USUARIA QUE RECIBE EL O LOS SERVICIOS. 



 
 
 
 
 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA N° LA-50-GYR-050GYR012-N-8-2024 
PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPOS Y UNIDADES MÉDICAS Y 

ADMINISTRATIVAS PARA EL EJERCICIO DEL 2024 

113 
 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA   
DESCONCENTRADA REGIONAL EN COLIMA 

 Jefatura de Servicios Administrativos 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

 
 

LA ORDEN DE SERVICIO DEBERÁ CONTENER EL SELLO DE LA UNIDAD (SELLO DE LA CLAVE PRESUPUESTAL) Y 
FIRMAR EL MISMO DÍA EN QUE SE CONCLUYÓ EL SERVICIO, SIEMPRE Y CUANDO SE ENTREGUEN A ENTERA 
SATISFACCIÓN, ENTREGANDO UNA COPIA EN LA RESIDENCIA DE CONSERVACIÓN.  
EL PRESTADOR DEL SERVICIO DEBERÁ ELABORAR UNA ORDEN DE SERVICIO POR CADA VISITA QUE REALICE. 
 

PARTIDA SERVICIO A CONTRATAR 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 

MAXIMA 

14 PODA Y DESRAME DE ARBOLES DE 3M A 15M 149 372 

 

TERMINOS Y CONDICIONES QUE DEBE INCLUIRSE, DE ACUERDO AL BIEN O SERVICIO: 

LA ENTREGA DEL SERVICIO DEBERÁ SER LOS PRIMEROS CINCO DIAS DE CADA MES; Y UNA VEZ OTORGADO EL 
FALLO DEBERÁ GENERARSE UNA REUNION DE ACUERDO ENTRE EL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD Y EL 
REPRESENTANTE DE LA EMPRESA PARA DETERMINAR EL DIA EXACTO Y LA HORA CON LA FINALIDAD DE 
PROGRAMAR EL ACCESO AL EDIFICIO Y EL PLAN DE ATENCIÓN DEL ÁREA. 
 
MANO DE OBRA.  
 
EL PROVEEDOR DEBE DE CONSIDERAR PARA LA EJECUCIÓN DEL SERVICIO PERSONAL DE SUPERVISIÓN 
TÉCNICO OPERATIVO CAPACITADO, PARA LA EJECUCIÓN DEL SERVICIO EN CADA EXHIBICIÓN, EN ESTE ÁMBITO 
EL PROVEEDOR DEBERÁ PRESENTAR INVARIABLEMENTE DIPLOMADOS, CONSTANCIAS O CERTIFICADOS ANTE 
INSTITUCIÓN ACADÉMICA, SECRETARIA, COMISIÓN U ORGANISMO QUE CERTIFIQUEN EL CONOCIMIENTO 
TÉCNICO EN LA MATERIA DE CONSERVACIÓN DE PLANTAS Y/O APLICACIÓN DE AGROQUIMICOS. 
 
REGISTRO.  
 
EL PERSONAL TÉCNICO RESPONSABLE POR PARTE DE LAS EMPRESAS PARA REALIZAR LOS SERVICIOS 
CONTRATADOS, DEBERÁ PRESENTARSE INVARIABLEMENTE EN LA JEFATURA DE CONSERVACIÓN DE LA UNIDAD 
EN SU DEFECTO EN LA ADMINISTRACION O DIRECCION DE LA MISMA, CON UNA IDENTIFICACIÓN AUTORIZADA, 
VIGENTE CON FOTOGRAFÍA, QUE LO ACREDITE COMO PERSONAL DE LA EMPRESA CONTRATADA.  
EL PRESTADOR DEL SERVICIO DEBERÁ OBSERVAR LAS NORMAS DE SEGURIDAD E HIGIENE PARA LA 
PRESTACION DEL SERVICIO Y CONTAR CON LAS HERRAMIENTAS ESPECIALIZADAS.  
EL DIRECTIVO, PODRÁ VERIFICAR LOS DATOS INDICADOS EN LA IDENTIFICACIÓN Y PROCEDERÁ A REGISTRAR EN 
LA BITÁCORA EL SERVICIO A REALIZAR ESPECIFICANDO:  
• NOMBRE DEL TÉCNICO O TÉCNICOS QUE SE PRESENTEN A REALIZAR LOS SERVICIOS.  
• HORA DE ENTRADA Y DE SALIDA POR EL TIEMPO QUE DURE EL SERVICIO.  
• TIPO DE SERVICIO A EFECTUAR O MOTIVO DE LA VISITA.  
 
BITÁCORA DE SERVICIOS.  
 
EL PROVEEDOR DEBERÁ ENTREGAR UNA BITÁCORA  POR CADA UNO DE LOS BIENES O SERVICIOS 
CONTRATADOS, MISMA EN LA QUE SE DEBERÁ REGISTRAR: NÚMERO DE CONTRATO, EMPRESA ADJUDICADA, 
RESPONSABLES DE LOS SERVICIOS, PROGRAMA DE SERVICIOS O MUESTREOS, DIRECTORIO DEL PERSONAL 
PARA ATENCIÓN DE LOS SERVICIOS, RESPONSABLES DE LA RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS POR PARTE DEL 
INSTITUTO (NOMBRE CARGO, MATRICULA), ADEMÁS DEBERÁ CONTENER EL SELLO DE LA UNIDAD (SELLO 
FECHADOR Y SELLO DE LA CLAVE PRESUPUESTAL), UNA VEZ FINALIZADOS LOS SERVICIOS SE DEBERÁ FIRMAR 
LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS, SIEMPRE Y CUANDO SE ENTREGUEN A ENTERA SATISFACCIÓN.  
EN ESTA BITÁCORA EL PRESTADOR DEL SERVICIO REGISTRARÁ, EL TIPO DE SERVICIO A REALIZAR, LAS ACCIONES 
PARA LA EJECUCION DEL SERVICIO. 
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PROGRAMA DE ENTREGAS 
 
PROGRAMACIÒN DEL SERVICIO 

 
PARTIDA 

MES 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

14   X       X    

 
NOTA: LICITANTE GANADOR DEBERÁ ACORDAR INMEDIATAMENTE DESPUÉS DE HABERSE OTORGADO EL FALLO 
LA FECHA Y HORA EN LA QUE SE ESTARÁ OTORGANDO EL SERVICIO PARA EL MES DE MARZO, PARA EL RESTO DE 
LOS MESES EL SERVICIO DEBERÁ SER FORMALIZADO EN LOS PRIMEROS CINCO DIAS DE CADA MES PROPUESTO 
CON UNA X; CONCERTADO CON AMBAS PARTES: IMSS Y EMPRESA PROVEEDORA DE SERVICIOS. 
 
PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA PRESTACION DEL SERVICIO. 
 
EL AREA USUARIA REQUIERE UNA ESTRICTA COORDINACIÓN CON EL PROVEEDOR DE SERVICIOS PARA 
DETERMINAR EL TIEMPO NECESARIO DE ATENCIÓN PARA REALIZAR EL SERVICIO, SITUACIÓN QUE PUEDE SER A 
CUALQUIER HORA, DENTRO DE LOS DIAS LABORABLE DE ACUERDO A  LOS CENTROS DE TRABAJO EN LOS QUE 
SE PRESTARA EL SERVICIO 
 

 
PARTIDA  

 
HORARIO 

 
UNIDAD 

CANTIDAD 
MÍNIMA 

CANTIDAD 
MÁXIMA 

 
DOMICILIO 

14 EN LAS 
24 HRS 

DEL DÍA 

INMUEBLE 
ANTIGUO  
 HGZ No. 1 

12 30 
AV. DE LOS MAESTROS No. 149 COL 
MAGISTERIAL CP 28000 EN COLIMA, COL. 

14 EN LAS 
24 HRS 

DEL DÍA 

HGSZ  MF 
No.4 

16 40 
H.COLEGIO MILITAR No. 1 COL. CENTRO 
CP 28100 EN TECOMAN,COL. 

14 EN LAS 
24 HRS 

DEL DÍA 
HGZ No. 10 16 40 

PASEO DE LAS GARZAS No. 29 COLONIA 
SOLEARES CP 28869 MANZANILLO, COL. 

14 EN LAS 
24 HRS 

DEL DÍA 
UMF No. 2 8 20 

CALLE 10 S/N UNIDAD PADRE HIDALGO 
CP 28200 EN MANZANILLO, COL. 

14 EN LAS 
24 HRS 

DEL DÍA 
UMF No. 3 16 40 

AV. BASILIO VADILLO Y CHIHUAHUA, CP 
28300 EN ARMERÍA, COL. 

14 EN LAS 
24 HRS 

DEL DÍA 
UMF No. 14 4 10 

CALLE 5 DE MAYO S/N JUNTO A LA 
PRESIDENCIA, LA PLACITA, MICH. 

14 EN LAS 
24 HRS 

DEL DÍA 
UMF No. 15 5 12 

CORREGIDORA S/N NUEVO COHUAYANA, 
MICH. ANTES EL RANCHITO 

14 EN LAS 
24 HRS 

DEL DÍA 
UMF No. 16 4 10 

FCO. J.MUJICA No. 1001 COLONIA 
INFONAVIT LA ESTANCIA CP 28040 EN 
COLIMA, COL. 
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PARTIDA  

 
HORARIO 

 
UNIDAD 

CANTIDAD 
MÍNIMA 

CANTIDAD 
MÁXIMA 

 
DOMICILIO 

14 EN LAS 
24 HRS 

DEL DÍA 
UMF No. 17 12 28 

AV. PAROTAS ESQ. CON PINO COL. VALLE 
DE LAS GARZAS BARRIO 1 CP 28219 
MANZANILLO, COL. 

14  
EN LAS 
24 HRS 

DEL DÍA 

UMF No. 18 12 30 
AV. BENITO JUAREZ No. 118 ESQ. 
ZARAGOZA COL. ALTA VILLA, CP 28950 EN 
VILLA DE ALVAREZ, COL. 

14 EN LAS 
24 HRS 

DEL DÍA 

SUBD. 
MANZANI. 

7 18 
CALLE OCTAVIO PAZ No. 530 COL. NUEVO 
SALAGUA, MANZANILLO, COL. 

14 EN LAS 
24 HRS 

DEL DÍA 

C.S.S. 
MANZANI. 

8 20 
CALLE 10 S/N UNIDAD PADRE HIDALGO 
EN MANZANILLO, COL. 

14 EN LAS 
24 HRS 

DEL DÍA 

C.S.S. 
TECOMAN 

12 30 
H. COLEGIO MILITAR No. 1 COL. CENTRO 
CP 28100 TECOMAN, COL. 

14 EN LAS 
24 HRS 

DEL DÍA 

ANEXO II 
MATAMORO

S 
1 2 

MATAMOROS No. 180 CO0L CENTRO  CP 
28000 EN COLIMA, COL 

14 EN LAS 
24 HRS 

DEL DÍA 

ANEXO V    
O.I.C. 

2 4 
JACARANDAS No. 949 FRACC. CAMINO 
REAL  COLIMA, COL. CP 28040 

14 EN LAS 
24 HRS 

DEL DÍA 
U.M.F. NO. 9 2 4 

CARRETERA MANZANILLO-COLIMA S/N 
EN MINATITLAN, COL. 

14 EN LAS 
24 HRS 

DEL DÍA 

ANEXO III 
MEDICOS 

2 4 
DOROTEO LOPEZ No 442 COL. 
MAGISTERIAL COLIMA, COL. C.P. 28030 

14 EN LAS 
24 HRS 

DEL DÍA 

SUBD. 
COLIMA 

8 20 
AV.REPUBLICA No. 379 COL. JARDINES DE 
LA ESTANCIA CP 28040 COLIMA, COL. 

14 EN LAS 
24 HRS 

DEL DÍA 

ANEXO IV 
CEDECAP 

4 10 
AV. DE LOS MAESTROS No. 324 COL 
HUERTAS DEL SOL, COLIMA, COL 

 
LA EMPRESA CONTRATADA ENTREGARA REPORTE FOTOGRAFICO DEL SERVICIO DEL ANTES, DURANTE Y 
DESPUES, ORDEN DE SERVICIO DEBIDAMENTE REQUISITADA AMPLIA Y DETALLADAMENTE, AL JEFE DE 
CONSERVACION DE UNIDAD. 
 
LA ELABORACIÓN DE LA ORDEN DE SERVICIO QUEDARÁ BAJO LA RESPONSABILIDAD DEL PRESTADOR DEL 
SERVICIO Y DEBERÁN LLENARSE DE FORMA MENSUAL ACOMPAÑADA DE LA BITACORA DE ASISTENCIA EN LA 
UNIDAD EN DONDE REALIZÓ EL SERVICIO, DEBIENDO CONTENER LOS DATOS GENERALES DEL CONTRATO, 
NOMBRE DEL TÉCNICO ASIGNADO POR EL PRESTADOR DEL SERVICIO, 
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NOMBRE , CARGO, MATRÍCULA Y FIRMA AUTÓGRAFA DEL PERSONAL ASIGNADO DE LA UNIDAD USUARIA QUE 
RECIBE EL O LOS SERVICIOS. 
LA ORDEN DE SERVICIO DEBERÁ CONTENER EL SELLO DE LA UNIDAD (SELLO DE LA CLAVE PRESUPUESTAL) Y 
FIRMAR EL MISMO DÍA EN QUE SE CONCLUYÓ EL SERVICIO, SIEMPRE Y CUANDO SE ENTREGUEN A ENTERA 
SATISFACCIÓN, ENTREGANDO UNA COPIA EN LA RESIDENCIA DE CONSERVACIÓN, DEBIDAMENTE REQUICITADA 
Y FIRMADA POR EL AREA USUARIA.   
EL PRESTADOR DEL SERVICIO DEBERÁ ELABORAR UNA ORDEN DE SERVICIO POR CADA VISITA QUE REALICE. 
 

PARTIDA SERVICIO A CONTRATAR 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 

MAXIMA 

15 
 
LIMPIEZA DE UNIDADES IMSS 599 1,485 

 
TERMINOS Y CONDICIONES QUE DEBE INCLUIRSE, DE ACUERDO AL BIEN O SERVICIO: 

 
LA ENTREGA DEL SERVICIO DEBERÁ SER LOS   DIAS HABILES PARA EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL; Y UNA VEZ OTORGADO EL FALLO DEBERÁ GENERARSE UNA REUNION DE ACUERDO ENTRE EL JEFE DE 
CONSERVACIÓN DE UNIDAD Y EL REPRESENTANTE DE LA EMPRESA PARA DETERMINAR EL DIA EXACTO Y LA 
HORA; LA PRESENTACIÓN DEL SERVICIO SON MEDIAS JORNADAS. 
 
REGISTRO.  
 
EL PERSONAL TÉCNICO RESPONSABLE POR PARTE DE LAS EMPRESAS PARA REALIZAR LOS SERVICIOS 
CONTRATADOS, DEBERÁ PRESENTARSE INVARIABLEMENTE EN LA JEFATURA DE CONSERVACIÓN DE LA UNIDAD 
EN SU DEFECTO EN LA ADMINISTRACION O DIRECCION DE LA MISMA, CON UNA IDENTIFICACIÓN AUTORIZADA, 
VIGENTE CON FOTOGRAFÍA, QUE LO ACREDITE COMO PERSONAL DE LA EMPRESA CONTRATADA.  
EL PRESTADOR DEL SERVICIO DEBERÁ OBSERVAR LAS NORMAS DE SEGURIDAD E HIGIENE PARA LA 
PRESTACION DEL SERVICIO Y CONTAR CON LAS HERRAMIENTAS ESPECIALIZADAS.  
EL DIRECTIVO, PODRÁ VERIFICAR LOS DATOS INDICADOS EN LA IDENTIFICACIÓN Y PROCEDERÁ A REGISTRAR EN 
LA BITÁCORA EL SERVICIO A REALIZAR ESPECIFICANDO:  
• NOMBRE DEL TÉCNICO O TÉCNICOS QUE SE PRESENTEN A REALIZAR LOS SERVICIOS.  
• HORA DE ENTRADA Y DE SALIDA POR EL TIEMPO QUE DURE EL SERVICIO.  
• TIPO DE SERVICIO A EFECTUAR O MOTIVO DE LA VISITA.  
BITÁCORA DE SERVICIOS.  
 
EL PROVEEDOR DEBERÁ ENTREGAR UNA BITÁCORA  POR CADA UNO DE LOS BIENES O SERVICIOS 
CONTRATADOS, MISMA EN LA QUE SE DEBERÁ REGISTRAR: NÚMERO DE CONTRATO, EMPRESA ADJUDICADA, 
RESPONSABLES DE LOS SERVICIOS, PROGRAMA DE SERVICIOS O MUESTREOS, DIRECTORIO DEL PERSONAL 
PARA ATENCIÓN DE LOS SERVICIOS, RESPONSABLES DE LA RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS POR PARTE DEL 
INSTITUTO (NOMBRE CARGO, MATRICULA), ADEMÁS DEBERÁ CONTENER EL SELLO DE LA UNIDAD (SELLO 
FECHADOR Y SELLO DE LA CLAVE PRESUPUESTAL), UNA VEZ FINALIZADOS LOS SERVICIOS SE DEBERÁ FIRMAR 
LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS, SIEMPRE Y CUANDO SE ENTREGUEN A ENTERA SATISFACCIÓN.  
 
NOTA: LA JORNADA DEBERA SER PLENAMENTE REGISTRADA Y AVALADA POR EL DIRECTIVO ENCARGADO DEL 
EDIFICIO EN BITACORA DE ASISTENCIA Y/O TARJETA DE CHECADO CON RELOJ, CONTENIENDO LAS OCHO HORAS 
COMO JORNADA COMPLETA O LAS CUATRO HORAS CONCIDERADA COMO MEDIA JORNADA EN SU CASO. 

EN ESTA BITÁCORA EL PRESTADOR DEL SERVICIO REGISTRARÁ, EL TIPO DE SERVICIO A REALIZAR, LAS ACCIONES 
PARA LA EJECUCION DEL SERVICIO. 
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PROGRAMA DE ENTREGAS 
 
PROGRAMACIÒN DEL SERVICIO 
 

 
PARTIDA 

MES 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

15 X X X X X X X X X X X X 

 
NOTA: LICITANTE GANADOR DEBERÁ ACORDAR INMEDIATAMENTE DESPUÉS DE HABERSE OTORGADO EL FALLO, 
UNA REUNION DE ACUERDO ENTRE AMBAS PARTES: JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD Y EMPRESA 
PROVEEDORA DEL O LOS SERVICIOS, CON LA FINALIDAD DE PROGRAMAR EL DIA EXACTO Y LA HORA DE LA 
PRESTACIÓN DEL O LOS SERVICIOS, ASI COMO EL ACCESO AL EDIFICIO Y EL PLAN DE ATENCIÓN DEL ÁREA EN LA 
QUE SE ESTARÁ OTORGANDO EL O LOS SERVICIOS. 
 

MECANISMOS DE COMPROBACIÓN, SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN DEL SERVICIO CONTRATADO Y 
EFECTIVAMENTE PRESTADO: EL AREA DE CONSERVACIÓN VERIFICARÁ EN FORMA INMEDIATA EL SERVICIO 
SUMINISTRADO MEDIANTE INVESTIGACIÓN EN CAMPO (AREA DONDE SE REALIZÓ) QUE ESTE CUMPLA CON 
LOS REQUERIMIENTOS SOLICITADOS.  

 
PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 
 
EL AREA USUARIA REQUIERE UNA ESTRICTA COORDINACIÓN CON EL PROVEEDOR DE SERVICIOS PARA 
DETERMINAR EL TIEMPO NECESARIO DE ATENCIÓN A LAS INSTALACIONES DE LOS EDIFICIOS; LAS JORNADAS 
ESTAN TIPIFICADAS COMO DE 8 HORAS. 
 

 
PARTIDA  

 
HORARIO 

 
UNIDAD 

CANTIDAD 
MÍNIMA 

CANTIDAD 
MÁXIMA 

 
DOMICILIO 

15 
EN LAS 24 

HRS DEL DÍA 

INMUEBLE 
ANTIGUO  
 HGZ No. 1 51 126 

AV. DE LOS MAESTROS No. 149 
COL MAGISTERIAL CP 28000 
EN COLIMA, COL. 

15 
EN LAS 24 

HRS DEL DÍA 
UMF No. 14 

51 126 

CALLE 5 DE MAYO S/N JUNTO 
A LA PRESIDENCIA, LA 
PLACITA, MICH. 

15 
EN LAS 24 

HRS DEL DÍA 
UMF No. 15 

102 253 

CORREGIDORA S/N NUEVO 
COHUAYANA, MICH. ANTES EL 
RANCHITO 

15 
EN LAS 24 

HRS DEL DÍA 
SUBD. 

TECOMAN 
102 253 

5 DE MAYO No. 33 COL. 
CENTRO CP 28100 EN 
TECOMAN, COL. 

15 
EN LAS 24 

HRS DEL DÍA 
ANEXO III 
MEDICOS 

102 253 

DOROTEO LOPEZ No 442 COL. 
MAGISTERIAL COLIMA, COL. 
C.P. 28030 

15 
EN LAS 24 

HRS DEL DÍA 
ANEXO V    

O.I.C. 
51 126 

JACARANDAS No. 949 FRACC. 
CAMINO REAL  COLIMA, COL. 
CP 28040 
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PARTIDA  

 
HORARIO 

 
UNIDAD 

CANTIDAD 
MÍNIMA 

CANTIDAD 
MÁXIMA 

 
DOMICILIO 

15 
EN LAS 24 

HRS DEL DÍA 
ALMACEN 

211 506 

ZARAGOZA No. 199 COL. 
ALTAVILLA EN VILLA DE 
LAVAREZ, COL. 

15 
EN LAS 24 

HRS DEL DÍA 

MODULO 
URBANO 
MARGINADO  51 126 

CALLE TUXPAN 322-356, 
VILLAS DEL SOL CP.28190 
TECOMAN COLIMA. 

 
LA EMPRESA CONTRATADA ENTREGARA REPORTE FOTOGRAFICO DEL SERVICIO DEL ANTES, DURANTE Y 
DESPUES, ORDEN DE SERVICIO DEBIDAMENTE REQUISITADA AMPLIA Y DETALLADAMENTE, AL JEFE DE 
CONSERVACION DE UNIDAD. 
 
LA ELABORACIÓN DE LA ORDEN DE SERVICIO QUEDARÁ BAJO LA RESPONSABILIDAD DEL PRESTADOR DEL 
SERVICIO Y DEBERÁN LLENARSE DE MANERA MENSUAL ACOMPAÑADA DE LA BITACORA DE ASISTENCIA EN LA 
UNIDAD EN DONDE REALIZÓ EL SERVICIO, DEBIENDO CONTENER LOS DATOS GENERALES DEL CONTRATO, 
NOMBRE DEL TÉCNICO ASIGNADO POR EL PRESTADOR DEL SERVICIO, NOMBRE, CARGO, MATRÍCULA Y FIRMA 
AUTÓGRAFA DEL PERSONAL ASIGNADO DE LA UNIDAD USUARIA QUE RECIBE EL O LOS SERVICIOS. 
LA ORDEN DE SERVICIO DEBERÁ CONTENER EL SELLO DE LA UNIDAD (SELLO DE LA CLAVE PRESUPUESTAL) Y 
FIRMAR EL MISMO DÍA EN QUE SE CONCLUYÓ EL SERVICIO, SIEMPRE Y CUANDO SE ENTREGUEN A ENTERA 
SATISFACCIÓN, ENTREGANDO UNA COPIA EN LA RESIDENCIA DE CONSERVACIÓN.  
EL PRESTADOR DEL SERVICIO DEBERÁ ELABORAR UNA ORDEN DE SERVICIO POR CADA VISITA QUE REALICE. 
 

PARTIDA SERVICIO A CONTRATAR CANTIDAD MINIMA CANTIDAD MAXIMA 

16 
 
LIMPIEZA DE CRISTALES 

70372 175930 

 
TERMINOS Y CONDICIONES QUE DEBE INCLUIRSE, DE ACUERDO AL BIEN O SERVICIO: 

 
LA ENTREGA DEL SERVICIO DEBERÁ SER LOS PRIMEROS CINCO DIAS DE CADA MES; Y UNA VEZ OTORGADO EL 
FALLO DEBERÁ GENERARSE UNA REUNION DE ACUERDO ENTRE EL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD Y EL 
REPRESENTANTE DE LA EMPRESA PARA DETERMINAR EL DIA EXACTO Y 
LA HORA CON LA FINALIDAD DE PROGRAMAR EL ACCESO AL EDIFICIO Y EL PLAN DE ATENCIÓN DEL ÁREA. 
 
REGISTRO.  
 
EL PERSONAL TÉCNICO RESPONSABLE POR PARTE DE LAS EMPRESAS PARA REALIZAR LOS SERVICIOS 
CONTRATADOS, DEBERÁ PRESENTARSE INVARIABLEMENTE EN LA JEFATURA DE CONSERVACIÓN DE LA UNIDAD 
EN SU DEFECTO EN LA ADMINISTRACION O DIRECCION DE LA MISMA, CON UNA IDENTIFICACIÓN AUTORIZADA, 
VIGENTE CON FOTOGRAFÍA, QUE LO ACREDITE COMO PERSONAL DE LA EMPRESA CONTRATADA.  
EL PRESTADOR DEL SERVICIO DEBERÁ OBSERVAR LAS NORMAS DE SEGURIDAD E HIGIENE PARA LA 
PRESTACION DEL SERVICIO Y CONTAR CON LAS HERRAMIENTAS ESPECIALIZADAS.  
EL DIRECTIVO, PODRÁ VERIFICAR LOS DATOS INDICADOS EN LA IDENTIFICACIÓN Y PROCEDERÁ A REGISTRAR EN 
LA BITÁCORA EL SERVICIO A REALIZAR ESPECIFICANDO:  
• NOMBRE DEL TÉCNICO O TÉCNICOS QUE SE PRESENTEN A REALIZAR LOS SERVICIOS.  
• HORA DE ENTRADA Y DE SALIDA POR EL TIEMPO QUE DURE EL SERVICIO.  
• TIPO DE SERVICIO A EFECTUAR O MOTIVO DE LA VISITA.  
 
BITÁCORA DE SERVICIOS.  
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EL PROVEEDOR DEBERÁ ENTREGAR UNA BITÁCORA  POR CADA UNO DE LOS BIENES O SERVICIOS 
CONTRATADOS, MISMA EN LA QUE SE DEBERÁ REGISTRAR: NÚMERO DE CONTRATO, EMPRESA ADJUDICADA, 
RESPONSABLES DE LOS SERVICIOS, PROGRAMA DE SERVICIOS O MUESTREOS, DIRECTORIO DEL PERSONAL 
PARA ATENCIÓN DE LOS SERVICIOS, RESPONSABLES DE LA RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS POR PARTE DEL 
INSTITUTO (NOMBRE CARGO, MATRICULA), ADEMÁS DEBERÁ CONTENER EL SELLO DE LA UNIDAD (SELLO 
FECHADOR Y SELLO DE LA CLAVE PRESUPUESTAL), UNA VEZ FINALIZADOS LOS SERVICIOS SE DEBERÁ FIRMAR 
LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS, SIEMPRE Y CUANDO SE ENTREGUEN A ENTERA SATISFACCIÓN.  
EN ESTA BITÁCORA EL PRESTADOR DEL SERVICIO REGISTRARÁ, EL TIPO DE SERVICIO A REALIZAR, LAS ACCIONES 
PARA LA EJECUCION DEL SERVICIO. 
 
PROGRAMA DE ENTREGAS 
 
PROGRAMACIÒN DEL SERVICIO 

 
PARTIDA 

MES 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

16 X X X X X X X X X X X X 

 
NOTA: LICITANTE GANADOR DEBERÁ ACORDAR INMEDIATAMENTE DESPUÉS DE HABERSE OTORGADO EL FALLO 
LA FECHA Y HORA EN LA QUE SE ESTARÁ REALIZANDO EL SERVICIO DENTRO DE LOS PRIMEROS CINCO DIAS DE 
CADA MES PROPUESTO CON UNA X; CONCERTADO CON AMBAS PARTES: IMSS Y EMPRESA PROVEEDORA DE 
SERVICIOS. 
 

MECANISMOS DE COMPROBACION, SUPERVISION Y VERIFICACION DEL SERVICIO CONTRATADO Y 
EFECTIVAMENTE PRESTADO: EL AREA DE CONSERVACIÓN VERIFICARÁ EN FORMA INMEDIATA EL SERVICIO 
SUMINISTRADO MEDIANTE INVESTIGACIÓN EN CAMPO (AREA DONDE SE REALIZÓ) QUE ESTE CUMPLA CON 
LOS REQUERIMIENTOS SOLICITADOS.  

 
PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA PRESTACION DEL SERVICIO. 
 
EL AREA USUARIA REQUIERE UNA ESTRICTA COORDINACIÓN CON EL PROVEEDOR DE SERVICIOS PARA 
DETERMINAR EL TIEMPO NECESARIO DE ATENCIÓN A LAS INSTALACIONES DE LAS UNIDADES IMSS. 
 

 
PARTIDA  

 
HORARIO 

 
UNIDAD 

CANTIDAD 
MÍNIMA 

CANTIDAD 
MÁXIMA 

 
DOMICILIO 

  16 EN LAS 
24 HRS 

DEL DÍA 
HGZ No. 10 24000 60000 

PASEO DE LAS GARZAS No. 29 
COLONIA SOLEARES CP 28869 
MANZANILLO, COL. 

16 EN LAS 
24 HRS 

DEL DÍA 

C.S.S. 
MANZANILLO 

8640 21600 
CALLE 9 S/N UNIDAD PADRE 
HIDALGO EN MANZANILLO, COL. 

16 EN LAS 
24 HRS 

DEL DÍA 
UMF No. 17 12,984 32458 

AV. PAROTAS ESQ. CON PINO COL. 
VALLE DE LAS GARZAS BARRIO 1 CP 
28219 MANZANILLO, COL. 

16 EN LAS 
24 HRS 

DEL DÍA 
UMF No. 19 11,040 27,600 

AV. JAVIER MINA 301 COL.CENTRO 
CP 28000 EN COLIMA, COL. 
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PARTIDA  

 
HORARIO 

 
UNIDAD 

CANTIDAD 
MÍNIMA 

CANTIDAD 
MÁXIMA 

 
DOMICILIO 

16 EN LAS 
24 HRS 

DEL DÍA 

SUBDELEGACIÓN 
MANZANILLO 

13,708 34,272 
AV. JAVIER MINA 301 COL.CENTRO 
CP 28000 EN COLIMA, COL. 

 
LA EMPRESA CONTRATADA ENTREGARA REPORTE FOTOGRAFICO DEL SERVICIO DEL ANTES, DURANTE Y 
DESPUES, ORDEN DE SERVICIO DEBIDAMENTE REQUISITADA AMPLIA Y DETALLADAMENTE, AL JEFE DE 
CONSERVACION DE UNIDAD. 
 
LA ELABORACIÓN DE LA ORDEN DE SERVICIO QUEDARÁ BAJO LA RESPONSABILIDAD DEL PRESTADOR DEL 
SERVICIO Y DEBERÁN LLENARSE DE MANERA MENSUAL ACOMPAÑADA DE LA BITACORA DE ASISTENCIA EN LA 
UNIDAD EN DONDE REALIZÓ EL SERVICIO, DEBIENDO CONTENER LOS DATOS GENERALES DEL CONTRATO, 
NOMBRE DEL TÉCNICO ASIGNADO POR EL PRESTADOR DEL SERVICIO, NOMBRE, CARGO, MATRÍCULA Y FIRMA 
AUTÓGRAFA DEL PERSONAL ASIGNADO DE LA UNIDAD USUARIA QUE RECIBE EL O LOS SERVICIOS. 
LA ORDEN DE SERVICIO DEBERÁ CONTENER EL SELLO DE LA UNIDAD (SELLO DE LA CLAVE PRESUPUESTAL) Y 
FIRMAR EL MISMO DÍA EN QUE SE CONCLUYÓ EL SERVICIO, SIEMPRE Y CUANDO SE ENTREGUEN A ENTERA 
SATISFACCIÓN, ENTREGANDO UNA COPIA EN LA RESIDENCIA DE CONSERVACIÓN.  
 

PARTIDA SERVICIO A CONTRATAR PRESENTACION 
CANTIDAD 

MINIMA  
CANTIDAD 

MAXIMA 

17 
PODA Y DESRAME DE ARBOLES 
FRONDOSOS CON UNA ALTURA DE 16M 
A 30M DE ALTURA. 

SERVICIO  51 
 

127 

 
PARTIDA: 17 
 
PARA LA ENTREGA DEL SERVICIO, UNA VEZ REALIZADO EL ACTO DE ASIGNACION CORRESPONDIENTE SE 
ACORDARA ENTRE EL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD Y EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA PARA 
DETERMINAR EL DIA EXACTO Y LA HORA CON LA FINALIDAD DE PROGRAMAR EL ACCESO PARA ATENCIÓN DEL 
EQUIPO EL CUAL DEBERA QUEDAR COMPRENDIDO DENTRO DE LOS 30 DIAS NATURALES SIGUIENTES A DE LA 
COMUNICACIÓN DEL FALLO. Y TENDRA UNA VIGENCIA EL CONTRATO DESDE SU FORMALIZACION HASTA EL 31 DE 
DICIEMBRE DEL 2024. 
 
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO SERÁ A PARTIR DEL DÍA NATURAL SIGUIENTE AL DE LA NOTIFICACIÓN DEL 
FALLO. 
 
EL PERSONAL TÉCNICO RESPONSABLE POR PARTE DE LA EMPRESA PARA REALIZAR EL SERVICIO, DEBERÁ 
PRESENTARSE INVARIABLEMENTE EN LA JEFATURA DE CONSERVACIÓN DE LA UNIDAD, CON UNA 
IDENTIFICACIÓN AUTORIZADA, VIGENTE CON FOTOGRAFÍA, QUE LO ACREDITE COMO PERSONAL DE LA EMPRESA 
CONTRATADA.  
 
 
EL PRESTADOR DEL SERVICIO DEBERÁ CUMPLIR LAS NORMAS DE SEGURIDAD VIGENTES PARA LA PRESTACION 
DEL SERVICIO Y CONTAR CON LAS HERRAMIENTAS ESPECIALIZADAS, INSTRUMENTOS Y EQUIPOS DE MEDICIÓN 
SUFICIENTES Y NECESARIOS.  
 
EN CASO DE QUE EL PROVEEDOR NO EFECTÚE EL SERVICIO EN TIEMPO Y FORMA, EL INSTITUTO DE ACUERDO A 
SUS NECESIDADES PROCEDERÁ A SOLICITAR EL SERVICIO REQUERIDO A CUALQUIER OTRA EMPRESA SIN QUE 
ESTO GENERE GASTO ALGUNO PARA EL INSTITUTO, OBLIGÁNDOSE  AL PROVEEDOR  ADJUDICADO CUBRIR LOS 
GASTOS QUE SE GENEREN POR LA NO ENTREGA OPORTUNA DEL SERVICIO CONTRATADO. 
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POR NECESIDAD DEL INSTITUTO Y SIN OBLIGACIÓN ADICIONAL PARA ÉSTE, PREVIO ACUERDO DE LAS PARTES, SE 
PODRÁ MODIFICAR, ADICIONAR Y/O CANCELAR ALGÚN DOMICILIO DE LAS UNIDADES IMSS DONDE SE REQUIERE 
EL SERVICIO. 
 
SI EXISTIERA CAMBIO DE DOMICILIO DE ALGUNA UNIDAD MÉDICA O ADMINISTRATIVA EL INSTITUTO AVISARA AL 
PROVEEDOR CON 15 DÍAS DE ANTICIPACIÓN PARA QUE EL SERVICIO SEA PRESTADO EN EL NUEVO DOMICILIO. 
 
PROGRAMA DE ENTREGAS 
 
PROGRAMACIÒN DEL SERVICIO 
 
 

PARTIDA 
MES 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 
17   X      X    

 
MECANISMOS  DE COMPROBACIÓN, SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN DEL SERVICIO CONTRATADO Y 
EFECTIVAMENTE PRESTADO:  
 
EL ÁREA DE CONSERVACIÓN VERIFICARÁ EN FORMA INMEDIATA EL SERVICIO SUMINISTRADO MEDIANTE 
INVESTIGACIÓN EN CAMPO (ÁREA DONDE SE REALIZÓ) QUE ESTE CUMPLA CON LOS REQUERIMIENTOS 
SOLICITADOS Y EN BUEN FUNCIONAMIENTO, MEDIANTE ORDEN DE TRABAJO DEL PROVEEDOR.  
 
PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 
 
EL AREA USUARIA REQUIERE UNA ESTRICTA COORDINACIÓN CON EL PROVEEDOR DE SERVICIOS PARA 
DETERMINAR EL TIEMPO NECESARIO DE ATENCIÓN AL EQUIPO. 
 

 
PARTIDA  

 
HORARIO 

 
UNIDAD 

CANTIDAD 
MÍNIMA 

CANTIDAD 
MÁXIMA 

 
DOMICILIO 

17 
EN LAS 24 

HRS DEL DÍA 

INMUEBLE 
ANTIGUO  
 HGZ No. 1 

12 30 
AV. DE LOS MAESTROS No. 149 COL 
MAGISTERIAL CP 28000 EN COLIMA, 
COL. 

17 
EN LAS 24 

HRS DEL DÍA 
HGZ No. 10 1 1 

PASEO DE LAS GARZAS No. 29 
COLONIA SOLEARES CP 28869 
MANZANILLO, COL. 

17 EN LAS 24 
HRS DEL DÍA 

UMF No. 3 1 2 
AV. BASILIO VADILLO Y CHIHUAHUA, 
CP 28300 EN ARMERÍA, COL. 

17 EN LAS 24 
HRS DEL DÍA 

UMF No. 5 8 20 
CALLE VICTORIA ESQ. BASILIO VADILLO 
EN CUAUHTEMOC, COL. 

17 EN LAS 24 
HRS DEL DÍA 

UMF No. 6 2 6 
KM. 23.5 CARRETERA COLIMA-
GUADALAJARA, EN QUESERÍA, COL. 

17 EN LAS 24 
HRS DEL DÍA 

UMF No. 9 2 4 
CARRETERA MANZANILLO-COLIMA S/N 
EN MINATITLAN, COL. 

17 
EN LAS 24 

HRS DEL DÍA 
UMF No. 11 2 4 

AV. DE LOS MAESTROS No. 149 COL 
MAGISTERIAL CP 28000 EN COLIMA, 
COL. 
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PARTIDA  

 
HORARIO 

 
UNIDAD 

CANTIDAD 
MÍNIMA 

CANTIDAD 
MÁXIMA 

 
DOMICILIO 

17 EN LAS 24 
HRS DEL DÍA 

UMF No. 14 2 4 
CALLE 5 DE MAYO S/N JUNTO A LA 
PRESIDENCIA, LA PLACITA, MICH. 

17 
EN LAS 24 

HRS DEL DÍA 
UMF No. 15 2 4 

CORREGIDORA S/N NUEVO 
COHUAYANA, MICH. ANTES EL 
RANCHITO 

17 
EN LAS 24 

HRS DEL DÍA 
UMF No. 16 5 12 

FCO. J.MUJICA No. 1001 COLONIA 
INFONAVIT LA ESTANCIA CP 28040 EN 
COLIMA, COL. 

17 EN LAS 24 
HRS DEL DÍA 

UMF No. 19 6 16 
AV. JAVIER MINA No. 301 COL. CENTRO 
CP 28000 EN COLIMA, COL. 

17 
EN LAS 24 

HRS DEL DÍA 
C.S.S. 

COLIMA 
8 20 

ANASTACIO BRIZUELA Y JAVIER MINA 
S/N  COL. PIMENTEL LLERENAS, 
COLIMA, COL. 

17 EN LAS 24 
HRS DEL DÍA 

C.S.S. 
TECOMAN 

2 4 
H. COLEGIO MILITAR No. 1 COL. CENTRO 
CP 28100 TECOMAN, COL. 

 
 
LA EMPRESA CONTRATADA ENTREGARA REPORTE FOTOGRAFICO DEL SERVICIO DEL ANTES, DURANTE Y 
DESPUES,  Y ENTREGARA LAS REFACCIONES QUE SUSTITUYA EN EL SERVICIO EJECUTADO, AL JEFE DE 
CONSERVACION DE UNIDAD. 
 
CONDICIONES DE ENTREGA: 
 
EL PROVEEDOR SE OBLIGA A CUBRIR  TODOS LOS GASTOS Y ABSORBER TODOS LOS RIESGOS QUE IMPLIQUEN 
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO. 
 
CONDICIONES DE GARANTÍA: 
 
EL PROVEEDOR ADJUDICADO DEBERÁ ENTREGAR AL CONCLUIR EL SERVICIO UNA CARTA ORIGINAL DE LA 
GARANTÍA POR UN AÑO POR DEFECTOS DE FABRICACIÓN Y VICIOS OCULTOS AL JEFE DE CONSERVACION. SI 
DENTRO DEL PLAZO DE LA GARANTIA SE REQUIERE MANTENIMIENTO CORRECTIVO SOBRE LOS TRABAJOS 
REALIZADOS O REFACCIONES REEMPLAZADAS DEBERÁ SER ATENDIDO EN UN LAPSO NO MAYOR A 24 HRS 
POSTERIOR A SU REPORTE DE FALLA POR CUALQUIER MEDIO, TELEFONICO O CORREO. 
 
SIEMPRE QUE SE ENCUENTRE VIGENTE LA GARANTÍA QUE OTORGA EL PROVEEDOR SOBRE EL SERVICIO 
OFERTADO  DURANTE LA VIGENCIA DE LA CARTA GARANTÍA A UN AÑO. 
 
EL PROVEEDOR DEL SERVICIO DEBERA ENTREGAR UNA ORDEN DE SERVICIO DEBIDAMENTE REQUISITADA AL 
JEFE DE CONSERVACION UNA VEZ TERMINADO LOS TRABAJOS, LA CUAL DEBERÁ CONTENER EL SELLO DE LA 
UNIDAD Y FIRMAR EL MISMO DÍA EN QUE SE CONCLUYÓ EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO,  SIEMPRE Y CUANDO 
SE ENTREGUEN A ENTERA SATISFACCIÓN, ENTREGANDO UNA COPIA EN LA RESIDENCIA DE CONSERVACIÓN 
 

PARTIDA SERVICIO A CONTRATAR 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 

MAXIMA 
18 LIMPIEZA DE EXTERIORES, BANQUETAS, EXPLANADAS, PATIOS DE 14,400 36,000 
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MANIOBRAS INTERIOR, EXTERIOR, ESTACIONAMIENTOS Y PERIFERICOS 
A EDIFICIOS IMSS 

 

TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE DEBE INCLUIRSE, DE ACUERDO AL BIEN O SERVICIO: 

 
LA ENTREGA DEL SERVICIO DEBERÁ SER TODOS LOS DÍAS HÁBILES DEL AÑO; Y UNA VEZ OTORGADO EL FALLO 
DEBERÁ GENERARSE UNA REUNIÓN DE ACUERDO ENTRE EL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD Y EL 
REPRESENTANTE DE LA EMPRESA PARA DETERMINAR EL DIA EXACTO Y LA HORA CON LA FINALIDAD DE 
PROGRAMAR EL ACCESO AL EDIFICIO Y EL PLAN DE ATENCIÓN DEL ÁREA. 
 
REGISTRO.  
  
EL PERSONAL TÉCNICO RESPONSABLE POR PARTE DE LAS EMPRESAS PARA REALIZAR LOS SERVICIOS 
CONTRATADOS, DEBERÁ PRESENTARSE INVARIABLEMENTE EN LA JEFATURA DE CONSERVACIÓN DE LA UNIDAD 
EN SU DEFECTO EN LA ADMINISTRACION O DIRECCION DE LA MISMA, CON UNA IDENTIFICACIÓN AUTORIZADA, 
VIGENTE CON FOTOGRAFÍA, QUE LO ACREDITE COMO PERSONAL DE LA EMPRESA CONTRATADA.  
EL PRESTADOR DEL SERVICIO DEBERÁ OBSERVAR LAS NORMAS DE SEGURIDAD E HIGIENE PARA LA 
PRESTACION DEL SERVICIO Y CONTAR CON LAS HERRAMIENTAS ESPECIALIZADAS.  
EL DIRECTIVO, PODRÁ VERIFICAR LOS DATOS INDICADOS EN LA IDENTIFICACIÓN Y PROCEDERÁ A REGISTRAR EN 
LA BITÁCORA EL SERVICIO A REALIZAR ESPECIFICANDO:  
• NOMBRE DEL TÉCNICO O TÉCNICOS QUE SE PRESENTEN A REALIZAR LOS SERVICIOS.  
• HORA DE ENTRADA Y DE SALIDA POR EL TIEMPO QUE DURE EL SERVICIO.  
• TIPO DE SERVICIO A EFECTUAR O MOTIVO DE LA VISITA.  
 
BITÁCORA DE SERVICIOS.  
 
EL PROVEEDOR DEBERÁ ENTREGAR UNA BITÁCORA  POR CADA UNO DE LOS BIENES O SERVICIOS 
CONTRATADOS, MISMA EN LA QUE SE DEBERÁ REGISTRAR: NÚMERO DE CONTRATO, EMPRESA ADJUDICADA, 
RESPONSABLES DE LOS SERVICIOS, PROGRAMA DE SERVICIOS O MUESTREOS, DIRECTORIO DEL PERSONAL 
PARA ATENCIÓN DE LOS SERVICIOS, RESPONSABLES DE LA RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS POR PARTE DEL 
INSTITUTO (NOMBRE CARGO, MATRICULA), ADEMÁS DEBERÁ CONTENER EL SELLO DE LA UNIDAD (SELLO 
FECHADOR Y SELLO DE LA CLAVE PRESUPUESTAL), UNA VEZ FINALIZADOS LOS SERVICIOS SE DEBERÁ FIRMAR 
LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS, SIEMPRE Y CUANDO SE ENTREGUEN A ENTERA SATISFACCIÓN.  
EN ESTA BITÁCORA EL PRESTADOR DEL SERVICIO REGISTRARÁ, EL TIPO DE SERVICIO A REALIZAR, LAS ACCIONES 
PARA LA EJECUCION DEL SERVICIO. 
 
PROGRAMA DE ENTREGAS 
 
PROGRAMACIÒN DEL SERVICIO 

 
PARTIDA 

MES 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

18 X X X X X X X X X X X X 

 
NOTA: LICITANTE GANADOR DEBERÁ ACORDAR INMEDIATAMENTE CON EL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD 
DE CADA UNIDAD DESPUÉS DE HABERSE OTORGADO EL FALLO LA FECHA Y HORA EN LA QUE SE ESTARÁ 
OTORGANDO EL SERVICIO, DE ACUERDO A LA PROGRAMACIÓN DE CADA JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD; 
CONCERTADO CON AMBAS PARTES: IMSS Y EMPRESA PROVEEDORA DEL O LOS SERVICIOS. 
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MECANISMOS DE COMPROBACION, SUPERVISION Y VERIFICACION DEL SERVICIO CONTRATADO Y 
EFECTIVAMENTE PRESTADO: EL AREA DE CONSERVACIÓN VERIFICARÁ EN FORMA INMEDIATA EL SERVICIO 
SUMINISTRADO MEDIANTE INVESTIGACIÓN EN CAMPO (AREA DONDE SE REALIZÓ) QUE ESTE CUMPLA CON 
LOS REQUERIMIENTOS SOLICITADOS.  

 
PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA PRESTACION DEL SERVICIO. 
 
EL AREA USUARIA REQUIERE UNA ESTRICTA COORDINACIÓN CON EL PROVEEDOR DE SERVICIOS PARA 
DETERMINAR EL TIEMPO NECESARIO DE ATENCIÓN A LAS INSTALACIONES DEL EDIFICIO Y EL ENTRAR A 
REALIZAR EL MANTENIMIENTO DE LAS ÁREAS DETERMINADAS. 
 

 
PARTIDA  

 
HORARIO 

 
UNIDAD 

CANTIDAD 
MÍNIMA 

CANTIDAD 
MÁXIMA 

 
DOMICILIO 

18 
EN LAS 24 

HRS DEL DÍA 

INMUEBLE 
ANTIGUO  
 HGZ No. 1 

12,960 32,400 
AV. DE LOS MAESTROS No. 149 
COL MAGISTERIAL CP 28000 EN 
COLIMA, COL. 

18 
EN LAS 24 

HRS DEL DÍA 
UMF No. 16 1,440 3,600 

FCO. J.MUJICA No. 1001 COLONIA 
INFONAVIT LA ESTANCIA CP 
28040 EN COLIMA, COL. 

LA ELABORACIÓN DE LA ORDEN DE SERVICIO QUEDARÁ BAJO LA RESPONSABILIDAD DEL PRESTADOR DEL 
SERVICIO Y DEBERÁN LLENARSE DE MANERA MENSUAL EN LA UNIDAD EN DONDE REALIZÓ EL SERVICIO, 
DEBIENDO CONTENER LOS DATOS GENERALES DEL CONTRATO, NOMBRE DEL TÉCNICO ASIGNADO POR EL 
PRESTADOR DEL SERVICIO, NOMBRE, CARGO, MATRÍCULA Y FIRMA AUTÓGRAFA DEL PERSONAL ASIGNADO DE 
LA UNIDAD USUARIA QUE RECIBE EL O LOS SERVICIOS. 
LA ORDEN DE SERVICIO DEBERÁ CONTENER EL SELLO DE LA UNIDAD (SELLO DE LA CLAVE PRESUPUESTAL) Y 
FIRMAR EL MISMO DÍA EN QUE SE CONCLUYÓ EL SERVICIO, SIEMPRE Y CUANDO SE ENTREGUEN A ENTERA 
SATISFACCIÓN, ENTREGANDO UNA COPIA EN LA RESIDENCIA DE CONSERVACIÓN.  
 

PARTIDA SERVICIO A CONTRATAR 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 

MAXIMA 

19 
MANTENIMIENTO A JARDINERÍA EN EL HGZ No. 1 EN 
VILLA DE ÁLVAREZ  

5 12 

 
TERMINOS Y CONDICIONES QUE DEBE INCLUIRSE, DE ACUERDO AL BIEN O SERVICIO: 

LA ENTREGA DEL SERVICIO DEBERÁ SER LOS PRIMEROS CINCO DIAS DE CADA MES; Y UNA VEZ OTORGADO EL 
FALLO DEBERÁ GENERARSE UNA REUNION DE ACUERDO ENTRE EL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD Y EL 
REPRESENTANTE DE LA EMPRESA PARA DETERMINAR EL DIA EXACTO Y LA HORA CON LA FINALIDAD DE 
PROGRAMAR EL ACCESO AL EDIFICIO Y EL PLAN DE ATENCIÓN DEL ÁREA. 
 
MANO DE OBRA. 
 
EL PROVEEDOR DEBE DE CONSIDERAR PARA LA EJECUCIÓN DEL SERVICIO PERSONAL DE SUPERVISIÓN 
TÉCNICO OPERATIVO CAPACITADO, PARA LA EJECUCIÓN DEL SERVICIO EN CADA EXHIBICIÓN, EN ESTE ÁMBITO 
EL PROVEEDOR DEBERÁ PRESENTAR INVARIABLEMENTE DIPLOMADOS, CONSTANCIAS O CERTIFICADOS ANTE 
INSTITUCIÓN ACADÉMICA, SECRETARIA, COMISIÓN U ORGANISMO QUE CERTIFIQUEN EL CONOCIMIENTO 
TÉCNICO EN LA MATERIA DE CONSERVACIÓN DE PLANTAS Y/O APLICACIÓN DE AGROQUIMICOS. 
 
REGISTRO.  
 



 
 
 
 
 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA N° LA-50-GYR-050GYR012-N-8-2024 
PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPOS Y UNIDADES MÉDICAS Y 

ADMINISTRATIVAS PARA EL EJERCICIO DEL 2024 

125 
 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA   
DESCONCENTRADA REGIONAL EN COLIMA 

 Jefatura de Servicios Administrativos 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

 
 

EL PERSONAL TÉCNICO RESPONSABLE POR PARTE DE LAS EMPRESAS PARA REALIZAR LOS SERVICIOS 
CONTRATADOS, DEBERÁ PRESENTARSE INVARIABLEMENTE EN LA JEFATURA DE CONSERVACIÓN DE LA UNIDAD 
EN SU DEFECTO EN LA ADMINISTRACION O DIRECCION DE LA MISMA, CON UNA IDENTIFICACIÓN AUTORIZADA, 
VIGENTE CON FOTOGRAFÍA, QUE LO ACREDITE COMO PERSONAL DE LA EMPRESA CONTRATADA.  
EL PRESTADOR DEL SERVICIO DEBERÁ OBSERVAR LAS NORMAS DE SEGURIDAD E HIGIENE PARA LA 
PRESTACION DEL SERVICIO Y CONTAR CON LAS HERRAMIENTAS ESPECIALIZADAS.  
EL DIRECTIVO, PODRÁ VERIFICAR LOS DATOS INDICADOS EN LA IDENTIFICACIÓN Y PROCEDERÁ A REGISTRAR EN 
LA BITÁCORA EL SERVICIO A REALIZAR ESPECIFICANDO:  
• NOMBRE DEL TÉCNICO O TÉCNICOS QUE SE PRESENTEN A REALIZAR LOS SERVICIOS.  
• HORA DE ENTRADA Y DE SALIDA POR EL TIEMPO QUE DURE EL SERVICIO.  
• TIPO DE SERVICIO A EFECTUAR O MOTIVO DE LA VISITA.  
 
BITÁCORA DE SERVICIOS.  
 
EL PROVEEDOR DEBERÁ ENTREGAR UNA BITÁCORA  POR CADA UNO DE LOS BIENES O SERVICIOS 
CONTRATADOS, MISMA EN LA QUE SE DEBERÁ REGISTRAR: NÚMERO DE CONTRATO, EMPRESA ADJUDICADA, 
RESPONSABLES DE LOS SERVICIOS, PROGRAMA DE SERVICIOS O MUESTREOS, DIRECTORIO DEL PERSONAL 
PARA ATENCIÓN DE LOS SERVICIOS, RESPONSABLES DE LA RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS POR PARTE DEL 
INSTITUTO (NOMBRE CARGO, MATRICULA), ADEMÁS DEBERÁ CONTENER EL 
SELLO DE LA UNIDAD (SELLO FECHADOR Y SELLO DE LA CLAVE PRESUPUESTAL), UNA VEZ FINALIZADOS LOS 
SERVICIOS SE DEBERÁ FIRMAR LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS, SIEMPRE Y CUANDO SE ENTREGUEN A ENTERA 
SATISFACCIÓN.  
EN ESTA BITÁCORA EL PRESTADOR DEL SERVICIO REGISTRARÁ, EL TIPO DE SERVICIO A REALIZAR, LAS ACCIONES 
PARA LA EJECUCION DEL SERVICIO. 
 
PROGRAMA DE ENTREGAS 
 
PROGRAMACIÒN DEL SERVICIO 

 
PARTIDA 

MES 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

19  X X X X X X X X X X X X 

 
NOTA: LICITANTE GANADOR DEBERÁ ACORDAR INMEDIATAMENTE DESPUÉS DE HABERSE OTORGADO EL FALLO 
LA FECHA Y HORA EN LA QUE SE ESTARÁ REALIZANDO EL SERVICIO DENTRO DE LOS PRIMEROS CINCO DIAS DE 
CADA MES PROPUESTO CON UNA X; CONCERTADO CON AMBAS PARTES: IMSS Y EMPRESA PROVEEDORA DE 
SERVICIOS. 
 

MECÁNISMOS DE COMPROBACIÓN, SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN DEL SERVICIO CONTRATADO Y 
EFECTIVAMENTE PRESTADO: EL AREA DE CONSERVACIÓN VERIFICARÁ EN FORMA INMEDIATA EL SERVICIO 
SUMINISTRADO MEDIANTE INVESTIGACIÓN EN CAMPO (AREA DONDE SE REALIZÓ) QUE ESTE CUMPLA CON 
LOS REQUERIMIENTOS SOLICITADOS.  

 
PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA PRESTACION DEL SERVICIO. 
 
EL AREA USUARIA REQUIERE UNA ESTRICTA COORDINACIÓN CON EL PROVEEDOR DE SERVICIOS PARA 
DETERMINAR EL TIEMPO NECESARIO DE ATENCIÓN PARA REALIZAR EL SERVICIO, SITUACIÓN QUE PUEDE SER A 
CUALQUIER HORA, DENTRO DE LOS DIAS LABORABLE DE ACUERDO A  LOS CENTROS DE TRABAJO EN LOS QUE 
SE PRESTARA EL SERVICIO. 
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PARTIDA HORARIO UNIDAD 
CANTIDAD 

MÍNIMA 
CANTIDAD 

MÁXIMA 
DOMICILIO 

19 
EN LAS 24 
HRS DEL 

DÍA 
HGZ No. 1 5 12 

AV. LAPISLAZULI #250 
FRACCIONAMIENTO EL HAYA C.P. 28983 

 
LA EMPRESA CONTRATADA ENTREGARA REPORTE FOTOGRÁFICO DEL SERVICIO DEL ANTES, DURANTE Y 
DESPUÉS, ORDEN DE SERVICIO DEBIDAMENTE REQUISITADA AMPLIA Y DETALLADAMENTE, AL JEFE DE 
CONSERVACIÓN DE UNIDAD. 
 
LA ELABORACIÓN DE LA ORDEN DE SERVICIO QUEDARÁ BAJO LA RESPONSABILIDAD DEL PRESTADOR DEL 
SERVICIO Y DEBERÁN LLENARSE DE FORMA MENSUAL ACOMPAÑADA DE LA BITACORA DE ASISTENCIA EN LA 
UNIDAD EN DONDE REALIZÓ EL SERVICIO, DEBIENDO CONTENER LOS DATOS GENERALES DEL CONTRATO, 
NOMBRE DEL TÉCNICO ASIGNADO POR EL PRESTADOR DEL SERVICIO, NOMBRE, CARGO, MATRÍCULA Y FIRMA 
AUTÓGRAFA DEL PERSONAL ASIGNADO DE LA UNIDAD USUARIA QUE RECIBE EL O LOS SERVICIOS. 
LA ORDEN DE SERVICIO DEBERÁ CONTENER EL SELLO DE LA UNIDAD (SELLO DE LA CLAVE PRESUPUESTAL) Y 
FIRMAR EL MISMO DÍA EN QUE SE CONCLUYÓ EL SERVICIO, SIEMPRE Y CUANDO SE ENTREGUEN A ENTERA 
SATISFACCIÓN, ENTREGANDO UNA COPIA EN LA RESIDENCIA DE CONSERVACIÓN.  
 

PARTIDA SERVICIO A CONTRATAR CANTIDAD MINIMA CANTIDAD MAXIMA 

20 
LIMPIEZA DE CRISTALES EN HGZ No. 1 EN VILLA 

DE ÁLVAREZ  
9,600 24,000 

 

TERMINOS Y CONDICIONES QUE DEBE INCLUIRSE, DE ACUERDO AL BIEN O SERVICIO: 

 
LA ENTREGA DEL SERVICIO DEBERÁ SER LOS EN LOS PRIMEROS CINCO DIAS DE CADA MES PROPUESTO CON 
UNA X; Y UNA VEZ OTORGADO EL FALLO DEBERÁ GENERARSE UNA REUNION DE ACUERDO ENTRE EL JEFE DE 
CONSERVACIÓN DE UNIDAD Y EL REPRESENTANTE DE LA EMPRESA PARA DETERMINAR EL DIA EXACTO Y LA 
HORA. 
 
REGISTRO.  
 
EL PERSONAL TÉCNICO RESPONSABLE POR PARTE DE LAS EMPRESAS PARA REALIZAR LOS SERVICIOS 
CONTRATADOS, DEBERÁ PRESENTARSE INVARIABLEMENTE EN LA JEFATURA DE CONSERVACIÓN DE LA UNIDAD 
EN SU DEFECTO EN LA ADMINISTRACION O DIRECCION DE LA MISMA, CON UNA IDENTIFICACIÓN AUTORIZADA, 
VIGENTE CON FOTOGRAFÍA, QUE LO ACREDITE COMO PERSONAL DE LA EMPRESA CONTRATADA.  
EL PRESTADOR DEL SERVICIO DEBERÁ OBSERVAR LAS NORMAS DE SEGURIDAD E HIGIENE PARA LA 
PRESTACION DEL SERVICIO Y CONTAR CON LAS HERRAMIENTAS ESPECIALIZADAS.  
EL DIRECTIVO, PODRÁ VERIFICAR LOS DATOS INDICADOS EN LA IDENTIFICACIÓN Y PROCEDERÁ A REGISTRAR EN 
LA BITÁCORA EL SERVICIO A REALIZAR ESPECIFICANDO:  
• NOMBRE DEL TÉCNICO O TÉCNICOS QUE SE PRESENTEN A REALIZAR LOS SERVICIOS.  
• HORA DE ENTRADA Y DE SALIDA POR EL TIEMPO QUE DURE EL SERVICIO.  
• TIPO DE SERVICIO A EFECTUAR O MOTIVO DE LA VISITA.  
 
BITÁCORA DE SERVICIOS.  
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EL PROVEEDOR DEBERÁ ENTREGAR UNA BITÁCORA  POR CADA UNO DE LOS BIENES O SERVICIOS 
CONTRATADOS, MISMA EN LA QUE SE DEBERÁ REGISTRAR: NÚMERO DE CONTRATO, EMPRESA ADJUDICADA, 
RESPONSABLES DE LOS SERVICIOS, PROGRAMA DE SERVICIOS O MUESTREOS, DIRECTORIO DEL PERSONAL 
PARA ATENCIÓN DE LOS SERVICIOS, RESPONSABLES DE LA RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS POR PARTE DEL 
INSTITUTO (NOMBRE CARGO, MATRICULA), ADEMÁS DEBERÁ CONTENER EL SELLO DE LA UNIDAD (SELLO 
FECHADOR Y SELLO DE LA CLAVE PRESUPUESTAL), UNA VEZ FINALIZADOS LOS SERVICIOS SE DEBERÁ FIRMAR 
LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS, SIEMPRE Y CUANDO SE ENTREGUEN A ENTERA SATISFACCIÓN.  
EN ESTA BITÁCORA EL PRESTADOR DEL SERVICIO REGISTRARÁ, EL TIPO DE SERVICIO A REALIZAR, LAS ACCIONES 
PARA LA EJECUCION DEL SERVICIO. 
 
PROGRAMA DE ENTREGAS 
PROGRAMACIÒN DEL SERVICIO 

 
PARTIDA 

MES 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

20 X X X X X X X X X X X X 
 
NOTA: LICITANTE GANADOR DEBERÁ ACORDAR INMEDIATAMENTE DESPUÉS DE HABERSE OTORGADO EL FALLO 
LA FECHA Y HORA EN LA QUE SE ESTARÁ REALIZANDO EL SERVICIO DENTRO DE LOS PRIMEROS CINCO DIAS DE 
CADA MES PROPUESTO CON UNA X; CONCERTADO CON AMBAS PARTES: IMSS Y EMPRESA PROVEEDORA DE 
SERVICIOS. 
 

MECANISMOS DE COMPROBACION, SUPERVISION Y VERIFICACION DEL SERVICIO CONTRATADO Y 
EFECTIVAMENTE PRESTADO: EL AREA DE CONSERVACIÓN VERIFICARÁ EN FORMA INMEDIATA EL SERVICIO 
SUMINISTRADO MEDIANTE INVESTIGACIÓN EN CAMPO (AREA DONDE SE REALIZÓ) QUE ESTE CUMPLA CON 
LOS REQUERIMIENTOS SOLICITADOS.  

 
PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA PRESTACION DEL SERVICIO. 
 
EL AREA USUARIA REQUIERE UNA ESTRICTA COORDINACIÓN CON EL PROVEEDOR DE SERVICIOS PARA 
DETERMINAR EL TIEMPO NECESARIO DE ATENCIÓN PARA REALIZAR EL SERVICIO, SITUACIÓN QUE PUEDE SER A 
CUALQUIER HORA, DENTRO DE LOS DIAS LABORABLE DE ACUERDO A  LOS CENTROS DE TRABAJO EN LOS QUE 
SE PRESTARA EL SERVICIO. 
 

 
LA 
EM

PRE
SA 
CO

NTR
ATA

DA ENTREGARA REPORTE FOTOGRAFICO DEL SERVICIO DEL ANTES, DURANTE Y DESPUES, ORDEN DE 
SERVICIO DEBIDAMENTE REQUISITADA AMPLIA Y DETALLADAMENTE, AL JEFE DE CONSERVACION DE 
UNIDAD. 
 
LA ELABORACIÓN DE LA ORDEN DE SERVICIO QUEDARÁ BAJO LA RESPONSABILIDAD DEL PRESTADOR DEL 
SERVICIO Y DEBERÁN LLENARSE DE MANERA MENSUAL ACOMPAÑADA DE LA BITACORA DE ASISTENCIA EN LA 
UNIDAD EN DONDE REALIZÓ EL SERVICIO, DEBIENDO CONTENER LOS DATOS GENERALES DEL CONTRATO, 
NOMBRE DEL TÉCNICO ASIGNADO POR EL PRESTADOR DEL SERVICIO, NOMBRE, CARGO, MATRÍCULA Y FIRMA 
AUTÓGRAFA DEL PERSONAL ASIGNADO DE LA UNIDAD USUARIA QUE RECIBE EL O LOS SERVICIOS. 

PARTIDA HORARIO UNIDAD 
CANTIDAD 

MÍNIMA 
CANTIDAD 

MÁXIMA 
DOMICILIO 

20 
EN LAS 24 
HRS DEL 

DÍA 
HGZ No. 1 9,600 24,000 

AV. LAPISLAZULI #250 
FRACCIONAMIENTO EL HAYA C.P. 
28983  



 
 
 
 
 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA N° LA-50-GYR-050GYR012-N-8-2024 
PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPOS Y UNIDADES MÉDICAS Y 

ADMINISTRATIVAS PARA EL EJERCICIO DEL 2024 

128 
 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA   
DESCONCENTRADA REGIONAL EN COLIMA 

 Jefatura de Servicios Administrativos 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

 
 

LA ORDEN DE SERVICIO DEBERÁ CONTENER EL SELLO DE LA UNIDAD (SELLO DE LA CLAVE PRESUPUESTAL) Y 
FIRMAR EL MISMO DÍA EN QUE SE CONCLUYÓ EL SERVICIO, SIEMPRE Y CUANDO SE ENTREGUEN A ENTERA 
SATISFACCIÓN, ENTREGANDO UNA COPIA EN LA RESIDENCIA DE CONSERVACIÓN.  
 

PARTIDA SERVICIO A CONTRATAR 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 

MAXIMA 

21 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO A SISTEMA DE 
DETECCION DE HUMO MARCA NOTIFIER DEL HGZ 1 

1 2 

 

TERMINOS Y CONDICIONES QUE DEBE INCLUIRSE, DE ACUERDO AL BIEN O SERVICIO: 

LA ATENCIÓN EMERGENTE SE PRESTARÁ EN UN LAPSO NO MAYOR DE 24 HORAS HÁBILES, CONTANDO A 
PARTIR DE QUE SE HAYA EFECTUADO EL REPORTE DE FALLA POR CUALQUIER MEDIO DE COMUNICACIÒN: 
TELEFÓNICO, CORREO ELECTRÓNICO U OFICIO. 
 
LA ENTREGA DEL SERVICIO DEBERÁ SER LOS PRIMEROS CINCO DIAS DEL MES PROGRAMADO EN CALENDARIO; Y 
UNA VEZ OTORGADO EL FALLO DEBERÁ GENERARSE UNA REUNION DE ACUERDO ENTRE EL JEFE DE 
CONSERVACIÓN DE UNIDAD Y EL REPRESENTANTE DE LA EMPRESA PARA DETERMINAR EL DIA EXACTO Y LA 
HORA CON LA FINALIDAD DE PROGRAMAR EL ACCESO AL EDIFICIO Y EL PLAN DE ATENCIÓN DEL ÁREA. 
 
REGISTRO.  
 
EL PERSONAL TÉCNICO RESPONSABLE POR PARTE DE LAS EMPRESAS PARA REALIZAR LOS SERVICIOS 
CONTRATADOS, DEBERÁ PRESENTARSE INVARIABLEMENTE EN LA JEFATURA DE CONSERVACIÓN DE LA UNIDAD 
EN SU DEFECTO EN LA ADMINISTRACION O DIRECCION DE LA MISMA, CON UNA IDENTIFICACIÓN AUTORIZADA, 
VIGENTE CON FOTOGRAFÍA, QUE LO ACREDITE COMO PERSONAL DE LA EMPRESA CONTRATADA.  
EL PRESTADOR DEL SERVICIO DEBERÁ OBSERVAR LAS NORMAS DE SEGURIDAD E HIGIENE PARA LA 
PRESTACION DEL SERVICIO Y CONTAR CON LAS HERRAMIENTAS ESPECIALIZADAS.  
EL DIRECTIVO, PODRÁ VERIFICAR LOS DATOS INDICADOS EN LA IDENTIFICACIÓN Y PROCEDERÁ A REGISTRAR EN 
LA BITÁCORA EL SERVICIO A REALIZAR ESPECIFICANDO:  
 
• NOMBRE DEL TÉCNICO O TÉCNICOS QUE SE PRESENTEN A REALIZAR LOS SERVICIOS.  
• HORA DE ENTRADA Y DE SALIDA POR EL TIEMPO QUE DURE EL SERVICIO.  
• TIPO DE SERVICIO A EFECTUAR O MOTIVO DE LA VISITA A QUE SE LES DARÁ EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO, 
SEGÚN SEA EL CASO Y PARA EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO EL NÚMERO DE REPORTE 
AUTORIZADO O EL MOTIVO DE LA VISITA. 
• LOS TECNICOS DEBERAN DE CONTAR CON GAFET DE LA EMPRESA CONTRATADA 
 
BITÁCORA DE SERVICIOS.  
EL PROVEEDOR DEBERÁ ENTREGAR UNA BITÁCORA  POR CADA UNO DE LOS BIENES O SERVICIOS 
CONTRATADOS, MISMA EN LA QUE SE DEBERÁ REGISTRAR: NÚMERO DE CONTRATO, EMPRESA ADJUDICADA, 
RESPONSABLES DE LOS SERVICIOS, PROGRAMA DE SERVICIOS O MUESTREOS, DIRECTORIO DEL PERSONAL 
PARA ATENCIÓN DE LOS SERVICIOS, RESPONSABLES DE LA RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS POR PARTE DEL 
INSTITUTO (NOMBRE CARGO, MATRICULA), ADEMÁS DEBERÁ CONTENER EL SELLO DE LA UNIDAD (SELLO 
FECHADOR Y SELLO DE LA CLAVE PRESUPUESTAL), UNA VEZ FINALIZADOS LOS SERVICIOS SE DEBERÁ FIRMAR 
LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS, SIEMPRE Y CUANDO SE ENTREGUEN A ENTERA SATISFACCIÓN.  
EN ESTA BITÁCORA EL PRESTADOR DEL SERVICIO REGISTRARÁ, EL TIPO DE SERVICIO A REALIZAR, LAS ACCIONES 
PARA LA EJECUCION DEL SERVICIO. 
 
PROGRAMA DE ENTREGAS 
PROGRAMACIÒN DEL SERVICIO 
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PARTIDA 
MES 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

21  X     X      

 
NOTA: LICITANTE GANADOR DEBERÁ ACORDAR INMEDIATAMENTE DESPUÉS DE HABERSE OTORGADO EL FALLO, 
UNA REUNION DE ACUERDO ENTRE AMBAS PARTES: JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD Y EMPRESA 
PROVEEDORA DEL O LOS SERVICIOS, CON LA FINALIDAD DE PROGRAMAR EL DIA EXACTO Y LA HORA DE LA 
PRESTACÍON DEL O LOS SERVICIOS, ASI COMO EL ACCESO AL EDIFICIO Y EL PLAN DE ATENCIÓN DEL ÁREA EN LA 
QUE SE ESTARÁ OTORGANDO EL O LOS SERVICIOS. 
 
MECANISMOS DE COMPROBACION, SUPERVISION Y VERIFICACION DEL SERVICIO CONTRATADO Y 
EFECTIVAMENTE PRESTADO: EL AREA DE CONSERVACIÓN VERIFICARÁ EN FORMA INMEDIATA EL SERVICIO 
SUMINISTRADO MEDIANTE INVESTIGACIÓN EN CAMPO (AREA DONDE SE REALIZÓ) QUE ESTE CUMPLA CON LOS 
REQUERIMIENTOS SOLICITADOS.  
 
PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA PRESTACION DEL SERVICIO. 
 
EL AREA USUARIA REQUIERE UNA ESTRICTA COORDINACIÓN CON EL PROVEEDOR DE SERVICIOS PARA 
DETERMINAR EL TIEMPO NECESARIO DE ATENCIÓN A LAS INSTALACIONES DEL EDIFICIO Y EL ENTRAR A 
REALIZAR EL MANTENIMIENTO DE LAS ÁREAS DETERMINADAS. 
 
 

 
PARTIDA  

 
HORARIO 

 
UNIDAD 

CANTIDAD 
MÍNIMA 

CANTIDAD 
MÁXIMA 

 
DOMICILIO 

21 
EN LAS 24 
HRS DEL 

DÍA 
HGZ No. 1 1 2 

AV. LAPISLAZULI #250 
FRACCIONAMIENTO EL HAYA C.P. 
28983 

 
LA EMPRESA CONTRATADA ENTREGARA REPORTE FOTOGRAFICO DEL SERVICIO DEL ANTES, DURANTE Y 
DESPUES, ORDEN DE SERVICIO DEBIDAMENTE REQUISITADA AMPLIA Y DETALLADAMENTE, EN CADA 
SERVICIO EJECUTADO, AL JEFE DE CONSERVACION DE UNIDAD. 
 
LA ELABORACIÓN DE LA ORDEN DE SERVICIO QUEDARÁ BAJO LA RESPONSABILIDAD DEL PRESTADOR DEL 
SERVICIO Y DEBERÁN LLENARSE DE MANERA MENSUAL EN LA UNIDAD EN DONDE REALIZÓ EL SERVICIO, 
DEBIENDO CONTENER LOS DATOS GENERALES DEL CONTRATO, NOMBRE DEL TÉCNICO ASIGNADO POR EL 
PRESTADOR DEL SERVICIO, NOMBRE, CARGO, MATRÍCULA Y FIRMA AUTÓGRAFA DEL PERSONAL ASIGNADO DE 
LA UNIDAD USUARIA QUE RECIBE EL O LOS SERVICIOS. 
 
 
LA ORDEN DE SERVICIO DEBERÁ CONTENER EL SELLO DE LA UNIDAD (SELLO DE LA CLAVE PRESUPUESTAL) Y 
FIRMAR EL MISMO DÍA EN QUE SE CONCLUYÓ EL SERVICIO, SIEMPRE Y CUANDO SE ENTREGUEN A ENTERA 
SATISFACCIÓN, ENTREGANDO UNA COPIA EN LA RESIDENCIA DE CONSERVACIÓN.  
 
 

PARTIDA SERVICIO A CONTRATAR 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 

MAXIMA 
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22 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPOS DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO MINIESPLITS, MULTIESPLIT, 

UNIDAD DE VENTANA Y PAQUETE DE 1-5 T.R. 
350 874 

 
 
TERMINOS Y CONDICIONES QUE DEBE INCLUIRSE, DE ACUERDO AL BIEN O SERVICIO: 

 
LA ATENCIÓN EMERGENTE SE PRESTARÁ EN UN LAPSO NO MAYOR DE 8 HORAS, CONTANDO A PARTIR DE QUE 
SE HAYA EFECTUADO EL REPORTE DE FALLA POR CUALQUIER MEDIO DE COMUNICACIÒN: TELEFÓNICO, 
CORREO ELECTRÓNICO U OFICIO. 
 
LA ENTREGA DEL SERVICIO DEBERÁ SER LOS PRIMEROS CINCO DIAS DE CADA MES; Y UNA VEZ OTORGADO EL 
FALLO DEBERÁ GENERARSE UNA REUNION DE ACUERDO ENTRE EL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD Y EL 
REPRESENTANTE DE LA EMPRESA PARA DETERMINAR EL DIA EXACTO Y LA HORA CON LA FINALIDAD DE 
PROGRAMAR EL ACCESO AL EDIFICIO Y EL PLAN DE ATENCIÓN DEL ÁREA. 
REGISTRO.  
 
EL PERSONAL TÉCNICO RESPONSABLE POR PARTE DE LAS EMPRESAS PARA REALIZAR LOS SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO, DEBERÁ PRESENTARSE INVARIABLEMENTE EN LA JEFATURA 
DE CONSERVACIÓN DE LA UNIDAD, CON UNA IDENTIFICACIÓN AUTORIZADA, VIGENTE CON FOTOGRAFÍA, QUE 
LO ACREDITE COMO PERSONAL DE LA EMPRESA CONTRATADA.  
EL PRESTADOR DEL SERVICIO DEBERÁ OBSERVAR LAS NORMAS DE SEGURIDAD E HIGIENE PARA LA 
REPARACIÓN DE LOS EQUIPOS Y CONTAR CON LAS HERRAMIENTAS ESPECIALIZADAS, INSTRUMENTOS Y 
EQUIPOS DE MEDICIÓN SUFICIENTES Y NECESARIOS.  
EL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD, PODRÁ VERIFICAR LOS DATOS INDICADOS EN LA IDENTIFICACIÓN Y 
PROCEDERÁ A REGISTRAR EN LA BITÁCORA EL SERVICIO A REALIZAR ESPECIFICANDO:  
 
• NOMBRE DEL TÉCNICO O TÉCNICOS QUE SE PRESENTEN A REALIZAR LOS SERVICIOS.  
• HORA DE ENTRADA Y DE SALIDA POR EL TIEMPO QUE DURE EL SERVICIO.  
• TIPO DE SERVICIO A EFECTUAR, ANOTANDO LOS DATOS PARTICULARES DEL EQUIPO O DE LOS EQUIPOS A QUE 
SE LES DARÁ EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO, SEGÚN SEA EL CASO Y PARA EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
CORRECTIVO EL NÚMERO DE REPORTE AUTORIZADO O EL MOTIVO DE LA VISITA.  
 
BITÁCORA DE LOS EQUIPOS.  
EL PROVEEDOR DEBERÁ ENTREGAR UNA BITÁCORA  POR CADA UNO DE LOS BIENES INSTITUCIONALES O 
EQUIPOS CONTRATADOS, UBICADOS EN LAS UNIDADES MÉDICAS Y NO MEDICAS DEL INSTITUTO, MISMA EN LA 
QUE SE DEBERÁ REGISTRAR: NÚMERO DE CONTRATO, EMPRESA ADJUDICADA, RESPONSABLES DE LOS 
SERVICIOS, RELACIÓN DE EQUIPOS (NOMBRE, MARCA, MODELO, NÚMERO DE SERIE Y DE INVENTARIO DEL 
EQUIPO, UBICACIÓN) PROGRAMA DE MANTENIMIENTO, RUTINAS DE MANTENIMIENTO, DIRECTORIO DEL 
PERSONAL PARA ATENCIÓN DE LOS SERVICIOS, RESPONSABLES DE LA RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS POR 
PARTE DEL INSTITUTO (NOMBRE CARGO, MATRICULA), ADEMÁS DEBERÁ CONTENER EL SELLO DE LA UNIDAD 
(SELLO FECHADOR Y SELLO DE LA CLAVE PRESUPUESTAL), UNA VEZ FINALIZADOS LOS SERVICIOS SE DEBERÁ 
FIRMAR LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS, SIEMPRE Y CUANDO SE ENTREGUEN A ENTERA SATISFACCIÓN Y DE 
ACUERDO AL DISEÑO ORIGINAL DEL EQUIPO.  
EN ESTA BITÁCORA EL PRESTADOR DEL SERVICIO REGISTRARÁ, EL TIPO DE SERVICIO A REALIZAR, LAS ACCIONES 
EJECUTADAS PARA LA REPARACIÓN DEL MISMO; ADEMÁS DESCRIBIRÁ EL KIT DE MANTENIMIENTO UTILIZADO Y 
CADA UNA DE LAS REFACCIONES UTILIZADAS CON SUS RESPECTIVOS NÚMEROS DE PARTE Y DE SERIE. 
 
PROGRAMA DE ENTREGAS 
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PROGRAMACIÒN DEL SERVICIO 
 

PARTIDA 
MES 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

22  X   X   X   X  

 
NOTA: LICITANTE GANADOR DEBERÁ ACORDAR INMEDIATAMENTE DESPUÉS DE HABERSE OTORGADO EL FALLO 
LA FECHA Y HORA EN LA QUE SE ESTARÁ REALIZANDO EL SERVICIO DENTRO DE LOS PRIMEROS CINCO DIAS DE 
CADA MES PROPUESTO CON UNA X; CONCERTADO CON AMBAS PARTES: IMSS Y EMPRESA PROVEEDORA DE 
SERVICIOS. 

 
MECANISMOS DE COMPROBACIÓN, SUPERVISION Y VERIFICACION DEL SERVICIO CONTRATADO Y 
EFECTIVAMENTE PRESTADO: EL AREA DE CONSERVACIÓN VERIFICARÁ EN FORMA INMEDIATA EL SERVICIO 
SUMINISTRADO MEDIANTE INVESTIGACIÓN EN CAMPO (AREA DONDE SE REALIZÓ) QUE ESTE CUMPLA CON 
LOS REQUERIMIENTOS SOLICITADOS.  

 
PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA PRESTACION DEL SERVICIO. 
 
EL AREA USUARIA REQUIERE UNA ESTRICTA COORDINACIÓN CON EL PROVEEDOR DE SERVICIOS PARA 
DETERMINAR EL TIEMPO NECESARIO DE ATENCIÓN A LAS INSTALACIONES DEL EDIFICIO, Y EL ENTRAR A 
REALIZAR EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO DETENDRÍA LAS ACTIVIDADES TODA VEZ QUE SE NECESITA PEDIR 
LOS EQUIPOS AL ÁREA, SITUACIÓN QUE PUEDE SER A DE LA 8:00 A LAS 20 HORAS. 
 

PARTIDA HORARIO UNIDAD 
CANTIDAD 
MÍNIMA 

CANTIDAD 
MÁXIMA 

DOMICILIO 

22 
DE LAS 8:00 
A LAS  20:00 
HRS DEL DÍA 

UMF No. 2 12 28 
CALLE 10 S/N UNIDAD 
PADRE HIDALGO 
MANZANILLO, COL. 

22 DE LAS 8:00 
A LAS  20:00 
HRS DEL DÍA 

UMF No. 3 18 44 
AV. BASILIO VADILLO Y 
CHIHUAHUA, CP 28300 EN 
ARMERÍA, COL. 

22 DE LAS 8:00 
A LAS  20:00 
HRS DEL DÍA 

UMF No. 5 10 24 
CALLE VICTORIA ESQ. 
BASILIO VADILLO EN 
CUAUHTEMOC, COL. 

22 DE LAS 8:00 
A LAS  20:00 
HRS DEL DÍA 

UMF No. 6 2 4 
KM. 23.5 CARRETERA 
COLIMA-GUADALAJARA, 
EN QUESERÍA, COL. 

22 DE LAS 8:00 
A LAS  20:00 
HRS DEL DÍA 

UMF No. 9 16 40 
CARRETERA MANZANILLO-
MINATITLAN S/N, 
MINATITLAN, COL. 

22 DE LAS 8:00 
A LAS  20:00 
HRS DEL DÍA 

UMF No. 11 26 64 
AV. DE LOS MAESTROS No. 
149 COL MAGISTERIAL CP 
28000 EN COLIMA, COL. 

22 DE LAS 8:00 
A LAS  20:00 
HRS DEL DÍA 

UMF No. 15 4 8 
CORREGIDORA S/N NUEVO 
COHUAYANA, MICH. ANTES 
EL RANCHITO 
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PARTIDA HORARIO UNIDAD 
CANTIDAD 
MÍNIMA 

CANTIDAD 
MÁXIMA 

DOMICILIO 

22 
DE LAS 8:00 
A LAS  20:00 
HRS DEL DÍA 

UMF No. 16 21 52 

FRANCISCO J. MUJICA No. 
1001 COLONIA INFONAVIT 
LA ESTANCIA, COLIMA, 
COL. CP 28040 

22 
DE LAS 8:00 
A LAS  20:00 
HRS DEL DÍA 

UMF No. 17 16 40 

AV. PAROTAS ESQ. CON 
PINO COL. VALLE DE LAS 
GARZAS BARRIO 1 CP 28219 
EN MANZANILLO, COL. 

22 
DE LAS 8:00 
A LAS  20:00 
HRS DEL DÍA 

UMF No. 18 17 68 

AV. BENITO JUAREZ NO. 
120 COLONIA ALTA VILLA 
C.P. 28987 VILLA DE 
ALVAREZ COLIMA 

22 DE LAS 8:00 
A LAS  20:00 
HRS DEL DÍA 

SEDE 
DELEGACIONAL 

10 24 
ZARAGOZA No. 62 COL. 
CENTRO CP 28000 EN 
COLIMA, COL. 

22 
DE LAS 8:00 
A LAS  20:00 
HRS DEL DÍA 

SUBDELEGACIÓN 
COLIMA 

2 4 

AV. REPUBLICA No. 379 
COL. JARDINES DE LA 
ESTANCIA CP 28048 EN 
COLIMA, COL. 

22 DE LAS 8:00 
A LAS  20:00 
HRS DEL DÍA 

SUBDELEGACIÓN 
TECOMAN 

16 40 
5 DE MAYO No. 33 
COLONIA CENTRO CP 
28100 EN COLIMA, COL. 

22 DE LAS 8:00 
A LAS  20:00 
HRS DEL DÍA 

SUBDELEGACIÓN 
MANZANILLO 

4 8 
CALLE OCTAVIO PAZ No. 
530 COL. NUEVO SALAGUA, 
MANZANILLO, COL. 

22 
DE LAS 8:00 
A LAS  20:00 
HRS DEL DÍA 

C.S.S. Y B.F. 
COLIMA 

26 64 

ANASTACIO BRIZUELA Y 
JAVIER MINA S/N COL. 
PIMENTEL LLERENAS CP 
28000 EN COLIMA, COL. 

22 DE LAS 8:00 
A LAS  20:00 
HRS DEL DÍA 

C.S.S. Y B.F. 
TECOMAN 

16 40 
H. COLEGIO MILITAR No. 1 
CP. 28100 EN TECOMAN, 
COL. 

22 DE LAS 8:00 
A LAS  20:00 
HRS DEL DÍA 

C.S.S. Y B.F. 
MANZANILLO 

7 16 
CALLE 09 S/N UNIDAD 
PADRE HIDALGO EN 
MANZANILLO, COL. 

22 DE LAS 8:00 
A LAS  20:00 
HRS DEL DÍA 

ANEXO II 
MATAMOROS 

30 74 
MATAMOROS 180 COLONIA 
CENTRO CP 28000 EN 
COLIMA, COL. 
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PARTIDA HORARIO UNIDAD 
CANTIDAD 
MÍNIMA 

CANTIDAD 
MÁXIMA 

DOMICILIO 

22 DE LAS 8:00 
A LAS  20:00 
HRS DEL DÍA 

ANEXO III 
MÉDICOS 

20 48 
DOROTEO LOPEZ No 442 
COL. MAGISTERIAL 
COLIMA, COL. C.P. 28030 

22 
DE LAS 8:00 
A LAS  20:00 
HRS DEL DÍA 

ANEXO IV 
CEDECAP 

12 28 

AV. DE LOS MAESTROS No. 
324 COL. HUERTAS DEL 
SOL. CP 28035 COLIMA, 
COL. 

22 
DE LAS 8:00 
A LAS  20:00 
HRS DEL DÍA 

ANEXO V 
CONTRALORÍA 

7 16 

RINCONADA DE 
JACARANDAS No. 949 
FRACCIONAMIENTO 
CAMINO REAL  CP 28040 
COLIMA, COL. 

22 DE LAS 8:00 
A LAS  20:00 
HRS DEL DÍA 

ALMACEN 
DELEGACIONAL 

12 28 
ZARAGOZA NO 199 COLNIA 
ALTA VILLA C.P. 28987 
VILLA DE ALVAREZ COLIMA 

22 DE LAS 8:00 
A LAS  24:00 
HRS DEL DÍA 

INMUEBLE 
ANTIGUO  HGZ 

No. 1 
45 112 

AV. DE LOS MAESTROS No. 
149 COL MAGISTERIAL CP 
28000 EN COLIMA, COL. 

 
LA EMPRESA CONTRATADA ENTREGARA REPORTE FOTOGRAFICO DEL SERVICIO DEL ANTES, DURANTE Y 
DESPUES, ORDEN DE SERVICIO DEBIDAMENTE REQUISITADA AMPLIA Y DETALLADAMENTE, Y ENTREGARA LAS 
REFACCIONES QUE SUSTITUYA EN CADA SERVICIO EJECUTADO, AL JEFE DE CONSERVACION DE UNIDAD. 
LA ELABORACIÓN DE LA ORDEN DE SERVICIO QUEDARÁ BAJO LA RESPONSABILIDAD DEL PRESTADOR DEL 
SERVICIO Y DEBERÁN LLENARSE EN LA UNIDAD EN DONDE REALIZÓ EL MANTENIMIENTO, DEBIENDO CONTENER 
LOS DATOS GENERALES DEL CONTRATO, NOMBRE DEL TÉCNICO ASIGNADO POR EL PRESTADOR DEL SERVICIO, 
NOMBRE , CARGO, MATRÍCULA Y FIRMA AUTÓGRAFA DEL PERSONAL ASIGNADO DE LA UNIDAD USUARIA QUE 
RECIBE EL O LOS SERVICIOS., EL TIPO DE MANTENIMIENTO, ADEMÁS DESCRIBIRÁ EL KIT DE MANTENIMIENTO 
UTILIZADO Y CADA UNA DE LAS REFACCIONES UTILIZADAS CON SUS RESPECTIVOS NÚMEROS DE PARTE Y 
NÚMEROS DE SERIE.  
LA ORDEN DE SERVICIO DEBERÁ CONTENER EL SELLO DE LA UNIDAD (SELLO DE LA CLAVE PRESUPUESTAL) Y 
FIRMAR EL MISMO DÍA EN QUE SE CONCLUYÓ EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO, SIEMPRE Y CUANDO SE 
ENTREGUEN A ENTERA SATISFACCIÓN, ENTREGANDO UNA COPIA EN LA RESIDENCIA DE CONSERVACIÓN.  
EL PRESTADOR DEL SERVICIO DEBERÁ ELABORAR UNA ORDEN DE SERVICIO POR CADA VISITA DE 
MANTENIMIENTO QUE REALICE. 
 
 

PARTIDA SERVICIO A CONTRATAR 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 

MAXIMA 

23 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 
A CÁMARA FRÍA 

5 12 

 
LA ATENCIÓN EMERGENTE SE PRESTARÁ CUANTAS VECES SEA NECESARIO EN UN  LAPSO NO MAYOR DE 2 
HORAS,  INMEDIATAMENTE DESPUES DE  QUE SE HAYA REPORTADO LA  FALLA AL PROVEEDOR ASIGNADO, 
MEDIANTE LLAMADA TELEFONICA, CORREO ELECTRONICO O CUALQUIER OTRO MEDIO.  
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TERMINOS Y CONDICIONES QUE DEBE INCLUIRSE, DE ACUERDO AL BIEN O SERVICIO: 

LA ENTREGA DEL SERVICIO DEBERÁ SER LOS PRIMEROS CINCO DIAS DE CADA MES; Y UNA VEZ OTORGADO EL 
FALLO DEBERÁ GENERARSE UNA REUNION DE ACUERDO ENTRE EL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD Y EL 
REPRESENTANTE DE LA EMPRESA PARA DETERMINAR EL DIA EXACTO Y LA HORA CON LA FINALIDAD DE 
PROGRAMAR EL ACCESO AL EDIFICIO Y EL PLAN DE ATENCIÓN DEL ÁREA. 
 
REGISTRO.  
 
EL PERSONAL TÉCNICO RESPONSABLE POR PARTE DE LAS EMPRESAS PARA REALIZAR LOS SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO, DEBERÁ PRESENTARSE INVARIABLEMENTE EN LA JEFATURA 
DE CONSERVACIÓN DE LA UNIDAD, CON UNA IDENTIFICACIÓN AUTORIZADA, VIGENTE CON FOTOGRAFÍA, QUE 
LO ACREDITE COMO PERSONAL DE LA EMPRESA CONTRATADA.  
EL PRESTADOR DEL SERVICIO DEBERÁ OBSERVAR LAS NORMAS DE SEGURIDAD E HIGIENE PARA LA 
REPARACIÓN DE LOS EQUIPOS Y CONTAR CON LAS HERRAMIENTAS ESPECIALIZADAS, INSTRUMENTOS Y 
EQUIPOS DE MEDICIÓN SUFICIENTES Y NECESARIOS.  
EL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD, PODRÁ VERIFICAR LOS DATOS INDICADOS EN LA IDENTIFICACIÓN Y 
PROCEDERÁ A REGISTRAR EN LA BITÁCORA EL SERVICIO A REALIZAR ESPECIFICANDO:  
• NOMBRE DEL TÉCNICO O TÉCNICOS QUE SE PRESENTEN A REALIZAR LOS SERVICIOS.  
• HORA DE ENTRADA Y DE SALIDA POR EL TIEMPO QUE DURE EL SERVICIO.  
• TIPO DE SERVICIO A EFECTUAR, ANOTANDO LOS DATOS PARTICULARES DEL EQUIPO O DE LOS EQUIPOS A QUE 
SE LES DARÁ EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO, SEGÚN SEA EL CASO Y PARA EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
CORRECTIVO EL NÚMERO DE REPORTE AUTORIZADO O EL MOTIVO DE LA VISITA.  
 
BITÁCORA DE LOS EQUIPOS.  
 
EL PROVEEDOR DEBERÁ ENTREGAR UNA BITÁCORA  POR CADA UNO DE LOS BIENES INSTITUCIONALES O 
EQUIPOS CONTRATADOS, UBICADOS EN LAS UNIDADES MÉDICAS Y NO MEDICAS DEL INSTITUTO, MISMA EN LA 
QUE SE DEBERÁ REGISTRAR: NÚMERO DE CONTRATO, EMPRESA ADJUDICADA, RESPONSABLES DE LOS 
SERVICIOS, RELACIÓN DE EQUIPOS (NOMBRE, MARCA, MODELO, NÚMERO DE SERIE Y DE INVENTARIO DEL 
EQUIPO, UBICACIÓN) PROGRAMA DE MANTENIMIENTO, RUTINAS DE MANTENIMIENTO, DIRECTORIO DEL 
PERSONAL PARA ATENCIÓN DE LOS SERVICIOS, RESPONSABLES DE LA RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS POR 
PARTE DEL INSTITUTO (NOMBRE CARGO, MATRICULA), ADEMÁS DEBERÁ CONTENER EL SELLO DE LA UNIDAD 
(SELLO FECHADOR Y SELLO DE LA CLAVE PRESUPUESTAL), UNA VEZ FINALIZADOS LOS SERVICIOS SE DEBERÁ 
FIRMAR LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS, SIEMPRE Y CUANDO SE ENTREGUEN A ENTERA SATISFACCIÓN Y DE 
ACUERDO AL DISEÑO ORIGINAL DEL EQUIPO.  
EN ESTA BITÁCORA EL PRESTADOR DEL SERVICIO REGISTRARÁ, EL TIPO DE SERVICIO A REALIZAR, LAS ACCIONES 
EJECUTADAS PARA LA REPARACIÓN DEL MISMO; ADEMÁS DESCRIBIRÁ EL KIT DE MANTENIMIENTO UTILIZADO Y 
CADA UNA DE LAS REFACCIONES UTILIZADAS CON SUS RESPECTIVOS NÚMEROS DE PARTE Y DE SERIE. 
 
EL PROVEEDOR DEBERA PROPORCIONAR UN NUMERO TELEFONICO DE SERVICIO ACTIVO DURANTE LA 
VIGENCIA DEL CONTRATO LAS 24 HORAS PARA LA RECEPCION DE REPORTES DE FALLA. 
 
PROGRAMA DE ENTREGAS 
 
PROGRAMACIÒN DEL SERVICIO 

 
PARTIDA 

MES 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

23 X X X X X X X X X X X X 
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NOTA: LICITANTE GANADOR DEBERÁ ACORDAR INMEDIATAMENTE DESPUÉS DE HABERSE OTORGADO EL FALLO 
LA FECHA Y HORA EN LA QUE SE ESTARÁ REALIZANDO EL SERVICIO DENTRO DE LOS PRIMEROS CINCO DIAS DE 
CADA MES PROPUESTO CON UNA X; CONCERTADO CON AMBAS PARTES: IMSS Y EMPRESA PROVEEDORA DE 
SERVICIOS. 
 

MECANISMOS DE COMPROBACION, SUPERVISION Y VERIFICACION DEL SERVICIO CONTRATADO Y 
EFECTIVAMENTE PRESTADO: EL AREA DE CONSERVACIÓN VERIFICARÁ EN FORMA INMEDIATA EL SERVICIO 
SUMINISTRADO MEDIANTE INVESTIGACIÓN EN CAMPO (AREA DONDE SE REALIZÓ) QUE ESTE CUMPLA CON 
LOS REQUERIMIENTOS SOLICITADOS.  

 
PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA PRESTACION DEL SERVICIO. 
 
EL AREA USUARIA REQUIERE UNA ESTRICTA COORDINACIÓN CON EL PROVEEDOR DE SERVICIOS PARA 
DETERMINAR EL TIEMPO NECESARIO DE ATENCIÓN A LAS INSTALACIONES DEL EDIFICIO, Y EL ENTRAR A 
REALIZAR EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO DETENDRÍA LAS ACTIVIDADES TODA VEZ QUE SE NECESITA PEDIR 
LOS EQUIPOS AL ÁREA, SITUACIÓN QUE PUEDE SER A CUALQUIER HORA, YA QUE EL SERVICIO LABORA LAS 24 
HORAS, TODOS LOS DIAS DEL AÑO. 
 

 
PARTIDA  

 
HORARIO 

 
UNIDAD 

CANTIDAD 
MÍNIMA 

CANTIDAD 
MÁXIMA 

 
DOMICILIO 

23 
EN LAS 24 
HRS DEL 

DÍA 
ALMACEN 5 12 

ZARAGOZA No. 199 COL. ALTA 
VILLA EN VILLA DE ALVAREZ, 
COL, CP 28987 

 
 
LA EMPRESA CONTRATADA ENTREGARA REPORTE FOTOGRAFICO DEL SERVICIO DEL ANTES, DURANTE Y 
DESPUES, ORDEN DE SERVICIO DEBIDAMENTE REQUISITADA AMPLIA Y DETALLADAMENTE, Y ENTREGARA LAS 
REFACCIONES QUE SUSTITUYA EN CADA SERVICIO EJECUTADO, AL JEFE DE CONSERVACION DE UNIDAD. 
 
NOTAS RELEVANTES  
• EL SISTEMA DE REFRIGERACION SE COMPONE DE 2 CONDENSADORES UNO QUE FUNCIONA CUANDO EL 
SISTEMA ESTA NORMALIZADO Y OTRO DE EMERGENCIA QUE ENTRA CUANDO EL SERVICIO NORMALIZADO 
COLAPSA POR ALGUNA RAZON, EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO ESPARA AMBOS EQUIPOS. 
• EL PROVEEDOR DEBERÁ CONTAR CON EL PERSONAL TÉCNICO NECESARIO EN CADA UNA DE LAS 
ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO, A EFECTO DE QUE EL SERVICIO SE EFECTUÉ DE 
MANERA ÓPTIMA Y DE ACUERDO A LAS ACTIVIDADES DESCRITAS EN EL MOMENTO EN QUE SE REQUIERAN.  
 
• EL PROVEEDOR ASIGNARÁ UN SUPERVISOR CON ESTUDIOS EN CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTES 
INGENIERÍAS: ELÉCTRICA, MECÁNICA Y MECATRÓNICA, CON DISPONIBILIDAD LAS 24 HORAS DEL DÍA, DURANTE 
LA VIGENCIA DEL SERVICIO, PARA CASOS DE EMERGENCIA Y PARA LA SUPERVICION ESTRICTA DE LOS 
MANTENIMIENTOS PROGRAMADOS Y NO PROGRAMADOS. 
 
• EL SUPERVISOR DEL SERVICIO DEBERÁ CONTAR CON UN EQUIPO DE RADIO LOCALIZACIÓN Y/O TELEFONÍA 
CELULAR DISPONIBLE LAS 24 HORAS PARA MANTENER COMUNICACIÓN A FIN DE RESPONDER A LAS LLAMADAS 
DE EMERGENCIA QUE LE SEAN SOLICITADAS POR EL INSTITUTO. 
 
• ES IMPORTANTE RESALTAR QUE SI EL LICITANTE ADJUDICADO NO CONFIRMA LA RECEPCIÓN DEL REPORTE 
DE FALLA DURANTE LAS SIGUIENTES 2 HORAS DE SU ENVÍO, EL INSTITUTO CONSIDERARÁ EL REPORTE COMO 
RECIBIDO Y LAS 2 HORAS SE CONTARÁN A PARTIR DE LA FECHA Y HORA DE ENVÍO DEL MISMO, SI CONFIRMA 
DENTRO DE LAS 2 HORAS SEÑALADAS, SE CONTARÁ A PARTIR DE LA HORA DE LA CONFIRMACIÓN. 
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• EL PROVEEDOR SE COMPROMETE A TENER EXISTENCIA DE REFACCIONES PARA CAMBIAR LA PIEZA EN EL 
MOMENTO NO IMPORTANDO HORA NI DÍA. Y QUE LAS REPARACIONES POR CORRECTIVOS NO EXCEDA DE SEIS 
HORAS, YA QUE ES EL TIEMPO MÁXIMO QUE UNA CÁMARA PUEDE QUEDAR FUERA DE OPERACIÓN, SE DEBERA 
ASEGURAR EL FUNCIONAMIENTO DE LA CÁMARA LAS 24 HORAS DE LOS 365 DÍAS DEL AÑO. 
 
LA ELABORACIÓN DE LA ORDEN DE SERVICIO QUEDARÁ BAJO LA RESPONSABILIDAD DEL PRESTADOR DEL 
SERVICIO Y DEBERÁN LLENARSE EN LA UNIDAD EN DONDE REALIZÓ EL MANTENIMIENTO, DEBIENDO CONTENER 
LOS DATOS GENERALES DEL CONTRATO, NOMBRE DEL TÉCNICO ASIGNADO POR EL PRESTADOR DEL SERVICIO, 
NOMBRE , CARGO, MATRÍCULA Y FIRMA AUTÓGRAFA DEL PERSONAL ASIGNADO DE LA UNIDAD USUARIA QUE 
RECIBE EL O LOS SERVICIOS., EL TIPO DE MANTENIMIENTO, ADEMÁS DESCRIBIRÁ EL KIT DE MANTENIMIENTO 
UTILIZADO Y CADA UNA DE LAS REFACCIONES UTILIZADAS CON SUS RESPECTIVOS NÚMEROS DE PARTE Y 
NÚMEROS DE SERIE.  
 
LA ORDEN DE SERVICIO DEBERÁ CONTENER EL SELLO DE LA UNIDAD (SELLO DE LA CLAVE PRESUPUESTAL) Y 
FIRMAR EL MISMO DÍA EN QUE SE CONCLUYÓ EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO, SIEMPRE Y CUANDO SE 
ENTREGUEN A ENTERA SATISFACCIÓN, ENTREGANDO UNA COPIA EN LA RESIDENCIA DE CONSERVACIÓN, 
DEBIDAMENTE REQUICITADA Y FIRMADA POR EL AREA USUARIA 
 
EL PRESTADOR DEL SERVICIO DEBERÁ ELABORAR UNA ORDEN DE SERVICIO, POR CADA VISITA DE 
MANTENIMIENTO QUE REALICE, DICHA ODEN DEBERA SER ELABORADA DE ACUERDO AL APENDICE “H” 
INDICADO EN LA NORMA PARA EL MANEJO DE MEDICAMENTOS Y DEMAS INSUMOS PARA LA SALUD EN LA RED 
DE FRIO DEL INSTITUTOMEXICANO DEL SEGURO SOCIAL  (1000-B01-028). 
 
 
 

 
PARTIDA 

SERVICIO A CONTRATAR CANTIDAD MINIMA CANTIDAD MAXIMA 

24 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO A CÁMARAS DE 
REFRIGERACIÓN DE DIETOLOGIA 

4 8 

 
LA ATENCIÓN EMERGENTE SE PRESTARÁ CUANTAS VECES SEA NECESARIO EN UN  LAPSO NO MAYOR DE 2 
HORAS,  INMEDIATAMENTE DESPUES DE  QUE SE HAYA REPORTADO LA  FALLA AL PROVEEDOR ASIGNADO, 
MEDIANTE LLAMADA TELEFONICA, CORREO ELECTRONICO O CUALQUIER OTRO MEDIO. 
TERMINOS Y CONDICIONES QUE DEBE INCLUIRSE, DE ACUERDO AL BIEN O SERVICIO: 
LA ENTREGA DEL SERVICIO DEBERÁ SER LOS PRIMEROS CINCO DIAS DE CADA MES; Y UNA VEZ OTORGADO EL 
FALLO DEBERÁ GENERARSE UNA REUNION DE ACUERDO ENTRE EL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD Y EL 
REPRESENTANTE DE LA EMPRESA PARA DETERMINAR EL DIA EXACTO Y LA HORA CON LA FINALIDAD DE 
PROGRAMAR EL ACCESO AL EDIFICIO Y EL PLAN DE ATENCIÓN DEL ÁREA. 
 
REGISTRO.  
EL PERSONAL TÉCNICO RESPONSABLE POR PARTE DE LAS EMPRESAS PARA REALIZAR LOS SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO, DEBERÁ PRESENTARSE INVARIABLEMENTE EN LA JEFATURA 
DE CONSERVACIÓN DE LA UNIDAD, CON UNA IDENTIFICACIÓN AUTORIZADA, VIGENTE CON FOTOGRAFÍA, QUE 
LO ACREDITE COMO PERSONAL DE LA EMPRESA CONTRATADA.  
EL PRESTADOR DEL SERVICIO DEBERÁ OBSERVAR LAS NORMAS DE SEGURIDAD E HIGIENE PARA LA 
REPARACIÓN DE LOS EQUIPOS Y CONTAR CON LAS HERRAMIENTAS ESPECIALIZADAS, INSTRUMENTOS Y 
EQUIPOS DE MEDICIÓN SUFICIENTES Y NECESARIOS.  
EL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD, PODRÁ VERIFICAR LOS DATOS INDICADOS EN LA IDENTIFICACIÓN Y 
PROCEDERÁ A REGISTRAR EN LA BITÁCORA EL SERVICIO A REALIZAR ESPECIFICANDO:  
• NOMBRE DEL TÉCNICO O TÉCNICOS QUE SE PRESENTEN A REALIZAR LOS SERVICIOS.  
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• HORA DE ENTRADA Y DE SALIDA POR EL TIEMPO QUE DURE EL SERVICIO.  
• TIPO DE SERVICIO A EFECTUAR, ANOTANDO LOS DATOS PARTICULARES DEL EQUIPO O DE LOS EQUIPOS A QUE 
SE LES DARÁ EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO, SEGÚN SEA EL CASO Y PARA EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
CORRECTIVO EL NÚMERO DE REPORTE AUTORIZADO O EL MOTIVO DE LA VISITA.  
 
BITÁCORA DE LOS EQUIPOS.  
 
EL PROVEEDOR DEBERÁ ENTREGAR UNA BITÁCORA  POR CADA UNO DE LOS BIENES INSTITUCIONALES O 
EQUIPOS CONTRATADOS, UBICADOS EN LAS UNIDADES MÉDICAS Y NO MEDICAS DEL INSTITUTO, MISMA EN LA 
QUE SE DEBERÁ REGISTRAR: NÚMERO DE CONTRATO, EMPRESA ADJUDICADA, RESPONSABLES DE LOS 
SERVICIOS, RELACIÓN DE EQUIPOS (NOMBRE, MARCA, MODELO, NÚMERO DE SERIE Y DE INVENTARIO DEL 
EQUIPO, UBICACIÓN) PROGRAMA DE MANTENIMIENTO, RUTINAS DE MANTENIMIENTO, DIRECTORIO DEL 
PERSONAL PARA ATENCIÓN DE LOS SERVICIOS, RESPONSABLES DE LA RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS POR 
PARTE DEL INSTITUTO (NOMBRE CARGO, MATRICULA), ADEMÁS DEBERÁ CONTENER EL SELLO DE LA UNIDAD 
(SELLO FECHADOR Y SELLO DE LA CLAVE PRESUPUESTAL), UNA VEZ FINALIZADOS LOS SERVICIOS SE DEBERÁ 
FIRMAR LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS, SIEMPRE Y CUANDO SE ENTREGUEN A ENTERA SATISFACCIÓN Y DE 
ACUERDO AL DISEÑO ORIGINAL DEL EQUIPO.  
EN ESTA BITÁCORA EL PRESTADOR DEL SERVICIO REGISTRARÁ, EL TIPO DE SERVICIO A REALIZAR, LAS ACCIONES 
EJECUTADAS PARA LA REPARACIÓN DEL MISMO; ADEMÁS DESCRIBIRÁ EL KIT DE MANTENIMIENTO UTILIZADO Y 
CADA UNA DE LAS REFACCIONES UTILIZADAS CON SUS RESPECTIVOS NÚMEROS DE PARTE Y DE SERIE. 
 
 
EL PROVEEDOR DEBERA PROPORCIONAR UN NUMERO TELEFONICO DE SERVICIO ACTIVO DURANTE LA 
VIGENCIA DEL CONTRATO LAS 24 HORAS PARA LA RECEPCION DE REPORTES DE FALLA. 
 
PROGRAMA DE ENTREGAS 
 
PROGRAMACIÒN DEL SERVICIO 

 
PARTIDA 

MES 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

24  X   X   X   X  

 
NOTA: LICITANTE GANADOR DEBERÁ ACORDAR INMEDIATAMENTE DESPUÉS DE HABERSE OTORGADO EL FALLO 
LA FECHA Y HORA EN LA QUE SE ESTARÁ REALIZANDO EL SERVICIO DENTRO DE LOS PRIMEROS CINCO DIAS DE 
CADA MES PROPUESTO CON UNA X; CONCERTADO CON AMBAS PARTES: IMSS Y EMPRESA PROVEEDORA DE 
SERVICIOS. 
 

MECANISMOS DE COMPROBACION, SUPERVISION Y VERIFICACION DEL SERVICIO CONTRATADO Y 
EFECTIVAMENTE PRESTADO: EL AREA DE CONSERVACIÓN VERIFICARÁ EN FORMA INMEDIATA EL SERVICIO 
SUMINISTRADO MEDIANTE INVESTIGACIÓN EN CAMPO (AREA DONDE SE REALIZÓ) QUE ESTE CUMPLA CON 
LOS REQUERIMIENTOS SOLICITADOS.  

 
PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA PRESTACION DEL SERVICIO. 
 
EL AREA USUARIA REQUIERE UNA ESTRICTA COORDINACIÓN CON EL PROVEEDOR DE SERVICIOS PARA 
DETERMINAR EL TIEMPO NECESARIO DE ATENCIÓN A LAS INSTALACIONES DEL EDIFICIO, Y EL ENTRAR A 
REALIZAR EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO DETENDRÍA LAS ACTIVIDADES TODA VEZ QUE SE NECESITA PEDIR 
LOS EQUIPOS AL ÁREA, SITUACIÓN QUE PUEDE SER A CUALQUIER HORA, YA QUE EL SERVICIO LABORA LAS 24 
HORAS, TODOS LOS DIAS DEL AÑO. 
 



 
 
 
 
 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA N° LA-50-GYR-050GYR012-N-8-2024 
PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPOS Y UNIDADES MÉDICAS Y 

ADMINISTRATIVAS PARA EL EJERCICIO DEL 2024 

138 
 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA   
DESCONCENTRADA REGIONAL EN COLIMA 

 Jefatura de Servicios Administrativos 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

 
 

PARTIDA  HORARIO UNIDAD CANTIDAD 
MÍNIMA 

CANTIDAD 
MÁXIMA 

DOMICILIO 

24 
EN LAS 24 HRS 

DEL DÍA 
HGZ 1 

 
4 
 

 
8 

AV. LAPISLÁZULI No. 250, FRACC. 
HABITACIONAL EL HAYA, C.P. 28983 VILLA 
DE ÁLVAREZ, COL. 

 
LA EMPRESA CONTRATADA ENTREGARA REPORTE FOTOGRAFICO DEL SERVICIO DEL ANTES, DURANTE Y 
DESPUES, ORDEN DE SERVICIO DEBIDAMENTE REQUISITADA AMPLIA Y DETALLADAMENTE, Y ENTREGARA LAS 
REFACCIONES QUE SUSTITUYA EN CADA SERVICIO EJECUTADO, AL JEFE DE CONSERVACION DE UNIDAD. 
 
NOTAS RELEVANTES  
 
• EL PROVEEDOR DEBERÁ CONTAR CON EL PERSONAL TÉCNICO NECESARIO EN CADA UNA DE LAS 
ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO, A EFECTO DE QUE EL SERVICIO SE EFECTUÉ DE 
MANERA ÓPTIMA Y DE ACUERDO A LAS ACTIVIDADES DESCRITAS EN EL MOMENTO EN QUE SE REQUIERAN.  
 
• EL PROVEEDOR ASIGNARÁ UN SUPERVISOR CON ESTUDIOS EN CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTES 
INGENIERÍAS: ELÉCTRICA, MECÁNICA Y MECATRÓNICA, CON DISPONIBILIDAD LAS 24 HORAS DEL DÍA, DURANTE 
LA VIGENCIA DEL SERVICIO, PARA CASOS DE EMERGENCIA Y PARA LA SUPERVICION ESTRICTA DE LOS 
MANTENIMIENTOS PROGRAMADOS Y NO PROGRAMADOS. 
 
• EL SUPERVISOR DEL SERVICIO DEBERÁ CONTAR CON UN EQUIPO DE RADIO LOCALIZACIÓN Y/O TELEFONÍA 
CELULAR DISPONIBLE LAS 24 HORAS PARA MANTENER COMUNICACIÓN A FIN DE RESPONDER A LAS LLAMADAS 
DE EMERGENCIA QUE LE SEAN SOLICITADAS POR EL INSTITUTO. 
 
• EL PROVEEDOR SE COMPROMETE A TENER EXISTENCIA DE REFACCIONES PARA CAMBIAR LA PIEZA EN EL 
MOMENTO NO IMPORTANDO HORA NI DÍA. Y QUE LAS REPARACIONES POR CORRECTIVOS NO EXCEDA DE SEIS 
HORAS, YA QUE ES EL TIEMPO MÁXIMO QUE UNA CÁMARA PUEDE QUEDAR FUERA DE OPERACIÓN, SE DEBERA 
ASEGURAR EL FUNCIONAMIENTO DE LA CÁMARA LAS 24 HORAS DE LOS 365 DÍAS DEL AÑO. 
 
LA ELABORACIÓN DE LA ORDEN DE SERVICIO QUEDARÁ BAJO LA RESPONSABILIDAD DEL PRESTADOR DEL 
SERVICIO Y DEBERÁN LLENARSE EN LA UNIDAD EN DONDE REALIZÓ EL MANTENIMIENTO, DEBIENDO CONTENER 
LOS DATOS GENERALES DEL CONTRATO, NOMBRE DEL TÉCNICO ASIGNADO POR EL PRESTADOR DEL SERVICIO, 
NOMBRE , CARGO, MATRÍCULA Y FIRMA AUTÓGRAFA DEL PERSONAL ASIGNADO DE LA UNIDAD USUARIA QUE 
RECIBE EL O LOS SERVICIOS., EL TIPO DE MANTENIMIENTO, ADEMÁS DESCRIBIRÁ EL KIT DE MANTENIMIENTO 
UTILIZADO Y CADA UNA DE LAS REFACCIONES UTILIZADAS CON SUS RESPECTIVOS NÚMEROS DE PARTE Y 
NÚMEROS DE SERIE.  
 
LA ORDEN DE SERVICIO DEBERÁ CONTENER EL SELLO DE LA UNIDAD (SELLO DE LA CLAVE PRESUPUESTAL) Y 
FIRMAR EL MISMO DÍA EN QUE SE CONCLUYÓ EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO, SIEMPRE Y CUANDO SE 
ENTREGUEN A ENTERA SATISFACCIÓN, ENTREGANDO UNA COPIA EN LA RESIDENCIA DE CONSERVACIÓN, 
DEBIDAMENTE REQUICITADA Y FIRMADA POR EL AREA USUARIA 
 
EL PRESTADOR DEL SERVICIO DEBERÁ ELABORAR UNA ORDEN DE SERVICIO POR CADA VISITA DE 
MANTENIMIENTO QUE REALICE. 
 

PARTIDA SERVICIO A CONTRATAR 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 

MAXIMA 

25 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO A REFRIGERADORES 
DE RED EN FRÍO 21 PIE CÚBICO 312 780 



 
 
 
 
 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA N° LA-50-GYR-050GYR012-N-8-2024 
PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPOS Y UNIDADES MÉDICAS Y 

ADMINISTRATIVAS PARA EL EJERCICIO DEL 2024 

139 
 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA   
DESCONCENTRADA REGIONAL EN COLIMA 

 Jefatura de Servicios Administrativos 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

 
 

26 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO A CONGELADORES DE 
RED EN FRÍO 12 PIE CÚBICO 

15 36 

 
ALCANCES DE LAS ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO: 
 
MANTENIMIENTO  PREVENTIVO Y  ATENCIÓN EMERGENTE A UNIDADES REFRIGERADORES Y CONGELADORES 
DE RED DE FRIO MARCA OJEDA, TORREY, CRIOTEC, AMERICAN QUE CONSISTE EN: LAVADO DE CONDENSADORA 
Y EVAPORADORA CON MASTER FOAM APLICACIÓN DE INHIBIDOR AROMATICO EN EVAPORADORA Y 
CONDENSADORA, CAMBIO DE ELEMENTO TERMICO, CAMBIO DE BALEROS A MOTOR  DE VENTILADOR DE 
CONDENSADORA, REAPRIETE DE TORNILLERIA EN ELEMENTOS MECANICOS Y ELÉCTRICOS, CAMBIO DE 
CAPACITORES Y KIT DE ARRANQUE,  CAMBIO DE CABLEADO, SUSTITUCION DE TERMINALES ELECTRICAS, 
REPARACION DE FUGAS Y RECARGA DE GAS, PROBAR EQUIPO: REVISAR VOLTAJE DENTRO DEL RANGO, 
AMPERAJE DE COMPRESOR, AMPERAJE DE MOTORES, TEMPERATURA DE SUCCIÓN, TEMPERATURA DE 
DESCARGA PRESION DE SUCCIÓN, PRESIÓN DE DESCARGA, AJUSTE DE TERMOSTATO, REVISAR MAGNETICOS Y 
PLATINOS, ENTREGA DE EQUIPO A SATISFACCION, LIMPIEZA DEL AREA,  PRUEBAS Y PUESTA EN SERVICIO A 
SATISFACCION IMSS. 
 
CALIBRAR LOS INSTRUMENTOS DE MEDICION DE TEMPERATURA Y PRESENTAR REPORTE POR UNA EMPRESA 
CERTIFICADORA EN EL PRIMER SERVICIO  
 
LA ATENCIÓN EMERGENTE SE PRESTARÁ CUANTAS VECES SEA NECESARIO EN UN  LAPSO NO MAYOR DE 2 
HORAS,  INMEDIATAMENTE DESPUES DE  QUE SE HAYA REPORTADO LA  FALLA AL PROVEEDOR ASIGNADO, 
MEDIANTE LLAMADA TELEFONICA, CORREO ELECTRONICO O CUALQUIER OTRO MEDIO.  
 
TERMINOS Y CONDICIONES QUE DEBE INCLUIRSE, DE ACUERDO AL BIEN O SERVICIO: 

 
LA ENTREGA DEL SERVICIO DEBERÁ SER LOS PRIMEROS CINCO DIAS DE CADA MES; Y UNA VEZ OTORGADO EL 
FALLO DEBERÁ GENERARSE UNA REUNION DE ACUERDO ENTRE EL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD Y EL 
REPRESENTANTE DE LA EMPRESA PARA DETERMINAR EL DIA EXACTO Y LA HORA CON LA FINALIDAD DE 
PROGRAMAR EL ACCESO AL EDIFICIO Y EL PLAN DE ATENCIÓN DEL ÁREA. 
 
 
 
REGISTRO.  
 
EL PERSONAL TÉCNICO RESPONSABLE POR PARTE DE LAS EMPRESAS PARA REALIZAR LOS SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO, DEBERÁ PRESENTARSE INVARIABLEMENTE EN LA JEFATURA 
DE CONSERVACIÓN DE LA UNIDAD, CON UNA IDENTIFICACIÓN AUTORIZADA, VIGENTE CON FOTOGRAFÍA, QUE 
LO ACREDITE COMO PERSONAL DE LA EMPRESA CONTRATADA.  
EL PRESTADOR DEL SERVICIO DEBERÁ OBSERVAR LAS NORMAS DE SEGURIDAD E HIGIENE PARA LA 
REPARACIÓN DE LOS EQUIPOS Y CONTAR CON LAS HERRAMIENTAS ESPECIALIZADAS, INSTRUMENTOS Y 
EQUIPOS DE MEDICIÓN SUFICIENTES Y NECESARIOS.  
EL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD, PODRÁ VERIFICAR LOS DATOS INDICADOS EN LA IDENTIFICACIÓN Y 
PROCEDERÁ A REGISTRAR EN LA BITÁCORA EL SERVICIO A REALIZAR ESPECIFICANDO:  
• NOMBRE DEL TÉCNICO O TÉCNICOS QUE SE PRESENTEN A REALIZAR LOS SERVICIOS.  
• HORA DE ENTRADA Y DE SALIDA POR EL TIEMPO QUE DURE EL SERVICIO.  
• TIPO DE SERVICIO A EFECTUAR, ANOTANDO LOS DATOS PARTICULARES DEL EQUIPO O DE LOS EQUIPOS A QUE 
SE LES DARÁ EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO, SEGÚN SEA EL CASO Y PARA EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
CORRECTIVO EL NÚMERO DE REPORTE AUTORIZADO O EL MOTIVO DE LA VISITA.  
 
BITÁCORA DE LOS EQUIPOS.  
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EL PROVEEDOR DEBERÁ ENTREGAR UNA BITÁCORA  POR CADA UNO DE LOS BIENES INSTITUCIONALES O 
EQUIPOS CONTRATADOS, UBICADOS EN LAS UNIDADES MÉDICAS Y NO MEDICAS DEL INSTITUTO, MISMA EN LA 
QUE SE DEBERÁ REGISTRAR: NÚMERO DE CONTRATO, EMPRESA ADJUDICADA, RESPONSABLES DE LOS 
SERVICIOS, RELACIÓN DE EQUIPOS (NOMBRE, MARCA, MODELO, NÚMERO DE SERIE Y DE INVENTARIO DEL 
EQUIPO, UBICACIÓN) PROGRAMA DE MANTENIMIENTO, RUTINAS DE MANTENIMIENTO, DIRECTORIO DEL 
PERSONAL PARA ATENCIÓN DE LOS SERVICIOS, RESPONSABLES DE LA RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS POR 
PARTE DEL INSTITUTO (NOMBRE CARGO, MATRICULA), ADEMÁS DEBERÁ CONTENER EL SELLO DE LA UNIDAD 
(SELLO FECHADOR Y SELLO DE LA CLAVE PRESUPUESTAL), UNA VEZ FINALIZADOS LOS SERVICIOS SE DEBERÁ 
FIRMAR LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS, SIEMPRE Y CUANDO SE ENTREGUEN A ENTERA SATISFACCIÓN Y DE 
ACUERDO AL DISEÑO ORIGINAL DEL EQUIPO.  
EN ESTA BITÁCORA EL PRESTADOR DEL SERVICIO REGISTRARÁ, EL TIPO DE SERVICIO A REALIZAR, LAS ACCIONES 
EJECUTADAS PARA LA REPARACIÓN DEL MISMO; ADEMÁS DESCRIBIRÁ EL KIT DE MANTENIMIENTO UTILIZADO Y 
CADA UNA DE LAS REFACCIONES UTILIZADAS CON SUS RESPECTIVOS NÚMEROS DE PARTE Y DE SERIE. 
 
PROGRAMA DE ENTREGAS 
 
PROGRAMACIÒN DEL SERVICIO 
 

 
PARTIDA 

MES 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

25 Y 26 X X X X X X X X X X X X 

 
NOTA: LICITANTE GANADOR DEBERÁ ACORDAR INMEDIATAMENTE DESPUÉS DE HABERSE OTORGADO EL FALLO 
LA FECHA Y HORA EN LA QUE SE ESTARÁN REALIZANDO LOS SERVICIOS, DENTRO DE LOS PRIMEROS CINCO DIAS 
DE CADA MES PROPUESTO CON UNA X; CONCERTADO CON AMBAS PARTES: IMSS Y EMPRESA PROVEEDORA DE 
SERVICIOS. 
 

MECANISMOS DE COMPROBACION, SUPERVISION Y VERIFICACION DEL SERVICIO CONTRATADO Y 
EFECTIVAMENTE PRESTADO: EL AREA DE CONSERVACIÓN VERIFICARÁ EN FORMA INMEDIATA EL SERVICIO 
SUMINISTRADO MEDIANTE INVESTIGACIÓN EN CAMPO (AREA DONDE SE REALIZÓ) QUE ESTE CUMPLA CON 
LOS REQUERIMIENTOS SOLICITADOS.  
 

PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA PRESTACION DEL SERVICIO. 
 
EL AREA USUARIA REQUIERE UNA ESTRICTA COORDINACIÓN CON EL PROVEEDOR DE SERVICIOS PARA 
DETERMINAR EL TIEMPO NECESARIO DE ATENCIÓN A LAS INSTALACIONES DEL EDIFICIO, Y EL ENTRAR A 
REALIZAR EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO DETENDRÍA LAS ACTIVIDADES TODA VEZ QUE SE NECESITA PEDIR 
LOS EQUIPOS AL ÁREA, SITUACIÓN QUE PUEDE SER A CUALQUIER HORA, YA QUE EL SERVICIO LABORA LAS 24 
HORAS, TODOS LOS DIAS DEL AÑO. 
 

PARTIDA HORARIO UNIDAD 
CANTIDAD 
MÍNIMA 

CANTIDAD 
MÁXIMA 

DOMICILIO 

25 
EN LAS 24 

HRS DEL DÍA 
ALMACÉN 29 72 

ZARAGOZA No. 199 COL. ALTA 
VILLA EN VILLA DE ALVAREZ, 
COL, CP 28987 
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PARTIDA HORARIO UNIDAD 
CANTIDAD 
MÍNIMA 

CANTIDAD 
MÁXIMA 

DOMICILIO 

25 
EN LAS 24 

HRS DEL DÍA 
UMF No. 16 15 36 

FCO. J. MUJJICA No. 1001 
INFONAVIT, LA ESTANCIA, 
COLIMA, COL. 

25 
DE LAS 8:00 A 

LAS  20:00 
HRS DEL DÍA 

UMF No. 17 20 48 

AV. PAROTAS ESQ. CON PINO 
COL. VALLE DE LAS GARZAS 
BARRIO 1 CP 28219 EN 
MANZANILLO, COL. 

25 
EN LAS 24 

HRS DEL DÍA 
UMF No. 18 20 48 

AV. BENITO JUAREZ No. 118 COL. 
ALTA VILLA EN VILLA DE 
ALVAREZ, COL. CP 28950 

25 DE LAS 8:00 A 
LAS  20:00 

HRS DEL DÍA 
UMF No. 2 20 48 

CALLE 10 S/N UNIDAD PADRE 
HIDALGO MANZANILLO, COL. 

25 
EN LAS 24 

HRS DEL DÍA 
UMF No. 3 10 24 

AV. BASILIO VADILLO Y 
CHIHUAHUA, CP 28300 EN 
ARMERÍA, COL. 

25 EN LAS 24 
HRS DEL DÍA 

UMF No. 5 20 48 
CALLE VICTORIA ESQ. BASILIO 
VADILLO EN CUAUHTEMOC, COL. 

25 
EN LAS 24 

HRS DEL DÍA 
UMF No. 6 15 

        36 
 
 

KM. 23.5 CARRETERA COLIMA-
GUADALAJARA, EN QUESERÍA, 
COL 

25 DE LAS 8:00 A 
LAS  20:00 

HRS DEL DÍA 
UMF No. 9 10 24 

CARRETERA MANZANILLO-
MINATITLAN S/N, MINATITLAN, 
COL. 

25 
EN LAS 24 

HRS DEL DÍA 
UMF No. 11 15 36 

AV. DE LOS MAESTROS No. 149 
COL MAGISTERIAL CP 28000 EN 
COLIMA, COL. 

25 
EN LAS 24 

HRS DEL DÍA 
HGSZ  MF 

No.4 
44 108 

H. COLEGIO MILITAR No. 1 COL. 
CENTRO CP 28100 EN TECOMAN, 
COL. 

25 
EN LAS 24 

HRS DEL DÍA 
UMF No. 19 34 84 

AV. JAVIER MINA 301 
COL.CENTRO CP 28000 EN 
COLIMA, COL. 

25 
EN LAS 24 

HRS DEL DÍA 
HGZ No. 1 68 168 

AV. LAPISLÁZULI No. 250, FRACC. 
HABITACIONAL EL HAYA, C.P. 
28983 VILLA DE ÁLVAREZ, COL. 

26 
EN LAS 24 

HRS DEL DÍA 
ALMACÉN 15 36 

ZARAGOZA No. 199 COL. ALTA 
VILLA EN VILLA DE ALVAREZ, 
COL, CP 28987 
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LA EMPRESA CONTRATADA ENTREGARA REPORTE FOTOGRAFICO DEL SERVICIO DEL ANTES, DURANTE Y 
DESPUES, ORDEN DE SERVICIO DEBIDAMENTE REQUISITADA AMPLIA Y DETALLADAMENTE, Y ENTREGARA LAS 
REFACCIONES QUE SUSTITUYA EN CADA SERVICIO EJECUTADO, AL JEFE DE CONSERVACION DE UNIDAD. 
 
LA ELABORACIÓN DE LA ORDEN DE SERVICIO QUEDARÁ BAJO LA RESPONSABILIDAD DEL PRESTADOR DEL 
SERVICIO Y DEBERÁN LLENARSE EN LA UNIDAD EN DONDE REALIZÓ EL MANTENIMIENTO, DEBIENDO CONTENER 
LOS DATOS GENERALES DEL CONTRATO, NOMBRE DEL TÉCNICO ASIGNADO POR EL PRESTADOR DEL SERVICIO, 
NOMBRE , CARGO, MATRÍCULA Y FIRMA AUTÓGRAFA DEL PERSONAL ASIGNADO DE LA UNIDAD USUARIA QUE 
RECIBE EL O LOS SERVICIOS., EL TIPO DE MANTENIMIENTO, ADEMÁS DESCRIBIRÁ EL KIT DE MANTENIMIENTO 
UTILIZADO Y CADA UNA DE LAS REFACCIONES UTILIZADAS CON SUS RESPECTIVOS NÚMEROS DE PARTE Y 
NÚMEROS DE SERIE.  
 
LA ORDEN DE SERVICIO DEBERÁ CONTENER EL SELLO DE LA UNIDAD (SELLO DE LA CLAVE PRESUPUESTAL) Y 
FIRMAR EL MISMO DÍA EN QUE SE CONCLUYÓ EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO, SIEMPRE Y CUANDO SE 
ENTREGUEN A ENTERA SATISFACCIÓN, ENTREGANDO UNA COPIA EN LA RESIDENCIA DE CONSERVACIÓN, 
DEBIDAMENTE REQUISITADA Y FIRMADA POR EL AREA USUARIA. 
 
EL PRESTADOR DEL SERVICIO DEBERÁ ELABORAR UNA ORDEN DE SERVICIO, POR CADA VISITA DE 
MANTENIMIENTO QUE REALICE, DICHA ORDEN DEBERÁ SER ELABORADA DE ACUERDO AL APENDICE “I” 
INDICADO EN LA NORMA PARA EL MANEJO DE MEDICAMENTOS Y DEMAS INSUMOS PARA LA SALUD EN LA RED 
DE FRIO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL  (1000-B01-028). 
 
 
 
 
 
 

PARTIDA SERVICIO A CONTRATAR 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 

MAXIMA 

27 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO A UNIDAD ESTOMATOLOGICA 
CON COMPRESOR 

4 8 

 
TERMINOS Y CONDICIONES QUE DEBE INCLUIRSE, DE ACUERDO AL BIEN O SERVICIO: 

LA ATENCIÓN EMERGENTE SE PRESTARÁ CUANTAS VECES SEA NECESARIO EN UN  LAPSO NO MAYOR DE 24 
HORAS,  INMEDIATAMENTE DESPUES DE  QUE SE HAYA REPORTADO LA  FALLA AL PROVEEDOR ASIGNADO, 
MEDIANTE LLAMADA TELEFONICA, CORREO ELECTRONICO O CUALQUIER OTRO MEDIO. 
 
LA ENTREGA DEL SERVICIO DEBERÁ SER LOS PRIMEROS CINCO DIAS DE CADA MES; Y UNA VEZ FORMALIZADO EL 
CONTRATO DEBERÁ GENERARSE UNA REUNION DE ACUERDO ENTRE EL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD Y 
EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA PARA DETERMINAR EL DIA EXACTO Y LA HORA CON LA FINALIDAD 
DE PROGRAMAR EL ACCESO A LAS UNIDADES. 
 
REGISTRO.  
 
EL PERSONAL TÉCNICO RESPONSABLE POR PARTE DE LAS EMPRESAS PARA REALIZAR LOS SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO, DEBERÁ PRESENTARSE INVARIABLEMENTE EN LA JEFATURA 
DE CONSERVACIÓN DE LA UNIDAD, CON UNA IDENTIFICACIÓN AUTORIZADA, VIGENTE CON FOTOGRAFÍA, QUE 
LO ACREDITE COMO PERSONAL DE LA EMPRESA CONTRATADA.  
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EL PRESTADOR DEL SERVICIO DEBERÁ OBSERVAR LAS NORMAS DE SEGURIDAD E HIGIENE PARA LA 
REPARACIÓN DE LOS EQUIPOS Y CONTAR CON LAS HERRAMIENTAS ESPECIALIZADAS, INSTRUMENTOS Y 
EQUIPOS DE MEDICIÓN SUFICIENTES Y NECESARIOS.  
EL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD, PODRÁ VERIFICAR LOS DATOS INDICADOS EN LA IDENTIFICACIÓN Y 
PROCEDERÁ A REGISTRAR EN LA BITÁCORA EL SERVICIO A REALIZAR ESPECIFICANDO:  
• NOMBRE COMPLETO DEL TÉCNICO O TÉCNICOS QUE SE PRESENTEN A REALIZAR LOS SERVICIOS.  
• HORA DE ENTRADA Y DE SALIDA POR EL TIEMPO QUE DURE EL SERVICIO.  
• TIPO DE SERVICIO A EFECTUAR, ANOTANDO LOS DATOS PARTICULARES DEL EQUIPO O DE LOS EQUIPOS A QUE 
SE LES DARÁ EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO, SEGÚN SEA EL CASO Y PARA EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
CORRECTIVO EL NÚMERO DE REPORTE AUTORIZADO O EL MOTIVO DE LA VISITA.  
 
BITÁCORA DE LOS EQUIPOS.  
 
EL PROVEEDOR DEBERÁ ENTREGAR UNA BITÁCORA  POR CADA UNO DE LOS BIENES INSTITUCIONALES O 
EQUIPOS CONTRATADOS, UBICADOS EN LAS UNIDADES MÉDICAS DEL INSTITUTO, MISMA EN LA QUE SE DEBERÁ 
REGISTRAR: NÚMERO DE CONTRATO, EMPRESA ADJUDICADA, RESPONSABLES DE LOS SERVICIOS, RELACIÓN DE 
EQUIPOS (NOMBRE, MARCA, MODELO, NÚMERO DE SERIE Y DE INVENTARIO DEL EQUIPO, UBICACIÓN) 
PROGRAMA DE MANTENIMIENTO, RUTINAS DE MANTENIMIENTO, DIRECTORIO DEL PERSONAL PARA ATENCIÓN 
DE LOS SERVICIOS, RESPONSABLES DE LA RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS POR PARTE DEL INSTITUTO (NOMBRE 
CARGO, MATRICULA), ADEMÁS DEBERÁ CONTENER EL SELLO DE LA UNIDAD (SELLO FECHADOR Y SELLO DE LA 
CLAVE PRESUPUESTAL), UNA VEZ FINALIZADOS LOS SERVICIOS SE DEBERÁ FIRMAR LA RECEPCIÓN DE LOS 
TRABAJOS, SIEMPRE Y CUANDO SE ENTREGUEN A ENTERA SATISFACCIÓN Y DE ACUERDO AL DISEÑO ORIGINAL 
DEL EQUIPO.  
EN ESTA BITÁCORA EL PRESTADOR DEL SERVICIO REGISTRARÁ, EL TIPO DE SERVICIO A REALIZAR, LAS ACCIONES 
EJECUTADAS PARA LA REPARACIÓN DEL MISMO; ADEMÁS DESCRIBIRÁ EL KIT DE MANTENIMIENTO UTILIZADO Y 
CADA UNA DE LAS REFACCIONES UTILIZADAS CON SUS RESPECTIVOS NÚMEROS DE PARTE Y DE SERIE. 
 
 
PROGRAMA DE ENTREGAS 
 
PROGRAMACIÒN DEL SERVICIO 

 
PARTIDA 

MES 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

27   X      X    

 
MECANISMOS  DE COMPROBACIÓN, SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN DEL SERVICIO CONTRATADO Y 
EFECTIVAMENTE PRESTADO: EL AREA DE CONSERVACIÓN VERIFICARÁ EN FORMA INMEDIATA EL SERVICIO 
SUMINISTRADO MEDIANTE INVESTIGACIÓN EN CAMPO (AREA DONDE SE REALIZÓ) QUE ESTE CUMPLA CON 
LOS REQUERIMIENTOS SOLICITADOS.  

 
PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA PRESTACION DEL SERVICIO. 
 
EL AREA USUARIA REQUIERE UNA ESTRICTA COORDINACIÓN CON EL PROVEEDOR DE SERVICIOS PARA 
DETERMINAR EL TIEMPO NECESARIO DE ATENCIÓN A LAS INSTALACIONES. 
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LA EMPRESA CONTRATADA ENTREGARA REPORTE FOTOGRAFICO DEL SERVICIO DEL ANTES, DURANTE Y 
DESPUES, ORDEN DE SERVICIO DEBIDAMENTE REQUISITADA AMPLIA Y DETALLADAMENTE, Y ENTREGARA LAS 
REFACCIONES QUE SUSTITUYA EN CADA SERVICIO EJECUTADO, AL JEFE DE CONSERVACION DE UNIDAD. 
 
LA ELABORACIÓN DE LA ORDEN DE SERVICIO QUEDARÁ BAJO LA RESPONSABILIDAD DEL PRESTADOR DEL 
SERVICIO Y DEBERÁN LLENARSE EN LA UNIDAD EN DONDE REALIZÓ EL MANTENIMIENTO, DEBIENDO CONTENER 
LOS DATOS GENERALES DEL CONTRATO, NOMBRE COMPLETO DEL TÉCNICO ASIGNADO POR EL PRESTADOR DEL 
SERVICIO, NOMBRE COMPLETO, CARGO, MATRÍCULA Y FIRMA AUTÓGRAFA DEL JEFE DE CONSERVACIÓN DE 
UNIDAD O PERSONAL FACULTADO PARA LA RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS EN DONDE SE REALIZÓ EL SERVICIO, 
EL TIPO DE MANTENIMIENTO, ADEMÁS DESCRIBIRÁ EL KIT DE MANTENIMIENTO UTILIZADO Y CADA UNA DE LAS 
REFACCIONES UTILIZADAS CON SUS RESPECTIVOS NÚMEROS DE PARTE Y NÚMEROS DE SERIE.  
LA ORDEN DE SERVICIO DEBERÁ CONTENER EL SELLO DE LA UNIDAD (SELLO DE LA CLAVE PRESUPUESTAL) Y 
FIRMAR EL MISMO DÍA EN QUE SE CONCLUYÓ EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO, SIEMPRE Y CUANDO SE 
ENTREGUEN A ENTERA SATISFACCIÓN, ENTREGANDO UNA COPIA EN LA RESIDENCIA DE CONSERVACIÓN.  
EL PRESTADOR DEL SERVICIO DEBERÁ ELABORAR UNA ORDEN DE SERVICIO POR CADA VISITA DE 
MANTENIMIENTO QUE REALICE. 
 
TRATAMIENTO QUÍMICO A SISTEMAS 
 

PARTIDA SERVICIO A CONTRATAR 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 

MAXIMA 

28 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO QUIMICO 
DESINCRUSTANTE Y SISTEMAS DE: CALDERAS EN HGSZ 4 

5 12 

29 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO QUIMICO 
DESINCRUSTANTE A EQUIPOS Y SISTEMAS DE:  TORRES DE 
ENFRIAMIENTO, CALDERAS Y CHILLER EN EL HGZ 1 

5 12 

30 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO QUIMICO 
DESINCRUSTANTE A EQUIPOS Y SISTEMAS DE: TORRES DE 
ENFRIAMIENTO Y CHILLER EN EL HGZ 10 

5 12 

31 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO QUIMICO 
DESINCRUSTANTE A EQUIPOS Y SISTEMAS DE: TORRES DE 
ENFRIAMIENTO Y CHILLER EN LA UMF 19 

5 12 

 

 
PARTIDA  

 
HORARIO 

 
UNIDAD 

 
CANTIDAD 

MÍNIMA 

 
CANTIDAD 

MÁXIMA 

 
DOMICILIO 

27 DE 8:00 A 
20:00 

HORAS 
UMF No. 9 1 2 

KM 54 CARRETERA MANZANILLO- 
MINATITLAN, EL POBLADO, MINATITLAN, 

COLIMA. 
27 EN LAS 24 

HRS DEL 
DÍA 

UMF No. 18 1 2 
AV. BENITO JUAREZ No. 118 COL. ALTA 
VILLA EN VILLA DE ALVAREZ, COL. CP 

28950 
27 EN LAS 24 

HRS DEL 
DÍA 

UMF No. 19 2 4 
AV. JAVIER MINA 301 COL.CENTRO CP 

28000 EN COLIMA, COL. 
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EL SERVICIO CORRECTIVO SE PRESTARÁ CUANTAS VECES SEA NECESARIO EN UN LAPSO NO MAYOR DE 24 
HORAS HÁBILES, CONTANDO A PARTIR DE QUE SE HAYA EFECTUADO EL REPORTE DE FALLA. 
 
TERMINOS Y CONDICIONES QUE DEBE INCLUIRSE, DE ACUERDO AL BIEN O SERVICIO: 

EL MANTENIMIENTO CORRECTIVO DEBERÁ SER ATENDIDO EN UN LAPSO NO MAYOR A 24 HRS POSTERIOR AL 
REPORTE DE SERVICIO POR CUALQUIER MEDIO DE COMUNICACIÒN: TELEFONICO, CORREO ELECTRONICO U 
OFICIO. 
LA ENTREGA DEL SERVICIO DEBERÁ SER LOS PRIMEROS CINCO DIAS DE CADA MES; Y UNA VEZ OTORGADO EL 
FALLO DEBERÁ GENERARSE UNA REUNION DE ACUERDO ENTRE EL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD Y EL 
REPRESENTANTE DE LA EMPRESA PARA DETERMINAR EL DIA EXACTO Y LA HORA CON LA FINALIDAD DE 
PROGRAMAR EL ACCESO AL EDIFICIO Y EL PLAN DE ATENCIÓN DEL ÁREA. 
 
REGISTRO.  
 
EL PERSONAL TÉCNICO RESPONSABLE POR PARTE DE LAS EMPRESAS PARA REALIZAR LOS SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO, DEBERÁ PRESENTARSE INVARIABLEMENTE EN LA JEFATURA 
DE CONSERVACIÓN DE LA UNIDAD, CON UNA IDENTIFICACIÓN AUTORIZADA, VIGENTE CON FOTOGRAFÍA, QUE 
LO ACREDITE COMO PERSONAL DE LA EMPRESA CONTRATADA.  
EL PRESTADOR DEL SERVICIO DEBERÁ OBSERVAR LAS NORMAS DE SEGURIDAD E HIGIENE PARA LA 
REPARACIÓN DE LOS EQUIPOS Y CONTAR CON LAS HERRAMIENTAS ESPECIALIZADAS, INSTRUMENTOS Y 
EQUIPOS DE MEDICIÓN SUFICIENTES Y NECESARIOS.  
EL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD, PODRÁ VERIFICAR LOS DATOS INDICADOS EN LA IDENTIFICACIÓN Y 
PROCEDERÁ A REGISTRAR EN LA BITÁCORA EL SERVICIO A REALIZAR ESPECIFICANDO:  
• NOMBRE DEL TÉCNICO O TÉCNICOS QUE SE PRESENTEN A REALIZAR LOS SERVICIOS.  
• HORA DE ENTRADA Y DE SALIDA POR EL TIEMPO QUE DURE EL SERVICIO.  
• TIPO DE SERVICIO A EFECTUAR, ANOTANDO LOS DATOS PARTICULARES DEL EQUIPO O DE LOS EQUIPOS A QUE 
SE LES DARÁ EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO, SEGÚN SEA EL CASO Y PARA EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
CORRECTIVO EL NÚMERO DE REPORTE AUTORIZADO O EL MOTIVO DE LA VISITA.  
 
BITÁCORA DE LOS EQUIPOS.  
 
EL PROVEEDOR DEBERÁ ENTREGAR UNA BITÁCORA  POR CADA UNO DE LOS BIENES INSTITUCIONALES O 
EQUIPOS CONTRATADOS, UBICADOS EN LAS UNIDADES MÉDICAS Y NO MEDICAS DEL INSTITUTO, MISMA EN LA 
QUE SE DEBERÁ REGISTRAR: NÚMERO DE CONTRATO, EMPRESA ADJUDICADA, RESPONSABLES DE LOS 
SERVICIOS, RELACIÓN DE EQUIPOS (NOMBRE, MARCA, MODELO, NÚMERO DE SERIE Y DE INVENTARIO DEL 
EQUIPO, UBICACIÓN) PROGRAMA DE MANTENIMIENTO, RUTINAS DE MANTENIMIENTO, DIRECTORIO DEL 
PERSONAL PARA ATENCIÓN DE LOS SERVICIOS, RESPONSABLES DE LA RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS POR 
PARTE DEL INSTITUTO (NOMBRE CARGO, MATRICULA), ADEMÁS DEBERÁ CONTENER EL SELLO DE LA UNIDAD 
(SELLO FECHADOR Y SELLO DE LA CLAVE PRESUPUESTAL), UNA VEZ FINALIZADOS LOS SERVICIOS SE DEBERÁ 
FIRMAR LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS, SIEMPRE Y CUANDO SE ENTREGUEN A ENTERA SATISFACCIÓN Y DE 
ACUERDO AL DISEÑO ORIGINAL DEL EQUIPO.  
EN ESTA BITÁCORA EL PRESTADOR DEL SERVICIO REGISTRARÁ, EL TIPO DE SERVICIO A REALIZAR, LAS ACCIONES 
EJECUTADAS PARA LA REPARACIÓN DEL MISMO; ADEMÁS DESCRIBIRÁ EL KIT DE MANTENIMIENTO UTILIZADO Y 
CADA UNA DE LAS REFACCIONES UTILIZADAS CON SUS RESPECTIVOS NÚMEROS DE PARTE Y DE SERIE. 
 
PROGRAMA DE ENTREGAS 
PROGRAMACIÒN DEL SERVICIO 

 
PARTIDA 

MES 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

28, 29, 30 y 31 X X X X X X X X X X X X 
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NOTA: LICITANTE GANADOR DEBERÁ ACORDAR INMEDIATAMENTE DESPUÉS DE HABERSE OTORGADO EL FALLO 
LA FECHA Y HORA EN LA QUE SE ESTARÁ REALIZANDO EL SERVICIO DENTRO DE LOS PRIMEROS CINCO DIAS DE 
CADA MES PROPUESTO CON UNA X; CONCERTADO CON AMBAS PARTES: IMSS Y EMPRESA PROVEEDORA DE 
SERVICIOS. 
 

MECANISMOS DE COMPROBACION, SUPERVISION Y VERIFICACION DEL SERVICIO CONTRATADO Y 
EFECTIVAMENTE PRESTADO: EL AREA DE CONSERVACIÓN VERIFICARÁ EN FORMA INMEDIATA EL SERVICIO 
SUMINISTRADO MEDIANTE INVESTIGACIÓN EN CAMPO (AREA DONDE SE REALIZÓ) QUE ESTE CUMPLA CON 
LOS REQUERIMIENTOS SOLICITADOS.  
 

PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA PRESTACION DEL SERVICIO. 
 
EL AREA USUARIA REQUIERE UNA ESTRICTA COORDINACIÓN CON EL PROVEEDOR DE SERVICIOS PARA 
DETERMINAR EL TIEMPO NECESARIO DE ATENCIÓN A LAS INSTALACIONES DEL EDIFICIO DEL HOSPITAL, Y EL 
ENTRAR A REALIZAR EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO DETENDRÍA LAS ACTIVIDADES TODA VEZ QUE SE 
NECESITA PEDIR LOS EQUIPOS AL ÁREA, SITUACIÓN QUE PUEDE SER A CUALQUIER HORA, YA QUE EL SERVICIO 
LABORA LAS 24 HORAS, TODOS LOS DIAS DEL AÑO. 
 

 
PARTIDA  

 
HORARIO 

 
UNIDAD CANTIDAD 

MÍNIMA 
CANTIDAD 

MÁXIMA 

 
DOMICILIO 

28 
EN LAS 24 

HRS DEL DÍA 
HGSZ MF 

No. 4 
5 12 

H. COLEGIO MILITAR No. 1 COL. 
CENTRO CP 28100 EN TECOMAN, 

COL. 

29 
EN LAS 24 

HRS DEL DÍA 
HGZ No. 1 5 12 

AV. LAPISLÁZULI No. 250, FRACC. 
HABITACIONAL EL HAYA, C.P. 28983 

VILLA DE ÁLVAREZ, COL. 

30 
EN LAS 24 

HRS DEL DÍA 
HGZ No. 10 5 12 

PASEO DE LAS GARZAS No. 29 
COLONIA SOLEARES CP 28869 
MANZANILLO, COL. 

31 
EN LAS 24 

HRS DEL DÍA 
UMF No. 19 5 12 

JAVIER MINA 301 COLONIA CENTRO 
CP 28000 EN COLIMA, COL. 

 
 

UNIDAD 
 

EQUIPOS 
PRODUCTO QUÍMICO A UTILIZAR  

LOCALIDAD 
HGZ No. 1 

3 PZA. CHILLERS 
DISPERSANTE Y DESINCRUSTANTE Y 
DISPERSANTE Y DESINCRUSTANTE  

VILLA DE ALVAREZ 

HGZ No. 1 3 PZA. TORRE DE 
ENFRIAMIENTO 

DISPERSANTE Y DESINCRUSTANTE VILLA DE ALVAREZ 

HGZ No. 1 
2 PZA. GENERADORES 

DE VAPOR 

INHIBIDOR DE CORROSION PARA 
SISTEMAS CERRADOS y DISPERSANTE 

Y DESINCRUSTANTE 
VILLA DE ALVAREZ 

HGZ No. 1 1 PZA. RED DE AGUA 
HELADA 

INHIBIDOR DE OXIDACIÓN Y 
CORROSION 

VILLA DE ALVAREZ 

HGZ No. 10 3 PZA. CHILLERS DISPERSANTE Y DESINCRUSTANTE Y MANZANILLO 
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UNIDAD 

 
EQUIPOS 

PRODUCTO QUÍMICO A UTILIZAR  
LOCALIDAD 

DISPERSANTE Y DESINCRUSTANTE 

HGZ No. 10 
2 PZA TORRES DE 

ENFRIAMIENTO 
DISPERSANTE Y DESINCRUSTANTE MANZANILLO 

HGZ No. 10 
1 PZA. RED DE AGUA 

HELADA 
INHIBIDOR DE OXIDACIÓN Y 

CORROSION 
MANZANILLO 

HGSZ MF No. 4 
2 PZA. GENERADORES 

DE VAPOR 

INHIBIDOR DE CORROSION PARA 
SISTEMAS CERRADOS y DISPERSANTE 

Y DESINCRUSTANTE 
TECOMAN 

UMF No. 19 
2 PZA. TORRE DE 
ENFRIAMIENTO 

DISPERSANTE Y DESINCRUSTANTE COLIMA 

UMF No. 19 3 PZA. CHILLER 
DISPERSANTE Y DESINCRUSTANTE Y 
DISPERSANTE Y DESINCRUSTANTE 

COLIMA 

UMF No. 19 
1 PZA. RED DE AGUA 

HELADA 
INHIBIDOR DE OXIDACIÓN Y 

CORROSION 
COLIMA 

 
NOTA: LOS PRODUCTOS QUÍMICOS QUE SE PLASMAN SON MERAMENTE DE REFERENCIA POR LO QUE PODRA 
OFERTAR PRODUCTOS IGUALES O SIMILARES EN CALIDAD Y CARACTERISTICAS. 
 
LA EMPRESA CONTRATADA ENTREGARA REPORTE FOTOGRAFICO DEL SERVICIO DEL ANTES, DURANTE Y 
DESPUES, ORDEN DE SERVICIO DEBIDAMENTE REQUISITADA AMPLIA Y DETALLADAMENTE, Y ENTREGARA LAS 
REFACCIONES QUE SUSTITUYA EN CADA SERVICIO EJECUTADO, AL JEFE DE CONSERVACION DE UNIDAD. 
 
LA ELABORACIÓN DE LA ORDEN DE SERVICIO QUEDARÁ BAJO LA RESPONSABILIDAD DEL PRESTADOR DEL 
SERVICIO Y DEBERÁN LLENARSE EN LA UNIDAD EN DONDE REALIZÓ EL MANTENIMIENTO, DEBIENDO CONTENER 
LOS DATOS GENERALES DEL CONTRATO, NOMBRE DEL TÉCNICO ASIGNADO POR EL PRESTADOR DEL SERVICIO, 
NOMBRE , CARGO, MATRÍCULA Y FIRMA AUTÓGRAFA DEL PERSONAL ASIGNADO DE LA UNIDAD USUARIA QUE 
RECIBE EL O LOS SERVICIOS., EL TIPO DE MANTENIMIENTO, ADEMÁS DESCRIBIRÁ EL KIT DE MANTENIMIENTO 
UTILIZADO Y CADA UNA DE LAS REFACCIONES UTILIZADAS CON SUS RESPECTIVOS NÚMEROS DE PARTE Y 
NÚMEROS DE SERIE.  
LA ORDEN DE SERVICIO DEBERÁ CONTENER EL SELLO DE LA UNIDAD (SELLO DE LA CLAVE PRESUPUESTAL) Y 
FIRMAR EL MISMO DÍA EN QUE SE CONCLUYÓ EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO, SIEMPRE Y CUANDO SE 
ENTREGUEN A ENTERA SATISFACCIÓN, ENTREGANDO UNA COPIA EN LA RESIDENCIA DE CONSERVACIÓN, 
DEBIDAMENTE REQUICITADA Y FIRMADA POR EL AREA USUARIA. 
EL PRESTADOR DEL SERVICIO DEBERÁ ELABORAR UNA ORDEN DE SERVICIO POR CADA VISITA DE 
MANTENIMIENTO QUE REALICE. 
 
 

PARTIDA SERVICIO A CONTRATAR PRESENTACIÓN 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 

MAXIMA 

32 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE 
FILTRO AUTOMATICO DE CAPACITORES CON 
TIRISTORES DE 125 KVAR SERIE E07143535 

SERVICIO 1 2 

33 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE 
FILTRO AUTOMATICO DE CAPACITORES DE 100 KVAR 

SERVICIO 2 4 
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PARTIDAS 32 Y 33 
TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE DEBE INCLUIRSE, DE ACUERDO AL BIEN O SERVICIO: 
 
UNA VEZ REALIZADO EL ACTA DE FALLO DEBERÁ GENERARSE UNA REUNION DE ACUERDO ENTRE EL JEFE DE 
CONSERVACIÓN DE UNIDAD Y EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA PARA DETERMINAR EL DIA EXACTO Y 
LA HORA CON LA FINALIDAD DE PROGRAMAR EL ACCESO PARA ATENCIÓN DEL EQUIPO. 
 
REGISTRO.  
 
EL PERSONAL TÉCNICO RESPONSABLE POR PARTE DE LAS EMPRESAS PARA REALIZAR LOS SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO, DEBERÁ PRESENTARSE INVARIABLEMENTE EN LA JEFATURA 
DE CONSERVACIÓN DE LA UNIDAD, CON UNA IDENTIFICACIÓN AUTORIZADA, VIGENTE CON FOTOGRAFÍA, QUE 
LO ACREDITE COMO PERSONAL DE LA EMPRESA CONTRATADA.  
 
EL PRESTADOR DEL SERVICIO DEBERÁ OBSERVAR LAS NORMAS DE SEGURIDAD PARA LA REPARACIÓN DE LOS 
EQUIPOS Y CONTAR CON LAS HERRAMIENTAS ESPECIALIZADAS, INSTRUMENTOS Y EQUIPOS DE MEDICIÓN 
SUFICIENTES Y NECESARIOS.  
 
POR CADA VISITA DE LOS TECNICOS EL INSTITUTO DEBERA FIRMAR Y ENTREGAR DE CONFORMIDAD 
COMPROBANTE U ORDEN DE SERVICIO EN COPIA FIEL, EN EL QUE ESPECIFIQUE EL TIPO DE SERVICIO 
REALIZADO PARA SUS ANOTACIONES EN BITACORA. 
 
PROGRAMACIÒN DE ENTREGA DEL SERVICIO 

 
PARTIDAS 

MES 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

32 Y 33  X      X     
 
NOTA: LICITANTE GANADOR DEBERÁ ACORDAR INMEDIATAMENTE DESPUÉS DE HABERSE OTORGADO EL FALLO 
LA FECHA Y HORA EN LA QUE SE ESTARÁ REALIZANDO EL SERVICIO DENTRO DE LOS PRIMEROS CINCO DIAS DE 
CADA MES PROPUESTO CON UNA X; CONCERTADO CON AMBAS PARTES: IMSS Y EMPRESA PROVEEDORA DE 
SERVICIOS. 
 

MECANISMOS DE COMPROBACION, SUPERVISION Y VERIFICACION DEL SERVICIO CONTRATADO Y 
EFECTIVAMENTE PRESTADO: EL AREA DE CONSERVACIÓN VERIFICARÁ EN FORMA INMEDIATA EL SERVICIO 
SUMINISTRADO MEDIANTE INVESTIGACIÓN EN CAMPO (AREA DONDE SE REALIZÓ) QUE ESTE CUMPLA CON 
LOS REQUERIMIENTOS SOLICITADOS.  

 
PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA PRESTACION DEL SERVICIO. 
EL AREA USUARIA REQUIERE UNA ESTRICTA COORDINACIÓN CON EL PROVEEDOR DE SERVICIOS PARA 
DETERMINAR EL TIEMPO NECESARIO DE ATENCIÓN AL EQUIPO, SITUACIÓN QUE PUEDE SER A CUALQUIER HORA, 
YA QUE EL SERVICIO LABORA LAS 24 HORAS. 
 
LA ELABORACIÓN DE LA ORDEN DE SERVICIO QUEDARÁ BAJO LA RESPONSABILIDAD DEL PRESTADOR DEL 
SERVICIO Y DEBERÁN LLENARSE EN LA UNIDAD EN DONDE REALIZÓ EL MANTENIMIENTO  
 
LA ORDEN DE SERVICIO DEBERÁ CONTENER EL SELLO DE LA UNIDAD (SELLO DE LA CLAVE PRESUPUESTAL) Y 
FIRMAR EL MISMO DÍA EN QUE SE CONCLUYÓ EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO, SIEMPRE Y CUANDO SE 
ENTREGUEN A ENTERA SATISFACCIÓN, ENTREGANDO UNA COPIA EN LA RESIDENCIA DE CONSERVACIÓN.  
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EL PRESTADOR DEL SERVICIO DEBERÁ ELABORAR UNA ORDEN DE SERVICIO POR CADA VISITA DE 
MANTENIMIENTO QUE REALICE. 
 

 
PARTIDAS  

 
HORARIO 

 
UNIDAD 

LUGAR 
DE  

ENTREGA 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

CANTIDAD 
MINIMA 

 
MAXIMA  

 

32 
EN LAS 24 HRS 

DEL DÍA 
HGZ No. 1, 

165  CAMAS 

AV. LÁPISLAZULY No. 250, FRACC. 
HABITACIONAL EL HAYA, C.P. 

28983 VILLA DE ÁLVAREZ, 
COLIMA. 

SERVICIO 1 2 

33 
EN LAS 24 HRS 

DEL DÍA 
HGZ No. 1, 

165  CAMAS 

AV. LÁPISLAZULY No. 250, FRACC. 
HABITACIONAL EL HAYA, C.P. 

28983 VILLA DE ÁLVAREZ, 
COLIMA. 

SERVICIO 2 4 

 
LA EMPRESA A CONTRATAR ENTREGARA REPORTE FOTOGRAFICO DEL SERVICIO DEL ANTES, DURANTE Y 
DESPUÉS, ORDEN DE SERVICIO DEBIDAMENTE REQUISITADA AMPLIA Y DETALLADAMENTE EN CADA SERVICIO 
EJECUTADO, CON ACTA DE ENTREGA Y RECEPCIÓN AL JEFE DE CONSERVACION DE UNIDAD. 
 
CONDICIONES DE ENTREGA: 
 
EL PROVEEDOR SE OBLIGA A CUBRIR  TODOS LOS GASTOS, ABSORBER TODOS LOS RIESGOS QUE IMPLIQUEN EL 
TRASLADO, MANIOBRAS DE CARGA Y DESCARGA E INSTALACIÓN.  
 
CONDICIONES DE GARANTÍA: 
 
EL PROVEEDOR ADJUDICADO DEBERÁ ENTREGAR AL CONCLUIR EL SERVICIO UNA CARTA ORIGINAL DE LA 
GARANTÍA POR 365 DIAS POR DEFECTOS DE FABRICACIÓN  
 
SI DENTRO DEL PLAZO DE LA GARANTIA SE REQUIERE MANTENIMIENTO CORRECTIVO DEBERÁ SER ATENDIDO 
EN UN LAPSO NO MAYOR A 24 HRS POSTERIOR A SU REPORTE DE FALLA POR CUALQUIER MEDIO, TELEFONICO O 
CORREO. 
 
SIEMPRE QUE SE ENCUENTRE VIGENTE LA GARANTÍA QUE OTORGA EL PROVEEDOR SOBRE EL SERVICIO 
OFERTADO  DURANTE LA VIGENCIA DE LA CARTA GARANTÍA A 365 DIAS. 
 
EL PROVEEDOR DEL SERVICIO DEBERA ENTREGAR UNA ORDEN DE SERVICIO DEBIDAMENTE REQUISITADA AL 
JEFE DE CONSERVACION UNA VEZ TERMINADO LOS TRABAJOS, LA CUAL DEBERÁ CONTENER EL SELLO DE LA 
UNIDAD Y FIRMAR EL MISMO DÍA EN QUE SE CONCLUYÓ EL SERVICIO DE  
 
MANTENIMIENTO, SIEMPRE Y CUANDO SE ENTREGUEN A ENTERA SATISFACCIÓN, ENTREGANDO UNA COPIA EN 
LA RESIDENCIA DE CONSERVACIÓN.  
 

PARTIDA SERVICIO A CONTRATAR PRESENTACIÓN 
CANTIDAD  

MINIMA MAXIMA 

34 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A 
UNIDAD DE SOPORTE U.P.S. MARCA POWER ALL 

SERVICIO 1 2 
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EL SERVICIO CORRECTIVO SE PRESTARÁ CUANTAS VECES SEA NECESARIO EN UN  LAPSO NO MAYOR DE 48 
HORAS HÁBILES, CONTANDO A PARTIR DE QUE SE HAYA EFECTUADO EL REPORTE DE FALLA. 
 
TERMINOS Y CONDICIONES QUE DEBE INCLUIRSE, DE ACUERDO AL BIEN O SERVICIO: 

EL MANTENIMIENTO CORRECTIVO DEBERÁ SER ATENDIDO EN UN LAPSO NO MAYOR A 48 HRS POSTERIOR AL 
REPORTE DE SERVICIO POR CUALQUIER MEDIO DE COMUNICACIÒN: TELEFONICO, CORREO ELECTRONICO U 
OFICIO. 
 
LA ENTREGA DEL SERVICIO DEBERÁ SER LOS PRIMEROS CINCO DIAS DE CADA MES; Y UNA VEZ FORMALIZADO EL 
CONTRATO DEBERÁ GENERARSE UNA REUNION DE ACUERDO ENTRE EL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD Y 
EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA PARA DETERMINAR EL DIA EXACTO Y LA HORA CON LA FINALIDAD 
DE PROGRAMAR EL ACCESO AL EDIFICIO Y EL PLAN DE ATENCIÓN DEL ÁREA. 
 
REGISTRO.  
 
EL PERSONAL TÉCNICO RESPONSABLE POR PARTE DE LAS EMPRESAS PARA REALIZAR LOS SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO, DEBERÁ PRESENTARSE INVARIABLEMENTE EN LA JEFATURA 
DE CONSERVACIÓN DE LA UNIDAD, CON UNA IDENTIFICACIÓN AUTORIZADA, VIGENTE CON FOTOGRAFÍA, QUE 
LO ACREDITE COMO PERSONAL DE LA EMPRESA CONTRATADA.  
EL PRESTADOR DEL SERVICIO DEBERÁ OBSERVAR LAS NORMAS DE SEGURIDAD E HIGIENE PARA LA 
REPARACIÓN DE LOS EQUIPOS Y CONTAR CON LAS HERRAMIENTAS ESPECIALIZADAS, INSTRUMENTOS Y 
EQUIPOS DE MEDICIÓN SUFICIENTES Y NECESARIOS.  
EL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD, PODRÁ VERIFICAR LOS DATOS INDICADOS EN LA IDENTIFICACIÓN Y 
PROCEDERÁ A REGISTRAR EN LA BITÁCORA EL SERVICIO A REALIZAR ESPECIFICANDO:  
• NOMBRE COMPLETO DEL TÉCNICO O TÉCNICOS QUE SE PRESENTEN A REALIZAR LOS SERVICIOS.  
• HORA DE ENTRADA Y DE SALIDA POR EL TIEMPO QUE DURE EL SERVICIO.  
• TIPO DE SERVICIO A EFECTUAR, ANOTANDO LOS DATOS PARTICULARES DEL EQUIPO O DE LOS EQUIPOS A QUE 
SE LES DARÁ EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO, SEGÚN SEA EL CASO Y PARA EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
CORRECTIVO EL NÚMERO DE REPORTE AUTORIZADO O EL MOTIVO DE LA VISITA.  
 
BITÁCORA DE LOS EQUIPOS.  
 
EL PROVEEDOR DEBERÁ ENTREGAR UNA BITÁCORA  POR CADA UNO DE LOS BIENES INSTITUCIONALES O 
EQUIPOS CONTRATADOS, UBICADOS EN LAS UNIDADES MÉDICAS Y NO MEDICAS DEL INSTITUTO, MISMA EN LA 
QUE SE DEBERÁ REGISTRAR: NÚMERO DE CONTRATO, EMPRESA ADJUDICADA, RESPONSABLES DE LOS 
SERVICIOS, RELACIÓN DE EQUIPOS (NOMBRE, MARCA, MODELO, NÚMERO DE SERIE Y DE INVENTARIO DEL 
EQUIPO, UBICACIÓN) PROGRAMA DE MANTENIMIENTO, RUTINAS DE MANTENIMIENTO, DIRECTORIO DEL 
PERSONAL PARA ATENCIÓN DE LOS SERVICIOS, RESPONSABLES DE LA RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS POR 
PARTE DEL INSTITUTO (NOMBRE CARGO, MATRICULA), ADEMÁS DEBERÁ CONTENER EL SELLO DE LA UNIDAD 
(SELLO FECHADOR Y SELLO DE LA CLAVE PRESUPUESTAL), UNA VEZ FINALIZADOS LOS SERVICIOS SE DEBERÁ 
FIRMAR LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS, SIEMPRE Y CUANDO SE ENTREGUEN A ENTERA SATISFACCIÓN Y DE 
ACUERDO AL DISEÑO ORIGINAL DEL EQUIPO.  
EN ESTA BITÁCORA EL PRESTADOR DEL SERVICIO REGISTRARÁ, EL TIPO DE SERVICIO A REALIZAR, LAS ACCIONES 
EJECUTADAS PARA LA REPARACIÓN DEL MISMO; ADEMÁS DESCRIBIRÁ EL KIT DE MANTENIMIENTO UTILIZADO Y 
CADA UNA DE LAS REFACCIONES UTILIZADAS CON SUS RESPECTIVOS NÚMEROS DE PARTE Y DE SERIE. 
 
PROGRAMA DE ENTREGAS 
 
PROGRAMACIÒN DEL SERVICIO 

 MES 
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PARTIDA 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

34   X      X    

 
NOTA: LICITANTE GANADOR DEBERÁ ACORDAR INMEDIATAMENTE DESPUÉS DE HABERSE OTORGADO EL FALLO 
LA FECHA Y HORA EN LA QUE SE ESTARÁ OTORGANDO EL SERVICIO PARA EL MES DE MARZO, PARA EL RESTO DE 
LOS MESES EL SERVICIO DEBERÁ SER FORMALIZADO EN LOS PRIMEROS CINCO DIAS DE CADA MES  PROPUESTO 
CON UNA X; CONCERTADO CON AMBAS PARTES: IMSS Y EMPRESA PROVEEDORA DE SERVICIOS. 
 

MECANISMOS  DE COMPROBACION, SUPERVISION Y VERIFICACION DEL SERVICIO CONTRATADO Y 
EFECTIVAMENTE PRESTADO: EL AREA DE CONSERVACIÓN VERIFICARÁ EN FORMA INMEDIATA EL SERVICIO 
SUMINISTRADO MEDIANTE INVESTIGACIÓN EN CAMPO (AREA DONDE SE REALIZÓ) QUE ESTE CUMPLA CON 
LOS REQUERIMIENTOS SOLICITADOS.  

 
PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA PRESTACION DEL SERVICIO. 
 
 
 

PARTIDA HORARIO UNIDAD 
CANTIDAD 

MÍNIMA 
CANTIDAD 

MÁXIMA 
DOMICILIO 

34 EN LAS 24 
HRS DEL DÍA 

SUBDELEGACION 
MANZANILLO 

1 2 
CALLE OCTAVIO PAZ No. 530 COL. 

NUEVO SALAGUA, MANZANILLO, COL. 
 
 
EL AREA USUARIA REQUIERE UNA ESTRICTA COORDINACIÓN CON EL PROVEEDOR DE SERVICIOS PARA 
DETERMINAR EL TIEMPO NECESARIO DE ATENCIÓN A LAS INSTALACIONES DEL EDIFICIO DEL HOSPITAL, Y EL 
ENTRAR A REALIZAR EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO DETENDRÍA LAS ACTIVIDADES TODA VEZ QUE SE 
NECESITA PEDIR LOS EQUIPOS AL ÁREA, SITUACIÓN QUE PUEDE SER A CUALQUIER HORA, YA QUE EL SERVICIO 
LABORA LAS 24 HORAS, TODOS LOS DIAS DEL AÑO. 
 
PARTIDA: 35 
 

PARTIDA SERVICIO A CONTRATAR PRESENTACIÓN 
CANTIDAD  

MINIMA MAXIMA 

35 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A 
ALBERCA SEMIOLIMPICA 

SERVICIO 5 12 

 
PARTIDA: 37 
TERMINOS Y CONDICIONES QUE DEBE INCLUIRSE, DE ACUERDO AL BIEN O SERVICIO: 

 
LA ENTREGA DEL SERVICIO DEBERÁ SER LOS TODOS LOS DIAS DEL AÑO 2024; Y UNA VEZ FORMALIZADO EL 
CONTRATO DEBERÁ GENERARSE UNA REUNION DE ACUERDO ENTRE EL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD Y 
EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA PARA DETERMINAR EL ACCESO AL EDIFICIO Y EL PLAN DE 
ATENCIÓN DEL ÁREA. 
 
REGISTRO.  
 
EL PERSONAL TÉCNICO RESPONSABLE POR PARTE DE LAS EMPRESAS PARA REALIZAR LOS SERVICIOS 
CONTRATADOS, DEBERÁ PRESENTARSE INVARIABLEMENTE EN LA JEFATURA DE CONSERVACIÓN DE LA UNIDAD 
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EN SU DEFECTO EN LA ADMINISTRACION O DIRECCION DE LA MISMA, CON UNA IDENTIFICACIÓN AUTORIZADA, 
VIGENTE CON FOTOGRAFÍA, QUE LO ACREDITE COMO PERSONAL DE LA EMPRESA CONTRATADA.  
EL PRESTADOR DEL SERVICIO DEBERÁ OBSERVAR LAS NORMAS DE SEGURIDAD E HIGIENE PARA LA 
PRESTACION DEL SERVICIO Y CONTAR CON LAS HERRAMIENTAS ESPECIALIZADAS.  
EL DIRECTIVO, PODRÁ VERIFICAR LOS DATOS INDICADOS EN LA IDENTIFICACIÓN Y PROCEDERÁ A REGISTRAR EN 
LA BITÁCORA EL SERVICIO A REALIZAR ESPECIFICANDO:  
• NOMBRE COMPLETO DEL TÉCNICO O TÉCNICOS QUE SE PRESENTEN A REALIZAR LOS SERVICIOS.  
• HORA DE ENTRADA Y DE SALIDA POR EL TIEMPO QUE DURE EL SERVICIO.  
• TIPO DE SERVICIO A EFECTUAR O MOTIVO DE LA VISITA.  
 
BITÁCORA DE SERVICIOS.  
 
EL PROVEEDOR DEBERÁ ENTREGAR UNA BITÁCORA  POR CADA UNO DE LOS BIENES O SERVICIOS 
CONTRATADOS, MISMA EN LA QUE SE DEBERÁ REGISTRAR: NÚMERO DE CONTRATO, EMPRESA ADJUDICADA, 
RESPONSABLES DE LOS SERVICIOS, PROGRAMA DE SERVICIOS O MUESTREOS, DIRECTORIO DEL PERSONAL 
PARA ATENCIÓN DE LOS SERVICIOS, RESPONSABLES DE LA RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS POR PARTE DEL 
INSTITUTO (NOMBRE CARGO, MATRICULA), ADEMÁS DEBERÁ CONTENER EL SELLO DE LA UNIDAD (SELLO 
FECHADOR Y SELLO DE LA CLAVE PRESUPUESTAL), UNA VEZ FINALIZADOS LOS SERVICIOS SE DEBERÁ FIRMAR 
LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS, SIEMPRE Y CUANDO SE ENTREGUEN A ENTERA SATISFACCIÓN.  
EN ESTA BITÁCORA EL PRESTADOR DEL SERVICIO REGISTRARÁ, EL TIPO DE SERVICIO A REALIZAR, LAS ACCIONES 
PARA LA EJECUCION DEL SERVICIO. 
 
PROGRAMA DE ENTREGAS 
 
PROGRAMACIÒN DEL SERVICIO 

 
PARTIDA 

MES 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

35 X X X X X X X X X X X X 

NOTA: EL SERVICIO DEBERÁ SER OTORGADO Y FORMALIZADO A PARTIR DE LA FECHA DE FIRMA DE CONTRATO, 
ESTO EN LOS DIAS HABILES PARA EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL  PROPUESTO CON UNA X; 
CONCERTADO CON AMBAS PARTES: IMSS Y EMPRESA PROVEEDORA DE SERVICIOS. 
 

MECANISMOS  DE COMPROBACION, SUPERVISION Y VERIFICACION DEL SERVICIO CONTRATADO Y 
EFECTIVAMENTE PRESTADO: EL AREA DE CONSERVACIÓN VERIFICARÁ EN FORMA INMEDIATA EL SERVICIO 
SUMINISTRADO MEDIANTE INVESTIGACIÓN EN CAMPO (AREA DONDE SE REALIZÓ) QUE ESTE CUMPLA CON 
LOS REQUERIMIENTOS SOLICITADOS.  
 

PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA PRESTACION DEL SERVICIO. 
 
EL AREA USUARIA REQUIERE UNA ESTRICTA COORDINACIÓN CON EL PROVEEDOR DE SERVICIOS PARA 
DETERMINAR EL TIEMPO NECESARIO DE ATENCIÓN A LAS INSTALACIONES DEL EDIFICIO, Y EL ENTRAR A 
REALIZAR EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO DETENDRÍA LAS ACTIVIDADES TODA VEZ QUE SE NECESITA PEDIR 
LOS EQUIPOS AL ÁREA, SITUACIÓN QUE PUEDE SER A CUALQUIER HORA, YA QUE EL SERVICIO LABORA DE LAS 
7:00 HORAS A LAS 22:00 HORAS DE LUNES A VIERNES, PERO EL AGUA DE LA ALBERCA DEBE ESTAR BIEN TODOS 
LOS DIAS DEL AÑO. 
 
 

 
PARTIDA  

 
HORARIO 

 
UNIDAD 

LUGAR 
DE  

ENTREGA 

 
DOMICILIO 
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PARTIDA  

 
HORARIO 

 
UNIDAD 

LUGAR 
DE  

ENTREGA 

 
DOMICILIO 

35 
EN LAS 24 HRS 

DEL DÍA 
C.S.S. Y  B.F. 

COLIMA 
COLIMA, COL. 

ANASTACIO BRIZUELA Y JAVIER 
MINA S/N COL. PIMENTEL 
LLERENAS CP 28000 EN COLIMA, 
COL. 

 
LA EMPRESA CONTRATADA ENTREGARA REPORTE FOTOGRAFICO DEL SERVICIO DEL ANTES, DURANTE Y 
DESPUES, ORDEN DE SERVICIO DEBIDAMENTE REQUISITADA AMPLIA Y DETALLADAMENTE, AL JEFE DE 
CONSERVACION DE UNIDAD. 
 
LA ELABORACIÓN DE LA ORDEN DE SERVICIO QUEDARÁ BAJO LA RESPONSABILIDAD DEL PRESTADOR DEL 
SERVICIO Y DEBERÁN LLENARSE DE MANERA MENSUAL ACOMPAÑADA DE BITACORA DE ASISTENCIA EN LA 
UNIDAD EN DONDE REALIZÓ EL SERVICIO, DEBIENDO CONTENER LOS DATOS GENERALES DEL CONTRATO, 
NOMBRE COMPLETO DEL TÉCNICO ASIGNADO POR EL PRESTADOR DEL SERVICIO, NOMBRE COMPLETO, CARGO, 
MATRÍCULA Y FIRMA AUTÓGRAFA DEL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD O PERSONAL FACULTADO PARA LA 
RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS EN DONDE SE REALIZÓ EL SERVICIO. 
LA ORDEN DE SERVICIO DEBERÁ CONTENER EL SELLO DE LA UNIDAD (SELLO DE LA CLAVE PRESUPUESTAL) Y 
FIRMAR EL MISMO DÍA EN QUE SE CONCLUYÓ EL SERVICIO, SIEMPRE Y CUANDO SE ENTREGUEN A ENTERA 
SATISFACCIÓN, ENTREGANDO UNA COPIA EN LA RESIDENCIA DE CONSERVACIÓN.  
 
 

PARTIDA SERVICIO A CONTRATAR 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 

MAXIMA 

36 RECARGA Y MANTENIMIENTO DE EXTINTORES CO2 5 LB 54 134 
37 RECARGA Y MANTENIMIENTO DE EXTINTORES CO2 10 LB 3 5 
38 RECARGA Y MANTENIMIENTO DE EXTINTORES CO2 15 LB 4 7 

 
PARTIDA: 36, 37 Y 38 
 

TERMINOS Y CONDICIONES QUE DEBE INCLUIRSE, DE ACUERDO AL BIEN O SERVICIO: 

LA ENTREGA DEL SERVICIO DEBERÁ SER LOS PRIMEROS CINCO DIAS DE CADA MES; Y UNA VEZ OTORGADO EL 
FALLO DEBERÁ GENERARSE UNA REUNION DE ACUERDO ENTRE EL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD Y EL 
REPRESENTANTE DE LA EMPRESA PARA DETERMINAR EL DIA EXACTO Y LA HORA CON LA FINALIDAD DE 
PROGRAMAR EL ACCESO AL EDIFICIO Y EL PLAN DE ATENCIÓN DEL ÁREA. 
 
REGISTRO.  
 
EL PERSONAL TÉCNICO RESPONSABLE POR PARTE DE LA EMPRESA PARA REALIZAR LOS SERVICIOS 
CONTRATADOS, DEBERÁ PRESENTARSE INVARIABLEMENTE EN LA JEFATURA DE CONSERVACIÓN DE LA UNIDAD 
EN SU DEFECTO EN LA ADMINISTRACION O DIRECCION DE LA MISMA, CON UNA IDENTIFICACIÓN AUTORIZADA, 
VIGENTE CON FOTOGRAFÍA, QUE LO ACREDITE COMO PERSONAL DE LA EMPRESA CONTRATADA.  
EL PRESTADOR DEL SERVICIO DEBERÁ OBSERVAR LAS NORMAS DE SEGURIDAD E HIGIENE PARA LA 
PRESTACION DEL SERVICIO Y CONTAR CON LAS HERRAMIENTAS ESPECIALIZADAS.  
EL DIRECTIVO, PODRÁ VERIFICAR LOS DATOS INDICADOS EN LA IDENTIFICACIÓN Y PROCEDERÁ A REGISTRAR EN 
LA BITÁCORA EL SERVICIO A REALIZAR ESPECIFICANDO:  
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 NOMBRE DEL TÉCNICO O TÉCNICOS QUE SE PRESENTEN A REALIZAR LOS SERVICIOS.  
 HORA DE ENTRADA Y DE SALIDA POR EL TIEMPO QUE DURE EL SERVICIO.  
 TIPO DE SERVICIO A EFECTUAR O MOTIVO DE LA VISITA. 
 EL PRESTADOR DE SERVICIO DEBERA DE REGISTRAR EN UNA ORDEN DE SERVICIO FOLIADA, LA FECHA, 

EL NOMBRE DEL CLIENTE, EL TIPO Y CAPACIDAD DE LOS EXTINTORES QUE HALLA SIDO SUJETA A 
SERVICIO DE MANTTO Y RECARGA. 

 TRASPORTE HACIA DESDE LAS INSTALACIONES DEL PRESTADOR DE SERVICIO. EL PRESTADOR DE 
SERVICIO DEBE DE REALIZARLO EN UN VEHICULO QUE CUENTE CON CUALQUIER SISTEMA QUE 
GARANTICE QUE LOS EXTINTORES NO SUFRIRAN DAÑO NI SEAN ACCIONADOS ACCIDENTALMENTE POR 
EL MOVIMIENTO DEL VEHICULO. 

 EL PRESTADOR DEBERA GARANTIZAR EL FUNCIONAMIENTO DEL EQUIPO SOBRE EL CUAL REALIZO EL 
SERVICIO DE MANTTO Y RECARGA DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. 

 LA CAPACITACION DEBERA SER POR PERSONAL DE LA EMPRESA DE SERVICIO DE RECARGA Y MANTTO 
QUE SEA ADJUDICADO, Y DEBERA CONTAR CON LAS CONSTACIAS DE HABILIDADES LABORALES A QUE 
HACE REFERENCIA EL ARTICULO 153-V DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y QUE DEMUESTRE EL 
CUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACION. EL PROGRAMA DE CAPACITACIÓN DEBERÁ ACORDARSE CON 
CADA UNIDAD, EN UN PLAZO DE CINCO DÍAS POSTERIORES A LA ASIGNACIÓN DEL CONTRATO. 
UNICAMENTE PARA LOS HOSPITALES HGZ 1, HGZ No 10 Y HGSZ No 4 SE DEBERÁ PROGRAMAR UNA 
CAPACITACIÓN COMO MÍNIMO EN CADA TURNO (MATUTINO, VESPERTINO Y NOCTURNO). 

 EL PRESTADOR DE SERVICIO DEBE SUSTITUIR CON PARTES Y AGENTES EXTINGUIDORES CERTIFICADOS 
EN LA NORMA OFICIAL MEXICANA APLICABLE AL PRODUCTO, EN CASO DE REFACCIONES EL PRESTADOR 
DE SERVICIO DEBE CONTAR CON GARANTIA DEL PROVEEDOR Y DEBERAN SER ORIGINALES, NO SE 
DEBEN HACER ADAPTACIONES A LAS PARTES Y ACCESORIOS DE LOS EXTINTORES. DE LO ANTERIOR LAS 
REFACCIONES CONSIDERADAS SERAN 1) CUERPO O CILINDRO, 2. MANÓMETRO, 3. PALANCA, 4. MANETA O 
ASA FIJA, 5. PRECINTO, 6. PASADOR, 7. MANGA Y BOQUILLA, 8. TIPO EXTINTOR, 9. CERTIFICADO DE 
REVISIÓN. 

 MANO DE OBRA 
 HERRAMIENTA, 
 MATERIALES Y LIMPIEZA. 

 
ESTE MANTENIMIENTO DEBERÁ DE REALIZARCE ANUALMENTE  

 
PROGRAMA DE ENTREGAS 
PROGRAMACIÒN DE ENTREGA PARA LAS UNIDADES 
 

 
PARTIDA 

MES 
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

36, 37 Y 38       X      

 
NOTA: LICITANTE GANADOR DEBERÁ ACORDAR INMEDIATAMENTE CON EL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD 
DE CADA UNIDAD DESPUÉS DE HABERSE OTORGADO EL FALLO LA FECHA Y HORA EN LA QUE SE ESTARÁ 
OTORGANDO EL SERVICIO, DE ACUERDO A LA PROGRAMACIÓN DE CADA JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD; 
CONCERTADO CON AMBAS PARTES: IMSS Y EMPRESA PROVEEDORA DEL O LOS SERVICIOS. 
 

MECANISMOS DE COMPROBACION, SUPERVISION Y VERIFICACION DEL SERVICIO CONTRATADO Y 
EFECTIVAMENTE PRESTADO: EL AREA DE CONSERVACIÓN VERIFICARÁ EN FORMA INMEDIATA EL SERVICIO 
SUMINISTRADO MEDIANTE INVESTIGACIÓN EN CAMPO (AREA DONDE SE REALIZÓ) QUE ESTE CUMPLA CON 
LOS REQUERIMIENTOS SOLICITADOS.  

 
PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA PRESTACION DEL SERVICIO. 
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EL AREA USUARIA REQUIERE UNA ESTRICTA COORDINACIÓN CON EL PROVEEDOR DE SERVICIOS PARA 
DETERMINAR EL TIEMPO NECESARIO DE ATENCIÓN PARA REALIZAR EL SERVICIO, SITUACIÓN QUE PUEDE SER A 
CUALQUIER HORA, DENTRO DE LOS DIAS LABORABLE DE ACUERDO A LOS CENTROS DE TRABAJO EN LOS QUE 
SE PRESTARA EL SERVICIO. 
 

PARTIDA HORARIO UNIDAD 
CANTIDAD 

MÍNIMA 
CANTIDAD 

MÁXIMA 
DOMICILIO 

36 EN LAS 24 HRS DEL 

DÍA HGZ No. 10 2 3 PASEO DE LAS GARZAS No. 29 COLONIA SOLEARES 

CP 28869 MANZANILLO, COL. 
36 EN LAS 24 HRS DEL 

DÍA UMF No. 17 1 1 AV. PAROTAS ESQ. CON PINO COL. VALLE DE LAS 

GARZAS BARRIO 1 CP 28219 EN MANZANILLO, COL. 
36 EN LAS 24 HRS DEL 

DÍA UMF No. 19 1 2 AV. JAVIER MINA 301 COL.CENTRO CP 28000 EN 

COLIMA, COL. 
36 EN LAS 24 HRS DEL 

DÍA UMF No. 5 1 1 CALLE VICTORIA ESQ. BASILIO VADILLO EN 

CUAUHTEMOC, COL. 
36 EN LAS 24 HRS DEL 

DÍA UMF No. 6 1 1 KM. 23.5 CARRETERA COLIMA-GUADALAJARA, EN 

QUESERÍA, COL 
36 EN LAS 24 HRS DEL 

DÍA UMF No. 11 1 1 AV. DE LOS MAESTROS No. 149 COL MAGISTERIAL CP 

28000 EN COLIMA, COL. 
36 EN LAS 24 HRS DEL 

DÍA ANTIGUO HGZ 1 2 3 AV. DE LOS MAESTROS No. 149 COL MAGISTERIAL CP 

28000 EN COLIMA, COL. 
36 EN LAS 24 HRS DEL 

DÍA ANEXO II 1 1 MATAMOROS No. 180, COL CENTRO C.P. 28000. 

COLIMA, COLIMA 
36 EN LAS 24 HRS DEL 

DÍA ANEXO III 2 3 DOROTEO LOPEZ No 442 COL. MAGISTERIAL COLIMA, 

COL. C.P. 28030 
36 EN LAS 24 HRS DEL 

DÍA CSS COLIMA 1 2 ANASTACIO BRIZUELA No. 399, COL. PIMENTEL 

LLERENAS, COLIMA, COL.   C.P. 28000 
36 EN LAS 24 HRS DEL 

DÍA 
SUBDELEGACIÓN 

COLIMA 1 1 AV. REPUBLICA No. 379 COL. JARDINES DE LA 

ESTANCIA CP 28048 EN COLIMA, COL. 
36 EN LAS 24 HRS DEL 

DÍA ALMACÉN 1 1 CALLE ZARAGOZA No. 199 COL. ALTA VILLA EN VILLA 

DE ALVAREZ, COL. 
36 EN LAS 24 HRS DEL 

DÍA 
SEDE 

DELEGACIONAL 1 1 ZARAGOZA No. 62, COL CENTRO C.P. 28000. COLIMA, 

COLIMA 
36 EN LAS 24 HRS DEL 

DÍA HGZ No. 1 41 102 AV. LAPISLÁZULI No. 250, FRACC. HABITACIONAL EL 

HAYA, C.P. 28983 VILLA DE ÁLVAREZ, COL. 
36 EN LAS 24 HRS DEL 

DÍA HGSZ MF No. 4 3 6 H. COLEGIO MILITAR No. 1 COLONIA CENTRO C.P. 

28100 EN TECOMAN, COL 
36 EN LAS 24 HRS DEL 

DÍA UMF No. 3 1 2 AV. BASILIO VADILLO Y CHIHUAHUA, CP 28300 EN 

ARMERÍA, COL. 
36 EN LAS 24 HRS DEL 

DÍA 
SUBDELEGACIÓN 

TECOMAN 1 1 5 DE MAYO No. 33 COLONIA CENTRO CP 28100 EN 

COLIMA, COL. 
36 EN LAS 24 HRS DEL 

DÍA 
C.S.S. Y B.F. 

TECOMAN 1 2 H. COLEGIO MILITAR No. 1 CP. 28100 EN TECOMAN, 

COL. 
37 EN LAS 24 HRS DEL 

DÍA HGZ No. 10 1 2 PASEO DE LAS GARZAS No. 29 COLONIA SOLEARES 

CP 28869 MANZANILLO, COL. 
37 EN LAS 24 HRS DEL 

DÍA UMF No. 17 1 1 AV. PAROTAS ESQ. CON PINO COL. VALLE DE LAS 

GARZAS BARRIO 1 CP 28219 EN MANZANILLO, COL. 
37 EN LAS 24 HRS DEL 

DÍA UMF No. 19 1 1 AV. JAVIER MINA 301 COL.CENTRO CP 28000 EN 

COLIMA, COL. 
37 EN LAS 24 HRS DEL 

DÍA 
SUBDELEGACIÓN 

COLIMA 1 1 AV. REPUBLICA No. 379 COL. JARDINES DE LA 

ESTANCIA CP 28048 EN COLIMA, COL. 

38 
EN LAS 24 HRS DEL 

DÍA HGZ No. 1 3 7 AV. LAPISLÁZULI No. 250, FRACC. HABITACIONAL EL 

HAYA, C.P. 28983 VILLA DE ÁLVAREZ, COL. 
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LA EMPRESA CONTRATADA ENTREGARA REPORTE FOTOGRAFICO DEL SERVICIO DEL ANTES, DURANTE Y 
DESPUES, ORDEN DE SERVICIO DEBIDAMENTE REQUISITADA AMPLIA Y DETALLADAMENTE, EN CADA 
SERVICIO EJECUTADO, AL JEFE DE CONSERVACION DE UNIDAD. 
 
LA ELABORACIÓN DE LA ORDEN DE SERVICIO QUEDARÁ BAJO LA RESPONSABILIDAD DEL PRESTADOR DEL 
SERVICIO Y DEBERÁN LLENARSE EN LA UNIDAD EN DONDE REALIZÓ EL SERVICIO, DEBIENDO CONTENER LOS 
DATOS GENERALES DEL CONTRATO, NOMBRE DEL TÉCNICO ASIGNADO POR EL PRESTADOR DEL SERVICIO, 
NOMBRE, CARGO, MATRÍCULA Y FIRMA AUTÓGRAFA DEL PERSONAL ASIGNADO DE LA UNIDAD USUARIA QUE 
RECIBE EL O LOS SERVICIOS. 
 
LA ORDEN DE SERVICIO DEBERÁ CONTENER EL SELLO DE LA UNIDAD (SELLO DE LA CLAVE PRESUPUESTAL) Y 
FIRMAR EL MISMO DÍA EN QUE SE CONCLUYÓ EL SERVICIO, SIEMPRE Y CUANDO SE ENTREGUEN A ENTERA 
SATISFACCIÓN, ENTREGANDO UNA COPIA EN LA RESIDENCIA DE CONSERVACIÓN.  
EL PRESTADOR DEL SERVICIO DEBERÁ ELABORAR UNA ORDEN DE SERVICIO POR CADA VISITA QUE REALICE. 

VERIFICACION FISICA Y/O DOCUMENTALES 

ENTREGA A LA JCU VERIFICACION FISICA DOCUMENTAL DEL SERVICIO REALIZADO, PRUEBAS OPERATIVAS, 
REGISTRO EN ORDENES DE SERVICIO.  NUMERO GENERADOR DONDE SE INDIQUE LA CANTIDAD DEL BIEN 
ATENDIDO, EVIDENCIA FOTOGRAFICA Y CROQUIS DE UBICACIÓN DEL BIEN, EL  
CUAL AMPARARA LA ACTIVIDAD REALIZADA Y QUE FORMARA PARTE INTEGRAL EN LA ENTREGA DE LA FACTURA, 
YA SEA, LOS 2 DIAS POSTERIORES A REALIZADA LA RECARGA Y MANTTO DE LOS EXTINTORES.  
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ANEXO NÚMERO 5 (CINCO) 

 
FORMATO DE CARTA RELATIVA AL PUNTO 3.1.1  INCISO B). 

 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

CONVOCANTE 

(__________NOMBRE________) EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
(__________NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA________), Y EN TÉRMINOS DEL 
NUMERAL 3.1.1 “PROPUESTA TÉCNICA”, INCISOS B), DE LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN 
PÚBLICA NACIONAL NO.______________________________, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE 
DECIR VERDAD LO SIGUIENTE: 
 

 CONOCER EL CONTENIDO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO, LAS PRESENTES CONVOCATORIA 
DE LICITACIÓN, SUS ANEXOS Y LAS MODIFICACIONES DERIVADAS DE LA JUNTA DE 
ACLARACIONES. 

 
 QUE MI REPRESENTADA NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL 

ARTÍCULO 50 y 60 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO. 

 
 QUE ME ABSTENDRE DE ADOPTAR CONDUCTAS PARA QUE LOS SERVIDORES 

PUBLICOS DEL INSTITUTO INDUZCAN O ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS 
PROPUESTAS, EL RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO U OTROS ASPECTOS QUE 
OTORGUEN CONDICIONES MAS VENTAJOSAS CON RELACIÓN A LOS DEMAS 
PARTICIPANTES. 

 
LUGAR Y FECHA 
 

_______________________________________________________________ 
(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL) 
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ANEXO NÚMERO 6 (SEIS) 
MODELO DE CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA 

 
CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE ______, 
REPRESENTADA POR ______ EN SU CARÁCTER DE ______, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE A”, Y POR OTRA _______, REPRESENTADA POR ______, EN 
SU CARÁCTER DE _________, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL 
PARTICIPANTE B”, Y CUANDO SE HAGA REFERENCIA A LOS QUE INTERVIENEN SE 
DENOMINARÁN “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS: 

 
1.1 “EL PARTICIPANTE A”, DECLARA QUE: 
 
1.1.1 ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA, DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES 

MEXICANAS, SEGÚN CONSTA EN EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA (PÓLIZA) 
NÚMERO ____, DE FECHA ____, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. ____ NOTARIO 
(CORREDOR) PÚBLICO NÚMERO ____, DEL ____, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE ______, EN EL FOLIO MERCANTIL ____ DE FECHA 
_____. 

 
EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD ____ (SI/NO) HA TENIDO REFORMAS Y 

MODIFICACIONES. 
 
Nota: En su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o 

modificaciones de la sociedad. 
 
LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON: 
 
_____________________ CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES _____________. 
 
 
1.1.2 TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES NÚMERO __________ Y REGISTRO PATRONAL ANTE EL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NÚMERO _____. 
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1.1.3 SU REPRESENTANTE LEGAL CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA CON LAS 
FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE 
CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA 
NÚMERO ____ DE FECHA ____, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. ______ NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO ___, DEL _____ E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DE COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO _____ DE FECHA ____, 
MANIFESTANDO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”, QUE DICHAS FACULTADES 
NO LE HAN SIDO REVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA, A 
LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO. 

 
 EL DOMICILIO DEL REPRESENTANTE LEGAL ES EL UBICADO EN ______________. 
 
1.1.4 SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: ___________; POR LO QUE 

CUENTA CON LOS RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y 
HUMANOS PARA OBLIGARSE, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN 
EN EL PRESENTE CONVENIO. 

 
1.1.5 SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL 

PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO EN: 
 
2.1 “EL PARTICIPANTE B”, DECLARA QUE: 
 
2.1.1 ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SEGÚN CONSTA EL TESTIMONIO (PÓLIZA) DE 
LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ___, DE FECHA ___, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. ____ 
NOTARIO (CORREDOR) PÚBLICO NÚMERO ___, DEL __, E INSCRITA EN EL REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO ____ 
DE FECHA ____. 

 
EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD __ (SI/NO) HA TENIDO REFORMAS Y 

MODIFICACIONES. 
 
Nota: En su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o 

modificaciones de la sociedad. 
 
LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON: 
 
_____________________ CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ____. 
 
2.1.2 TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES NÚMERO __________ Y REGISTRO PATRONAL ANTE EL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NÚMERO _____. 
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2.1.3 SU REPRESENTANTE LEGAL, CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA CON LAS 

FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE 
CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA 
NÚMERO ____ DE FECHA _____, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. _____ NOTARIO PÚBLICO 
NÚMERO _____, DEL _____ E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y 
DEL COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO _____ DE FECHA ____, 
MANIFESTANDO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD” QUE DICHAS FACULTADES 
NO LE HAN SIDO REVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA, A 
LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO. 

 
EL DOMICILIO DE SU REPRESENTANTE LEGAL ES EL UBICADO EN _____. 
 
2.1.4 SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: ___________; POR LO QUE 

CUENTA CON LOS RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y 
HUMANOS PARA OBLIGARSE, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN 
EN EL PRESENTE CONVENIO. 

 
2.1.5 SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL 

PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO EN: ___________________________ 
 
(MENCIONAR E IDENTIFICAR A CUÁNTOS INTEGRANTES CONFORMAN LA PARTICIPACIÓN 

CONJUNTA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS). 
 
3.1 “LAS PARTES” DECLARAN QUE: 
 
3.1.1 CONOCEN LOS REQUISITOS Y CONDICIONES ESTIPULADAS EN LA CONVOCATORIA 

DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL____________. 
 
3.1.2 MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD EN FORMALIZAR EL PRESENTE CONVENIO, CON EL 

OBJETO DE PARTICIPAR CONJUNTAMENTE EN LA LICITACIÓN, PRESENTANDO 
PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA, CUMPLIENDO CON LO ESTABLECIDO EN LA 
CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN Y CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 34, DE 
LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 
44 DE SU REGLAMENTO. 

 
EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES OTORGAN LAS SIGUIENTES: 
 

CLÁUSULAS 
 

PRIMERA.- OBJETO.- “PARTICIPACIÓN CONJUNTA”. 
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“LAS PARTES” CONVIENEN, EN CONJUNTAR SUS RECURSOS TÉCNICOS, LEGALES, 
ADMINISTRATIVOS, ECONÓMICOS Y FINANCIEROS PARA PRESENTAR PROPOSICIÓN 
TÉCNICA Y ECONÓMICA EN LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO _________ Y 
EN CASO DE SER ADJUDICATARIO DEL CONTRATO, SE OBLIGAN A PRESTAR EL 
SERVICIO OBJETO DEL CONVENIO, CON LA PARTICIPACIÓN SIGUIENTE: 

 
PARTICIPANTE “A”: (DESCRIBIR LA PARTE QUE SE OBLIGA A SUMINISTRAR). 
 
(CADA UNO DE LOS INTEGRANTES QUE CONFORMAN LA PARTICIPACIÓN CONJUNTA 

PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS DEBERÁ DESCRIBIR LA PARTE QUE SE 
OBLIGA A ENTREGAR). 

 
SEGUNDA.- REPRESENTANTE COMÚN Y OBLIGADO SOLIDARIO. 
 
“LAS PARTES“ ACEPTAN EXPRESAMENTE EN DESIGNAR COMO REPRESENTANTE COMÚN AL 

____________, A TRAVÉS DEL PRESENTE INSTRUMENTO, OTORGÁNDOLE PODER 
AMPLIO Y SUFICIENTE, PARA ATENDER TODO LO RELACIONADO CON LAS 
PROPOSICIONES TÉCNICA Y ECONÓMICA EN EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN, ASÍ 
COMO PARA SUSCRIBIR DICHAS PROPOSICIONES. 

 
ASIMISMO, CONVIENEN ENTRE SI EN CONSTITUIRSE EN FORMA CONJUNTA Y SOLIDARIA 

PARA COMPROMETERSE POR CUALQUIER RESPONSABILIDAD DERIVADA DEL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONVENIO, 
CON RELACIÓN AL CONTRATO QUE SUS REPRESENTANTES LEGALES FIRMEN CON EL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS), DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO 
DE CONTRATACIÓN __________________, ACEPTANDO EXPRESAMENTE EN RESPONDER 
ANTE EL IMSS POR LAS PROPOSICIONES QUE SE PRESENTEN Y, EN SU CASO, DE LAS 
OBLIGACIONES QUE DERIVEN DE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO RESPECTIVO. 

 
TERCERA.-  DEL COBRO DE LAS FACTURAS. 
 
“LAS PARTES” CONVIENEN EXPRESAMENTE, QUE “EL PARTICIPANTE______ (LOS 

PARTICIPANTES, DEBERÁN INDICAR CUÁL DE ELLOS ESTARÁ FACULTADO PARA 
REALIZAR EL COBRO), PARA EFECTUAR EL COBRO DE LAS FACTURAS RELATIVAS AL 
SERVICIO QUE SEA PRESTADO AL IMSS, CON MOTIVO DEL CONTRATO QUE SE DERIVE 
DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO _________. 

 
CUARTA.-  VIGENCIA. 
 
“LAS PARTES” CONVIENEN, EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONVENIO SERÁ EL DEL 

PERÍODO DURANTE EL CUAL SE DESARROLLE EL PROCEDIMIENTO DE LA LICITACIÓN 
PÚBLICA NACIONAL NÚMERO __________, INCLUYENDO, EN SU CASO, DE RESULTAR 
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ADJUDICADOS DEL CONTRATO, EL PLAZO QUE SE ESTIPULE EN ÉSTE Y EL QUE 
PUDIERA RESULTAR DE CONVENIOS DE MODIFICACIÓN. 

 
QUINTA.- OBLIGACIONES. 
 
“LAS PARTES” CONVIENEN EN QUE EN EL SUPUESTO DE QUE CUALQUIERA DE ELLAS QUE 

SE DECLARE EN QUIEBRA O EN SUSPENSIÓN DE PAGOS, NO LAS LIBERA DE CUMPLIR 
CON SUS OBLIGACIONES, POR LO QUE CUALQUIERA DE ELLAS QUE SUBSISTA, 
ACEPTA Y SE OBLIGA EXPRESAMENTE A RESPONDER SOLIDARIAMENTE DE LAS 
OBLIGACIONES CONTRACTUALES A QUE HUBIERE LUGAR. 

 
“LAS PARTES” ACEPTAN Y SE OBLIGAN A PROTOCOLIZAR ANTE NOTARIO PÚBLICO EL 

PRESENTE CONVENIO, EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADOS DEL CONTRATO QUE SE 
DERIVE DEL FALLO EMITIDO EN LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO _________ 
EN QUE PARTICIPAN Y, QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO, DEBIDAMENTE 
PROTOCOLIZADO, FORMARÁ PARTE INTEGRANTE  DEL CONTRATO QUE SUSCRIBAN 
LOS REPRESENTANTES LEGALES DE CADA INTEGRANTE Y EL IMSS.  

 
LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO POR “LAS PARTES” Y ENTERADOS DE SU 

ALCANCE Y EFECTOS LEGALES, ACEPTANDO QUE NO EXISTIÓ ERROR, DOLO, 
VIOLENCIA O MALA FE, LO RATIFICAN Y FIRMAN, DE CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, EL DÍA ___________ DE _________ DE 200___. 

 
 

“EL PARTICIPANTE A”  
 
 

     “EL PARTICIPANTE B” 
 

NOMBRE Y CARGO 
DEL APODERADO LEGAL 

 NOMBRE Y CARGO  
DEL APODERADO LEGAL 
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ANEXO NÚMERO 7  (SIETE) 
P R O P O S I C I Ó N   T É C N I C O  -  E C O N Ó M I C A 

 

LICITACION PÚBLICA NACIONAL ELECTRONICA N°. _______________________FECHA: _____________________________________________ 

No. DE PROVEEDOR PREI IMSS: _____________________________NOMBRE DEL LICITANTE:_________________________________________ 

DOMICILIO: __________________________________________________________TEL.: _________________________ FAX: ____________________ 

R. F. C.:_______________________CORREO ELECTRÓNICO: _________________________________________________________________________ 

ESTRATIFICACIÓN:   MICRO (      )  PEQUEÑA (      )   MEDIANA (     )    GRANDE (        ) 

PARTIDA 
DESCRIPCIÓN DEL 

SERVICIO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 

MAXIMA 
PRECIO UNITARIO 
OFERTADO SIN IVA 

IMPORTE 
MINIMO 

IMPORTE 
MAXIMO 

        
        
        
     SUBTOTAL   
     IVA 16%   
     TOTAL   

 
LOS PRECIOS UNITARIOS OFERTADOS PERMANECERAN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. 
 
IMPÓRTE TOTAL MINIMOS CON LETRA SIN IVA (-------------------------------------------------------------------------------------------------------) 
IMPÓRTE TOTAL MAXIMO CON LETRA SIN IVA (-------------------------------------------------------------------------------------------------------) 

 
 

NOTAS    EN EL CASO QUE EL INSTITUTO ME OTORGUE LA DEMANDA SOLICITADA, ME OBLIGO EN NOMBRE DE MI 
REPRESENTADA A SUSCRIBR EL CONTRATO QUE SE DERIVE EN LOS TERMINOS, CONDICIONES Y PORCENTAJES 
ESTABLECIDOS EN ESTA LICITACION. 

 
 
 
 
 

_______________________________________________________________ 
(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL) 
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ANEXO NUMERO 8 (OCHO) 
FORMATO PARA FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

AFIANZADORA: 
DENOMINACIÓN SOCIAL: ___________________________________,  EN LO SUCESIVO LA "AFIANZADORA"  
DOMICILIO: _________________________________________________. 
AUTORIZACIÓN DEL GOBIERNO FEDERAL PARA OPERAR: _________________________ (NÚMERO DE OFICIO Y 
FECHA). 
 
BENEFICIARIA: 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN LO SUCESIVO "LA BENEFICIARIA". 
DOMICILIO: ______________________________________________________________________________. 
A “LA CONTRATANTE" Y A "LA BENEFICIARIA" SE LES PODRÁ ENVIAR LA FIANZA A LOS CORREOS ELECTRÓNICOS 
_________________ Y ______________. 
 
FIADO (S): (EN CASO DE PROPOSICIÓN CONJUNTA, EL NOMBRE Y DATOS DE CADA UNO DE ELLOS) 
NOMBRE O DENOMINACIÓN SOCIAL: _____________________________. 
RFC: __________. 
DOMICILIO: _____________________________ (EL MISMO QUE APAREZCA EN EL CONTRATO PRINCIPAL). 
 
DATOS DE LA PÓLIZA: 
NÚMERO: _________________________ (NÚMERO ASIGNADO POR LA "AFIANZADORA"). 
MONTO AFIANZADO: _________________ (CON LETRA Y NÚMERO, SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO). 
MONEDA: _________. 
FECHA DE EXPEDICIÓN: ______________. 
 
OBLIGACIÓN GARANTIZADA: EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL CONTRATO EN LOS 
TÉRMINOS DE LA CLÁUSULA PRIMERA DE LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA. 
NATURALEZA DE LAS OBLIGACIONES: LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA SERÁ DIVISIBLE / INDIVISIBLE Y EN CASO 
DE PRESENTARSE ALGÚN INCUMPLIMIENTO SE HARÁ EFECTIVO POR EL MONTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES 
GARANTIZADAS. 
 
DATOS DEL CONTRATO O PEDIDO, EN LO SUCESIVO EL "CONTRATO": 
NÚMERO ASIGNADO POR "LA CONTRATANTE": _________________. 
OBJETO: __________________________________________. 
MONTO DEL CONTRATO: (CON NÚMERO Y LETRA, SIN EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO) 
MONEDA: _________________________________________. 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN: ______________________________. 
TIPO: SERVICIOS. 
OBLIGACIÓN CONTRACTUAL PARA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO: DIVISIBLE / INDIVISIBLE, CONFORME A LO 
ESTIPULADO EN EL CONTRATO. 
PROCEDIMIENTO AL QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA HACERLA EFECTIVA: EL PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 279 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS. 
COMPETENCIA Y JURISDICCIÓN: PARA TODO LO RELACIONADO CON LA PRESENTE PÓLIZA, EL FIADO, EL FIADOR 
Y CUALESQUIER OTRO OBLIGADO, ASÍ COMO "LA BENEFICIARIA", SE SOMETERÁN A LA JURISDICCIÓN Y 
COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES DE ___________________ (PRECISAR EL LUGAR), RENUNCIANDO AL 
FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE EN RAZÓN DE SU DOMICILIO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA. 
LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 48, FRACCIÓN II Y 
ÚLTIMO PÁRRAFO, Y ARTÍCULO 49, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO, Y 103 DE SU REGLAMENTO. 
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LA VALIDACIÓN DE LA PRESENTE  FIANZA SE PODRÁ REALIZAR EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA 
WWW.AMIG.ORG.MX 
 
______________________________________ (NOMBRE DEL REPRESENTANTE DE LA AFIANZADORA), REPRESENTANTE 
LEGAL DE LA “AFIANZADORA”. 
 
CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE SERVICIOS. 
 
PRIMERA.- OBLIGACIÓN GARANTIZADA. 
 
ESTA PÓLIZA DE FIANZA GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL "CONTRATO" 
A QUE SE REFIERE ESTA PÓLIZA Y EN SUS CONVENIOS MODIFICATORIOS QUE SE HAYAN REALIZADO O A LOS 
ANEXOS DEL MISMO, CUANDO NO REBASEN EL PORCENTAJE DE AMPLIACIÓN INDICADO EN LA CLÁUSULA 
SIGUIENTE. 
 
SEGUNDA.- MONTO AFIANZADO. 
 
LA "AFIANZADORA", SE COMPROMETE A PAGAR A LA BENEFICIARIA, HASTA EL MONTO DE ESTA PÓLIZA, QUE ES 
DE $ ________ (_________________________ /100 MONEDA NACIONAL) (EL MONTO NO DEBERÁ INCLUIR EL IMPUESTO 
AL VALOR AGREGADO) QUE REPRESENTA EL 10% (DIEZ POR CIENTO)  DEL _________________ (MONTO MÁXIMO 
ESTABLECIDO PARA EL EJERCICIO FISCAL ____ QUE CORRESPONDA, O EN SU CASO, DEL VALOR DEL “CONTRATO”. 
 
LA "AFIANZADORA" RECONOCE QUE EL MONTO GARANTIZADO POR LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO SE PUEDE 
MODIFICAR EN EL CASO DE QUE SE FORMALICE UNO O VARIOS CONVENIOS MODIFICATORIOS DE AMPLIACIÓN 
DEL MONTO DEL "CONTRATO" INDICADO EN LA CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA, SIEMPRE Y CUANDO NO SE REBASE 
EL 20%  (VEINTE POR CIENTO) DE DICHO MONTO. PREVIA NOTIFICACIÓN DEL FIADO Y CUMPLIMIENTO DE LOS 
REQUISITOS LEGALES, LA "AFIANZADORA" EMITIRÁ EL DOCUMENTO MODIFICATORIO CORRESPONDIENTE O 
ENDOSO PARA EL SOLO EFECTO DE HACER CONSTAR LA REFERIDA AMPLIACIÓN, SIN QUE SE ENTIENDA QUE LA 
OBLIGACIÓN SEA NOVADA. 
 
EN EL SUPUESTO DE QUE EL PORCENTAJE DE AUMENTO AL "CONTRATO" EN MONTO FUERA SUPERIOR A LOS 
INDICADOS, LA "AFIANZADORA" SE RESERVA EL DERECHO DE EMITIR LOS ENDOSOS SUBSECUENTES, POR LA 
DIFERENCIA ENTRE AMBOS MONTOS SIN EMBARGO, PREVIA SOLICITUD DEL FIADO, LA "AFIANZADORA"  PODRÁ 
GARANTIZAR DICHA DIFERENCIA Y EMITIRÁ EL DOCUMENTO MODIFICATORIO CORRESPONDIENTE. 
 
LA "AFIANZADORA" ACEPTA EXPRESAMENTE QUE EN CASO DE REQUERIMIENTO, SE COMPROMETE A PAGAR EL 
MONTO TOTAL AFIANZADO, SIEMPRE Y CUANDO EN EL CONTRATO SE HAYA ESTIPULADO QUE LA OBLIGACIÓN 
GARANTIZADA ES INDIVISIBLE. 
 
TERCERA.- INDEMNIZACIÓN POR MORA. 
 
LA "AFIANZADORA", SE OBLIGA A PAGAR LA INDEMNIZACIÓN POR MORA QUE EN SU CASO PROCEDA DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 283 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS. 
 
CUARTA.- VIGENCIA. 
 
LA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE HASTA QUE SE DÉ CUMPLIMIENTO A LA O LAS OBLIGACIONES QUE 
GARANTICE EN LOS TÉRMINOS DEL "CONTRATO" Y CONTINUARÁ VIGENTE EN CASO DE QUE "LA CONTRATANTE" 
OTORGUE PRÓRROGA O ESPERA AL CUMPLIMIENTO DEL "CONTRATO", EN LOS TÉRMINOS DE LA SIGUIENTE 
CLÁUSULA. 
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ASIMISMO, ESTA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS 
LEGALES, ARBITRAJES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN CON ORIGEN EN LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA HASTA 
QUE SE PRONUNCIE RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE AUTORIDAD O TRIBUNAL COMPETENTE QUE HAYA CAUSADO 
EJECUTORIA. 
 
DE ESTA FORMA LA VIGENCIA DE LA FIANZA NO PODRÁ ACOTARSE EN RAZÓN DEL PLAZO ESTABLECIDO PARA 
CUMPLIR LA O LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES. 
 
QUINTA.- PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO. 
 
EN CASO DE QUE SE PRORROGUE EL PLAZO ORIGINALMENTE SEÑALADO O CONCEDER ESPERAS O CONVENIOS 
DE AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO GARANTIZADO Y SUS ANEXOS, EL FIADO 
DARÁ AVISO A LA "AFIANZADORA", LA CUAL DEBERÁ EMITIR LOS DOCUMENTOS MODIFICATORIOS O ENDOSOS 
CORRESPONDIENTES. 
  
LA "AFIANZADORA” ACEPTA EXPRESAMENTE GARANTIZAR LA OBLIGACIÓN A QUE ESTA PÓLIZA SE REFIERE, AÚN 
EN EL CASO DE QUE SE OTORGUE PRÓRROGA, ESPERA O AMPLIACIÓN AL FIADO POR PARTE DE LA 
"CONTRATANTE" PARA EL CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES QUE SE GARANTIZAN, POR LO QUE NO 
SE ACTUALIZA EL SUPUESTO DE EXTINCIÓN DE FIANZA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 179 DE LA LEY DE 
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, SIN QUE SE ENTIENDA NOVADA LA OBLIGACIÓN. 
 
SEXTA.- SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 
 
PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL "CONTRATO", CUANDO CONCURRAN LOS SUPUESTOS DE 
SUSPENSIÓN EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO, SU REGLAMENTO Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, "LA CONTRATANTE" DEBERÁ EMITIR EL O LAS 
ACTAS CIRCUNSTANCIADAS Y, EN SU CASO, LAS CONSTANCIAS A QUE HAYA LUGAR. EN ESTOS SUPUESTOS, A 
PETICIÓN DEL FIADO, LA "AFIANZADORA" OTORGARÁ EL O LOS ENDOSOS CONDUCENTES, CONFORME A LO 
ESTATUIDO EN EL ARTÍCULO 166 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, PARA LO CUAL 
BASTARÁ QUE EL FIADO EXHIBA A LA "AFIANZADORA" DICHOS DOCUMENTOS EXPEDIDOS POR "LA 
CONTRATANTE". 
 
EL APLAZAMIENTO DERIVADO DE LA INTERPOSICIÓN DE RECURSOS ADMINISTRATIVOS Y MEDIOS DE DEFENSA 
LEGALES, NO MODIFICA O ALTERA EL PLAZO DE EJECUCIÓN INICIALMENTE PACTADO, POR LO QUE SUBSISTIRÁN 
INALTERADOS LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES ORIGINALMENTE PREVISTOS, ENTENDIENDO QUE LOS ENDOSOS 
QUE EMITA LA "AFIANZADORA" POR CUALQUIERA DE LOS SUPUESTOS REFERIDOS, FORMARÁN PARTE EN SU 
CONJUNTO, SOLIDARIA E INSEPARABLE DE LA PÓLIZA INICIAL. 
 
SÉPTIMA.- SUBJUDICIDAD. 
 
LA "AFIANZADORA" REALIZARÁ EL PAGO DE LA CANTIDAD RECLAMADA, BAJO LOS TÉRMINOS ESTIPULADOS EN 
ESTA PÓLIZA DE FIANZA, Y, EN SU CASO, LA INDEMNIZACIÓN POR MORA DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 283 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, AUN CUANDO LA OBLIGACIÓN SE 
ENCUENTRE SUBJÚDICE, EN VIRTUD DE PROCEDIMIENTO ANTE AUTORIDAD JUDICIAL, ADMINISTRATIVA O 
TRIBUNAL ARBITRAL, SALVO QUE EL FIADO OBTENGA LA SUSPENSIÓN DE SU EJECUCIÓN, ANTE DICHAS 
INSTANCIAS. 
 
LA "AFIANZADORA" DEBERÁ COMUNICAR A "LA BENEFICIARIA" DE LA GARANTÍA, EL OTORGAMIENTO DE LA 
SUSPENSIÓN AL FIADO, ACOMPAÑÁNDOLE LAS CONSTANCIAS RESPECTIVAS QUE ASÍ LO ACREDITEN, A FIN DE 
QUE SE ENCUENTRE EN LA POSIBILIDAD DE ABSTENERSE DEL COBRO DE LA FIANZA HASTA EN TANTO SE DICTE 
SENTENCIA FIRME. 
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OCTAVA.- COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS. 
 
EL COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS, NO IMPLICARÁ NOVACIÓN DE LAS OBLIGACIONES 
ASUMIDAS POR LA "AFIANZADORA" POR LO QUE SUBSISTIRÁ SU RESPONSABILIDAD EXCLUSIVAMENTE EN LA 
MEDIDA Y CONDICIONES EN QUE LA ASUMIÓ EN LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA Y EN SUS DOCUMENTOS 
MODIFICATORIOS. 
 
NOVENA.- CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 
 
LA "AFIANZADORA" QUEDARÁ LIBERADA DE SU OBLIGACIÓN FIADORA SIEMPRE Y CUANDO "LA CONTRATANTE" 
LE COMUNIQUE POR ESCRITO, POR CONDUCTO DEL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO PARA ELLO, SU 
CONFORMIDAD PARA CANCELAR LA PRESENTE GARANTÍA. 
 
EL FIADO PODRÁ SOLICITAR LA CANCELACIÓN DE LA FIANZA PARA LO CUAL DEBERÁ PRESENTAR A LA 
"AFIANZADORA" LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES. CUANDO 
EL FIADO SOLICITE DICHA CANCELACIÓN DERIVADO DEL PAGO REALIZADO POR SALDOS A SU CARGO O POR EL 
INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES, DEBERÁ PRESENTAR EL RECIBO DE PAGO CORRESPONDIENTE. 
 
ESTA FIANZA SE CANCELARÁ CUANDO HABIÉNDOSE CUMPLIDO LA TOTALIDAD DE LAS OBLIGACIONES 
ESTIPULADAS EN EL "CONTRATO", "LA CONTRATANTE" HAYA CALIFICADO O REVISADO Y ACEPTADO LA GARANTÍA 
EXHIBIDA POR EL FIADO PARA RESPONDER POR LOS DEFECTOS, VICIOS OCULTOS DE LOS SERVICIOS 
ENTREGADOS Y POR EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS MISMOS O POR LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS 
PRESTADOS POR EL FIADO, RESPECTO DEL "CONTRATO" ESPECIFICADO EN LA CARÁTULA DE LA PRESENTE 
PÓLIZA Y SUS RESPECTIVOS CONVENIOS MODIFICATORIOS. 
 
DÉCIMA.- PROCEDIMIENTOS. 
LA "AFIANZADORA" ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 279 DE 
LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA HACER EFECTIVA LA FIANZA. 
 
DÉCIMA PRIMERA.- RECLAMACIÓN 
 
"LA BENEFICIARIA" PODRÁ PRESENTAR LA RECLAMACIÓN A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 279, DE LEY DE 
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN CUALQUIER OFICINA, O SUCURSAL DE LA INSTITUCIÓN Y ANTE 
CUALQUIER APODERADO O REPRESENTANTE DE LA MISMA. 
DÉCIMA SEGUNDA.- DISPOSICIONES APLICABLES. 
 
SERÁ APLICABLE A ESTA PÓLIZA, EN LO NO PREVISTO POR LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, 
LA LEGISLACIÓN MERCANTIL Y A FALTA DE DISPOSICIÓN EXPRESA, EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL. 
 

 

 

 

ANEXO NÚMERO 9 (NUEVE) 
 EJEMPLO DE LA CONSTANIA DE SITUACION FISCAL 

Dicho documento deberá de veir complet con el total de las hojas que lo integran. 
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ANEXO NÚMERO 10 (DIEZ) 
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FORMATO DE CONTRATO DE LA PRESTACION DEL SERVICIO 
CONTRATO (ABIERTO O CERRADO) PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE (DESCRIPCIÓN), CON CARÁCTER 
(NACIONAL / INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE LOS TRATADOS / INTERNACIONAL ABIERTA) QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA  (NOMBRE DE LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD), EN LO SUCESIVO “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, REPRESENTADA POR  (NOMBRE DEL 
REPRESENTANTE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD), EN SU CARÁCTER DE (SEÑALAR CARGO DEL 
REPRESENTANTE), Y POR LA OTRA, (NOMBRE DE LA PERSONA FÍSICA O RAZON SOCIAL DE LA MORAL), (SI ES 
CONJUNTA MENCIONAR EL NOMBRE DE CADA UNO DE ELLOS) EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR”, (SÓLO SI EL 
PROVEEDOR ES PERSONA MORAL MOSTRAR EL SIGUIENTE TEXTO): REPRESENTADA POR (NOMBRE DEL 
REPRESENTANTE DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL), EN SU CARÁCTER DE (SEÑALAR EN SU CASO EL CARÁCTER 
DEL REPRESENTANTE: APODERADO, REPRESENTANTE LEGAL, ADMINISTRADOR ÚNICO O PRESIDENTE DEL 
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN), (MENCIONAR CADA UNO DE LOS REPRESENTANTES DE LAS PERSONAS QUE DE 
MANERA CONJUNTA FORMALIZAN EL CONTRATO) A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS 
PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 
DECLARACIONES 

 
 
1.  “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” declara que:  
 
I.1 Es una “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” de la Administración Pública Federal, de conformidad con 

(ORDENAMIENTO JURÍDICO EN LOS QUE SE REGULE SU EXISTENCIA), cuya competencia y atribuciones se 
señalan en ___ (ORDENAMIENTO JURÍDICO EN LOS QUE SE REGULEN SUS ATRIBUCIONES Y 
COMPETENCIAS) __.  

 
I.2 Conforme a lo dispuesto por ___ (ORDENAMIENTO JURÍDICO EN LOS QUE SE REGULEN SUS FACULTADES O 

INSTRUMENTO NOTARIAL EN EL QUE SE LE OTORGA LAS FACULTADES), el C. (NOMBRE Y CARGO DEL O LA 
REPRESENTANTE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD), es el servidor público que cuenta con facultades legales 
para celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, 
sin que por ello, sea necesario celebrar un convenio modificatorio. 

 
I.3 De conformidad con ____(ORDENAMIENTO JURÍDICO EN LOS QUE SE REGULEN SUS FACULTADES)__ suscribe 

el presente instrumento el C. (NOMBRE DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO),  (SEÑALAR CARGO DEL 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO), con R.F.C.  INCORPORAR RFC), designado para dar seguimiento y 
verificar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser 
sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el 
servidor público facultado para ello, informando a  “EL PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato.  
 
INSTRUCCIÓN: EN CASO DE REQUERIR QUE EL INSTRUMENTO JURÍDICO SEA FIRMADO POR MÁS 
SERVIDORES PÚBLICOS, SE DEBERÁ AGREGAR LA SIGUIENTE DECLARACIÓN TANTAS VECES FIRMANTES 
SEAN AÑADIDOS.  
 

I.4 De conformidad con ____ (ORDENAMIENTO JURÍDICO EN LOS QUE SE REGULEN SUS FACULTADES) __ 
suscribe el presente instrumento el C. (NOMBRE DEL FIRMANTE X), (SEÑALAR CARGO DEL FIRMANTE X), 
R.F.C.  (INCORPORAR RFC DEL FIRMANTE X), facultado para __(INCORPORAR FACULTADES Y 
PARTICIPACIÓN EN EL CONTRATO)__. 

 
 
I.5 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de (TIPO DE PROCEDIMIENTO) 

(INCORPORAR MEDIO DEL PROCEDIMIENTO) de carácter (INCORPORAR EL CARÁCTER DEL 
PROCEDIMIENTO), al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados 
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Unidos Mexicanos; (CITAR LOS NUMERALES) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, “LAASSP”, y (CITAR LOS NUMERALES) de su Reglamento. 

 
 
I.6 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante (NÚMERO Y 

FECHA DE OFICIO), emitido por la _____________________.  
 

INSTRUCCIÓN: EN CASO DE QUE SE TRATE DE UN CONTRATO PLURIANUAL, SE DEBERÁ CONSIGNAR EL 
OFICIO DE AUTORIZACIÓN DE LA SHCP EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 50 DE LA LEY FEDERAL DE 
PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y SU REGLAMENTO, COMO SIGUE: 
 

La SHCP (Titular de la entidad en su caso) autorizó la plurianualidad mediante el oficio Número de Oficio 
______________________ 

 
INSTRUCCIÓN: SI LA CONTRATACIÓN ES PREVIA A LA AUTORIZACIÓN DE SU PRESUPUESTO, CONFORME AL 
ARTÍCULO 25, PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LAASSP (ANTICIPADA) MOSTRAR EL SIGUIENTE TEXTO: 
 
En caso de que se trate de una contratación cuya vigencia inicie en el ejercicio fiscal siguiente de aquél en que 
se formalice, se deberá consignar el oficio de autorización de la SHCP en términos de los artículos 35 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 146 de su Reglamento. 

 
I.7 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° (RFC DEPENDENCIA O ENTIDAD). 
 
I.8 Tiene establecido su domicilio en ________________________________________ mismo que señala para los fines y 

efectos legales del presente contrato. 
 

INSTRUCCIÓN: EN CASO DE QUE SE APLIQUE REDUCCIÓN DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 
 
I.9 De la revisión al historial de cumplimiento en materia de contrataciones en el Registro Único de Contratistas, se 

advierte que “EL PROVEEDOR” cuenta con un grado de cumplimiento (INDICAR EL RANGO), por lo que “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD” determina procedente efectuar la reducción del monto de la garantía por un 
porcentaje de ___. 

 
INSTRUCCIÓN: CUANDO LA PROPOSICIÓN GANADORA HAYA SIDO PRESENTADA EN FORMA CONJUNTA POR 
VARIAS PERSONAS, LAS DECLARACIONES SE DEBERÁN FORMULAR POR CADA UNO DE ELLOS, EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 44 DEL REGLAMENTO DE LA LAASSP. 

II. “EL PROVEEDOR” declara que (TRATÁNDOSE DE PERSONA FÍSICA): 
 
II. “EL PROVEEDOR”, por conducto de su representante declara que (TRATÁNDOSE DE PERSONA MORAL): 
 

INSTRUCCIÓN: EN CASO DE PROPUESTAS CONJUNTAS, INCORPORAR A CADA UNO DE LOS PROVEEDORES 
QUE LA INTEGRAN, EN TÉRMINOS DE LO SEÑALADO EN LOS NUMERALES 2 A 3.1 

 
INSTRUCCIÓN: SI ES PERSONA FÍSICA INCORPORAR LAS DECLARACIONES DE LOS NUMERALES 2. Y 2.1  

 
 

II.1 Es una persona física, de nacionalidad _____________lo que acredita con ___________________ (EN EL CASO DE 
PERSONAS EXTRANJERAS DESCRIBIR EL DOCUMENTO) __________________, expedida por ___________________. 

 
INSTRUCCIÓN: SI ES PERSONA MORAL, ATENDER A LAS DECLARACIONES DE LOS NUMERALES 2 A 2.2 
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II.2 Es una persona moral legalmente constituida mediante ________________ (DESCRIBIR EL INSTRUMENTO 
PÚBLICO QUE LE DAN ORIGEN Y EN SU CASO LAS MODIFICACIONES QUE SE HUBIERAN REALIZADO), 
denominada (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL), cuyo objeto social es _____________, entre otros, (OBJETO SOCIAL), 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad de ____________ con el folio ______ de fecha ______.  

 
II.2 La o el C. (NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL), en su carácter de __________________, cuenta con facultades 

suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada, como lo acredita con 
_____________________________ (INSTRUMENTO NOTARIAL DE CONSTITUCIÓN O PODER OTORGADO AL 
REPRESENTANTE LEGAL) ______________, mismo que bajo protesta de decir verdad manifiesta no le ha sido 
limitado ni revocado en forma alguna. 

 
INSTRUCCIÓN: EN EL CASO DE PERSONAS DE NACIONALIDAD EXTRANJERA, DEBERÁN PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE DEBIDAMENTE APOSTILLADA.  

 
 
II.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos necesarios 

para su cumplimiento. 
 
II.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes (RFC PROVEEDOR). 
 
II.5 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 32-D del Código 

Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, ante el 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por 
el SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 

 
II.6 Tiene establecido su domicilio en ________________________________________ mismo que señala para los fines y 

efectos legales del presente contrato. 
 
III. De “LAS PARTES”: 
 
III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, por lo que de común 

acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 
 
 

CLÁUSULAS 
 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” la prestación del servicio de 
(DESCRIPCIÓN), en los términos y condiciones establecidos en la convocatoria (TRATÁNDOSE DE LICITACIONES 
PÚBLICAS O INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS), este contrato y sus anexos (NUMERAR Y 
DESCRIBIR LOS ANEXOS) que forman parte integrante del mismo.  
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO  
 
INSTRUCCIÓN: TRATÁNDOSE DE CONTRATO CERRADO Y ANUAL, MOSTRAR EL SIGUIENTE PÁRRAFO:  
 
 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los servicios objeto de 
este contrato, la cantidad de $ (MONTO TOTAL DEL CONTRATO SIN IMPUESTOS) más impuestos que asciende a $ 
(IMPUESTOS), que hace un total de (MONTO TOTAL CON IMPUESTOS). 
 



 
 
 
 
 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA N° LA-50-GYR-050GYR012-N-8-2024 
PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPOS Y UNIDADES MÉDICAS Y 

ADMINISTRATIVAS PARA EL EJERCICIO DEL 2024 

172 
 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA   
DESCONCENTRADA REGIONAL EN COLIMA 

 Jefatura de Servicios Administrativos 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

 
 

INSTRUCCIÓN: EN CASO DE SER CERRADO Y PLURIANUAL, MOSTRAR LA TABLA Y LOS DOS PÁRRAFOS 
SIGUIENTES: 
 
 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” conviene con “EL PROVEEDOR” que el monto total de los servicios es por la 
cantidad de $ (MONTO TOTAL DEL CONTRATO SIN IMPUESTOS) más impuestos que asciende a $ (IMPUESTOS), lo 
que hace un total de (MONTO TOTAL CON IMPUESTOS) importe que se cubrirá en cada uno de los ejercicios 
fiscales, de acuerdo a lo siguiente: 
 
Ejercicio Fiscal Monto sin impuestos Monto con impuestos 
 (INCORPORAR EJERCICIO 
FISCAL) 

 (MONTO SIN IMPUESTOS DEL 
EJERCICIO) 

 (MONTO CON IMPUESTOS DEL 
EJERCICIO)  

Se agregarán tantos se hayan 
programado 

  

TOTAL: $(MONTO TOTAL SIN 
IMPUESTOS) 

 (MONTO TOTAL con impuestos) 

 
 
Las partes convienen expresamente que las obligaciones de este contrato, cuyo cumplimiento se encuentra 
previsto realizar durante los ejercicios fiscales de (CONCATENAR EJERCICIOS  FISCALES QUE INVOLUCRAN LA 
PLURIANUALIDAD) quedarán sujetas para fines de su ejecución y pago a la disponibilidad presupuestaria, con que 
cuente  “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación que para el 
ejercicio fiscal correspondiente apruebe la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, sin que la no 
realización de la referida condición suspensiva origine responsabilidad para alguna de las partes. 
 
INSTRUCCIÓN: LOS MONTOS Y PRECIOS SE PODRÁN INDICAR EN MONEDA EXTRANJERA, CUANDO ASÍ SE HAYA 
DETERMINADO EN LA CONVOCATORIA, INVITACIÓN, O SOLICITUD DE COTIZACIÓN, DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 45, FRACCIÓN XIII DE LA LAASSP. 
 
El(los) precio(s) unitario(s) del presente contrato, expresado(s) en moneda nacional es(son): 
 
 

Partida Descripción * Unidad* Cantidad * 
Precio 
unitario * 

Precio total 
antes de 
imp. * 

Precio 
total 
después 
de imp. * 

       
 
INSTRUCCIÓN: INDICAR EL ANEXO CORRESPONDIENTE 
 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (TIPO MONEDA) hasta que concluya la relación 
contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la prestación del servicio de 
(DESCRIPCIÓN), por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables 
durante la vigencia del presente contrato. 
 
INSTRUCCIÓN: EN CASO DE QUE SE HAYA PREVISTO VARIACIÓN DE PRECIOS, Y SE CUENTE CON UNA FÓRMULA 
O MECANISMO DE AJUSTE SE CONSIDERARÁ LA SIGUIENTE REDACCIÓN: 
 
El precio unitario será considerado en moneda nacional, y podrá ser modificado conforme a la siguiente: 
(ESTABLECER LA FÓRMULA O MECANISMO DE AJUSTE PUBLICADA EN LA CONVOCATORIA, INVITACIÓN O 
SOLICITUD DE COTIZACIÓN). 
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INSTRUCCIÓN: EN CASO DE SER ABIERTO Y ANUAL INCORPORAR EL SIGUIENTE PÁRRAFO:  
 
 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los servicios objeto de 
este contrato, la cantidad mínima de (MONTO MÍNIMO TOTAL DEL CONTRATO) más impuestos por $_____________ 
(INDICAR LA CANTIDAD EN LETRA) y un monto máximo de (MONTO MÁXIMO TOTAL DEL CONTRATO), más 
impuestos que asciende a $_______ (INDICAR LA CANTIDAD EN LETRA). 
 
INSTRUCCIÓN: EN CASO DE SER PLURIANUAL ABIERTO, MOSTRAR LA TABLA Y LOS TRES PÁRRAFOS SIGUIENTES: 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” conviene con “EL ARRENDADOR” que el monto mínimo del arrendamiento 
objeto del presente contrato para los ejercicios fiscales de (CONCATENAR EJERCICIOS FISCALES QUE 
INVOLUCRAN LA PLURIANUALIDAD) es por la cantidad de (MONTO MÍNIMO TOTAL) más impuestos que asciende 
a $_____________ (INDICAR LA CANTIDAD EN LETRA). 
 
Asimismo, que el monto máximo de los servicios para los ejercicios fiscales de (INCORPORAR EJERCICIO) es por la 
cantidad de (MONTO MÁXIMO TOTAL DEL CONTRATO), más impuestos que asciende a $_______ (Indicar la cantidad 
en letra).  
 
Importe mínimos y máximos a pagar en cada ejercicio fiscal de acuerdo a lo siguiente: 
 
Ejercicio Fiscal Monto mínimo Monto máximo 
 (INCORPORAR EJERCICIO 
FISCAL) 

 (MONTO MÍNIMO ANUAL sin 
impuestos) 

 (MONTO MÁXIMO ANUAL sin 
impuestos) 

Se agregarán tantos se hayan 
programado 

  

TOTAL SIN IMPUESTOS:  (MONTO MÍNIMO TOTAL)  (MONTO MÁXIMO TOTAL DEL 
CONTRATO) 

 
Las partes convienen expresamente que las obligaciones de este contrato, cuyo cumplimiento se encuentra 
previsto realizar durante los ejercicios fiscales de (CONCATENAR EJERCICIOS  FISCALES QUE INVOLUCRAN LA 
PLURIANUALIDAD) quedarán sujetas para fines de su ejecución y pago a la disponibilidad presupuestaria, con que 
cuente  “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación que para el 
ejercicio fiscal correspondiente apruebe la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, sin que la no 
realización de la referida condición suspensiva origine responsabilidad para alguna de las partes. 
 
INSTRUCCIÓN: LOS MONTOS Y PRECIOS SE PODRÁN INDICAR EN MONEDA EXTRANJERA, CUANDO ASÍ SE HAYA 
DETERMINADO EN LA CONVOCATORIA, INVITACIÓN, O SOLICITUD DE COTIZACIÓN, DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 45, FRACCIÓN XIII DE LA LAASSP. 
 
INSTRUCCIÓN: INDICAR EL(LOS) PRECIO(S) UNITARIO(S): 
 
El(los) precio(s) unitario(s) del presente contrato, expresado(s) en moneda nacional es (son): 
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Partida Descripción * Unidad * Precio 
unitario * 

Cantidad 
Mínima * 

Cantidad 
Máxima * 

Precio 
Total 
Mínimo * 

Precio 
Total 
Máximo * 

        
 
INSTRUCCIÓN: INDICAR EL ANEXO CORRESPONDIENTE 
 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (TIPO MONEDA) hasta que concluya la relación 
contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la prestación del servicio de 
(DESCRIPCIÓN), por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables 
durante la vigencia del presente contrato. 
 
INSTRUCCIÓN: EN CASO QUE SE HAYA PREVISTO VARIACIÓN DE PRECIOS, Y SE CUENTE CON UNA FÓRMULA O 
MECANISMO DE AJUSTE SE CONSIDERARÁ LA SIGUIENTE REDACCIÓN Y SE ELIMINARÁ EL PÁRRAFO ANTERIOR: 
 
El precio unitario será considerado en moneda nacional, y podrá ser modificado conforme a la siguiente: 
(ESTABLECER LA FÓRMULA O MECANISMO DE AJUSTE PUBLICADA EN LA CONVOCATORIA, INVITACIÓN O 
SOLICITUD DE COTIZACIÓN). 
 
TERCERA. ANTICIPO.  
 
INSTRUCCIÓN: SÓLO EN CASO DE QUE NO SE OTORGUE ANTICIPO, MOSTRAR EL SIGUIENTE TEXTO): 
 
Para el presente contrato “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR” 
 
INSTRUCCIÓN: SÓLO EN CASO DE QUE SE OTORGUE ANTICIPO, MOSTRAR LO SIGUIENTE): 
 
Se otorgarán a “EL PROVEEDOR”, un anticipo del _______________ por ciento sobre el monto total del contrato 
equivalente a _____________.  
 
  
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.  
 
 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados 
Unidos Mexicanos, a mes vencido (otra temporalidad o calendario establecido) o porcentaje de avance (pagos 
progresivos), conforme a los servicios efectivamente prestados y a entera satisfacción del administrador del contrato 
y de acuerdo con lo establecido en el "ANEXO _______" que forma parte integrante de este contrato. 
 
El pago se realizará en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a partir de la fecha en que 
sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica a “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD”, con la aprobación (firma) del Administrador del presente contrato.  
 
INSTRUCCIÓN: TRATÁNDOSE DE PROVEEDORES EXTRANJEROS, PRESENTAR LA FACTURA QUE SE EMITA 
CONFORME A LAS REGLAS DEL PAÍS DE ORIGEN.  
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación del CFDI o 
factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de los 
servicios prestados, los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya 
acompañada con la documentación soporte de la prestación de los servicios facturados.  
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De conformidad con el artículo 90, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura electrónica 
entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien éste designe por escrito, dentro de los 
3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a  “EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; 
por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que  “EL PROVEEDOR” presente el CFDI y/o 
documentos soporte corregidos y sean aceptados. 
 
El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada, no se 
computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la “LAASSP”. 
 
El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada (SEÑALAR LA FORMA Y EL MEDIO POR EL CUAL SE 
PRESENTARÁ) 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 
 
 “EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y 
aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del 
presente contrato.  
 
Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se efectuará 
la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y documentación 
que le sea requerida por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, para efectos del pago.  
 
“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” le solicite 
para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 
 
El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado al pago que “EL PROVEEDOR” deba 
efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas. 
 
INSTRUCCIÓN: EN CASO DE PAGO EN MONEDA EXTRANJERA, INDICAR LA FUENTE OFICIAL QUE SE TOMARÁ 
PARA LLEVAR A CABO LA CONVERSIÓN Y LA TASA DE CAMBIO O LA FECHA A CONSIDERAR PARA HACERLO: 
 
La fuente oficial para la conversión de la moneda extranjera será el Banco de México y la fecha a considerar será 
___________________. 
 
Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, párrafo tercero, de la 
“LAASSP”. 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD” en el (ESTABLECER EL DOCUMENTO O ANEXO DONDE SE ENCUENTRAN DICHOS 
PLAZOS, CONDICIONES Y ENTREGABLES O EN SU DEFECTO REDACTARLOS, LOS CUALES FORMAN PARTE DEL 
PRESENTE CONTRATO). 
 
Los servicios serán prestados en los domicilios señalados en el (ESTABLECER EL DOCUMENTO O ANEXO DONDE SE 
ENCUENTRAN LOS DOMICILIOS, O EN SU DEFECTO REDACTARLOS) y fechas establecidas en el mismo;  
 
En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación del servicio o 
incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR” contará con un plazo de_________ para la 
reposición o corrección, contados a partir del momento de la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo 
adicional para “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 
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SEXTA. VIGENCIA 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del (INCORPORAR FECHA DE INICIO) al 
(INCORPORAR FECHA DE TÉRMINO DEL CONTRATO). 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” por razones fundadas y explícitas podrá 
ampliar el monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 52 de la “LAASSP”, siempre y cuando 
las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio 
unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. La modificación se formalizará mediante la 
celebración de un Convenio Modificatorio. 
 
 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no 
implique incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se obtenga el previo 
consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, se podrá 
modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias 
respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS 
PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas convencionales por 
atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el servidor 
público de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para 
lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, 
último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar 
garantía de cumplimiento. 
 
 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos 
progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un 
proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 
 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS 
 
INSTRUCCIÓN: EN CASO DE NO SE REQUIERA GARANTÍA SOBRE LA CALIDAD DEL SERVICIO, AÑADIR LO 
SIGUIENTE: 
 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” presente una 
garantía por la calidad de los servicios contratados. 
 
INSTRUCCIÓN: EN CASO DE QUE SÍ SE REQUIERA GARANTÍA SOBRE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS, AÑADIR LO 
SIGUIENTE: 
 
 “EL PROVEEDOR” se obliga con “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” a entregar al inicio de la prestación del servicio, 
una garantía por la calidad de los servicios prestados, por (INCORPORAR NUMERO DE MESES) meses, la cual se 
constituirá (indicar la forma de garantizarla), pudiendo ser mediante la póliza de garantía, en términos de los 
artículos 77 y 78 de la Ley Federal de Protección al Consumidor. 
 



 
 
 
 
 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA N° LA-50-GYR-050GYR012-N-8-2024 
PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPOS Y UNIDADES MÉDICAS Y 

ADMINISTRATIVAS PARA EL EJERCICIO DEL 2024 

177 
 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA   
DESCONCENTRADA REGIONAL EN COLIMA 

 Jefatura de Servicios Administrativos 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

 
 

 
NOVENA. GARANTÍA(S)  
 
INSTRUCCIÓN: EN CASO DE OTORGAR ANTICIPO, AÑADIR LO SIGUIENTE: 
 

A) GARANTIA DE ANTICIPO 
 

“EL PROVEEDOR” entregará a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, previamente a la entrega del anticipo una garantía 
constituida por la totalidad del monto del(os) anticipo(s) recibido(s). 
 
El otorgamiento de anticipo, deberá garantizarse en los términos de los artículos 48, de la “LAASSP”; 81, párrafo 
primero y fracción V, de su Reglamento.  
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de anticipo podrá realizarse de manera 
electrónica. 
 
Una vez amortizado el cien por ciento del anticipo, el servidor público facultado por “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD” procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de dicha obligación contractual y 
dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía, lo que comunicará a “EL PROVEEDOR”. 
 
 
INSTRUCCIÓN: EN CASO DE QUE PROCEDA LA CONSTITUCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO INCORPORAR LO SIGUIENTE: 
 
 

B) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
Conforme a los artículos 48, fracción II, 49, fracción I (dependencias) o II (entidades), de la “LAASSP”; 85, fracción III, y 
103 de su Reglamento “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía (EN CASO DE SER INDIVISIBLE) 
indivisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas de este contrato; (EN CASO DE SER 
INDIVISIBLE) divisible y en este caso se hará efectiva en proporción al incumplimiento de la obligación principal, 
mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de 
Fianzas, a favor de la _(TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN O DE LA ENTIDAD), por un importe equivalente al 
(INCORPORAR EL PORCENTAJE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO) del monto total del contrato, sin incluir el 
IVA.  
 
Dicha fianza deberá ser entregada a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a más tardar dentro de los 10 días naturales 
posteriores a la firma del presente contrato. 
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se podrá realizar de 
manera electrónica. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda 
en el ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “EL PROVEEDOR”, 
derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y no impedirá que  “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD” reclame la indemnización por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de 
la garantía de cumplimiento. 
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En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo,  “EL PROVEEDOR” se 
obliga a entregar a  “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, dentro de los 10 (diez días) naturales siguientes a la 
formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91, del Reglamento de la “LAASSP”, los 
documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el documento la estipulación de que 
se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 
 
Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contrato, podrá ser por el 
porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, y deberá ser renovada 
por “EL PROVEEDOR” cada ejercicio fiscal por el monto que se ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” a más tardar dentro de los primeros diez días naturales del ejercicio fiscal que 
corresponda. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” 
procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales y dará inicio 
a los trámites para la cancelación de la garantía cumplimiento del contrato, lo que comunicará a  “EL PROVEEDOR”. 
 
INSTRUCCIÓN: PARA EL CASO DE EXCEPTUAR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO POR TRATARSE DE SERVICIOS DE 
ASEGURAMIENTO, MOSTRAR EL PÁRRAFO SIGUIENTE: 
 
“EL PROVEEDOR” esta exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, con fundamento en los 
artículos 15 y 294, fracción VI de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas, ya que las aseguradoras no se 
encuentran obligadas a presentar una póliza de fianza que garanticé el cumplimiento de sus contratos. 
 
INSTRUCCIÓN: PARA EL CASO DE EXCEPTUAR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO CUANDO SE PRESTEN LOS 
SERVICIOS DENTRO DE LOS PRIMEROS 10 DÍAS A LA FIRMA DEL CONTRATO, MOSTRAR EL PÁRRAFO SIGUIENTE: 
 
Cuando la prestación de los servicios, se realice en un plazo menor a diez días naturales, “EL PROVEEDOR” quedará 
exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, de conformidad con lo establecido en el artículo 48 
último párrafo de la "LAASSP". 
 
En términos de lo establecido en el artículo 48, segundo párrafo de la "LAASSP" se exceptúa a “EL PROVEEDOR” de 
la presentación de la garantía de cumplimiento, ya que la contratación se fundamenta en el artículo 41, fracción ___ o 
42 de la "LAASSP". 
 
INSTRUCCIÓN: EN EL CASO DE QUE, POR LA NATURALEZA DE LOS SERVICIOS, SE REQUIERA LA GARANTÍA PARA 
RESPONDER POR VICIOS OCULTOS, AÑADIR LO SIGUIENTE: 
 

C) GARANTÍA PARA RESPONDER POR VICIOS OCULTOS. 
 
“EL PROVEEDOR” deberá responder por los defectos, vicios ocultos y por la calidad de los servicios prestados, así 
como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en este Contrato, 
convenios modificatorios respectivos y en la legislación aplicable, de conformidad con los artículos 53, párrafo 
segundo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 96, párrafo segundo de su 
Reglamento.  
 
“EL PROVEEDOR”, quedará liberado de su obligación, una vez transcurridos (INCORPORAR NUMERO DE MESES), 
contados a partir de la fecha en que conste por escrito la recepción física de los servicios prestados, siempre y 
cuando “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” no haya identificado defectos o vicios ocultos en la calidad de los servicios 
prestados, así como cualquier otra responsabilidad en los términos de este Contrato y convenios modificatorios 
respectivos. 
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INSTRUCCIÓN: CUANDO LA GARANTÍA DE ANTICIPO, CUMPLIMIENTO O VICIOS OCULTOS SE PRESENTE A TRAVÉS 
DE UNA FIANZA, SE DEBERÁN OBSERVAR LOS MODELOS DE PÓLIZA DE FIANZAS CONSTITUIDAS COMO GARANTÍA 
EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS REALIZADAS AL AMPARO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 
APROBADOS EN LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EL 15 DE ABRIL DE 2022, QUE SE ENCUENTRA DISPONIBLE EN COMPRANET. 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a:  
 

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente 
contrato y anexos respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el presente 
contrato y sus respectivos anexos. 

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” o a 
terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno 
de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”. 
 

e) INSTRUCCIÓN: EN CASO DE ESTIPULAR OBLIGACIONES ADICIONALES, AGREGAR LOS INCISOS QUE SE 
REQUIERAN 
 

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, se obliga a: 
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los términos 
convenidos la prestación de los servicios objeto del contrato. 
 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
 

INSTRUCCIÓN: EL SIGUIENTE PÁRRAFO APARECERÁ SIEMPRE QUE HAYA EXISTIDO GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 
 

c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia de cumplimiento 
de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho 
servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente 
contrato. 
 

d) INSTRUCCIÓN: EN CASO DE ESTIPULAR OBLIGACIONES ADICIONALES, AGREGAR LOS INCISOS QUE SE 
REQUIERAN 
 

 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS  
 
 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” designa como Administrador(es) del presente contrato a (INCORPORAR NOMBRE 
DE LA, EL O LOS ADMINISTRADORES DEL CONTRATO), con RFC (INCORPORAR RFC), (INCORPORAR CARGO DEL 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO), quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y 
obligaciones establecidos en este instrumento. 
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Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual consistirá en la 
verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los anexos respectivos, así como 
las contenidas en la propuesta técnica. 
 
 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a través del administrador del contrato, rechazará los servicios, que no cumplan 
las especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL PROVEEDOR” en este supuesto 
a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para  “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, sin 
perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 
 
 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que 
incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos 
respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición del servicio, cuando 
la naturaleza propia de éstos lo permita. 
 
INSTRUCCIÓN: CUANDO SE REQUIERA LA APLICACIÓN DE DEDUCCIONES: 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES 
 
 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que 
incurra “EL PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus anexos respectivos, las 
cuales se calcularán por un (EN CASO DE EXISTIR SÓLO UN PORCENTAJE, SEÑALAR PORCENTAJE DE DEDUCTIVA) 
% sobre el monto de los servicios, (EN CASO DE ESTABLECER POR DIVERSOS CONCEPTOS DEDUCTIVAS REMITIR AL 
ANEXO CORRESPONDIENTE), proporcionados en forma parcial o deficiente. Las cantidades a deducir se aplicarán en el 
CFDI o factura electrónica que “EL PROVEEDOR” presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o 
bien en el siguiente pago. 

 

De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la deductiva a través del 
esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la 
Federación, o de la Entidad. En caso de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 

 
Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 

 

El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD”, cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los (DÍAS) posteriores al 
incumplimiento parcial o deficiente. 

 

DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES 
 
En caso que  “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la prestación de los 
servicios, objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el Anexo (No.___) parte integral del presente 
contrato,  “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” por conducto del administrador del contrato aplicará la pena 
convencional equivalente al (INCORPORAR PORCENTAJE DE PENA CONVENCIONAL)%, (EN CASO DE EXISTIR SÓLO 
UN PORCENTAJE O ESTABLECER DIVERSOS PORCENTAJES REMITIR AL ANEXO CORRESPONDIENTE)  por cada 
(CALCULAR PERIODICIDAD DE PENA) de atraso sobre la parte de los servicios no prestados, de conformidad con este 
instrumento legal y sus respectivos anexos. 
 
El Administrador determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se realizará por escrito o vía correo 
electrónico, dentro de los _(DÍAS)_____ posteriores al atraso en el cumplimiento de la obligación de que se trate.  
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El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por 
concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo 
previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la 
contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y 
Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o la Entidad; o bien, a través de un comprobante 
de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el que emita el 
comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los servicios, en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 
 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de cumplimiento 
del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del 
monto total del contrato.  
 
Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en los supuestos 
previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se puede aplicar, será del 
20% (veinte por ciento) del monto de los servicios prestados fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo 
establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 
 
INSTRUCCIÓN: PARA EL CASO DE CONTRATACIONES CON CAMPESINOS O GRUPOS URBANOS MARGINADOS, 
COMO PERSONAS FÍSICAS O MORALES, AL AMPARO DEL ARTÍCULO 41, FRACCIÓN XI, DE LA LAASSP, EL ÁREA 
CONTRATANTE DEBERÁ CONSIDERAR QUE EL MONTO MÁXIMO DE LAS PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO 
SERÁ DEL 10% (DIEZ POR CIENTO), CONFORME LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 96 DEL REGLAMENTO DE LA 
LAASSP 
 
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o registros 
requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
INSTRUCCIÓN: CUANDO NO SE REQUIERA LA CONTRATACIÓN DE SEGURO INCOPORAR EL SIGUIENTE PÁRRAFO:  
 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” contrate una 
póliza de seguro por responsabilidad civil. 
 
INSTRUCCIÓN: CUANDO SE REQUIERA LA CONTRATACIÓN DE SEGURO INCOPORAR LOS SIGUIENTES DOS 
PÁRRAFOS:  
 
 “EL PROVEEDOR” se obliga a contratar una póliza de seguro por su cuenta y a su costa, expedida por una 
Institución Nacional de Seguros, debidamente autorizada, en la cual se incluya la cobertura de responsabilidad civil, 
que ampare los daños y perjuicios y que ocasione a los bienes y personal de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, así 
como, los que cause a terceros en sus bienes o personas, con motivo de la prestación del servicio materia del 
presente contrato. 
 
La póliza deberá contener las siguientes coberturas: 
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INSTRUCCIÓN: DESCRIBIR LAS COBERTURAS, ATENDIENDO A LAS NECESIDADES, TIPO Y CARACTERÍSTICAS DEL 
SERVICIO 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes e insumos necesarios para la prestación 
del servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el (ESTABLECER EL DOCUMENTO O 
ANEXO DONDE SE ENCUENTRAN LOS DOMICILIOS, O EN SU DEFECTO REDACTARLOS) del presente contrato. 
 
 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto del presente 
contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos a “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD”. 
 
 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado 
(IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 
 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 
 
 “EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente 
contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se 
deberá contar con la conformidad previa y por escrito de  “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 
 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 
 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de derechos de 
propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las obligaciones del presente 
contrato, por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” o a terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, por cualquiera de las causas 
antes mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD” de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o 
de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 
 
En caso de que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, 
“EL PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 
 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del presente 
instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del objeto del 
presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, 
respectivamente, de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable.  
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Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del presente 
contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su parte, o 
de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato.  
 
Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la Confidencialidad de la 
información del presente Contrato. 
 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
Con fundamento en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 
102, fracción II, de su Reglamento, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” en el supuesto de caso fortuito o de fuerza 
mayor o por causas que le resulten imputables, podrá suspender la prestación de los servicios, de manera temporal, 
quedando obligado a pagar a  “EL PROVEEDOR”, aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, así 
como, al pago de gastos no recuperables previa solicitud y acreditamiento. 

 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar produciendo 
todos sus efectos legales, si “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” así lo determina; y en caso que subsistan los 
supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación anticipada del contrato, conforme lo 
dispuesto en la cláusula siguiente. 
 
 
VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
 
 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas 
justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se demuestre que de 
continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a  “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD”, o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente 
contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la 
Función Pública, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para  
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, ello con independencia de lo establecido en la cláusula que antecede. 
 
Cuando  “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará  
a  “EL PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen 
fundado y motivado, en el que, se precisarán las razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a  “EL 
PROVEEDOR” la parte proporcional de los servicios prestados, así como los gastos no recuperables en que haya 
incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se 
relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en 
la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

 
VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL 
PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales:  
 

a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el presente contrato. 
b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la relación 

contractual. 
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c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del presente contrato. 
e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y 

sus respectivos anexos. 
f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las 

auditorías, visitas e inspecciones que realicen. 
g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio. 
h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación 

proporcionada para efecto del presente contrato;  
i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, la 

garantía de cumplimiento del mismo. 
j) En caso de que la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan el monto total de la 

garantía de cumplimiento del contrato y/o alcanzan el 20% (veinte por ciento) del monto total de este contrato 
cuando no se haya requerido la garantía de cumplimiento;  

k) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del 
presente contrato, sin contar con la autorización de  “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” en los términos de lo 
dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES del presente instrumento jurídico; 

l)  Impedir el desempeño normal de labores de  “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”; 
m) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes de 

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, cuando sea extranjero.  
n) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.  

 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” comunicará por escrito a “EL 
PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a 
partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que 
estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, 
tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer  “EL PROVEEDOR”, determinará de 
manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a  “EL PROVEEDOR” dicha 
determinación dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que 
deba efectuar “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los que 
resulten a cargo de  “EL PROVEEDOR”.  
 
Iniciado un procedimiento de conciliación “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los servicios, el 
procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” de 
que continúa vigente la necesidad de la prestación de los servicios, aplicando, en su caso, las penas convencionales 
correspondientes. 
 
 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que 
tiene encomendadas. En este supuesto, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” elaborará un dictamen en el cual 
justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían 
más inconvenientes.  
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De no rescindirse el contrato, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro plazo, que le 
permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones 
correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por 
los dos últimos párrafos del artículo 52 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se presenta 
de nueva cuenta el incumplimiento, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” quedará expresamente facultada para optar 
por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a  “EL PROVEEDOR” se le hubieran entregado pagos 
progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51, 
párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales 
desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 
 
 
VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
 
 “EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que intervienen 
en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a  “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” respecto de 
cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad 
social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 

 

 “EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier 
relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la 
atención de los asuntos encomendados por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, así como en la ejecución de los 
servicios. 

 

Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” de 
cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, 
relacionado con el presente contrato. 

 

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” reciba 
una demanda laboral por parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la solidaridad y/o 
sustitución patronal a  “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”,  “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar cumplimiento a 
lo establecido en la presente cláusula. 
 
 
 
VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS 
 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, la invitación a 
cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, prevalecerá lo establecido en la 
convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de conformidad con el artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la 
“LAASSP”. 
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VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y 
cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 
77, 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el 
presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o 
extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente 
válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal.  
 
VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE 
 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del presente contrato a 
todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
 
TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto 
en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad_______, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
 “LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada 
una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman en las fechas 
especificadas. 
 

POR:  
 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” 

 
 

 
NOMBRE 

 

 
CARGO  

 
R.F.C. 

 (NOMBRE DEL REPRESENTANTE DE 
LA DEPENDENCIA O ENTIDAD 

 

 (CARGO DEL REPRESENTANTE DE LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD 

 

 (R.F.C. DEL 
REPRESENTANTE DE LA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD 
 

 (NOMBRE DEL ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO)  

 

 
 (CARGO DEL ADMINISTRADOR DEL 

CONTRATO)  
 

 
 (R.F.C. DEL 

ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO)  

 
 

 (NOMBRE DEL FIRMANTE X)  
 

 
 (CARGO DEL FIRMANTE X)  

 

 
 (R.F.C. FIRMANTE X)  

 
   

 
 

POR:  
 “EL PROVEEDOR” 
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NOMBRE 
 

 
R.F.C. 

 
(RAZÓN SOCIAL DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL) 

 

 
 (R.F.C.  DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL) 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ANEXO NUMERO 11 (ONCE) 
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MANIFESTACIÓN, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE LA ESTRATIFICACIÓN DE MICRO, 
PEQUEÑA O MEDIANA EMPRESA (MIPYMES) 

 
_________ de __________ de _______   (1) 

_________ (2)________ 
P r e s e n t e. 
 
Me refiero al procedimiento de _________(3)________ No. ________(4) _______ en el que mi 

representada, la empresa_________(5)________, participa a través de la presente proposición. 

 

Al respecto y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 34 del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, MANIFIESTO BAJO PROTESTA 

DE DECIR VERDAD que mi representada está constituida conforme a las leyes mexicanas, con 

Registro Federal de Contribuyentes _________(6)________, y asimismo que considerando los 

criterios (sector, número total de trabajadores y ventas anuales) establecidos en el Acuerdo por 

el que se establece la estratificación de las micro, pequeñas y medianas empresas, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2009, mi representada tiene un Tope 

Máximo Combinado de _________(7)________, con base en lo cual se estatifica como una 

empresa _________(8)________. 

 

De igual forma, declaro que la presente manifestación la hago teniendo pleno conocimiento 

de que la omisión, simulación o presentación de información falsa, son infracciones previstas 

por el artículo 8 fracciones IV y VIII, sancionables en términos de lo dispuesto por el artículo 27, 

ambos de la Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas, y demás disposiciones 

aplicables. 

 

A T E N T A M E N T E 

___________(9)____________ 
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FORMATO PARA QUE LOS LICITANTES MANIFIESTEN, BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD, LA ESTRATIFICACIÓN QUE LES CORRESPONDE COMO MIPYMES, DE 
CONFORMIDAD CON EL ACUERDO DE ESTRATIFICACIÓN DE LAS MIPYMES, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE JUNIO DE 2009. 

 
Instructivo de llenado 

Llenar los campos conforme aplique tomando en cuenta los rangos previstos en el 
Acuerdo antes mencionado. 
 
1. Señalar la fecha de suscripción del documento. 
2. Anotar el nombre de la convocante. 
3. Precisar el procedimiento de contratación de que se trate (licitación pública o 
invitación a cuando menos tres personas). 
4. Indicar el número de procedimiento de contratación asignado por CompraNet. 
5. Anotar el nombre, razón social o denominación del licitante. 
6. Indicar el Registro Federal de Contribuyentes del licitante. 
7. Señalar el número que resulte de la aplicación de la expresión: Tope Máximo 
Combinado = (Trabajadores) x10% + (Ventas anuales en millones de pesos) x 90%. Para 
tales efectos puede utilizar la calculadora MIPYME disponible en la página 
http://www.comprasdegobierno.gob.mx/calculadora 
Para el concepto “Trabajadores”, utilizar el total de los trabajadores con los que cuenta 
la empresa a la fecha de la emisión de la manifestación. 
Para el concepto “ventas anuales”, utilizar los datos conforme al reporte de su ejercicio 
fiscal correspondiente a la última declaración anual de impuestos federales, expresados 
en millones de pesos. 
8. Señalar el tamaño de la empresa (Micro, Pequeña o Mediana), conforme al 
resultado de la operación señalada en el numeral anterior.  
9. Anotar el nombre y firma del apoderado o representante legal del licitante. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ANEXO NUMERO 12 (DOCE) 
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SOLICITUD DE ACLARACIONES A LAS BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
NO.__________________________ 

 
FECHA: 
 

NOMBRE DEL LICITANTE: 
 

 
PREGUNTAS: 
(PRECISAR EL PUNTO DE LAS BASES O ESPECIFICAR EL ASPECTO TÉCNICO – ADMINISTRATIVO QUE DEBE 
ACLARARSE) 
 

NUMERO 
DE 

PREGUNTA 

PARTIDA 
Y/O 

PUNTO 
DE BASES  

PREGUNTA RESPUESTA 

1)     

2)     

3)     

4)     

5)     

6)     

7)     

8)     

9)     

10)     

 
 
________________________________________________________ 
NOMBRE Y FIRMA DEL APODERADO O REPRESENTANTE 
LEGAL DEL LICITANTE 
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ANEXO NUMERO 13 (TRECE) 
 

INFORMACIÓN RESERVADA Y CONFIDENCIAL 
 

____________., a _____ de ___________________ del 20___. 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL  
CONVOCANTE 
REF. LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA N° _____________ 
PRESENTE. 

 
 

             (Nombre)     , en mi carácter de _________________________, de la empresa denominada 
(nombre, denominación o razón social de quien otorga el poder), informo lo siguiente: 
 
Para los efectos establecidos en los artículos 108, 113 fracción I y III y 118 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la información Públicas, y los correlativos de su Reglamento y de los 
Lineamientos Generales para la Clasificación y Desclasificación de la Información de las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la siguiente documentación contenida en mi 
Proposición y enviada a través de Compranet 5.0, es de naturaleza confidencial: 
 

1______________________________________________. 
2______________________________________________. 
3______________________________________________. 
N______________________________________________. 

 
(EN CASO DE QUE SE CONSIDERE QUE NINGÚN DOCUMENTO DE LOS QUE SE ENTREGAN 
EN LA PROPOSICIÓN ES DE NATURALEZA CONFIDENCIAL DEBERÁ SEÑALARSE LA 
REDACCIÓN SIGUIENTE.) 
 
Se informa que ninguno de los documentos que se entregan en nuestra proposición es de 
naturaleza confidencial para los efectos de Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

 
(UTILIZAR ÚNICAMENTE EL PÁRRAFO QUE CORRESPONDA) 

 
 

 
 

ANEXO NUMERO 14 (CATORCE) 
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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN MATERIA DE CONTRATACIONES PÚBLICAS, 
OTORGAMIENTO Y PRÓRROGA DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES Y 
CONCESIONES. 
 

ANEXO NUMERO 14 
PROTOCOLO.pdf  
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ANEXO NUMERO 15 (QUINCE) 
AUTORIZACIÓN PARA RECIBIR NOTIFICACIONES EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN 

 
Lugar y Fecha 

 
Villa de Alvarez, Ciolima. A______de_______________de__________ 

 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 
OOAD REGIONAL COLIMA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
 
Presente.- 
 
Expreso mi autorización para recibir notificaciones de todos los eventos que se realicen en la Licitación 

Pública Nacional número _________________________________________, manifestó los siguientes datos para 

tal efecto: 

D
el

 li
ci

ta
n

te
 

 

Nombre o Razón Social:________________________________________________________ 

________________________________________________________________________________ 

Domicilio: calle y número: ______________________________________________________ 

Colonia: ________________________________________________________________________                                                             

Municipio o Alcaldía :___________________________________________________________ 

Código postal: __________________Entidad Federativa:____________________________ 

Correo electrónico:_____________________________________________________________ 

Telefono:________________________________________________________________________ 

 
 

_____________________________________________ 
(Nombre y firma del Representante Legal) o 

 de la Persona Fisica 
 

 
 

 


